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REMATES
  O/ Juzg. 1ra. Inst.4° Nom. Civ. y Com. Sec. N°

8 - Villa María  (Cba.), en autos: “BERTORELLO
JOSE LUIS C/ CABRERA MONICA DORA -
EJECUTIVO” (Expte 541668), El Martillero
CARLOS ALBERTO ZURRO- M.P. 01-988, con
domicilio en Piedras 1480 -Villa María, subastará
el 22/03/2013, a las 10,30 hs. En la Sala de
Remates de Tribunales – Planta Baja – sito en
calle Gral Paz N° 331- Villa María (Cba.): Un
automotor Marca: PEUGEOT, Modelo: PARTNER
FURGON D PCL CONFORT, Motor marca:
PEUGEOT, Nº 10DXBE0015902, Chasis marca:
PEUGEOT Nº 8AE5BWJZE3G512674, Tipo: ZZ
FURGON 600, Año: 2004, Dominio: EPI 482 – en
el estado visto en que se encuentra.
CONDICIONES: SIN BASE, dinero de contado y
al mejor postor,  Incr. Min. Postura $ 200.- El o
los compradores abonarán en el acto  de la
subasta el 20% del valor de su compra de
contado, I.V.A. (si correspondiere) más la
comisión de ley del Martillero 10%, y el aporte
para el Fondo para la Prevención de la Violencia
Familiar, correspondiente al dos por ciento (2%)
sobre el precio de la subasta, resto al aprobarse
la misma.- Compra en comisión, ratificar en los
cinco días posteriores a la subasta.
GRAVÁMENES: los de autos- TITULOS: los de
autos  -  REVISAR: Piedras 1474, V. María Cba.,
de 14 A 17 Hs.- INFORMES: al Martillero – t.e.
0353 -155658643.- Fdo.Dra. Mariela V. Torres -
Prosecretaria Letrada - Oficina 13 de Marzo de
2013.

N° 3158 - $ 137.-

Martillero Flavio E. Peña  MP 05-2532M.J. 01-
2044 REMATARA  EL DIA 11 DE ABRIL  2013 a
las 16,00 hs. En calle Arturo M Bas N° 262 de la
ciudad de Córdoba, por cuenta y orden del
BANCO SUPERVIELLE S.A., conforme a Art. 39
Ley 12.962  y el art. 585 C.C. los vehículos que
se detallan1) Volkswagen, sedan 4p., modelo
Polo1.9 TDI, año 2005, dominio EXC 982. 2)
Peugeot, tipo furgón 600, modelo Partner furgón
D PLC confort, año 2007, dominio GLR 423. En
el estado visto que se encuentran  y que se
exhiben  los días martes 09 miércoles 10 de
Abril de 2013  de 16:00 a 18:30 hs. en Cabo2°
Alfredo  González  1535  Córdoba B° Residencial
Sur.- Condiciones: Sin base, dinero de contado
en pesos y al mejor postor, con posturas mínimas

de $ 200,- debiendo el comprador abonar en el
acto de subasta el 10% en concepto de seña y
a cuenta del precio, con mas la comisión del
martillero 10%, todo con dinero de contado en
pesos, el saldo deberá depositarse dentro de
las 24 hs. hábiles  bancarias, en efectivo, en
banco a designar, bajo apercibimiento de darse
por rescindida la operación, sin intimación
alguna, con perdida de todo lo abonado; Imp.
De sellos, verificación, ap. al Colegio de
Martilleros, Imp. Docente, Fondo para prevención
a la violencia familiar 2% (Ley 9505),  Imp. Y
patentes adeudadas, levantamiento de medidas
cautelares, certificación de firmas,  y tramites
de transferencia e inscripción  deberán ser
pagados por el comprador. INFORMES AL
MARTILLERO TEL.- (0351)  156-532627 /
4259222 / 4211644.

N° 3822 - $ 182.-

EL MARTILLERO FLAVIO EDGARDO PEÑA,
MAT 05-2532, con domicilio en calle Duarte
Quirós N° 651, 2° “C” de la ciudad de Córdoba,
comunica por 1días que: por cuenta y orden del
BANCO COMAFI SA (art. 39 de la ley 12962) y
conforme al art. 585 del Código de Comercio
subastará por ejecución de prendas el día11 de
Abril de 2011 a partir de las 16:00 hs. en calle
Arturo M. Bas N° 262 de esta ciudad, los
automotores que a continuación se detallan en
el estado en que se encuentran y se exhiben
los días 09 y 10 de Abril del 2013 en horario de
16:00 a 18:30hs. en Cabo 2° Alfredo González
N° 1535 de B° Residencial Sur de la ciudad de
Córdoba.- 1) Volkswagen, sedan 3p modelo Gol
1.9, año 2000, dominio DMJ 768.  2) Fiat, sedan
3p, modelo Palio 1.6, año 1998, dominio CFH
622 3) Chevrolet, sedan 4p, modelo Corsa wind
1.7D, año 2000, dominio DDM 929 4) Chevrolet,
sedan 3p, modelo Corsa classic base 1.6, año
2008, dominio HJI 190. 5) Renault, sedan 3p,
modelo Clio authentique 1.2 16V, año 2006,
dominio FFX 785. 6) Fiat, sedan 5p, modelo Uno
fire 1242 MPI 8v, año 2011, dominio JHN 304 7)
Fiat, tipo sedan 5p, modelo Punto ELX 1.4, HYF
320. 8) Renault, sedan 4p, modelo Megane II,
año 2007, dominio GBF 260. 9) Ford, tipo
furgoneta, modelo Courier, año 1999, dominio
CWY 703. 10) Fiat, tipo furgón, modelo Fiorino
Fire Confort 1.3, año 2010, dominio JLZ 025.
11) Ford, tipo Pick Up, modelo Ranger DC 4x2
XL plus 3.0D, año 2008, GXI 393.

12)Volkswagen, sedan 5p, modelo Crossfox,
año 2011, dominio JLY 811.Condiciones: Sin
base, dinero de contado en pesos y al mejor
postor, con posturas mínimas de $ 200,-
debiendo el comprador abonar en el acto de
subasta el 10% en concepto de seña y a cuenta
del precio, con mas la comisión del martillero
10%, todo con dinero de contado en pesos, el
saldo deberá depositarse dentro de las 24 hs.
hábiles  bancarias, en efectivo, en banco a
designar, bajo apercibimiento de darse por
rescindida la operación, sin intimación alguna,
con perdida de todo lo abonado; Imp. De sellos,
verificación, ap. al Colegio de Martilleros, Imp.
Docente, Fondo para prevención a la violencia
familiar 2% (Ley 9505),  Imp. Y patentes
adeudadas, levantamiento de medidas
cautelares, certificación de firmas,  y tramites
de transferencia e inscripción  deberán ser
pagados por el comprador. Todas las ventas
están sujetas a aprobación de la entidad
vendedora.- Concurrir con DNI (obligatorio)
INFORMES AL MARTILLERO TEL.-  (0351)  156-
532627 / 4259222 / 4211644

N° 3823 - $ 341,90

VILLA MARIA – O. Juzg 1ra. Inst. 3ra. Nom. V.
María, en autos “H.S.B.C. Bank Argentina S.A.
c/ Fava Franco Eduardo – Ejec.  Hipoc.” (Expte.
N° 321.025) E. Olcese, MP. 01-629, subastará
el día 04/04/2013 a las 11,00 hs. en la Sala de
Remates del Tribunal (G. Paz N° 331, P.B.) lote
de terreno: ubic. En la cdad. De Villa Nueva,
Dpto. Gral. San Martín, desig. Lote N° 1 de la
Mza. N° 26 de la Sección 4ta.: que mide: 15,00
mts. De fte, al S. s/ calle Italia, por 55,48 ms de
fdo., sup. Total 832,0020 mts2 lindando: N. con
lote 9, S con la expresada calle: E. lote 2 y O.,
con sucesores de Oliva Meroy. Inscripto
Matrícula N° 612.789. C: 01; S:01 Mz: 71 P: 45;
D.G.R. N° 1605 – 1950297/3. Base: $ 39.306,59.
El o los compradores abonarán en el acto de la
subasta el 20% del importe de su compra, con
más la comisión de ley al martillero y aporte del
2% para el Fondo de prevención de la violencia
familiar, resto a la aprobación o a los 30 días de
la subasta en caso de no dictarse auto
aprobatorio de remate. Incrementos mínimos de
las posturas: pesos $ 1.000.- Todas las medidas
son aprox. No procede la compra en comisión
(Art. 3936 inc. C del Código Civil) – y estará a
cargo del adjudicatario, atento a que el lote que

se subasta se encuentra empadronado
conjuntamente con el lote 2, gestionar en
Catastro y en la Dirección General de Rentas
de la Provincia la subdivisión del mismo. Mejoras:
casa con garage, living, dos habitaciones, baño,
patio y dos depósitos. Techos de cemento, pisos
de mosaicos, paredes de ladrillo. Servicios:
agua, cloacas y gas natural. Ocupado por la
Sra. Ivana Fava su esposos e hijos en calidad
de préstamo. Más datos al martillero, L. de la
Torre n° 154 Tel. 0353/156564771 de 17 a 20
hs. Dra. Olga Miskoff de Salcedo – Secretaria.
Oficina, 19/03/2013.

3 días – 3887 – 26/3/2013 - $ 651,30

CITACIONES
El Sr. Juez de 1° Inst. y 46° Nom. Civil y Com.

de Córdoba en autos “RODRIGUEZ  OSVALDO
FACUNDO  C/ AGUAS  CORDOBESAS  Y  OT. -
ORDINARIO - DAÑOS  Y  PERJUICIOS - EXPTE.
N° 1705042” cita y emplaza a los herederos del
demandado Miguel Ángel Reynoso para que en
el término de veinte días a contar desde el último
día de publicación comparezcan a defenderse
o a obrar en la forma que convenga, bajo
apercibimiento de ley. Of, 15 de noviembre de
2012. Fdo. Olariaga de Masuelli María Elena
(Juez) Arevalo Jorge (Secr).

5 días - 3617 - 3/4/2013 - $ 251,50

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 4ª Nominación en
lo Civil y Comercial en los autos “SÁNCHEZ,
LILIA  SOFÍA  c/DIEGO  G.  SÁNCHEZ  CARPIO y
OTROS - DAÑOS  Y  PERJUICIOS (330162/36)”,
cita y emplaza a los herederos de Lázaro Pérez
D.N.I.: 06.477.053 para que dentro del término
de veinte días comparezcan a estar a derecho
y tomar participación dentro de los cinco días
posteriores a la última publicación, bajo
apercibimiento de rebeldía.- Córdoba, 22 de
Noviembre de 2012.- .” Fdo.: Dra. Fontana de
Marrone, María de las Mercedes; Juez Dra.
Corradini de Cervera, Leticia Secretaria.

5 días - 3648 - 3/4/2013 - $ 289

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 47ª Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesión RAUL
ALMENGOR  ARGUELLO, en autos caratulados
“ROMERO  HEBER  EDGAR c/ ARGUELLO  RAUL
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ALMENGOR Y.O. - ORDINARIO - DAÑOS  Y
PERJ. - N° 1518721/36” para que dentro de los
veinte días siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley, Cba, 15 de Agosto de
2011. Maciel José Manuel - Juez - Guibaudo
Marcela - Prosec.

5 días - 3649 - 3/4/2013 - $ 261

El señor Juez Dr. Ariel A G Macagno de 1º Inst.
y 2° Nom. Civ. y Com. Oficina Ejecuciones
Fiscales de Río Tercero en los autos
caratulados: “Fisco de la Provincia de Córdoba
c/ Pérez Bandres Fortunato – Ejecutivo”; Expte
434639, domicilio Tribunal V. Peñaloza 1379,
cita a Perez Bandres Fortunato  y manifiesta:
Río Tercero, 14 de Noviembre de 2012. Atento
que el título en que se funda la acción cumple
con los requisitos exigidos por el art. 5º de la
Ley 9024 por lo que es hábil y trae aparejada
ejecución. Que citado y emplazado  el
demandado a estar a derecho no comparece
dejando vencer el término acordado sin oponer
excepción legítima alguna al progreso de la
acción, según así  se establece en el certificado
pertinente. Por todo ello y lo dispuesto por el
art. 7 de la ley 9024 modificado por la ley 9576,
téngase por expedita la vía de ejecución del
crédito reclamado con  más sus intereses y
costas. De la liquidación formulada, córrase vista
a la contraria por el término de tres días bajo
apercibimiento de aprobar la misma sin más
trámite si fuere conforme a derecho. Notifíquese
al domicilio denunciado conjuntamente con el
proveído de fs. 16 vta. Fdo: Dra. Claudia Pierna
(Pro Secretaria Letrada) ($4.720,32) Río tercero,
30/12/2011 Avócase Notifíquese Fdo: Dr. Ariel
A G Macagno (Juez) Dra. Claudia Pierna (Pro
Secretaria).

5 días – 3563 - 3/4/2013 - $ 595.-

 El señor Juez Dr. Ariel A G Macagno de 1º
Inst. y 2° Nom. Civ. y Com. Oficina Ejecuciones
Fiscales de Río Tercero en los autos
caratulados: “Fisco de la Provincia de Córdoba
c/ Schmehl Giselher – Ejecutivo”; Expte 434525,
domicilio Tribunal V. Peñaloza 1379, cita a
Schmehl Giselher y manifiesta: Río Tercero, 09
de Noviembre de 2012. Atento  que el título en
que se funda la acción cumple con los requisitos
exigidos por el art. 5º de la Ley 9024 por lo que
es hábil y trae aparejada ejecución. Que citado
y emplazado  el demandado a estar a derecho
no comparece dejando vencer el término
acordado sin oponer excepción legítima alguna
al progreso de la acción, según así  se establece
en el certificado pertinente. Por todo ello y lo
dispuesto por el art. 7 de la ley 9024 modificado
por la ley 9576, téngase por expedita la vía de
ejecución del crédito reclamado con  más sus
intereses y costas. De la liquidación formulada,
córrase vista a la contraria por el término de
tres días bajo apercibimiento de aprobar la
misma sin más trámite si fuere conforme a
derecho. Notifíquese al domicilio denunciado
Fdo: Dra. Claudia Pierna (Pro Secretaria Letrada)
($9707,33).

5 días – 3564 - 3/4/2013 - $ 525.-

El señor Juez Dr. Ariel A G Macagno de 1º Inst.
y 2° Nom. Civ. y Com. Oficina Ejecuciones
Fiscales de Río Tercero en los autos
caratulados: “Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ Pedraza Rubén Daniel
y otro – Ejecutivo”; Expte 235700, domicilio Tri-
bunal V. Peñaloza 1379, cita a  Pedraza Rubén
Daniel y Magnino Aldo Osvaldo y manifiesta:
Río Tercero, 30 de Junio de 2011. Por ampliada
y/o rectificada la demanda. Por parte y con el
domicilio constituído. Agréguese la documental
acompañada. Estése a lo dispuesto por la ley

9024 y sus modificatorias. Recaratúlense las
presentes actuaciones. Notifíquese. Fdo: Dra.
Claudia Pierna (Pro Secretaria Letrada) Cítese
y emplácese al demandado para que dentro del
término de veinte días comparezca a juicio, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
con las prevenciones de ley para que en el
término de tres (3) días siguientes al vencimiento
del término de comparendo, oponga y pruebe
excepciones legítimas, bajo apercibimientos de
ley.

5 días – 3565 - 3/4/2013 - $ 455.-

El señor Juez Dr. Ariel A G Macagno de 1º
Inst. y 2° Nom. Civ. y Com. Oficina Ejecuciones
Fiscales de Río Tercero en los autos
caratulados: “Fisco de la Provincia de Córdoba
c/ Pérez Bandres Fortunato – Ejecutivo”; Expte
434639, domicilio Tribunal V. Peñaloza 1379,
cita a Perez Bandres Fortunato  y manifiesta:
Río Tercero, 14 de Noviembre de 2012. Atento
que el título en que se funda la acción cumple
con los requisitos exigidos por el art. 5º de la
Ley 9024 por lo que es hábil y trae aparejada
ejecución. Que citado y emplazado  el
demandado a estar a derecho no comparece
dejando vencer el término acordado sin oponer
excepción legítima alguna al progreso de la
acción, según así  se establece en el certificado
pertinente. Por todo ello y lo dispuesto por el
art. 7 de la ley 9024 modificado por la ley 9576,
téngase por expedita la vía de ejecución del
crédito reclamado con  más sus intereses y
costas. De la liquidación formulada, córrase
vista a la contraria por el término de tres días
bajo apercibimiento de aprobar la misma sin más
trámite si fuere conforme a derecho. Notifíquese
al domicilio denunciado conjuntamente con el
proveído de fs. 16 vta. Fdo: Dra. Claudia Pierna
(Pro Secretaria Letrada) ($4.720,32) Río
tercero, 30/12/2011 Avócase Notifíquese Fdo:
Dr. Ariel A G Macagno (Juez) Dra. Claudia Pierna
(Pro Secretaria).

5 días – 3566 - 3/4/2013 - $ 595.-

El señor Juez Dr. Ariel A G Macagno de 1º
Inst. y 2° Nom. Civ. y Com. Oficina Ejecuciones
Fiscales de Río Tercero en los autos
caratulados: “Fisco de la Provincia de Córdoba
c/ Bigi Tulio – Ejecutivo”; Expte 435290, domicilio
Tribunal V. Peñaloza 1379, cita a Bigi Tulio  y
manifiesta: Río Tercero, 28 de Diciembre  de
2012. Atento  que el título en que se funda la
acción cumple con los requisitos exigidos por
el art. 5º de la Ley 9024 por lo que es hábil y
trae aparejada ejecución. Que citado y
emplazado  el demandado a estar a derecho no
comparece dejando vencer el término acordado
sin oponer excepción legítima alguna al
progreso de la acción, según así  se establece
en el certificado pertinente. Por todo ello y lo
dispuesto por el art. 7 de la ley 9024 modificado
por la ley 9576, téngase por expedita la vía de
ejecución del crédito reclamado con  más sus
intereses y costas. De la liquidación formulada,
córrase vista a la contraria por el término de
tres días bajo apercibimiento de aprobar la
misma sin más trámite si fuere conforme a
derecho. Notifíquese al domicilio denunciado.
Fdo: Dra. Claudia Pierna (Pro Secretaria Letrada)
($29.024,92).

5 días – 3567 - 3/4/2013 - $ 525.-

El señor Juez Dr. Ariel A G Macagno de 1º
Inst. y 2° Nom. Civ. y Com. Oficina Ejecuciones
Fiscales de Río Tercero en los autos
caratulados: “Fisco de la Provincia de Córdoba
c/ Instituto Provincial de la Vivienda – Ejecutivo”;
Expte 650700, domicilio Tribunal V. Peñaloza
1379, cita a  Fernández Juan Gregorio y
manifiesta: Río Tercero, 28 de Diciembre de

2012. Atento  que el título en que se funda la
acción cumple con los requisitos exigidos por
el art. 5º de la Ley 9024 por lo que es hábil y
trae aparejada ejecución. Que citado y
emplazado  el demandado a estar a derecho no
comparece dejando vencer el término acordado
sin oponer excepción legítima alguna al
progreso de la acción, según así  se establece
en el certificado pertinente. Por todo ello y lo
dispuesto por el art. 7 de la ley 9024 modificado
por la ley 9576, téngase por expedita la vía de
ejecución del crédito reclamado con  más sus
intereses y costas. De la liquidación formulada,
córrase vista a la contraria por el término de
tres días bajo apercibimiento de aprobar la
misma sin más trámite si fuere conforme a
derecho. Notifíquese al domicilio denunciado.
Fdo: Dra. Claudia Pierna (Pro Secretaria Letrada)
($3.662,52).

5 días – 3568 - 3/4/2013 - $ 525.-

El señor Juez Dr. Ariel A G Macagno de 1º Inst.
y 2° Nom. Civ. y Com. Oficina Ejecuciones
Fiscales de Río Tercero en los autos
caratulados: “Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ Luján Emilio y otros –
Ejecutivo”; Expte 26565, domicilio Tribunal V.
Peñaloza 1379, cita a Luján Emilio, Iluminada
Luján y José Marcos Luján y Teofila Lujan y
manifiesta: Río Tercero, 31 de Agosto  de 2012.
Atento  que el título en que se funda la acción
cumple con los requisitos exigidos por el art. 5º
de la Ley 9024 por lo que es hábil y trae
aparejada ejecución. Que citado y emplazado
el demandado a estar a derecho no comparece
dejando vencer el término acordado sin oponer
excepción legítima alguna al progreso de la
acción, según así  se establece en el certificado
pertinente. Por todo ello y lo dispuesto por el
art. 7 de la ley 9024 modificado por la ley 9576,
téngase por expedita la vía de ejecución del
crédito reclamado con  más sus intereses y
costas. De la liquidación formulada, córrase vista
a la contraria por el término de tres días bajo
apercibimiento de aprobar la misma sin más
trámite si fuere conforme a derecho. Notifíquese
al domicilio denunciado. Fdo: Dra. Claudia Pierna
(Pro Secretaria Letrada) ($2.201,55).

5 días – 3569 - 3/4/2013 - $ 560.-

El señor Juez Dr. Ariel A G Macagno de 1º Inst.
y 2° Nom. Civ. y Com. Oficina Ejecuciones
Fiscales de Río Tercero en los autos
caratulados: “Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ Han Maos Sacifms –
Ejecutivo”; Expte 128180, domicilio Tribunal V.
Peñaloza 1379, cita a  Martin Susana Beatriz y
manifiesta: Río Tercero, 31 de Mayo  de 2011.
Por ampliada  y/o rectificada la demanda.
Téngase presente el desistimiento formulado.
Agréguese la documental acompañada Por
presentado,  por parte en el carácter que invoca
y con el domicilio constituído.. Por iniciada la
presente demanda Estése a lo dispuesto por la
ley  9024 y sus modificatorias. Fdo: Dra. Claudia
Pierna (Pro Secretaria Letrada) Cítese y
emplácese al demandado para que dentro del
término de veinte días comparezca a juicio, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
con las prevenciones de ley para que en el
término de tres (3) días siguientes al vencimiento
del término de comparendo, oponga y pruebe
excepciones legítimas, bajo apercibimientos de
ley.

5 días – 3570 - 3/4/2013 - $ 490.-

El señor Juez Dr. Ariel A G Macagno de 1º Inst.
y 2° Nom. Civ. y Com. Oficina Ejecuciones
Fiscales de Río Tercero en los autos
caratulados: “Fisco de la Provincia de Córdoba
c/ Instituto Provincial de la Vivienda – Ejecutivo”;

Expte 648976, domicilio Tribunal V. Peñaloza
1379, cita a Juarez Ramón  Antonio  y manifiesta:
Río Tercero, 28 de Diciembre  de 2012. Atento
que el título en que se funda la acción cumple
con los requisitos exigidos por el art. 5º de la
Ley 9024 por lo que es hábil y trae aparejada
ejecución. Que citado y emplazado  el
demandado a estar a derecho no comparece
dejando vencer el término acordado sin oponer
excepción legítima alguna al progreso de la
acción, según así  se establece en el certificado
pertinente. Por todo ello y lo dispuesto por el
art. 7 de la ley 9024 modificado por la ley 9576,
téngase por expedita la vía de ejecución del
crédito reclamado con  más sus intereses y
costas. De la liquidación formulada, córrase vista
a la contraria por el término de tres días bajo
apercibimiento de aprobar la misma sin más
trámite si fuere conforme a derecho. Notifíquese
al domicilio denunciado. Fdo: Dra. Claudia Pierna
(Pro Secretaria Letrada) ($3039,41).

5 días – 3571 - 3/4/2013 - $ 525.-

El señor Juez Dr. Massano Gustavo Andrés
de 1º Inst. y 1° Nom. Civ. y Com. Oficina
Ejecuciones Fiscales de Río Tercero en los au-
tos caratulados: “Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ MIchavila Blas –
Ejecutivo”; Expte 56954, domicilio Tribunal V.
Peñaloza 1379, cita a  Michavila Blas y
manifiesta: Río Tercero, 18 de Febrero de 2013.
Bajo la responsabilidad de la institución actora,
ejecútese el crédito reclamado. De la planilla de
capital, intereses, costas y estimación de
honorarios formulada: vista al demandado (art.
7 Ley Provincial Nº 9024, modificada por la Ley
Provincial Nº 9576) por el término de ley – tres
días- a los fines formule observaciones que
estime conveniente, bajo apercibimiento de
aprobar la misa sin más trámite si fuere
conforme a derecho (art. 564 CPC) Notifíquese.
Fdo: Dr. Gustavo Massano (Juez) Dra. Virginia
Galaz (Pro Secretaria) ($1560,43).

5 días – 3572 - 3/4/2013 - $ 420.-

El señor Juez Dr. Massano Gustavo Andrés
de 1º Inst. y 1° Nom. Civ. y Com. Oficina
Ejecuciones Fiscales de Río Tercero en los au-
tos caratulados: “Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ Bataglia Salvador  –
Ejecutivo”; Expte 26527, domicilio Tribunal V.
Peñaloza 1379, cita a  Bataglia Salvador y
manifiesta: Río Tercero, 18 de Febrero de 2013.
Bajo la responsabilidad de la institución actora,
ejecútese el crédito reclamado. De la planilla de
capital, intereses, costas y estimación de
honorarios formulada: vista al demandado (art.
7 Ley Provincial Nº 9024, modificada por la Ley
Provincial Nº 9576) por el término de ley – tres
días- a los fines formule observaciones que
estime conveniente, bajo apercibimiento de
aprobar la misa sin más trámite si fuere
conforme a derecho (art. 564 CPC) Notifíquese.
Fdo: Dr. Gustavo Massano (Juez) Dra. Virginia
Galaz (Pro Secretaria) ($1955,88).

5 días – 3573 - 3/4/2013 - $ 420.-

El señor Juez Dr. Massano Gustavo Andrés
de 1º Inst. y 1° Nom. Civ. y Com. Oficina
Ejecuciones Fiscales de Río Tercero en los au-
tos caratulados: “Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ Moya Osvaldo  –
Ejecutivo”; Expte 5664, domicilio Tribunal V.
Peñaloza 1379, cita a  Moya Osvaldo y
manifiesta: Río Tercero, 18 de Febrero de 2013.
Bajo la responsabilidad de la institución actora,
ejecútese el crédito reclamado. De la planilla de
capital, intereses, costas y estimación de
honorarios formulada: vista al demandado (art.
7 Ley Provincial Nº 9024, modificada por la Ley
Provincial Nº 9576) por el término de ley – tres
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días- a los fines formule observaciones que
estime conveniente, bajo apercibimiento de
aprobar la misa sin más trámite si fuere
conforme a derecho (art. 564 CPC) Notifíquese.
Fdo: Dr. Gustavo Massano (Juez) Dra. Virginia
Galaz (Pro Secretaria) ($2.485,71).

5 días – 3574 - 3/4/2013 - $ 420.-

El señor Juez Dr. Massano Gustavo Andrés
de 1º Inst. y 1° Nom. Civ. y Com. Oficina
Ejecuciones Fiscales de Río Tercero en los au-
tos caratulados: “Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ Sala José  – Ejecutivo”;
Expte 5695, domicilio Tribunal V. Peñaloza 1379,
cita a Sala José y manifiesta: Río Tercero, 18 de
Febrero de 2013. Bajo la responsabilidad de la
institución actora, ejecútese el crédito
reclamado. De la planilla de capital, intereses,
costas y estimación de honorarios formulada:
vista al demandado (art. 7 Ley Provincial Nº
9024, modificada por la Ley Provincial Nº 9576)
por el término de ley – tres días- a los fines
formule observaciones que estime conveniente,
bajo apercibimiento de aprobar la misa sin más
trámite si fuere conforme a derecho (art. 564
CPC) Notifíquese. Fdo: Dr. Gustavo Massano
(Juez) Dra. Virginia Galaz (Pro Secretaria)
($1.569,66).

5 días – 3575 - 3/4/2013 - $ 385.-

El señor Juez Dr. Massano Gustavo Andrés
de 1º Inst. y 1° Nom. Civ. y Com. Oficina
Ejecuciones Fiscales de Río Tercero en los au-
tos caratulados: “Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ Sala José  – Ejecutivo”;
Expte 5696, domicilio Tribunal V. Peñaloza 1379,
cita a Sala José y manifiesta: Río Tercero, 18 de
Febrero de 2013. Bajo la responsabilidad de la
institución actora, ejecútese el crédito
reclamado. De la planilla de capital, intereses,
costas y estimación de honorarios formulada:
vista al demandado (art. 7 Ley Provincial Nº
9024, modificada por la Ley Provincial Nº 9576)
por el término de ley – tres días- a los fines
formule observaciones que estime conveniente,
bajo apercibimiento de aprobar la misa sin más
trámite si fuere conforme a derecho (art. 564
CPC) Notifíquese. Fdo: Dr. Gustavo Massano
(Juez) Dra. Virginia Galaz (Pro Secretaria)
($1.569,54).

5 días – 3576 - 3/4/2013 - $ 385.-

El señor Juez Dr. Massano Gustavo Andrés
de 1º Inst. y 1° Nom. Civ. y Com. Oficina
Ejecuciones Fiscales de Río Tercero en los au-
tos caratulados: “Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ Sala José  – Ejecutivo”;
Expte 5698, domicilio Tribunal V. Peñaloza 1379,
cita a Sala José y manifiesta: Río Tercero, 18 de
Febrero de 2013. Bajo la responsabilidad de la
institución actora, ejecútese el crédito
reclamado. De la planilla de capital, intereses,
costas y estimación de honorarios formulada:
vista al demandado (art. 7 Ley Provincial Nº
9024, modificada por la Ley Provincial Nº 9576)
por el término de ley – tres días- a los fines
formule observaciones que estime conveniente,
bajo apercibimiento de aprobar la misa sin más
trámite si fuere conforme a derecho (art. 564
CPC) Notifíquese. Fdo: Dr. Gustavo Massano
(Juez) Dra. Virginia Galaz (Pro Secretaria)
($1.569,66).

5 días – 3577 - 3/4/2013 - $ 385.-

El señor Juez Dr. Massano Gustavo Andrés
de 1º Inst. y 1° Nom. Civ. y Com. Oficina
Ejecuciones Fiscales de Río Tercero en los au-
tos caratulados: “Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ Sala José  – Ejecutivo”;
Expte 8250, domicilio Tribunal V. Peñaloza 1379,
cita a Sala José y manifiesta: Río Tercero, 18 de

Febrero de 2013. Bajo la responsabilidad de la
institución actora, ejecútese el crédito
reclamado. De la planilla de capital, intereses,
costas y estimación de honorarios formulada:
vista al demandado (art. 7 Ley Provincial Nº
9024, modificada por la Ley Provincial Nº 9576)
por el término de ley – tres días- a los fines
formule observaciones que estime conveniente,
bajo apercibimiento de aprobar la misa sin más
trámite si fuere conforme a derecho (art. 564
CPC) Notifíquese. Fdo: Dr. Gustavo Massano
(Juez) Dra. Virginia Galaz (Pro Secretaria)
($1.569,66).

5 días – 3578 - 3/4/2013 - $ 385.-

El señor Juez Dr. Massano Gustavo Andrés
de 1º Inst. y 1° Nom. Civ. y Com. Oficina
Ejecuciones Fiscales de Río Tercero en los au-
tos caratulados: “Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ Savoini Florentino  –
Ejecutivo”; Expte 8283, domicilio Tribunal V.
Peñaloza 1379, cita a Savoini Florentino y
manifiesta: Río Tercero, 18 de Febrero de 2013.
Bajo la responsabilidad de la institución actora,
ejecútese el crédito reclamado. De la planilla de
capital, intereses, costas y estimación de
honorarios formulada: vista al demandado (art.
7 Ley Provincial Nº 9024, modificada por la Ley
Provincial Nº 9576) por el término de ley – tres
días- a los fines formule observaciones que
estime conveniente, bajo apercibimiento de
aprobar la misa sin más trámite si fuere
conforme a derecho (art. 564 CPC) Notifíquese.
Fdo: Dr. Gustavo Massano (Juez) Dra. Virginia
Galaz (Pro Secretaria) ($1.569,54).

5 días – 3579 - 3/4/2013 - $ 420.-

El señor Juez Dr. Massano Gustavo Andrés
de 1º Inst. y 1° Nom. Civ. y Com. Oficina
Ejecuciones Fiscales de Río Tercero en los au-
tos caratulados: “Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ Agüero Zoilo E  –
Ejecutivo”; Expte 5626, domicilio Tribunal V.
Peñaloza 1379, cita a Cosme Américo López y
manifiesta: Río Tercero, 18 de Febrero de 2013.
Bajo la responsabilidad de la institución actora,
ejecútese el crédito reclamado. De la planilla de
capital, intereses, costas y estimación de
honorarios formulada: vista al demandado (art.
7 Ley Provincial Nº 9024, modificada por la Ley
Provincial Nº 9576) por el término de ley – tres
días- a los fines formule observaciones que
estime conveniente, bajo apercibimiento de
aprobar la misa sin más trámite si fuere
conforme a derecho (art. 564 CPC) Notifíquese.
Fdo: Dr. Gustavo Massano (Juez) Dra. Virginia
Galaz (Pro Secretaria) ($1.681,32).

5 días – 3580 - 3/4/2013 - $ 420.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25ª Nom.
Civ. y Com. Secretaría Dr. Zabala Néstor Luis,
en los autos caratulados: “Dirección de Rentas
de la Provincia de Córdoba c/ ABED AMELIA-
Presentación Múltiple Fiscal” Expte. N° 1225566/
36, domicilio Tribunal Caseros 551, PB, Bolívar
esq. D. Quirós .Cba, cita y emplaza a Abed
Amelia, en virtud de lo dispuesto por la Ley
9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que en
el término de veinte días comparezca a estar a
derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo
de remate en la misma diligencia, para que en el
término de tres días subsiguientes al vencimiento
del plazo del comparendo, oponga excepciones
y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho,
bajo apercibimiento.

5 días – 3597 - 3/4/2013 - $ 350.-

El señor Juez Dr. Massano Gustavo Andrés
de 1º Inst. y 1° Nom. Civ. y Com. Oficina
Ejecuciones Fiscales de Río Tercero en los au-
tos caratulados: “Fisco de la Provincia de

Córdoba c/ Mayorga José Antonio – Ejecutivo”;
Expte 609963, domicilio Tribunal V. Peñaloza
1379, cita a  José Antonio Mayorga y manifiesta:
Río Tercero, 27 de Febrero de 2013. Téngase
presente. Bajo la responsabilidad de la
institución actora, ejecútese el crédito
reclamado. De la planilla de capital, intereses,
costas y estimación de honorarios formulada:
vista al demandado (art. 7 Ley Provincial Nº
9024, modificada por la Ley Provincial Nº 9576)
por el término de ley – tres días- a los fines
formule observaciones que estime conveniente,
bajo apercibimiento de aprobar la misa sin más
trámite si fuere conforme a derecho (art. 564
CPC) Notifíquese. Fdo: Dr. Gustavo Massano
(Juez) Dra. Virginia Galaz (Pro Secretaria)
($16.096,54).

5 días – 3581 - 3/4/2013 - $ 420.-

El señor Juez Dr. Massano Gustavo Andrés
de 1º Inst. y 1° Nom. Civ. y Com. Oficina
Ejecuciones Fiscales de Río Tercero en los au-
tos caratulados: “Fisco de la Provincia de
Córdoba c/ Wiederker José – Ejecutivo”; Expte
633819, domicilio Tribunal V. Peñaloza 1379, cita a
José Wiederker y manifiesta: Río Tercero, 27 de
Febrero de 2013. Téngase presente. Bajo la
responsabilidad de la institución actora, ejecútese
el crédito reclamado. De la planilla de capital,
intereses, costas y estimación de honorarios
formulada: vista al demandado (art. 7 Ley Provincial
Nº 9024, modificada por la Ley Provincial Nº 9576)
por el término de ley – tres días- a los fines formule
observaciones que estime conveniente, bajo
apercibimiento de aprobar la misa sin más trámite si
fuere conforme a derecho (art. 564 CPC) Notifíquese.
Fdo: Dr. Gustavo Massano (Juez) Dra. Virginia Galaz
(Pro Secretaria) ($1.936,66).

5 días – 3582 - 3/4/2013 - $ 420.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25ª Nom. Civ.
y Com. Secretaría Dr. Zabala Néstor Luis, en los
autos caratulados: “Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ MERCADO DEL CASTILLO
DE MORETA JOSEFA HERMINIA- Presentación
Múltiple Fiscal” Expte. N° 953976/36, domicilio Tribu-
nal Caseros 551, PB, Bolívar esq. D. Quirós .Cba,
cita y emplaza a MERCADO DEL CASTILLO DE
MORETA JOSEFA HERMINIA, en virtud de lo
dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 y 165 del
C. de P.C., para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la
misma diligencia, para que en el término de tres
días subsiguientes al vencimiento del plazo del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 3598 - 3/4/2013 - $ 385.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25ª Nom.
Civ. y Com. Secretaría Dr. Zabala Néstor Luis,
en los autos caratulados: “Dirección de Rentas
de la Provincia de Córdoba c/ SABBATINI
BRUNO Y ANA GRACIELA- Presentación
Múltiple Fiscal” Expte. N° 1226837/36, domicilio
Tribunal Caseros 551, PB, Bolívar esq. D. Quirós
.Cba, cita y emplaza a Sabbatini Bruno y Ana
Graciela, en virtud de lo dispuesto por la Ley
9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que en
el término de veinte días comparezca a estar a
derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo
de remate en la misma diligencia, para que en el
término de tres días subsiguientes al vencimiento
del plazo del comparendo, oponga excepciones
y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho,
bajo apercibimiento.

5 días – 3599 - 3/4/2013  - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25ª Nom.
Civ. y Com. Secretaría Dr. Zabala Néstor Luis,

en los autos caratulados: “Dirección de Rentas
de la Provincia de Córdoba c/ SERVIN S.A.
CORDOBA- Presentación Múltiple Fiscal” Expte.
N° 1226800/36, domicilio Tribunal Caseros 551,
PB, Bolívar esq. D. Quirós .Cba, cita y emplaza
a Servin SA Cordoba, en virtud de lo dispuesto
por la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C.,
para que en el término de  veinte días
comparezca a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la
misma diligencia, para que en el término de tres
días subsiguientes al vencimiento del plazo del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 3600 - 3/4/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25ª Nom.
Civ. y Com. Secretaría Dr. Zabala Néstor Luis,
en los autos caratulados: “Dirección de Rentas
de la Provincia de Córdoba c/ NIETO MARCELO-
Presentación Múltiple Fiscal” Expte. N° 1223876/
36, domicilio Tribunal Caseros 551, PB, Bolívar
esq. D. Quirós .Cba, cita y emplaza a Nieto
Marcelo, en virtud de lo dispuesto por la Ley
9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que en
el término de veinte días comparezca a estar a
derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo
de remate en la misma diligencia, para que en el
término de tres días subsiguientes al vencimiento
del plazo del comparendo, oponga excepciones
y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho,
bajo apercibimiento.

5 días – 3601 - 3/4/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25ª Nom.
Civ. y Com. Secretaría Dr. Zabala Néstor Luis,
en los autos caratulados: “Dirección de Rentas
de la Provincia de Córdoba c/ TRAICO STELLA
MARIS- Presentación Múltiple Fiscal” Expte. N°
1223885/36, domicilio Tribunal Caseros 551, PB,
Bolívar esq. D. Quirós .Cba, cita y emplaza a
Traico Stella Maris, en virtud de lo dispuesto por
la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para
que en el término de tres días comparezca a
estar a derecho bajo apercibimiento de ley y
cíteselo de remate en la misma diligencia, para
que en el término de veinte días subsiguientes
al vencimiento del plazo del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento.

5 días – 3602 - 3/4/2013 - $ 350.-

CONCURSOS Y
QUIEBRAS

Juz. de 1ª Inst. y 39ª Nom. Civil y Comercial,
en los autos caratulados “VELÁRDEZ ERNESTO
ELÍAS - QUIEBRA PROPIA SIMPLE - Expte.
2348972/36, se dictó la siguiente resolución:
Sentencia N° 17 de fecha 26/02/2013. Y VISTOS
... Y CONSIDERANDO ... SE RESUELVE: I)
Declarar en estado de quiebra al Sr. ERNESTO
ELÍAS VELARDEZ, D.N.I. 14.640.173, con
domicilio real en calle Salvador Ataguille N° 77,
Dpto. 75, Barrio Arguello y domicilio legal en
calle Deán Funes N° 644 Dpto. 6 - P.A., ambos
de esta ciudad de Córdoba ... III) Fijar audiencia
a los fines de sorteo de Síndico, Categoría “B”
para el día 6 de Marzo del dos mil trece a las
11:00 hs., con noticia al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas y sin el requisito del art.
155 del C. de P. C.- VIII) Prohibir al fallido hacer
pagos de cualquier naturaleza, haciéndose
saber a los terceros que los perciban que los
mismos serán ineficaces de pleno derecho. IX)
Intimar al deudor y a los terceros que posean
bienes del mismo para que en el término de
veinticuatro horas los entreguen al síndico. X)
Emplazar al deudor para que en el término de
48 hs. de notificada entregue al síndico toda la
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documentación relacionada con su
contabilidad... XX) Establecer como fecha límite
para que los acreedores presenten sus pedidos
de verificación y los títulos pertinentes ante el
Síndico el día 16 de mayo de dos mil trece,
debiendo atenerse a cuanto prescribe el art. 32
y 200 de la ley 24.522, en lo pertinente. XXI)
Fijar como fecha para que el síndico presente
el Informe Individual de los créditos el día 13 de
junio de dos mil trece. XXII) Fijar cómo plazo
tope para que el Síndico presente el Informe
General actualizado de la persona en quiebra
el día 27 de septiembre de dos mil trece. XXIII)
Disponer que la Sentencia de Verificación de
Créditos sea dictada el día 30 de agosto de dos
mil trece....”. Fdo: José Di  Tullio, Juez. Sindico:
Cra. Roncaglia María Gabriela, Matr. Prof.
10.09954.8, fija domicilio procesal en calle
Ayacucho 449, 1° piso “A”. Horario de atención:
de 09.00 a 18.00 hs Fdo.: José Antonio Di Tullio.
Juez. María J. Beltran de Aguirre. Prosecretaria
Letrada. 18/3/13.

5 días - 3656 - 3/4/2013 - $ 910

Juz. de 1ª Inst. y 39ª Nom. Civil y Comercial,
en los autos caratulados “ABREGU  VERONICA
MARIEL - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE” Expte. N°
2314995/36, se dictó la siguiente resolución:
Sentencia N° 54 de fecha 15/3/13. Y Vistos... Y
Considerando. SE RESUELVE: 1) Declarar en
estado de quiebra a la Sra. Verónica Mariel
Abregú, D.N.I. 23.461.283, con domicilio real en
calle Querandies 7809 de Barrio 9 de Julio esta
ciudad de Córdoba... III) Fijar audiencia a los
fines de sorteo de Síndico, Categoría “B” para
el día 22 de marzo del corriente año, a las 11:00
hs., con noticia al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas y sin el requisito del art.
155 del C.P.C. ... VIII) Prohibir a la fallida hacer
pagos de cualquier naturaleza, haciéndose
saber a los terceros que los perciban que los
mismos serán ineficaces de pleno derecho. IX)
Intimar a la deudora y a los terceros que posean
bienes del mismo, para que en el término de
veinticuatro horas los entreguen al síndico. ...
XIX) Establecer como fecha límite para que los
acreedores presenten sus pedidos de
verificación y los títulos pertinentes ante el
Síndico el día 20 de mayo del corriente, debiendo
atenerse a cuanto prescribe el art. 32 y 200 de la
ley 24.522, en lo pertinente. XX) Fijar como fecha
para que el síndico presente el Informe Individual
de los créditos el día 3 de julio del corriente XXI)
Fijar como plazo tope para que el Síndico presente
el Informe General actualizado de la persona en
quiebra el día 27 de septiembre de 2013. XXII)
Disponer que la Sentencia de Verificación de
Créditos será dictada el día 10 de septiembre de
2013.... Fdo: José Di Tullio, Juez.

5 días - 3657 - 3/4/2013 - $ 770

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 5ª
Nom. en lo Civ. y Com. de Río Cuarto,  Dra. Rita
Fraire de Barbero, en los autos caratulados
“INGENIERÍA B&M (Expte. N° 397320), ha resuelto:
AUTO INTERLOCUTORIO N° 51. RÍO CUARTO,
08/03/2013. Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO:
... RESUELVO: [ ... ] 2) Hacer lugar al pedido de
prórroga del período de exclusividad, a cuyo
fin corresponde reordenar las fechas previstas
en el Auto Interlocutorio N° 80 de fecha 03/04/
2012, estableciéndose que el período de
exclusividad (plazo ordinario más su prórroga)
vence el día 30/04/2013. 3) Fijar nueva fecha a
los fines que tenga lugar la audiencia
informativa, el día 23/04/2013 a las 10 hs. 4)
Publíquense edictos por el término de ley sin
perjuicio de la notificación mediante cédula. [ ...
] Protocolícese, hágase saber y dese copia.
Oficina, 13 de marzo de 2013.

5 días - 3679 - 3/4/2013 - $ 490

REBELDÍAS
Por orden del Juz 1ª Inst. C.C. 44ª Nom. Cdad.

de Cba. (Planta Baja, Caseros esq. Bolívar,
Edificio Tribunales 1 Caseros 551) en autos
“Banco de Galicia y Buenos Aires SA c/ Sosa
Juan Ramón - Ejecutivo por cobro de cheques,
letras o pagares” Expt. N° 1915313/36 se ha
dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA
NUMERO: 39. Córdoba, veintiocho de Febrero
de dos mil trece. Y VISTOS... Y CONSI
DERANDO... RESUELVO: 1) Declarar rebelde al
demandado Sr. Juan Ramón SOSA (DNI N°
22.949.512). 2) Mandar llevar adelante la
ejecución promovida por el Banco de Galicia y
Buenos Aires S.A. en contra del demandado
Sr. Juan Ramón SOSA, hasta el completo pago
del capital reclamado de Pesos Cuatro Mil
setecientos sesenta con treinta y tres centavos
($ 4.760,33.-), en concepto de capital, con más
sus intereses, de acuerdo al considerando
respectivo, más el IVA sobre los intereses. 3)
Imponer las costas a cargo del demandado a
cuyo fin regulo los honorarios profesionales de
la Dra. María José Echenique en la suma de
pesos mil sesenta y dos ($ 1062), con más la
suma de Pesos quinientos treinta y uno ($ 531)
en concepto del art. 104 inc. 5° Ley 9459.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.”
Fdo.: Alicia del Carmen MIRA, Juez.

3 días - 3611 - 26/3/2013 - $ 366

 DECLARATORIAS DE
HEREDEROS

El Sr. Juez de 1 ra Inst. en lo Civ. y Com. de la
ciudad de La Carlota, en los autos:
“COSTAMAGNA JOSE OVIDIO - Declaratoria de
Herederos” (Expte. 1166913), cita y emplaza a
acreedores, herederos y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes quedados
al fallecimiento de Costamagna José Ovidio D.N.I.
N° 10.899.947, para que en el término de veinte
(20) dias comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. La Carlota: 28/02/2013.
Or. Raúl Oscar Arrazola: Juez.; Dra. Marcela
Carmen Segovia Prosecretario Letrado.-

5 días - 3665 - 3/4/2013 - $ 245.

LA CARLOTA .- El Sr. Juez de 1ra Inst. en lo
Civ. y Com. de la ciudad de La Carlota, en los
autos: “RIOS JORGE ANTONIO - Declaratoria
de Herederos” (Expte. 1166791), cita y emplaza
a acreedores, herederos y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes quedados
al fallecimiento de Rios Jorge Antonio D.N.I. N°
6.595.937, para que en el término de veinte (20)
días comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. La Carlota: 01/03/2013.
Dr. Raúl Oscar Arrazola: Juez.; Dr. Nolter Carlos
Enrique Prosecretario Letrado.-

5 días - 3664 - 3/4/2013 - $ 245.

LA CARLOTA - El Sr. Juez de 1ra Inst. en lo
Civ. y Com. de la ciudad de La Carlota, en los
autos: “AGÜERO DIONISIO RAUL y OTRA -
Declaratoria de Herederos” (Expte. 1166752),
cita y emplaza a acreedores, herederos y a
todos los que se consideren con derecho a los
bienes quedados al fallecimiento de Palacio
Rosa L.C. 4.135.290, y de Agüero Dionisio Raúl
L.E. 6.569.841, para que en el término de veinte
(20) dias comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. La Carlota: 01/03/2013.
Dr. Raúl Oscar Arrazola: Juez.; Dr. Nolter Carlos
Enrique Prosecretario Letrado.-

5 días - 3663 - 3/4/2013 - $ 280.

LA CARLOTA - El Juzgado Civil y Comercial y
Familia de 1° Instancia, Secretaría n° 1 de la
ciudad de La Carlota a cargo del Dr. Horacio

Miguel Espinosa, en autos caratulados:
“COCORDANO, SIMON y Otros -Declaratoria de
Herederos- (Expte. N° 719571)”, cita y emplaza
a acreedores, herederos y a todos lo que se
consideren con derechos a los bienes dejados
por el causante; SIMÓN COCORDANO LE.
2.833.866. HUGO JUAN COCORDANO M.1. n°
6.546.306, e IDA CAPORALINI L.C. n°  7.556.137,
para que en el término de veinte -20- días, desde
la fecha de su. última publicación de edictos,
comparezcan a estar a d rech , bajo
apercibimiento de Ley. Fdo. Horacio Miguel
Espinosa -Secretario.

5 días - 3662 - 3/4/2013 - $ 315.

RIO CUARTO - El Sr. Juez de 1ra Inst. y 3ra
Nom. en lo Civil y Comercial, en los Autos
caratulados SEIA NELlA MARIA - Dec. de
Herederos - Expte. N° 1186665, cita y emplaza
a herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derechos sobre los bienes del
causante, Sra. SEIA NELlA MARIA N° 5.749.830,
para que en el termino de veinte días
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley. Fdo: Dr. Guadagna
Rolando -Juez- Lorio Martin Secretario.- Oficina.
8 de Marzo 2013.-

5 días - 3660 - 3/4/2013 - $ 280.

El Sr. Juez de 1° Inst. y 5° Nom. Civil y Comercial
de la Ciudad de Córdoba: Cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesion de la
Sra. AMELIA MARTINA LO PEZ, para que dentro
del término de veinte días siguientes al de la
última publicacion comparezcan a estar a
derecho y tomar participación bajo
apercibimiento de ley en los autos caratulados
“LOPEZ, Amelia Martina - Declaratoria de
Herederos.” Expte. 2393969/36. Fdo: Dra. Maria
De Las Mercedes Villa, Secretaria. Córdoba, 13
de Marzo de 2013.

5 días - 3603 - 3/4/2013 - $ 280.

EI Sr. Juez de 1° Inst. y 51° Nom., en lo Civil y
Comercial de la ciudad de Cba., cítese y
emplácese a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideran con derecho a la
sucesión de FERREYRA Cesar Enrique, en los
autos caratulados: “FERREYRA CESAR
ENRIQUE - Declaratoria de Herederos. (Expte.
N° 2388465/36), para que en el plazo de veinte
días, siguíentes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley. Dra. Claudia Elizabeth
Zalazar, juez. Horacio Armando Fournier, sec.

5 días - 3594 - 3/4/2013 - $ 280.

LA CARLOTA - El Sr. Juez de primera instancia,
Civil, Comercial, Conciliación y familia de Ira,
Instancia, Única Nominación de la ciudad de La
Carlota, sito en Calle V. Rodríguez N° 115, Dr.
Raúl Oscar Arrazola, Secretaría N° 2  a cargo
de la Dra. Maria de los Ángeles Francisetti, en
estos autos Expte. N° 1112864, caratulados
“VASCONCELO RAMONA PASCUALA -
Declaratoria de Herederos” cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados
al fallecimiento de la causante RAMONA
PASCUALA VASCONCELO, DNI. N° 2.033.356,
para que en el término de veinte (20) dias
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación bajo apercibimiento de ley. La
Carlota, 8 de marzo de 2013.

5 días - 3554 - 3/4/2013 - $ 350.

LA CARLOTA - El Sr  Juez de Primera Instancia,
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de Única
Nominación de la ciudad de La Carlota, sito en
Calle V. Rodríguez N° 115, Dr. Raúl Oscar

Arrazola, Secretaría N° 2  a cargo de la Dra.
Maria de los Ángeles Francisetti, en estos au-
tos Expte. N° 1112885, caratulados “DELFINO
MAGDALENA DELFINO - Declaratoria de
Herederos” cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a los bienes’ dejados al
fallecimiento de la causante MAGDALENA
DELFINA DELFINO, L.C. N° 7.674.410, para que
en el término de veinte (20) días comparezcan
a estar a derecho y  tomar participación bajo
apercibimiento de ley. La Carlota, 8 de marzo
de 2013.

5 días - 3555 - 3/4/2013 - $ 315.

LA CARLOTA. El Sr. Juez de Primera Instancia,
Civil, Comercial, Conciliación y familia, Única
Nominación de la ciudad de La Carlota, sito en
Calle V. Rodríguez N° 115, Dr. Raúl Oscar
Arrazola, Secretaría N° 2  a cargo de la Dra.
Maria de los Ángeles Francisetti, en estos au-
tos Expte. N° 1112836, caratulados “FERREYRA
ROSA MIRTA - Declaratoria de Herederos” cita
y emplaza a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados al fallecimiento de la causante
ROSA MIRTA FERREYRA, DNI. N° 10.538.686,
para que en el término de veinte (20) días
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación bajo apercibimiento de ley. La
Carlota, 8 de marzo de 2013.

5 días - 3556 - 3/4/2013 - $ 315.

LA CARLOTA - El Sr. Juez de Primera Instancia,
Civil, Comercial, Conciliación y Familia, Única
Nominación de la ciudad de La Carlota, sito en
Calle V. Rodríguez N° 115, Dr. Raúl Oscar
Arrazola, Secretaría N° 2  a cargo de la Dra.
Maria de los Ángeles Francisetti, en estos au-
tos Expte. N° 1112906, caratulados “MOYA
RAUL - Declaratoria de Herederos” cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a los bienes
dejados al fallecimiento del causante RAUL
MOYA, L.E. N° 2.890.259, para que en el término
de veinte (20) días comparezcan a estar a
derecho y tomar participación bajo
apercibimiento de ley. La Carlota, 8 de marzo
de 2013.

5 días - 3557 - 3/4/2013 - $ 315.

COSQUIN - La Sra. Juez de 1a Inst. en lo Civil,
Com., Conc, y Flia. de Cosquin, cita y emplaza a
los que se consideren con derecho a la herencia
o bienes del causante, en los autos caratulados
“FARIAS AMBROSIO VICENTE - D. de H.” Expte.
1188218, que  se tramitan en este Juzg. para
que en el término de 20 dias comparezcan a
estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo.
Cristina Coste, Juez, Nora Palladino Sec.
Cosquín 05/03/13.

5 días - 3623 - 3/4/2013 - $ 221.

RIO TERCERO - El Sr. Juez de 1° Inst. y 3°
Nom. en lo Civil, Com, Conc. y Flia. de Rlo Tercero,
cita y emplaza a todos los que se creyeren con
derecho a la sucesión del causante SCHMIDER
ELENA LILIANA en autos: “SCHMIDER ELENA
LILIANA s/ Declaratoria de Herederos” Expte.
N° 1123605 para que comparezcan a tomar
participación dentro del termino de veinte dlas
bajo apercibimientos de ley. Río Tercero, 17 de
diciembre de 2012. Fdo: Dr. Jorge David Torres,
Juez; Dra. Susana A. Piñán, Secretaria.

5 días - 3624 - 3/4/2013 - $ 260.

 LA CARLOTA - El Juzgado de la. Instancia en
lo Civil y Comercial de la ciudad de La Carlota,
cita y emplaza a los herederos y acreedores y
a todos los que se consideren con derecho a la
herencia de ALEJANDRO MÁRQUEZ,
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SATURNINA ELVIRA CORVALAN, RAMONA
BENITA MARQUEZ ó RAMONA MÁRQUEZ y
MARIANO ALBERTO PÉREZ en autos
caratulados:”MARQUEZ Alejandro y Otros -
Declaratoria de Herederos” (N°783781) para que
en el término de veinte (20) dias a partir de la
última fecha de publicación y bajo apercibimiento
de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. La Carlota, 01/03/13.- Fdo. Dr. Raúl
Oscar Arrázola, Juez; Carlos E. Nolter,
Prosecretario letrado”.-

5 días - 3562 - 3/4/2013 - $ 300.

 LA CARLOTA El Juzgado de 1° Inst. en lo Civ.
y Com. de la ciudad de La Carlota, cita y emplaza
a herederos y acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de JORGE
RAUL FERNANDEZ y/o JORGE RAÚL
FERNANDEZ, en los autos caratulados:
“FERNANDEZ, JORGE RAUL - Declaratoria de
Herederos” (Expediente N° 1107762), para que
en el término de veinte (20) días comparezcan
a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. La
Carlota, 01 Marzo de 2013. Raúl Osear Arrázola
- Juez - Marcela C. Segovia - Prosecretaria
Letrada.-

5 días - 3561 - 3/4/2013 - $ 300.

VILLA MARIA - El Juez 1° Inst. y 4° Nom. C. C.
y Flía. de Villa María, Dr. Alberto Ramiro
DOMENECH, en autos: “SALGUERO, DOMINGO
- LERDA, MARIA - Declaratoria de Herederos”,
(Expte: 766653) cita y emplaza a herederos y
acreedores de los causantes DOMINGO
SALGUERO y MARIA LERDA, para que en veinte
(20) días comparezcan a estar a derecho y
tomar participación, bajo apercibimiento de ley.-
Villa Maria 26/02/2013 - Dr. Pablo Menna, sec.

5 días - 3552 - 3/4/2013 - $ 210.

La señora Jueza de Primera Instancia y 16°
Nominación en lo Civil y Comercial, Secretaria
única, en autos caratulados “MOHAMET JULIO
ALBERTO - Declaratoria de Herederos” (Expte.:
N° 2366252/36) cita y emplaza a todos los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados
al fallecimiento del SR. JULIO ALBERTO
MOHAMET, para que dentro del plazo de veinte
días siguientes al de la ultima publicación del
edicto, comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley.
Córdoba veintiséis (26) de febrero de 2013.
Firmado: Tagle Victoria Maria - Juez. Bruno de
Favot Adriana Luisa - Secretario. Ley de
Asistencia Jurídica Gratuita N° 7982 y modif..

5 días - 3551 - 3/4/2013 - s/c.

CORRAL DE BUSTOS. El Sr. Juez de 10
Instancia y Única Nominación en lo Civil,
Comercial y Conciliación, Familia, Control,
Menores y Faltas de la ciudad de Corral de
Bustos- Ifflinger, cita y emplaza a los herederos
y acreedores del Sr. BARTOLO EDUARDO
MANAVELLA, para que en el término de veinte
días, a partir de la ultima publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación en estos autos caratulados:-”
MANAVELLA, Bartolo Eduardo. Declaratoria de
Herederos”, bajo apercibimiento de ley. Corral
de Bustos, 27 de diciembre de 2012. Fdo.:
Claudio Daniel Gómez Juez. Valeria Soledad
Chicco de Somoza, Prosecretario Letrado.-

5 días - 3538 - 3/4/2013 - $ 326.

RIO CUARTO - La Sra. de 1° Inst. C. C. Fam. 4°
Nom. de Río Cuarto, Dra. Sandra Tibaldi, en au-
tos “VOGLER Jorge Haroldo - Declaratoria de
herederos”, cita y emplaza a herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el

causante JORGE HAROLDO VOGLER, D.N.I.
11.137.927, para que dentro del término de
veinte días comparezcan a estar a derecho,
bajo apercibimiento de ley. Dra. Sandra Tibaldi,
Juez. Dr. Jorge Cossarini, Secretario.- Río
Cuarto, 18 de marzo de 2013.

5 días - 3537 - 3/4/2013 - $ 245.

El Sr. Juez de Primera Instancia y cuarenta y
nueve (49) Nominacion en lo Civil y Comercial
de la ciudad de Cordoba en autos: Salazar Guido
Alfredo- Declaratoria de Herederos- n°.
2363054/36, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todo el que se considere con
derecho a la herencia o bienes de GUIDO
ALFREDO SALAZAR, para que en un plazo de
veinte (20) días comparezcan a estar a
derecho, por edictos a publicarse en el Boletin
Oficial. Fdo.  Gonzalez Zamar Leonardo : Juez.
Barraco de Rodriguez Crespo, Maria Cristina:
Secretaria. Cba., 19 de marzo de 2013.

5 días - 3532 - 3/4/2013 - $ 315.

RIO TERCERO -  El Sr. Juez de 1° Inst. y 4°
Nom. en lo C. y C. cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia de BAEZ JOSE
CARLOS MI 2.901.732 en autos: “BAEZ JOSE
CARLOS - Testamentario - (Expte. N° 434496-
Cuerpo 1)”, para que en el término de veinte días
a partir de la ultima fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Fdo: Dr Gustavo
Andres Massano-Juez- Dra Anahi Teresita
Beretta- Sec. Río III, 05 de Marzo de 2003.

5 días - 3675 - 3/4/2013 - $ 280.

LA CARLOTA. El Sr. Juez de 1ra Inst. en lo Civ
y Com de la ciudad de La Carlota, en los autos:
“LOPEZ FELlX GABRIEL - Declaratoria de
Herederos” (Expte. 1166802), cita y emplaza a
acreedores, herederos y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes quedados
al fallecimiento de LOPEZ FELIX GABRIEL L.E. N°
6.602.122, para que en el término de veinte (20)
dias comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. La Carlota: 28/02/2013.
Dr. Raúl Oscar Arrazola: Juez.; Dra. Marcela
Carmen Segovia Prosecretario Letrado.-

5 días - 3672 - 3/4/2013 - $ 245.

COSQUIN. La Sra. Juez de 1ª Inst. en lo Civ.,
Com., Conc. y Flía. de Cosquín, Secretaría N°
UNO NORA C. PALLADINO, en los autos
“MONTOYA,  GERONIMA  LAURA -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS” cita y
emplaza a todos los que se consideren con
derecho a la herencia o bienes de la causante
Sra. LAURA  GERONIMA  MONTOYA,  L.C.  N°
7.954.141, por el término de veinte días y bajo
apercibimiento de ley.- Fdo: Cristina Claudia
Coste de Herrero. Jueza. Dora del Valle Vázquez
Martín de Camilo - Prosecretaria letrada.

5 días - 3636 - 3/4/2013 - $ 245

LA CARLOTA. El Sr. Juez de 1ra Inst. en lo Civ
y Com de la ciudad de La Carlota, en los autos:
“GARCIA JORGE ANTONIO - Declaratoria de
Herederos” (Expte. 1120334), cita y emplaza a
acreedores, herederos y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes quedados
al fallecimiento de GARCÍA JORGE ANTONIO L.E.
6.602.485, para que en el término de veinte (20)
dias comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Fdo: Dr. Raúl Oscar
Arrazola: Juez.; Dra. Marcela Carmen Segovia,
Prosecretario Letrado.-

5 días - 3673 - 3/4/2013 - $ 245.

RÍO CUARTO - El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de
1° Inst. y 1° Nom., Dr. Peralta Antonio, cita y

emplaza a herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a la herencia o
bienes del causante MALDONADO ALICIA
ANGELINA DNI 2.749.694, para que dentro del
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomen participación bajo apercibimientos de
ley, en autos “Maldonado Alicia Angelina-
Declaratoria de Herederos-”.Dr. Peralta José
Antonio (Juez) Dra. Andrea Pavón (Secretaria).
Of., 7 de Marzo lde 2013.-

5 días - 3669 - 3/4/2013 - $ 280.

LA CARLOTA. El Sr. Juez de Primera Instancia,
Civil, Comercial, Conciliación y familia de Ira.
Instancia, Única Nominación de la ciudad de La
Carlota, sito en Calle V. Rodríguez N° 115, Dr.
Raúl Oscar Arrazola, Secretaría N° 2 a cargo
de la Dra. Maria de los Ángeles Francisetti, en
estos autos Expte. N° 1112813, caratulados
“MEICHTRI GREGORIO - Declaratoria de
Herederos” cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados al fallecimiento
del causante GREGORIO MEICHTRI, L.E. N°
2.899.957, para que en el término de veinte (20)
días comparezcan a estar a derecho y tomar
participación bajo apercibimiento de ley. La
Carlota, 8 de marzo de 2013.

5 días - 3558 - 3/4/2013 - $ 315.

RÍO CUARTO - Sr. Juez de 1° Instancia, 2°
Nom. en lo Civ. y Com., cita y emplaza a
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia o bienes
de NELlDA ESTHER BARBIERI, DNI: 4.132.898,
en autos caratulados: “BARBIERI NELlDA
ESTHER - Declaratoria de Herederos”, para que
en el termino de veinte días a partir de la ultima
fecha de publicación y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Fdo. Dra. Fernanda Bentancourt
(Juez), Dra. Silvana Ravetti de Irico (Secretaria).-

5 días - 3674 - 3/4/2013 - $ 280.

RÍO CUARTO - Por orden del Sr. Juez de 1°
Inst. en lo Civ., Com. y Fam. de 3° Nom. de Río
Cuarto, Sec. N° 5 a cargo de la Dra. Selene
Carolina Lopez en los autos caratulados: “BECIN,
MIRTA ANA - Declaratoria de Herederos” (Expte.
1186762), cítese y emplácese a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia o bienes de la
causante, Mirta Ana BECIN, L.C. 4.128.228, para
que en el término de veinte días a partir de la
última fecha de publicación y bajo apercibimiento
de ley comparezcan a estar a. derecho y tomen
participación, mediante edictos que se
publicarán cinco veces en el Boletín Oficial, en
los términos del arto 152 del C.P.C .. Río Cuarto,
6 de Marzo de 2013.-

5 días - 3668 - 3/4/2013 - $ 350.

RÍO CUARTO - Por orden del Sr. Juez de 1°
Inst. en lo Civ., Com. y Fam. de 2° Nom. de Río
Cuarto, Sec. N° 4 a cargo de la Dra. Silvana
Ravetti de Irico en los autos caratulados:
“LUJAN, MARIA AlDA - Declaratoria de
Herederos” (Expte. 1109193), se cita y emplaza
a herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia y/o bienes
de la causante María Aída LUJAN, L.C.
1.141.145, para que en el término de veinte días
a partir de la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Río Cuarto, 26
de Febrero de 2013.-

5 días - 3667 - 3/4/2013 - $ 280.-

RIO CUARTO - La Sra. Juez de Primera
Instancia y Tercera Nominación en lo Civil y

Comercial, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y quienes se consideren con
derecho a la herencia de Adolfo Carlos DIEGUEZ
(D.N.!. 11.257.910,) en autos caratulados
“DIEGUEZ ADOLFO CARLOS - Dec. de
Heredero” (Expte. 1111605), para que en el
término de veinte (20) días a partir de la última
fecha de publicación y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Río Cuarto, de de 2013. Fdo. Ana
M. Baigorria Secretaria.

5 días - 3666 - 3/4/2013 - $ 280.

  RIO SEGUNDO - El Señor Juez en lo Civil,
Comercial, Conciliación y Familia de Río
Segundo, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia y/o bienes de la
causante Señora ARIETTO EVILDE JUAN, en
los autos “ARIETTO, EVILDE JUAN - Declaratoria
de Herederos”, por el término de veinte días
bajo apercibimiento de Ley. Dra. Susana E.
Martínez Gavier, Juez. Dra. Verónica Stuart,
Secretario.-

5 días – 1605 - 22/3/2013 - $ 210.

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. en lo Civil y
Comercial, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la sucesión de BELLONI JOSE
PEDRO y GIL ELENA OLGA, en los autos
caratulados BELLONI JOSE PEDRO - GIL ELENA
OLGA - DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXP.
N° 2387991/36, para que dentro de los veinte
(20) días siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Córdoba 14 de marzo de
2.013. Dr. Monfarrell Ricardo Guillermo
(Secretario), Dra. Cordeiro Clara María (Juez).

5 días - 3604 - 3/4/2013 - $ 280

BELL VILLE.- El Señor Juez de 1ª Instancia y
3ª Nominación en lo Civil, Comercial y
Conciliación de Bell Ville, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos lo que se
consideren con derecho a herencia de Carlos
Lorenzo GIUGGIA en autos caratulados:
“GIUGGIA  CARLOS  LORENZO -
TESTAMENTARIO” (Expte. 1173713), para que
en el término de veinte (20) días a partir de la
última publicación y bajo apercibimientos de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Bell Ville, 07 DE MARZO DE 2013.-
Fdo: Damián E. ABAD (JUEZ) - Ramiro G.
REPETTO (SECRETARIO).

5 días - 3658 - 3/4/2013 - $ 280

JESÚS MARIA.- El Sr. Juez de 1ª Instancia en
lo CIVIL y COMERCIAL de 1ª Nominación de la
ciudad de JESÚS MARIA, cita y emplaza a los
Herederos y a todos aquellos que se consideren
con derecho a la Herencia o bienes dejados al
fallecimiento de la causante Sra. MARIA  LAURA
JUAREZ, para que dentro del término de veinte
días comparezcan a estar a derecho y tomar
participación en los autos caratulados “JUAREZ
María Laura - Declaratoria de Herederos” -
Expte. Número - 784611 - bajo apercibimiento
de ley.- Fdo: DR. JOSE ANTONIO SARTORI -
Juez - DR. MIGUEL PEDANO - Secretario.

5 días - 3635 - 3/4/2013 - $ 289

LA CARLOTA. El Juzgado de 1ª Inst. en lo Civil
y Comercial de La Carlota, cita y emplaza a
herederos y acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de
Romero Angela Ana ó Angela ó Anita ó Ana y de
don Elijio ó Eligio Monzón, en los autos
caratulados “Romero Angela Ana ó Angela ó
Anita ó Ana y Otro-Declaratoria de Herederos”
(Expte N° 731715) para que en el término de
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veinte (20) días comparezcan a estar a derecho
bajo apercibimiento de ley.- Fdo Dr. Raúl Oscar
Arrazola - Juez.- Dr. Carlos Enrique Nolter -
Prosecretario Letrado.- La Carlota, febrero de
2013.

5 días - 3637 - 3/4/2013 - $ 290

RIO SEGUNDO. La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 1ª
Nom. en lo Civil, Com., Conc. y Familia de RÍO
SEGUNDO, en autos caratulados: “UTRERA
MARÍA  TERESA (Expte. 1121975)” cita y
emplaza a todos los que se consideren con
derecho a la herencia o bienes de MARÍA
TERESA  UTRERA, para que en el término de 20
días a partir de la última publicación
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley. Río SEGUNDO 07/03/2013.
Fdo. Dr. Gutiérrez, SECRETARIO. Dra. Martínez
Gavier, JUEZ.

5 días - 3638 - 3/4/2013 - $ 231

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de VALLEJO  SUSANA
GRACIELA. En autos caratulados: VALLEJO
SUSANA  GRACIELA - Declaratoria de
Herederos - Exp. N° 2389649/36 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de
ley. Cba, 08 de Marzo de 2013. Sec.: Dra.
Corradini de Cervera Leticia - Juez: Dra. Fontana
de Marrone María de las Mercedes.

5 días - 3639 - 3/4/2013 - $ 280

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 17ª Nom. en lo C. y C.
cita y emplaza a los herederos, acreedores y
todos los que se consideren con derecho a la
sucesión del causante MARCHETTI  CESAR
AUGUSTO, en autos caratulados:  MARCHETTI
CESAR  AUGUSTO - DECLARATORIA  DE
HEREDEROS - EXPTE.  N° 2332973/36", para
que dentro de los veinte días siguientes a la
última publicación, comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba
19/12/12. Fdo: BELTRAMONE MONICA C. (JUEZ
1ª INST.). DOMINGUEZ VIVIANA M. (SEC. JUZ.
1ª INST.).

5 días - 3640 - 3/4/2013 - $ 256

VILLA MARIA. El Sr. Juez de 1ª Inst. 2ª Nom.
C.C. y Flía. de Villa María, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de ELBA
CORDOBA a que en el término de veinte días
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación bajo apercibimiento de Ley en los
autos: CORDOBA  ELBA - DECLARATORIA  DE
HEREDEROS - Expte. 1104390 iniciado el
4.12.2012. Villa María, 14.03.2012. Fdo:
Fernando Flores Juez Dra. Hochsprung - Sec.

5 días - 3641 - 3/4/2013 - $ 222

HUINCA RENANCÓ: El Juzgado Civil, Comercial,
Conciliación y Familia de Huinca Renancó, Juez
Dra. Nora G. Lescano, Secretaría Dra. Nora G.
Cravero, en los autos PALACIOS  EDUARDO  -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS - (EXPTE.  N°
640718) cita y emplaza a herederos, acreedores
y a todos los que se consideren con derecho a
los bienes del causante, para que en el término
de veinte días comparezcan a estar a derecho
bajo apercibimiento de ley. Huinca Renancó, 26
de febrero de 2013.

5 días – 3610 – 3/4/2013 - $ 245

RIO TERCERO. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom.
en lo Civil y Comercial, Conciliación y Familia de
la ciudad de Río Tercero, secretaría N° 4, Dra.
Sulma Scagnetti de Coria, cita y emplaza a los

herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesión de
Victoria Blanca Guidobaldi, D.N.I. N° 5.718.635,
en autos “GUIDOBALDI  VICTORIA  BLANCA -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS -EXPTE.  N°
650728”, para que en el término de veinte (20)
días a partir de la última fecha de publicación y
bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar
a derecho y tomen participación. Río Tercero,
26 de Julio de 2012. Dr. Ariel A. G. Macagno
(Juez) Dra. Sulma Scagnetti de Coria
(Secretaria).

5 días – 3642 – 3/4/2013 - $ 342

RIO TERCERO. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom.
en lo Civil y Comercial, Conciliación y Familia de
la ciudad de Río Tercero, secretaría N° 3, Dr.
Edgardo Battagliero, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesión de AN-
GEL  PRONO,  D.N.I.  N° 02.901.624, en autos
“PRONO  ANGEL –DECLARATORIA  DE
HEREDEROS – EXPTE. N° 650728”, para que en
el término de veinte (20) días a partir de la última
fecha de publicación y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Río Tercero, 07 de Marzo de 2013.
Ariel A. G. Macagno (Juez), Dr. Edgardo
Battagliero (Secretario).

5 días – 3643 – 3/4/2013 - $ 320

DEAN FUNES. La Juez de 1ª Inst. Civ., Com.,
Conc. y de Flia de la ciudad de Deán Funes,
Sec. N° 1 en autos “PAEZ  JOSE  ANDRES  O
ANDRES y OTRA - DEC.  DE   HEREDEROS -
Expte. N° 674414, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideran con derecho a la herencia de los
causantes JOSE  ANDRES  PAEZ  O  ANDRES
PAEZ y NEOFITA  MARTINIA  CARRIZO  O
NOEFITA  CARRIZO  O  NIOFITA  MARTINA
CARRIZO  O  MARTINA  NEOFITA  CARRIZO,
para que en el término de 20 días a partir de la
última publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho. Fdo: Dra. Emma
del V. Mercado de Nieto - Juez. Dra. Libertad
Domínguez de Gómez – Sec.

5 días – 3644 – 3/4/2013 - $ 311

LA CARLOTA. El Juzgado de 1ª Inst. en lo Civ.
y Com. de la ciudad de La Carlota, cita y emplaza
a herederos y acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de don
Genaro Salvador Bustamante en los autos
caratulados “Bustamante Genaro Salvador -
Declaratoria de Herederos” (Expte. N° 761333)
para que en término de veinte (20) días
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley.- La Carlota, marzo de
2013.- Fdo: Dr. Raúl Oscar Arrazola - Juez.-
Marcela Segovia - Prosecretaria.

5 días – 3645 – 3/4/2013 - $ 260

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ. y Com. de la
32ª Nom. de Córdoba, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesión del
causante NORBERTO  ARMANDO  LLANOS en
autos “LLANOS,  NORBERTO  ARMANDO –
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS - EXP.
2390736/36”, para que dentro del término de
veinte días siguientes al de la última publicación
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Fdo:
Osvaldo Pereyra Esquivel - Juez.- Fournier
Gabriel - prosecretario. Córdoba 04 de Marzo
de 2013.

5 días – 3646 – 3/4/2013 - $ 253

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 15ª Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos

y acreedores de COSANELLI  ALDO  MARCIAL.
En autos caratulados: COSANELLI  ALDO
MARCIAL - Declaratoria de Herederos - Exp. N°
2395705/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba.,
14 de Marzo de 2013. Sec.: Dra. Conti María
Virginia. - Juez: Dra. González Laura Mariela.

5 días – 3647 – 3/4/2013 - $ 265

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez Subrogante Dr.
Víctor PEIRETTI a cargo del Juzgado de 1ª
Instancia en lo Civil y Comercial de 3ª
Nominación de la Quinta Circunscripción Judi-
cial con asiento en la Ciudad de San Francisco,
Provincia de Córdoba, Secretaría N° 5; llama,
cita y emplaza a los herederos y acreedores
de Don Mario ROCHETTI y Doña Ercilia Francisca
BOSSIO, para que dentro del término de veinte
días comparezcan a estar a derecho en los
autos “ROCHETTI MARIO y BOSSIO ERCILIA
FRANCISCA - DECLARATORIA DE HEREDEROS
(Expte. N° 781735)” y bajo los correspondientes
apercibimientos de ley.- Fdo. Dr. Víctor PEIRETTI;
Juez - Dr. Alejandro GONZÁLEZ. Prosecretario.
Oficina, 13 de Febrero de 2013.

5 días – 3625 – 3/4/2013 - $ 350

ARROYITO. El Sr. Juez de Primera Instancia
Civil, Comercial, Conciliación, Familia, Control,
Menores y Faltas de la ciudad de Arroyito en
los autos caratulados “VACA  LIBERATO
GILIBERTO - DECLARATORIA  DE  HEREDEROS
- Expte. N° 1169276, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a la sucesión
de Liberato Giliberto Vaca o Liberato G. Vaca
para que en el término de veinte días
comparezcan a juicio y tomen participación de
ley en estos autos, bajo apercibimiento. Dra.
Marta Inés ABRIOLA (Secretaria) Arroyito de
05 de Marzo de 2013.

5 días – 3626 – 3/4/2013 - $ 280

SAN FRANCISCO. Por disposición del Sr. Juez
de 1ª Instancia, Civil y Comercial, de 3ª
Nominación de la 5ª Circunscripción Judicial,
Secretaría N° 5 a cargo de la Dra. Nora
Carignano, sito en Dante Agodino N° 52 de San
Francisco (CBA), en los autos caratulados
“FARELLO  OLIMPIO  OLMAR – DECLARATORIA
DE  HEREDEROS” (Expte. N° 774814), cita y
emplaza a todos los que se creyeren con
derecho a la herencia del causante OLIMPIO
OLMAR  FARELLO, para que comparezcan a
estar a derecho en el término de veinte días, a
cuyo fin publíquense edictos en el “Boletín
Oficial”.- OFICINA, 21 de noviembre de 2012.

5 días – 3627 – 3/4/2013 - $ 315

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez de Primera
Instancia y Segunda Nominación Civil y
Comercial de San Francisco, por Secretaría 4,
dispuso citar, llamar y emplazar a herederos y
acreedores de Lorenzo Cándido Clemente o De
Clemente, para que en el término de veinte días
de la primera publicación comparezcan a tomar
participación en los autos caratulados
“CLEMENTE, Lorenzo Cándido o Lorenzo
Cándido DECLEMENTE  -  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” que tramitan ante este tribunal,
bajo apercibimientos de ley. Oficina, 27/2/2013.

5 días – 3629 – 3/4/2013 - $ 245

SAN FRANCISCO. El Juez de Primera Instancia
Civil y Comercial de 3ª Nominación de la Quinta
Circunscripción Judicial, Dr. Víctor Hugo Peiretti,
Secretaria N° 5 de la Dra. Nora Carignano, en
los autos caratulados “CARIGNANO  GERMAN
LUIS - Declaratoria de Herederos”, cita y

emplaza a todos los que se creyeren con
derecho a la herencia, para que comparezcan
estar a derecho en el término de 20 días, bajo
apercibimiento de ley.- Fdo. Dr. Víctor Peiretti -
Juez - Dra. Nora Carignano - Secretaria - San
Francisco, 12 de marzo de 2013.

5 días – 3630 – 3/4/2013 - $ 245

SAN FRANCISCO. El señor Juez de 1ª Inst. C.
C. Fam. 2ª - Sec. 3 San Francisco, a cargo de la
Dra. Rossetti de Parussa Rosana Beatriz,
notifica, cita y emplaza a los herederos y
acreedores de PERETTI  OSVALDO  ISIDRO para
que en el plazo de veinte días comparezcan a
estar a derecho y tomar la participación que
por derecho les pueda corresponder en los
autos “EXPTE.  N°  1151745 - PERETTI  OSVALDO
ISIDRO - DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”,
bajo apercibimiento de ley.- Morteros, febrero
de 2013.

5 días – 3631 – 3/4/2013 - $ 245

SAN FRANCISCO. SS de 1ª Inst. y 3ª Nom. en
lo Civil y Com. de San Francisco, cita y emplaza
a los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
Oscar Luis MANDOLINI; en autos “MANDOLINI
OSCAR  LUIS –  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” Expte. N° 1184947 para que en el
término de 20 días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. San Francisco, 11 de marzo de
2013. Fdo. Víctor PEIRETTI, Juez; Dra. Nora
CARIGNANO, Secretaria.

5 días – 3632 – 3/4/2013 - $ 280

El Señor Juez de 1ª Instancia y 34ª Nom. en lo
Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de
González Félix Adolfo. En autos caratulados
González Félix Adolfo - Declaratoria de
Herederos – Expte. N° 2340832/36 y a los que
se consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de
ley. Cba., 26 de Febrero de 2013. Secretaría
Montes De Sappia. Juez: Carrasco Valeria
Alejandra.

5 días – 3654 – 3/4/2013 - $ 269

El Señor Juez de Primera Instancia y Segunda
Nominación en lo Civil y Comercial de esta ciudad,
Dr. Horacio E. Vanzetti, cita y emplaza a los
herederos y acreedores de MORON  MARIA
ELENA por el término de veinte (20) días y bajo
apercibimiento legal, en los autos caratulados:
“MORON  MARIA  ELENA – DECLARATORIA  DE
HEREDEROS” Secretaria N° 4, Dr. Horacio E.
Vanzetti – Juez. Oficina, 27 de febrero de 2013.

5 días – 3628 – 3/4/2013 - $ 245

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 36ª Nom. en lo Civil y
Comercial, cita y emplaza a los herederos y
acreedores de SCHIAFFINO  JOSE  OSCAR en
autos caratulados:  Schiaffino Jose Oscar -
Declaratoria de Herederos – Expte. N° 2299373/
36 y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir
de la última fecha de publicación, comparezcan
a estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Córdoba, 8 de Febrero
de 2013. Fdo: Manuel E. Rodríguez Juárez -
Juez; Molina de Mur, Mariana Ester – Secretaria.

5 días – 3607 – 3/4/2013 - $ 264,50

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 23ª Nom. en lo Civil y
Comercial, cita y emplaza a los herederos y
acreedores de María Elsa Pérez. En autos
caratulados: “Ferreyra José Mercedes Mario -
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Declaratoria de Herederos”, Expte. 1492465/
36 y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días,
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley. Fdo.: María E. Molina de
Mur, Sec. Córdoba 21 de febrero de 2013.

5 días – 3608 – 3/4/2013 - $ 222

EL SR. JUEZ DE 1ª Inst. y 32ª Nom. C. y C. Cita
y emplaza a los herederos y acreedores de
CARLOS  LANZA – MAGDALENA  ANTONIA
NOLE. En autos LANZA  CARLOS  NOLE
MAGDALENA  ANTONIA – DECLARATORIA  DE
HEREDEROS – EXPTE. 2394615/36 y a los que
se consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la ultima fecha
de publicación comparezcan a estar a derecho
y tomar participación bajo apercibimiento de ley.
CORDOBA 18/03/2013. Dra. Licari de Ledesma
(sec.)

5 días – 3609 – 3/4/2013 - $ 243

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 34ª Nom. en lo Civ. y
Com. en autos caratulados "GONZALES, Cesar
Hugo - Declaratoria de Herederos (Expte. N°
2349008/36)", cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a los que se consideren con
derecho a la sucesión del causante Cesar Hugo
GONZALEZ, para que dentro del término de 20
días siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley y tomar participación. Cba.,
8/3/13.- Fdo. Dra. Valeria Alejandra Carrasco,
Juez; Dra. Ana Eloisa Montes de Sappia, Sec.

5 días – 3612 – 3/4/2013 - $ 269,50

El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera
Nominación en lo Civil, Comercial de Familia y
Conciliación, Secretaría Número Cinco de la
ciudad de Río Tercero, cita y emplaza a todos
los que se creyeren con derecho a la sucesión
de los causantes Don Américo Aguilera DNI N°
2.964.824 y Elba Beatriz Garino DNI N°
11.829.113, en autos caratulados "Aguilera
Américo - Garino Elba Beatriz – DECLARATORIA
DE HEREDEROS" - Expediente N° 757754" para
que comparezcan a tomar participación dentro
del término de veinte días bajo apercibimiento
de ley.- Río Tercero, 21 de noviembre de 2012.-
Fdo: Dr. Jorge David Torres – Juez - Dr. Juan
Carlos Vilches -Secretario Letrado.

5 días – 3613 – 3/4/2013 - $ 350

RIO TERCERO. El Sr. Juez de 1ª Instancia y 3ª
Nominación en lo Civil, Comercial de Familia y
Conciliación, Secretaría N° 5 de la ciudad de Río
Tercero, cita y emplaza a todos los que se
creyeren con derecho a la sucesión del
causante Lucía Clementina Maldonado, LC
4.668.642, en autos "MALDONADO  LUCIA
CLEMENTINA - DECLARATORIA  DE
HEREDEROS" - Expte. 749966" para que
comparezcan a tomar participación dentro del
término de veinte días bajo apercibimiento de
ley.- Río Tercero, 11 de diciembre de 2.012.-
Fdo: Jorge David Torres, Juez - Juan Carlos
Vilches, Secretario.

5 días – 3614 – 3/4/2013 - $ 314

SAN FRANCISCO. El Juez de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, Tercera Nominación de la
Quinta Circunscripción Judicial con asiento en
esta Ciudad de San Francisco, Provincia de
Córdoba, Dr. Víctor Hugo Peiretti, cita y emplaza
a todos los que se consideren con derecho a la
herencia y a bienes de PRIMOLETTI  NELY  MARÍA
LAURA, para que en el término de veinte días
comparezcan a estar a derecho en estos autos
caratulados “PRIMOLETTI  NELY  MARÍA
LAURA” - Declaratoria de Herederos”, bajo
apercibimientos de ley.- San Francisco (Cba.),

28 de Febrero de 2013.- Fdo: Dr. PEIRETTI VIC-
TOR HUGO - JUEZ - Dra. CARIGNANO NORA -
SECRETARIA.- San Francisco (Cba).

5 días – 3633 – 3/4/2013 - $ 315

LA CARLOTA. El Juez en lo Civil y Comercial
de La Carlota, cita y emplaza a herederos,
acreedores, y a quienes se consideren con
derecho a la Herencia de ALDO FRANCISCO
ASTESANO, para que comparezcan en autos:
ASTESANO Alejo Francisco – TESTAMENTARIO
- (N° 726443), dentro del término de veinte días,
bajo los apercibimientos de Ley. La Carlota, 12
de Marzo de 2013.- Raúl Oscar ARRAZOLA,
Juez; Horacio Manuel ESPINOSA, Secretario.

5 días – 3615 – 3/4/2013 - $ 214

RIO TERCERO. El señor Juez de 1ª Inst. 1ª
Nom. en lo Civil, C. C. y F. Sec. N° 2, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de los
causantes y a todos aquellos que se crean con
derecho a la sucesión de DEGIOVANNI,
FERNANDO  FELIPE,  D.N.I. M 6.587A69 y
MARTINEZ  JUANA  ANTONIA,  L.C. 0.775.585,
en autos caratulados "DEGIOVANNI,
FERNANDO  FELIPE - MARTINEZ  JUANA
ANTONIA - DECLARATORIA  DE  HEREDEROS",
EXPEDIENTE 1198768, para que comparezcan
a tomar participación dentro del término de veinte
días, bajo apercibimiento de ley. Fdo: GUSTAVO
A. MASSANO, JUEZ - ANAHI SERETTA,
Secretaria.

5 días – 3616 – 3/4/2013 - $ 315

En los autos caratulados "QUINTANA  LUIS
ALBERTO - QUINTANA  ALICIA –
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS"  EXP.:
2318696/36, tramitados ante el Juzg. de 1ª Inst.
y 32ª Nom. Civil y Com. de la Ciudad de Córdoba,
se cita y emplaza a los herederos, acreedores
y a todos los que se consideren con derecho a
la sucesión de LUIS  ALBERTO  QUINTANA  Y
ALICIA  QUINTANA, para que dentro de los veinte
días siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Osvaldo E. Pereyra
Esquivel (Juez).

5 días – 3618 – 3/4/2013 - $ 260

La Jueza de 1ª Inst., Civ., Com., Concil. y Flia,
cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a la herencia o bienes del causante
JUAN  ALLADIO para que en el termino de 20
días comparezcan a estar a derecho en los
autos caratulados "ALLADIO,  JUAN - DECL.
DE  HERED.". Río Segundo 04/03/2013. Fdo:
Susana Gavier: Juez - Marcelo Gutiérrez:
Secretario.-

5 días – 3620 – 3/4/2013 - $ 191

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 38ª Nominación
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a los que
se consideren con derecho a los bienes dejados
al fallecimiento de la Sra. JUANA  SARA
CASCONE y/o JUANA,  CASCONE  DNI  N°
7.163.087, en los autos "CASCONE,  JUANA
SARA – DECLARATORIA  DE  HEREDEROS"
(Expte: 2332180) para que dentro del termino
de veinte días comparezcan a estar a derecho
y tomar participación. Córdoba, 19 de febrero
de 2012.

5 días – 3621 – 3/4/2013 - $ 249,50

El Señor Juez de 1ª Inst. y 15ª Nom., cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a la
sucesión de LUNA  GUILLERMO  ARNULFO en
los autos caratulados: "LUNA  GUILLERMO
ARNULFO - Dec. de Herederos - Expte.
2380003/36 - Cpo.1" para que dentro de los
veinte días siguientes al de la última publicación,

comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley. Fdo.: GONZALEZ de
ROBLEDO, LAURA (Juez) - Dra. MARIA VIR-
GINIA CONTI (Secretaria). Cba., 18 de marzo de
2013. Seco María V. CONTI.

5 días – 3622 – 3/4/2013 - $ 275,50

USUCAPIONES
COSQUIN. El Señor Juez de Primera Instancia

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de
la ciudad de Cosquín, Séptima Circunscripción
Judicial de la Provincia de Córdoba, Dra. Cristina
Coste de Herrero, Secretaria N° 2 Nelson
Humberto Nañez, cita y emplaza; en los autos
caratulados: “GARRIBIA, Hernán Rafael y otro
- USUCAPION - Medidas Preparatorias para
Usucapión - Expte 790852” a los demandados
Sres. Salomon o Solomon Garfunkel, Enrique
Garfunkel y Feldblit e Ida Garfunkel y Feldblit y
sus herederos para que comparezcan a estar
a derecho en las presentes actuaciones en el
término de veinte días bajo apercibimiento de
rebeldía. Cítese a todos los colindantes actuales
para que en su carácter de terceros
comparezcan a estar a derecho en el plazo de
veinte días Sres. Emilio Benigno Peralta, Eduardo
Gabriel Paz, Luisa Isabel Melgarejo, Humberto
Nicolás Pollino, José Luis Martina y María Amelia
Giovacchini y Tessi y a LOS QUE SE
CONSIDEREN CON DERECHO  SOBRE EL
INMUEBLE que se trata de prescribir para que
en el plazo de veinte días subsiguientes al
vencimiento de la publicación de edictos
comparezcan a estar a derecho, tomar
participación y deducir oposición bajo
apercibimiento de ley.- Que el inmueble objeto
del juicio de usucapión se describe a
continuación: 1°) SEGÚN TÍTULO: Dos lotes de
terreno que figuran con los numeras cinco mil
seiscientos sesenta y siete y cinco mil
seiscientos sesenta y ocho (5667 y 5668) en el
plano de subdivisión de los terrenos
denominados “Valle Hermoso”, ubicados en
Pedanía San Antonio, Departamento Punilla de
esta provincia de Córdoba compuestos dichos
lotes de cuatrocientos cincuenta metros cada
uno, los que unidos como están hacen una
superficie de novecientos metros cuadrados,
lindando: al Norte, lotes 1884 y 1918; Sud, calle
pública; Este, lote 5669 y al Oeste, lote 5666,
inscriptos en el Registro Gral. de la Propiedad al
Folio N° 17990 Año 1966. N° de Ctas. D.G.R.
23020975851/8 y 23020103250/0.- 2°) SEGÚN
MENSURA: Inmueble situado en calle Republica
Argentina S/N° de la localidad de Valle Hermoso,
Pedanía San Antonio, Depto. Punilla, Pcia. de
Córdoba, Sup. Terreno: 900 m2., catastrado
como DEPTO.: 23 PED.: 02 PBLO.: 51 CIRC.: 20
SECC.: 03 MANZ.: 229 PARC.: 013 y 014., con
las siguientes medidas y colindancias: 1)
Partiendo del poste medianero suroeste vértice
A con ángulo interno 90°09' y con rumbo noreste
hasta el vértice B mide 30.00 mts (línea A-B)
colindando con la calle REPUBLICA ARGENTINA.
2) Desde el vértice B con ángulo interno 90°00'
hasta el vértice C mide 30.00 mts (línea B-C)
colindando con la parcela 012 Lote 5669
propiedad de MARTINO JOSE LUIS, MATRICULA
Folio Real 601869. 3) Desde el vértice C con
ángulo interno 90°00' hasta el vértice D mide
30.00 mts (línea C-D) colindando con las
parcelas 008 Lote 1918 propiedad de COLLINO
HUMBERTO NICOLAS, F° 18993 Año 1970; y
Parcela 017 Lote 1884 propiedad de PERALTA
EMILIO BENIGNO, MATRICULA FOLIO REAL
593050. 4) Cerrando la figura desde el vértice
D con ángulo interno 90°00' hasta el vértice A
mide 30.00 mts (línea D-A) colindando con la
parcela 015 Lote 5666 propiedad de
GIOVACCHINI y TESSI MARIA AMELIA TERESA

ANTONIA, Folio 25413 Año 1966.- Fdo: Dra.
Cristina COSTE de HERRERO. Jueza.- Dr. Nelson
Ñañez. -Secretario.”

10 días - 3606 - 10/4/2013 - s/c

La Sra. Juez Civil y Comercial de 1ª Instancia
y 48ª Nominación de la ciudad de Córdoba,
Secretaria a cargo de la Dra. Elvira García de
Soler, en autos caratulados: “ANDINO, JOSÉ
LISANDRO - USUCAPION - MEDIDAS
PREPARATORIAS DE USUCAPION” (Expte. N°
1184005/36), ha dictado la siguiente resolución:
“SENTENCIA NÚMERO: Trescientos ochenta.
Córdoba, 05 de septiembre de 2012. Y VISTOS:
... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1°) Hacer
lugar a la demanda entablada y en consecuencia
declarar que los sucesores del Sr. José
Lisandro Andino, los Sres. Gabriela Alejandra
Andino, José Lisandro Andino (h), Alejandro
Agustín Andino, y Gastón Leonardo Andino y la
Sra. Ursula Matilde Ferrari han adquirido por
prescripción el inmueble que según plano
elaborado por el Ing. Juan Alberto Ferreras y
aprobado por la Dirección de Catastro de la
Provincia en Expte. 0033-26757/07 se describe
como una parcela de terreno ubicada sobre
Avda. Duarte Quirós 1640, parte de la parcela
031, de la manzana 011, de Barrio Alto Alberdi,
Municipio de esta ciudad, la que carece de
inscripción dominial en el Registro General de la
Propiedad y que mide dieciséis metros con
setenta y dos centímetros en su lado Sur, quince
metros con ochenta y nueve centímetros en su
lado Norte, sesenta y dos metros en su lado
Oeste, sesenta y dos con doce centímetros en
su lado Este, lo que hace una superficie total de
un mil cinco metros cuadrados con cuarenta y
nueve centímetros, y linda al Nor Este con resto
de la Parcela N° 031; al Nor-Oeste con Parcelas
N° 15, N° 21, N° 22 y N° 23; al Sud Este; con
parcela N° 14 toda de la misma manzana 011, y
al Sud Oeste con Avda. Duarte Quirós y
empadronado en la Dirección General de
Catastro de la Provincia de Córdoba bajo en
número de cuenta 110117850668.- 2°)
Publíquense edictos en los términos de los arts.
783, 790 del C.P.C. - 3°) Oportunamente
ordénese la inscripción de la adquisición a su
nombre, con noticia a los entes respectivos.-
4°) Imponer costas a la actora.- 5°) No regular
los honorarios de los Dres. Alejandro José
Barilari y Juan Antonio Lípari atento lo
manifestado en su escrito de fojas trescientos
cincuenta y ocho.- 6°) Diferir la regulación de
honorarios de los Dres. Alfredo Zoia, Graciela
Ceballos de Masquijo y María del Carmen Adalid
de Martínez hasta tanto quede acreditado el
valor del inmueble objeto de la acción.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-”
Fdo.: Villagra de Vidal, Raquel - Juez.- Otra
resolución: “AUTO NÚMERO: Seiscientos
diecisiete. Córdoba, 13 de Septiembre de 2012.
Y VISTOS: Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO:
1°) Hacer lugar a lo solicitado y en
consecuencia aclarar la Sentencia número
trescientos ochenta de fecha cinco de
septiembre de dos mil doce, respecto de que
Capdel S.A., como cesionaria de los derechos
hereditarios y posesorios transferidos por los
cedentes, Sres. Ursula Matilde Ferrari de
Andino, José Lisandro Andino, Gastón
Leonardo Andino, Alejandro Agustín Andino y
Gabriela Alejandra Andino como herederos del
difunto actor, Sr. José Lisandro Andino,
adquirieron por prescripción adquisitiva el
inmueble descripto al punto 1°) de la parte
resolutiva, el que fuera identificado según plano
de mensura confeccionado por el Ing. Juan
Alberto Ferreras como parcela posesoria
número treinta y siete (37).- 2°) Disponer que
las costas correspondientes a la intervención
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REMATES
Devoto – O. Juez 1ra. Instancia Civil y

Comercial 2da. Nominación San Fco. (Cba.),
Autos “Sandri, Benito José – Quiebra Indirecta”,
Expte. N° 377294, el Martillero Judicial Sr. Eugenio
Taverna, Mat. N° 01-919, rematará el 27/3/13 a
las 10,00 hs. Juzgado de Paz Devoto (Cba.), el
sig. Inmueble a saber: Una fracción de terreno:
ubicado en la Mza. N° 44, parte Norte del Pueblo
Devoto, Pedanía Juárez Celman, Dpto. San
Justo, Córdoba, se designa lote “Dos-B”, mide:
10,85 mts. Costados E. y O. y 17 mts. Lados N.
y S. superficie 184,45 mts2, linda E. calle
Sarmiento; N calle Brasil; S. lote “dos-c” y O. c/
parte lote “dos-A”. Matrícula N° 318.976 (30-
02). Gravámenes: autos. Condiciones: base $
27.515.- al mejor postor, dinero en efectivo o
cheque certificado, debiendo el comprador
abonar el 20% del precio de venta, 2% ley 9505,
más la comisión del martillero (3%) saldo al
aprobarse la subasta. Postura mínima: $ 1000.-
Títulos: art. 599 CPC. Mejoras: dos dormitorios,
cocina, comedor y baño. Ubicación: Sarmiento
691 – Devoto (Cba.). Informes: al Martillero Tel.
03564-15567045. San Fco., 15 de Marzo de
2013. Dra. Cristina Pignata – Secretaria.

5 días – 3781 – 27/3/2013 - $ 871,75

O/ Juzg. 1ra. Inst.4° Nom. Civ. y Com. Sec. N°
7 - Villa María  (Cba.), en autos: “PIPPINO JORGE
ALFREDO C/ ALVAREZ HECTOR RUBEN Y OTRO
-  EJECUTIVO” (Expte 371345), El Martillero
CARLOS ALBERTO ZURRO- M.P. 01-988, con
domicilio en Piedras 1480 -Villa María, subastará
el 22/03/2013, a las 09,30 hs. En la Sala de
Remates de Tribunales – Planta Baja – sito en
calle Gral Paz N° 331- Villa María  (Cba.): Un
automotor marca: Marca: FORD, Modelo: Fiesta
1.6 L AMBIENTE, Motor marca: FORD Nº
CDJC68011630, Chasis marca: FORD Nº
9BFZF26N368011630, Tipo: Sedan 4 puertas,
Dominio: FRP 727– en el estado visto en que se
encuentra. CONDICIONES: SIN BASE, dinero de
contado y al mejor postor, Incr. Min. Postura $
100.- El o los compradores abonarán en el acto
de la subasta el 20% del valor de su compra de
contado más la comisión de ley del Martillero
10%, y el aporte para el Fondo para la
Prevención de la Violencia Familiar,
correspondiente al dos por ciento (2%) sobre
el precio de la subasta, resto al aprobarse la
misma.- Compra en comisión, ratificar en los
cinco días posteriores a la subasta.
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de los letrados de los terceros, Dres. Alfredo
Zoia y María del Carmen Adalid de Martínez por
la Municipalidad de Córdoba y por la
Provincia de Córdoba, respectivamente, son
a cargo de sus respectivos comitentes, con
excepción de los estipendios de la Dra.
Graciela Ceballos de Masquijo, los que
conforme los términos de la Sentencia se
encuentran a cargo de la actora cesionaria,
Capdel S.A..- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- Fdo.: Villagra de Vidal, Raquel -
Juez.-

N° 3634 - s/c

LA CARLOTA. El Sr. Juez Civil y Comercial
de La Carlota, Secretaría Nº 2, hace saber
que en los autos caratulados “ARMOHA,
ISABEL TERESA - USUCAPION” (EXPTE. Nº
1125385), se ha resuelto citar y emplazar a
quienes se consideren con derechos sobre
el inmueble, y si los hubiere, a los sucesores
de CONSTANCIA CRISTOBAL DE GIGNOLI -

Terceros Intere sados- art. 784 CPCC, sobre
una fracc. de terreno con todo lo plantado,
clavado y de cualquier modo adherido al
suelo, ubicado en el pueblo de Canals, Pdnía.
Loboy, Dpto. Unión, Pcia. De Cba., designado
como Lote “38” de la Mza. “87”, sup. 123,66 m2;
mide y linda: N-E Línea A-B- 8,10 m sobre calle
San Luis; S-E- Línea B-C- 16 m. lindando con
parcela de José Luis Villanueva; S-O- Línea C-
D- 7,20 m linda con parcela 27 de Beatriz C.,
María E. y Juana P. González y Patricia S. Arias.
Inscripto en el Reg. Gral. de la Prop. Inmueble
de Cba. al Protocolo de Dº Nº 17073- Fº 26964,
Año 1985 y Fº 689, Año 2000. Empadronado en
D.G.R. bajo el Nº 36050245432-0. Para que en
el término de 30 días contados a partir de la
última publicación comparezcan a estar a
derecho y deducir oposición bajo los
apercibimientos  de ley. Oficina, 12 de Marzo de
2013.   Dr. Raúl Oscar Arrazola - Juez.  María de
los A, Díaz de Francisetti - Secretaria.

10 días - 3583 - 10/4/2013 - s/c.

GRAVÁMENES: los de autos-  TITULOS: los de
autos - REVISAR: Piedras 1474, V. María Cba.,
de 14 A 17 Hs.- INFORMES: al Mart. – t.e. 0353-
155658643.- Fdo. Dr. Pablo E. Menna -
Secretario - Oficina  13 de Marzo de 2013.-

2 días – 3159 – 22/3/2013 - $ 262,80

Orden Sala 9na. Del Trabajo autos “Gutíerrez
Nilda Mirian c/ CFI GROUP y otros – Ordinario –
Despido”, (Exp. 60444/37), Mart. Lozada 1-791,
dom. En calle 27 de Abril N° 313, rem. 22/3/2013
a las 10,00 hs. en Sala de aud. Sala 9na. Del
Trab. (Trib. III, Bv. Illia N° 590 esq. Balcarce,
2do. Piso – Trib. III), los sgtes. Lotes de bs.
Muebles: Lote 1: una computadora compuesta
de CPU tipo clon con lectora marca LG c/ moni-
tor de 23 pulgadas aproximadamente marca
Samsung mod. Full HD, teclado, Mouse con
impresora marca hp modelo C 5280; Lote 2) un
televisor color 29 pulgadas aproximadamente
tipo pantalla plana con control remoto. Lote 3)
Un reproductor de DVD marca Samsung. Lote
4) un horno microondas marca Coventry con
plato en su interior; Lote 5) un lavarropa de
carga superior marca Eslabón de lujo; Lote 6)
Un juego de living compuesto de un sillón de
tres cuerpos y un sillón de un cuerpo tapizado
en cuerina negra. Cond: sin base, dinero ctado.
Y al mejor postor. Compr. Abon. Acto sub. 100%
precio más com. Mart. (10%) y 2% Imp. Ley
9505. Post. Mínima: $ 100.- Compr. Com. Art.
586 C.P.C. Exhib.: Pje. Agustín Pérez N° 98 (16-
18 hs). Inf. Mart. Tel. 156-510510. Dr. Andrada
– Secretario. Of. 12/03/2013.

2 días  -  3435 –  22/3/2013 - S/C

JESUS MARIA. Or. Sr. Juez C.C.C. y F. Jesús
María Sec. N° 2, Dra. María Scarafía de Chalub,
en autos “PANONTINI TERESA DEL VALLE c/
JARA ADOLFO – Ord. – Exp. N° 287086” el Mart.
Antonio Mira MP 01-930 c/dom. Cast. Peña N°
1269, rematará el 26-03-2013 a las 11,00 hs.,
en Sala de Remates del Trib. Sarmiento N° 475
– J. María, o día hábil sig. en mismo lugar y hora
de resultar inhábil el primero, el inmueble Descp.
como: LOTE DE TERRENO Ub. en Jesús María,
Ped. Cañas, Dpto. COLON. Pcia. de Cba. desig.
Lote 25, Mza. 97, de 11,30 mts., fte. Por 25m.
fdo. Sup. 282,50mts2. Inscripto MAT N° 342.157
COLON (13-02), Prop. de JARA Adolfo –
Mejoras: living-com., 3 dorm. Baño, garage
amplio estar, lav y patio OCUPADO p/inq. c/
contrato. Condiciones: Base $ 108.962 dinero
en efec. de cdo. Y al mejor postor 20% en el

acto de subasta más 2% Ley 9505 V. Fliar. más
com. mart. 3% saldo a su aprob. que de exten.
más de 30 días devengará intereses en los
términos del art. 589 – 2° párr. CPC y C. Compra
en comisión art. 586 CPC Post. Mínima $1000
Informes: al Martillero Te. 03525 – 15641955
Fdo. Dra. Scarafia de Chalub, secretaria. Of.
19-03-2013.

4 días – 3799 – 26/3/2013 - $ 674

VILLA MARIA – O. Juzg. 1ra. Inst. 1ra. Nom. V.
María, en autos “Temporini Hernán David c/
Pautasso Federico Mauricio – Ejecutivo” (Expte.
N° 323.610), Martillero E. Olcese, MP. 01-629,
subastará el día 26/3/2013 a las 10,30 hs. en la
Sala de Remates del Tribunal (G. Paz N° 331,
P.B.), lote de terreno: (baldío) con todo lo
edificado, clavado y plantado, ubicado en cdad.
Alta Gracia, Dpto. Santa María, Provincia de
Córdoba que según plano de Mensura y
Subdivisión confec. Por el Ing. Carlos Alberto
Luna, Expte. N° 0033-86545/04, debidamente
visado, por la D.G.C. de esta prov., se desig.
Como lote 15 de la Mza. 27. Que mide y linda: en
su frente, al Sur, línea H-I, lindando c/ calle
Santillán 9,85 m. en su c/trafrente el Norte, línea
Q-R 9,85 m, lindando c/ fondo del lote 12; en su
costado Este, línea I-R, 30 m. lindando c/ lote 14
y en su costado Oeste, línea H-Q, 30 m lindando
c/ lote 16; sup. Total 295,50 ms2. Expte. 0033-
86545/04 plano 126316. Inscripto en la D.G.R.
en la cuenta N° 31-06-2.491.277/1 y en la
D.G.C.C. 1; S 1; Mz 235, P 15. Base $ 5.655.- El
o los compradores abonarán en el acto de la
subasta el 20% del importe de su compra, con
más la comisión de ley al martillero y aporte del
2% para el Fondo de prevención de la violencia
familiar, resto a la aprobación o a los 30 días de
la subasta en caso de no dictarse auto
aprobatorio de remate. Incremento mínimos de
las posturas: pesos $ 56,55. Todas las medidas
son aprox. Mas datos al martillero. L. de la Torre
N° 154, Tel. 0353/156564771 de 17 a 20 hs.
Dra. María a. Rigalt – Secretaria. Oficina, 05/03/
2013.

3 días – 2859 – 22/3/2013 - $ 390.-

Orden Sr. Juez 34ª Nom. Civil y Comercial en
autos “Maccio Nilda Carolina c/Herederos de
Carlos Hugo Maccio y otros – División de
Condominio – Cuerpo 4 – Expte. Nº 511102/36”,
mart. Juan Carlos Royer, m.p. 01-2027, c/
domicilio en Duarte Quirós 620, piso I, Of. I,
rematará el 27/3/2013, 10:30 horas en Sala de
Remates Tribunales I (Arturo M. Bas 158 PB), el
inmueble inscripto en la matrícula Nº 65572,
capital (11), base $ 262.607, dinero de contado,
al mejor postor, post. Mín. $ 2000. Seña 20%,
con más la comisión de ley al mart. 3%, más el
2% Ley 9505 violencia familiar, saldo al aprob.
Inmueble en calle Gay Lussac Nº 5435 (ex
2949), de Bº Villa Belgrano. Mejoras: casa dos
plantas; planta baja: estar, living, cocina-
comedor, baño, 1 dormitorio, galería con asador,
garaje y patio. Planta alta: hall, terraza balcón,
tres dormitorios y baño. Ocupado por
herederos. Informes al martillero, tel. 0351-
156634855, en horario comercial. Of., 20/3/2013.
Dra. Ana Eloisa Montes de Sappia, Secretaria.

5 días – 3824 – 27/3/2013 - $ 580.-

O/J. 31° C.C. “BANCO SUDAMERIS ARGEN-
TINA S.A. c/ VEDIA GREGORIO – EJECUTIVO
(573238/36)” Martillero Oberti 01-0723 (Chaco
863), rematará 22/03/13; 10:00 hs. en Sala
Remates T.S.J. (A. M. Bas 158 – P.B.) 1)
automotor marca Mercedes Benz; modelo
Mercedes LO 1114/48 FA; Año 1982; motor
marca A.F.F.; chasis marca Mercedes Benz;
Dominio UCI 152; 2) automotor marca Mercedes
Benz; modelo OF1214/45; Año 1987; motor

marca Auto Línea; chasis marca Mercedes Benz;
Dominio UVE 778; a nombre de Gregorio Vedia;
Condic.: Subasta Progresiva, sin base, dinero
de contado, 20% en acto de subasta, más
comisión de ley al martillero (10%) y el 2% ley
9505; saldo a aprobación. Post. Mín.: Pesos Mil
($ 1.000). Si la aprobación se produjera
vencidos 60 días de la fecha de remate, abonará
además un interés compensatorio del 2% men-
sual hasta la fecha de su efectivo pago..-
Comisionista (art. 586 C.P.C.).- Ver Avenida
Velez Sarsfield n° 6500 de 15:00 a 18:00 horas.
desde 19/03/13. Inf. Martillero 153264536. Of.
14/03/13.- Fdo. Dra. Dra. Marta Laura Weinhold
de Obregón – Secretaria.-

3 días – 3281 – 22/3/2013 - $ 315.-

RESOLUCIONES
RIO CUARTO – El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 1ra.

Nom. En lo Civil y Comercial de la ciudad de Río
Cuarto, provincia de Córdoba, Dr. José Antonio
Peralta, Secretaría N° 1, en autos caratulados
“Lucero Carla Agustina c/ Peirano, Nelson Adrian
y Otros – Ordinario” (Expte. N° 686857), ha
dictado la siguiente resolución: Río Cuarto, 27/
8/2012. Por presentada la Sra. Lucero Carla
Agustina, por parte en el carácter invocado y
con domicilio constituido. Por iniciada la presente
demanda de daños y perjuicios en contra de
los Sres. Nelson Adrian Peirano, Empresa de
Transporte Adrian Peirano S.A., herederos de
Sebastián Miguel Briozzo y Expreso Diferencial
Córdoba Río Cuarto S.R.L. por el cobro de la
suma de pesos dos millones ochenta y cinco
mil novecientos sesenta y dos ($ 2.085.962).
Admítase. Imprímasele el trámite de juicio
ordinario. Cítese y emplácese a los demandados
para que en el plazo de veinte días comparezca
a estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía. Con relación a los codemandados
herederos de Sebastián Miguel Briozzo, cítese
y emplácese a los mismos, por medio de edictos
que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL, para
que dentro del término de veinte días a contar
desde la última publicación, comparezca a estar
a derecho en autos bajo apercibimiento de
rebeldía, sin perjuicio de remitir la cedula
pertinente al domicilio denunciado. Así mismo
cítese y emplácese a la citada en garantía
Federación Patronal Seguros S.A. en los
términos del Art. 118 de la Ley de Seguros,
para que en igual plazo comparezca a estar a
derecho bajo apercibimiento de rebeldía.
Notifíquese. Fdo.: Dr. José Antonio Peralta –
Juez. Dra. Mariana Andrea Pavón – Secretaria.
Río Cuarto, 13 de Noviembre de 2012.

5 días – 33751 – 25/3/2013 - s/c.

SENTENCIAS
VILLA MARIA. El Sr. Juez Civil y Comercial de

Primera Instancia y de Segunda Nominación de
la ciudad de Villa María, hace saber que en los
autos caratulados "GOMEZ DE PEREZ Irene del
Valle y otros c/ "Clínica Central Privada S.R.L. y
otros - daños y perjuicios" (Expte. 450315),
tramitados ante la Secretaria N° 3, se han dictado
las siguientes resoluciones: "SENTENCIA
NUMERO doscientos treinta y dos.- Villa María,
21 de diciembre de 2012.- Y VISTOS: ... Y
CONSIDERANDO: ... SE RESUELVE: I. Tener por
desistido a los actores de la acción y del
derecho en contra del demandado Omar Alberto
Raimondo, con costas a cargo de los
demandantes. II. Admitir la demanda promovida
por Irene del Valle Gómez y por Eduardo Alberto
Pérez en contra de Irene María Herrera y Clínica
Central Privada S.R.L., condenando a estos
últimos a abonar a la primera la suma de pesos
cuarenta mil ($40.000) y al segundo la suma de

PUBLICACIONES ANTERIORES
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pesos treinta mil ($30.000), con más los
intereses fijados en el considerando respectivo.
III. Imponer las costas de la demanda admitida a
cargo de los demandados vencidos. IV. Ex-
tender la condena a la citada en garantía,
Federación Patronal S.A., en la medida del
contrato de seguros que la vinculara con las
demandadas vencidas. V. Regular los
honorarios definitivos del Dr. José Luis Bertoldi
en la suma de pesos noventa y tres mil
quinientos noventa y dos con veinticuatro
centavos ($93.592,24). VI. Regular los
honorarios definitivos del Dr. Oscar Fernando
Barroso en la suma de pesos sesenta y tres mil
ciento veinte con treinta y cinco centavos
($63.120,35), a cargo de los actores.
Protocolícese, dése copia y hágase saber". Fdo:
Dr. Fernando Flores, Juez.- "AUTO
INTERLOCUTORIO NUMERO CUATROCIEN TOS
UNO. Villa María veintiocho de diciembre de dos
mil doce. Y VISTOS:... Y CONSIDE RANDO: ...
RESUELVO: ampliar la sentencia número
doscientos treinta y dos dictada el día veintiuno
de diciembre de dos mil doce, y en
consecuencia adicionar al honorario del Dr. José
Luis Bertoldi la suma de pesos diecinueve mil
seiscientos cincuenta y cuatro con treinta y
siete centavos ($ 19. 654,37) correspondiente
a I.V.A., importe que estará a cargo de las
obligadas al pago del arancel. Protocolícese,
hágase saber y dése copia".- Fdo: Dr. Fernando
Flores, Juez. Villa María, 4 de marzo de 2013.

5 días - 3073 - 25/3/2013 - s/c

 AUDIENCIAS
La Sra. Juez de Flia. de 3ª. Nom. de esta ciudad

de Córdoba (Tucumán 360 piso 2 – sec. Belisle
de Muttoni) en los autos caratulados “TABARES
ALDO  HUGO c/CORNEJO  PATRICIA  ELISABET
– DIVORCIO VINCULAR – CONTENCIOSO”
(EXPTE N° 378862)” cita y emplaza a la Sra.
Patricia Elisabet Cornejo para que en el término
veinte días comparezcan a estar a derecho y a
la audiencia que prescribe el art. 60 de la ley
7676 designada para el día 16 de mayo de 2013
a las 12,00 hs. debiendo comparecer en forma
personal, con su documento de identidad, con
patrocinio letrado y con quince minutos de
tolerancia, bajo apercibimiento del art. 61 de la
citada norma legal. Fdo.: PAMELA OSSOLA DE
AMBROGGIO, JUEZ – MARIA LIZETTE BELISLE,
SECRETARIA.

5 días – 37541 – 27/3/2013 - $ 52.-

El Sr. Juez del Juzgado de Conciliación de
Quinta Nominación Sec. Nº 9 a cargo del Dr.
Javier A. Bernabe, en los autos caratulados:
“Isuani, Ivana Sonia c/Colacor S.A. – Ordinario
– Despido – Expte. Nº 197507/37” iniciado el
21/11/2011 emplaza a los Sres. Cabrera Angel
Esteban, D.N.I. Nº 24.828.885 y Guidrez Víctor
Alonso, D.N.I. Nº 31.356.143 a los fines de que
comparezcan a la audiencia de conciliación
designada para el día 22 de abril de 2013 a las
8:10 hs, con patrocinio letrado y constituyan
domicilio legal. Se transcribe la resolución que
ordena el presente: “Córdoba, 1º de marzo de
2013. Proveyendo a fs. 49/56: Téngase
presente lo manifestado por la parte actora.
Agréguese la constancia de la consulta al
Registro de Electores via SAC, debiendo
notificar al demandado Sr. Guidrez Víctor Alonso
al domicilio que figura en dicho registro. Atento
a las constancias de autos suspéndase la
audiencia de conciliación designada para el día
4 de marzo de 2013 y a idénticos fines fijase
para el día 22 de abril de 2013 a las 8:10 hs.
Cítese y emplácese a las partes a comparecer
a la misma, y a la demandada para el caso de
no conciliar conteste la demanda, bajo

apercibimiento de los art. 25 y 49 de la LPT.
Atento lo manifestado por la parte actora en el
sentido de ser imposible realizar la notificación,
publíquense edictos durante cinco veces en
diez días en el Boletín Oficial y en un diario, de
los autorizados por el Tribunal Superior de
Justicia a libre elección de los interesados.
Emplácese al Sr. Cabrera, Angel Esteban, D.N.I.
Nº 24.828.885 a los fines de que comparezca a
la audiencia de conciliación designada supra,
con patrocinio letrado y constituya domicilio le-
gal (arts. 22 LPT, 152 CPC y Ac. Regl. Nº 29 –
Serie B del 11/12/2001). Notifíquese bajo
apercibimiento de ley. Otro decreto: “Córdoba,
7 de marzo de 2013. Proveyendo a la diligencia
que antecede: sin perjuicio de lo dispuesto en
el proveído de fecha 1/3/2013, publíquese edicto
como se pide en relación al codemandado Sr.
Víctor Alonso Guidrez”. Fdo. Victoria C. Bertossi
de Lorenzati (Juez). Javier A. Bernabe, Sec.

5 días – 3209 – 26/3/2013 – s/c.

La Sra. Juez del Juzgado de Conciliación de
2da. Nominación Secretaría N° 3 del Fuero
Laboral de la Ciudad de Córdoba, Dra. LILIANA
DEL CARMEN LOSADA DE GARCIA, en autos
caratulados: “BARBOZA, NORMA GRACIELA C/
SUCESORES DE MARIA TERESA SIMPSON -
ORDINARIO - DESPIDO”, (Expte. N° 205559/37),
ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 06
de Diciembre de 2012.- Atento las constancias
de autos y lo solicitado, suspéndase la audiencia
de conciliación designada para el día 10 de
diciembre del corriente año. Atento a ello, cítese
y emplácese a las partes para que comparezcan
a una nueva para el día 22 de abril de 2013 a las
09:30hs.; y a la demandada, para que, en caso
de no conciliar, conteste la demanda, ambas
bajo los apercibimientos de los arts. 25 y 49 de
la ley 7987. Hácese saber a la accionada que a
la audiencia ordenada deberá concurrir con
patrocinio letrado, en los términos de los arts.
80 y 82 del C. de P.C., de aplicación supletoria
por la remisión que dispone el art. 114 de la ley
7987, bajo apercibimientos mencionados. Atento
lo solicitado, constancias de autos y lo dispuesto
por los arts. 22 tercer párrafo de la ley 7987 y
el arto 152 del CPC, cítese por edictos en el
Boletín Oficial, a los sucesores e María Teresa
Simpson durante cinco veces en el término de
diez días a fin de que comparezcan a estar a
derecho y constituyan domicilio dentro del ra-
dio del Tribunal en el término de diez días a
partir de la última publicación, bajo
apercibimientos de ley, a cuyo fin ofíciese.- Fdo:
Dra. LOSADA de GARCIA, Liliana del Carmen-
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA - Dra. FLEMING
de GALLARDO, Lía Pamela – Prosecretario
Letrado.

5 días – 3198 – 26/3/2013 - s/c.

La Sala Cuatro de la Cámara del Trabajo de la
ciudad de Córdoba, Secretaria N, 7 en los au-
tos caratulados “PONCE MARTA OFELIA c/ DE
AMICIS ATILIO Y/OT, -DEMANDA” (EXPTE N°
164856/37)” ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba 5 de Marzo de 2013 atento el tiempo
transcurrido y demás constancias de autos
publíquense edictos por el término de cinco dios
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín
Oficial de la Nación. emplazando a los sucesores
del Sr. Atilio De Amicis ‘para que en el término de
veinte dios comparezcan a estar a derecho o a
obrar en la forma que les convenga, y fijen
domicilio en el radio del tribunal, bajo
apercibimiento de ley (arts, 165 y 97 C.P.C.C.).
Asimismo a iguales fines y bajo idénticos
apercibimientos que los contenidos en el decreto
de fecha 09/08/2011 y 03/08/2012 fijase
audiencia (art. 57 ley 7987) para el dio /veintidós
(22) de Abril de dos mil Trece a las 10,00 horas,

Notifíquese, - Fdo: Henry Francisco Mischis -
Vocal- Ledesma de Fuster, Patricia –
Prosecretaria.

5 días – 3207 – 26/3/2013 - s/c.

HERENCIAS
VACANTES

El Señor Juez de 1° Instancia y Primera
Nominación en lo Civil y Comercial de la Ciudad
de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y
acreedores de Patricia Alejandra SANCHEZ DNI
N°16 .158.290, en autos "SANCHEZ PATRICIA
ALEJANDRA - Herencia Vacante" (Expediente
N° 2295267/36) y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
para que comparezcan a estar a derecho y
tomar participación bajo apercibimiento de ley.
Córdoba, 4 de Diciembre de 2012.-Fdo.Dr.
Héctor Enrique Lucero,Juez y Dra.María Cristina
Alonso de Márquez, Secretaria.-

5 días – 2984 - 22/3/2013 - $ 303.

CITACIONES
El Sr. Alberto J. Mayda Juez de 1ª Instancia y

40ª Nominación en lo Civil y Comercial, Secretaría
a cargo de la Dra. Carroll de Monguillot, Alejandra
Inés, en los autos caratulados: “RUIZ, Carmen
Remigio - RUIZ, Carla Evangelina - Beneficio de
Litigar Sin Gastos - Expte. N° 1492732/36”, ha
dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 15
de diciembre de 2008. Téngase a los
comparecientes por presentados, por parte en
el carácter invocado y con el domicilio procesal
constituido. Admítase el presente beneficio de
litigar sin gastos, el que se tramitara conforme
a los arts. 101 y siguientes del C.P.C. Atento lo
manifestado, cítese a por edictos al litigante
contrario incierto, quien habría protagonizado
un accidente de transito el día 7/07/2006 a las
7.40 hs. aproximadamente, como autor material
circulando con el vehículo tipo pick up marca
Ford F-100, Dominio UJM-047 y que habría
colisionado con la motocicleta marca Gilera
Smash dominio 483-CRE, a fin de que dentro
del termino de 20 días desde la última publicación
de edictos comparezca a estar a derecho y a
fiscalizar la prueba en los términos del art. 104
in fine del CPCC. Publíquense edictos de
conformidad a lo dispuesto por el art. 165 del
CPCC. Notifíquese a la Sra. Eda Alicia Ludueña
a fin de que comparezca en los términos del
art. 104 del CPCC. Dése intervención al Sr.
Agente Fiscal, Sr. Asesor letrado, a la Caja de
Abogados y a la Dirección de Administración
del Poder Judicial. Téngase presente la prueba
ofrecida para su oportunidad. Notifíquese con
copia. Emplazase al letrado interviniendo a fin
de que en el término de tres días acredite el
pago del aporte colegial, bajo apercibimiento.”
Otra resolución: “Córdoba, veintitrés (23) de
marzo de 2011. Agréguese oficio diligenciado,
con noticia.” Fdo.: Lorena P. Angeli -
Prosecretaria. Otra resolución: “Córdoba,
veintiocho (28) de marzo de 2012. Proveyendo
a fs. 79: Téngase presente lo manifestado. En
su mérito, a fs. 75: Téngase presente la
revocación del poder efectuada por los Sres.
Carmen Remigio  Ruiz y Carla Evangelina Ruiz,
con noticia al Dr. Horacio Eduardo Scagliotti.
Téngase presente el nuevo domicilio y patrocinio
letrado constituidos, con noticia... “ Fdo.: Vidal,
Claudia Josefa.

5 días - 3440 - 27/3/2013 - s/c

El Juez de 1ª Instancia y 18ª Nom. Civil y
Comercial de esta Ciudad, Sec. Páez  Molina,
en autos “Rico Jhon Christian c/ Gigena Triny
Vivian y Otros -  Ordinario - Cumplimiento /

Resolución de Contrato” Exp. 2307654/36, cita
y emplaza a los herederos de la Sra. Miriam
Beatriz Gigena a fin que en el término de veinte
(20) días a contar desde el último día de
publicación comparezcan a defenderse o a
obrar en la forma que les convenga, bajo
apercibimiento de rebeldía. Dra. Calderón de
Stipisich, Prosecretaria”.

5 días - 3461 - 27/3/2013 - $ 253

El Señor Juez de Primera Instancia y 25 Nom.
Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en los autos
caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN
INDIVISA DE JUNCOS ERNESTA – Ejecutivo Fis-
cal” Expte Nº 1493164/36, domicilio Tribunal
Arturo M. Bas 244 1º piso, Cba.- CITA a:
SUCESIÓN INDIVISA DE JUNCOS ERNESTA …
En virtud de lo dispuesto por la ley 9201, CITESE
Y EMPLACESE al demandado para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate para que dentrote los tres
días siguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 3396 – 27/3/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25 Nom.
Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en los autos
caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/SUYCO MAMANI,
CIRIANO. – Ejecutivo Fiscal” Expte Nº 2129493/
36, domicilio Tribunal Arturo M. Bas 244 1º piso
Cba.- CITA a: SUYCO MAMANI, CIRIANO … En
virtud de lo dispuesto por la ley 9201, CITESE Y
EMPLACESE al demandado para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate para que dentrote los tres
días siguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 3397 - 27/3/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25 Nom.
Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en los autos
caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/SUAREZ MARIA A.
– Ejecutivo Fiscal” Expte Nº 917377/36, domicilio
Tribunal Arturo M. Bas 244 1º piso Cba.- CITA a:
SUAREZ MARIA A … En virtud de lo dispuesto
por la ley 9201, CITESE Y EMPLACESE al
demandado para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
para que dentrote los tres días siguientes al del
vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento.

5 días – 3398 - 27/3/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25 Nom.
Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en los autos
caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ TENCAIOLI
SANTIAGO. – Ejecutivo Fiscal” Expte Nº
1610282/36, domicilio Tribunal Arturo M. Bas
244 1º piso, Cba.- CITA a: TENCAIOLI
SANTIAGO … En virtud de lo dispuesto por la
ley 9201, CITESE Y EMPLACESE al demandado
para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
para que dentrote los tres días siguientes al del
vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento.

5 días – 3399 - 27/3/2013 - $ 350.-
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El Señor Juez de Primera Instancia y 25 Nom.
Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en los autos
caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ YASENEK,
EDUARDO PABLO. – Ejecutivo Fiscal” Expte Nº
2098472/36, domicilio Tribunal Arturo M. Bas
244 1º piso… Cba.- CITA a: YASENEK,
EDUARDO PABLO … En virtud de lo dispuesto
por la ley 9201, CITESE Y EMPLACESE al
demandado para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
para que dentrote los tres días siguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que
hacen a su derecho, bajo apercibimiento.

5 días – 3400 - 27/3/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25
Nom. Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en
los autos caratulados “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
SUCESIÓN INDIVISA DE BAZAN CARLOS
VALENTIN – Ejecutivo Fiscal” Expte Nº
1579993/36, domicilio Tribunal Arturo M. Bas
244 1º piso  Cba.- CITA a: BAZAN CARLOS
VALENTIN… En virtud de lo dispuesto por la
ley 9201, CITESE Y EMPLACESE al
demandado para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
para que dentro de los tres días siguientes
al del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que
hacen a su derecho, bajo apercibimiento.

5 días – 3401 - 27/3/2013 - $ 350.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 21
NOMINACION SECRETARIA DRA. SANDRA
RUTH TODJABABIAN, CITA Y EMPLAZA AL
SR/SRA CEPEDA JUAN ERNESTO PARA QUE
EN EL TERMINO DE VEINTE DIAS
COMPAREZCA  A ESTAR A DERECHO BAJO
APERCIBIMIENTO  Y  CITA DE REMATE PARA
EN EL TERMINO DE TRES DIAS
SUBSIGUIENTES AL DEL VENCIMIENTO DEL
COMPARENDO OPONGA EXCEPCIONES
LEGÍTIMAS ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER
LAS PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO
DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL
ART 6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN
LOS AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION
DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
C/ CEPEDA JUAN ERNESTO – PRESENTACION
MULTIPLE FISCAL – EXPTE 1803257/36- Fdo.
Dra. Maria de los Ángeles Gómez Procuradora
Fiscal Dirección de Rentas de la Provincia
de Córdoba MP 1-28663-

5 días – 3361 – 27/3/2013 - $ 455.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25
Nom. Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en
los autos caratulados “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
ACOSTA DE SANCHEZ, RAQUEL. – Ejecutivo
Fiscal” Expte Nº 2249221/36, domicilio Tri-
bunal Arturo M. Bas 244 1º piso… Cba.- CITA
a: ACOSTA DE SANCHEZ, RAQUEL … En
virtud de lo dispuesto por la ley 9201, CITESE
Y EMPLACESE al demandado en primer
termino para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
para que dentrote los tres días siguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que
hacen a su derecho, bajo apercibimiento.

5 días – 3402 - 27/3/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25
Nom. Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en

los autos caratulados “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
BOURDICHON MARIA MERCEDES. – Ejecutivo
Fiscal” Expte Nº 2249257/36, domicilio Tri-
bunal Arturo M. Bas 244 1º piso… Cba.- CITA
a: BOURDICHON MARIA MERCEDES … En
virtud de lo dispuesto por la ley 9201, CITESE
Y EMPLACESE al demandado para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate para que dentrote los tres
días siguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 3403 - 27/3/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25
Nom. Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en
los autos caratulados “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
OLIVA JUAN BASILIO. – Ejecutivo Fiscal”
Expte Nº 2129529/36, domicilio Tribunal
Arturo M. Bas 244 1º piso … Cba.- CITA a:
OLIVA JUAN BASILIO… En virtud de lo
dispuesto por la ley 9201, CITESE Y
EMPLACESE al demandado para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate para que dentrote los tres
días siguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 3404 - 27/3/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25
Nom. Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en
los autos caratulados “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
GOMEZ GIMENEZ LUIS – Ejecutivo Fiscal”
Expte Nº 1702088/36, domicilio Tribunal
Arturo M. Bas 244 1º piso … Cba.- CITA a:
GOMEZ GIMENEZ LUIS… En virtud de lo
dispuesto por la ley 9201, CITESE Y
EMPLACESE al demandado para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate para que dentrote los tres
días siguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 3405 - 27/3/2013- $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25
Nom. Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en
los autos caratulados “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
GARDA RICARDO. – Ejecutivo Fiscal” Expte
Nº 2091917/36, domicilio Tribunal Arturo M.
Bas 244 1º piso … Cba.- CITA a: GARDA
RICARDO… En virtud de lo dispuesto por la
ley 9201, CITESE Y EMPLACESE al
demandado para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
para que dentrote los tres días siguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que
hacen a su derecho, bajo apercibimiento.

5 días – 3406 - 27/3/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25
Nom. Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en
los autos caratulados “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
TOKASHIKI JULIO SHINKICHI Y OTROS –
Ejecutivo Fiscal” Expte Nº 1824592/36,
domicilio Tribunal Arturo M. Bas 244 1º piso…
Cba.- CITA a: TOKASHIKI JULIO SHINKICHI –

DEPETRIS TELMO RAMON – SUCESIÓN
INDIVISA DE LANDABURU MIGUEL ANGEL …
En virtud de lo dispuesto por la ley 9201,
CITESE Y EMPLACESE al demandado para
que en el término de veinte días comparezca
a estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía. Cíteselo de remate para que
dentrote los tres días siguientes al del
vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que
hacen a su derecho, bajo apercibimiento.

5 días – 3408 - 27/3/2013 - $ 385.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25 Nom.
Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en los autos
caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ ROMERO DE
ALESSANDRINI MARGARITA MAFALDA. –
Ejecutivo Fiscal” Expte Nº 2246554/36, domicilio
Tribunal Arturo M. Bas 244 1º piso … Cba.-
CITA a: ROMERO DE ALESSANDRINI MARGARITA
MAFALDA … En virtud de lo dispuesto por la ley
9201, CITESE Y EMPLACESE al demandado para
que en el término de veinte días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía. Cíteselo de remate para que dentrote
los tres días siguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 3409 - 27/3/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25 Nom.
Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en los autos
caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ HOYOS ERNESTO
ALEJANDRO Y OTROS. – Ejecutivo Fiscal” Expte
Nº 2266976/36, domicilio Tribunal Arturo M. Bas
244 1º piso … Cba.- CITA a: HOYOS ERNESTO
ALEJANDRO – HOYOS STELA SUSANA… En
virtud de lo dispuesto por la ley 9201, CITESE Y
EMPLACESE al demandado para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate para que dentrote los tres
días siguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 3410 - 27/3/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25 Nom.
Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en los autos
caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN
INDIVISA DE BARROS, MANUEL ADOLFO –
Ejecutivo Fiscal” Expte Nº 917375/36, domicilio
Tribunal Arturo M. Bas 244 1º piso … Cba.-
CITA a: BARROS MANUEL ADOLFO… En virtud
de lo dispuesto por la ley 9201, CITESE Y
EMPLACESE al demandado para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate para que dentrote los tres
días siguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 3411 - 27/3/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25 Nom.
Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en los autos
caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN
INDIVISA DE VELEZ DAVID ANACLETO. –
Ejecutivo Fiscal” Expte Nº 1702184/36, domicilio
Tribunal Arturo M. Bas 244 1º piso  Cba.- CITA
a: SUCESIÓN INDIVISA DE VELEZ DAVID
ANACLETO … En virtud de lo dispuesto por la
ley 9201, CITESE Y EMPLACESE al demandado
para que en el término de veinte días

comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
para que dentrote los tres días siguientes al del
vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento.

5 días – 3412 - 27/3/2013 - $ 350.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25 Nom.
Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en los autos
caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/SUCESIÓN
INDIVISA DE ABREGU PASCUAL– Ejecutivo Fis-
cal” Expte Nº 1702117/36, domicilio Tribunal
Arturo M. Bas 244 1º piso  Cba.- CITA a:
SUCESIÓN INDIVISA DE ABREGU PASCUAL …
En virtud de lo dispuesto por la ley 9201, CITESE
Y EMPLACESE al demandado para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate para que dentrote los tres
días siguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 3414 - 27/3/2013 - $ 350.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR. ZABALA
NESTOR LUIS, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA
NUÑEZ SUSANA PILAR PARA QUE EN EL
TERMINO DE VEINTE DIAS COMPAREZCA  A
ESTAR A DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO  Y
CITA DE REMATE PARA EN EL TERMINO DE TRES
DIAS SUBSIGUIENTES AL DEL VENCIMIENTO
DEL COMPARENDO OPONGA EXCEPCIONES
LEGÍTIMAS ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER
LAS PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ART
6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN LOS
AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
NUÑEZ SUSANA PILAR – PRESENTACION MUL-
TIPLE FISCAL – EXPTE 1931538/36- Fdo. Dra.
Maria de los Ángeles Gómez Procuradora Fis-
cal Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba MP 1-28663-

5 días – 3362 - 27/3/2013 - $ 455.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR. ZABALA
NESTOR LUIS, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA
PATIÑO SILVIA MARCELA PARA QUE EN EL
TERMINO DE VEINTE DIAS COMPAREZCA  A
ESTAR A DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO  Y
CITA DE REMATE PARA EN EL TERMINO DE TRES
DIAS SUBSIGUIENTES AL DEL VENCIMIENTO
DEL COMPARENDO OPONGA EXCEPCIONES
LEGÍTIMAS ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER
LAS PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ART
6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN LOS
AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
PATIÑO SILVIA MARCELA – PRESENTACION
MULTIPLE FISCAL – EXPTE 1935679/36- Fdo.
Dra. Maria de los Ángeles Gómez Procuradora
Fiscal Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba MP 1-28663-

5 días – 3364 - 27/3/2013 - $ 455.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR. ZABALA
NESTOR LUIS, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA
RERIANI NATALIO PARA QUE EN EL TERMINO
DE VEINTE DIAS COMPAREZCA  A ESTAR A
DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO  Y  CITA DE
REMATE PARA EN EL TERMINO DE TRES DIAS
SUBSIGUIENTES AL DEL VENCIMIENTO DEL
COMPARENDO OPONGA EXCEPCIONES
LEGÍTIMAS ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER
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LAS PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ART
6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN LOS
AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
RERIANI NATALIO – PRESENTACION MULTIPLE
FISCAL – EXPTE 1621116/36- Fdo. Dra. Maria
de los Ángeles Gómez Procuradora Fiscal
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
MP 1-28663-

5 días – 3365 - 27/3/2013 - $ 455.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR. ZABALA
NESTOR LUIS, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA
YOFRE DE MARTINEZ ELENA VICTORIA PARA
QUE EN EL TERMINO DE VEINTE DIAS
COMPAREZCA  A ESTAR A DERECHO BAJO
APERCIBIMIENTO  Y  CITA DE REMATE PARA EN
EL TERMINO DE TRES DIAS SUBSIGUIENTES
AL DEL VENCIMIENTO DEL COMPARENDO
OPONGA EXCEPCIONES LEGÍTIMAS
ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER  LAS
PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ART
6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN LOS
AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
YOFRE DE MARTINEZ ELENA VICTORIA –
PRESENTACION MULTIPLE FISCAL – EXPTE
1717102/36- Fdo. Dra. Maria de los Ángeles
Gómez Procuradora Fiscal Dirección de Rentas
de la Provincia de Córdoba MP 1-28663-

5 días – 3367 - 27/3/2013 - $ 455.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25 Nom.
Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en los autos
caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN
INDIVISA DE MUSSO MARTA DOLLY. – Ejecutivo
Fiscal” Expte Nº 2341520/36, domicilio Tribunal
Arturo M. Bas 244 1º piso … Cba.- CITA a:
SUCESIÓN INDIVISA DE MUSSO MARTA DOLLY
… En virtud de lo dispuesto por la ley 9201,
CITESE Y EMPLACESE al demandado para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate para que dentrote los tres
días siguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 3413 - 27/3/2013 - $ 350.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR. ZABALA
NESTOR LUIS, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA
FRENGUELLI DEOLINDO ALFREDO PARA QUE
EN EL TERMINO DE VEINTE DIAS COMPAREZCA
A ESTAR A DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO
Y  CITA DE REMATE PARA EN EL TERMINO DE
TRES DIAS SUBSIGUIENTES AL DEL
VENCIMIENTO DEL COMPARENDO OPONGA
EXCEPCIONES LEGÍTIMAS ADMISIBLES
DEBIENDO OFRECER  LAS PRUEBAS QUE
HACEN A SU DERECHO DE CONFORMIDAD A
LO DISPUESTO POR EL ART 6 DE LE LEY PRO-
VINCIAL Nº 9024., EN LOS AUTOS
CARATULADOS “ DIRECCION DE RENTAS DE
LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ FRENGUELLI
DEOLINDO ALFREDO – PRESENTACION MUL-
TIPLE FISCAL – EXPTE 1819941/36- Fdo. Dra.
Maria de los Ángeles Gómez Procuradora Fis-
cal Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba MP 1-28663-

5 días – 3368 - 27/3/2013 - $ 455.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR NESTOR LUIS
ZABALA, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA
GIANCOLA BERARDO PARA QUE EN EL

TERMINO DE VEINTE DIAS COMPAREZCA  A
ESTAR A DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO  Y
CITA DE REMATE PARA EN EL TERMINO DE TRES
DIAS SUBSIGUIENTES AL DEL VENCIMIENTO
DEL COMPARENDO OPONGA EXCEPCIONES
LEGÍTIMAS ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER
LAS PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ART
6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN LOS
AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
GIANCOLA BERARDO – PRESENTACION MUL-
TIPLE FISCAL – EXPTE 1697010/36- Fdo. Dra.
Maria de los Ángeles Gómez Procuradora Fis-
cal Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba MP 1-28663-

5 días – 3370 - 27/3/2013 - $ 455.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR NESTOR LUIS
ZABALA, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA
GIRAUDO DE GUGLIELMONE JACINTA PARA
QUE EN EL TERMINO DE VEINTE DIAS
COMPAREZCA  A ESTAR A DERECHO BAJO
APERCIBIMIENTO  Y  CITA DE REMATE PARA EN
EL TERMINO DE TRES DIAS SUBSIGUIENTES
AL DEL VENCIMIENTO DEL COMPARENDO
OPONGA EXCEPCIONES LEGÍTIMAS
ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER  LAS
PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ART
6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN LOS
AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
GIRAUDO DE GUGLIEMONE J – PRESENTACION
MULTIPLE FISCAL – EXPTE 1802664/36- Fdo.
Dra. María de los Ángeles Gómez Procuradora
Fiscal Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba MP 1-28663-

5 días – 3363 - 27/3/2013 - $ 455.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR NESTOR LUIS
ZABALA, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA AGUATE
SILVIA MONICA PARA QUE EN EL TERMINO DE
VEINTE DIAS COMPAREZCA  A ESTAR A
DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO  Y  CITA DE
REMATE PARA EN EL TERMINO DE TRES DIAS
SUBSIGUIENTES AL DEL VENCIMIENTO DEL
COMPARENDO OPONGA EXCEPCIONES
LEGÍTIMAS ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER
LAS PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ART
6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN LOS
AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
AGUATE ALDO JORGE – PRESENTACION MUL-
TIPLE FISCAL – EXPTE 1819334/36- Fdo. Dra.
María de los Ángeles Gómez Procuradora Fis-
cal Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba MP 1-28663-

5 días – 3366 - 27/3/2013 - $ 455.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR NESTOR LUIS
ZABALA, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA
PAREDES CESAR BENITO PARA QUE EN EL
TERMINO DE VEINTE DIAS COMPAREZCA  A
ESTAR A DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO  Y
CITA DE REMATE PARA EN EL TERMINO DE TRES
DIAS SUBSIGUIENTES AL DEL VENCIMIENTO
DEL COMPARENDO OPONGA EXCEPCIONES
LEGÍTIMAS ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER
LAS PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ART
6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN LOS
AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
PAREDES CESAR BENITO – PRESENTACION
MULTIPLE FISCAL – EXPTE 1931557/36- Fdo.
Dra. María de los Ángeles Gómez Procuradora

Fiscal Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba MP 1-28663-

5 días – 3369 - 27/3/2013 - $ 455.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR NESTOR LUIS
ZABALA, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA ANDRE
EMILIANO PARA QUE EN EL TERMINO DE VEINTE
DIAS COMPAREZCA  A ESTAR A DERECHO BAJO
APERCIBIMIENTO  Y  CITA DE REMATE PARA EN
EL TERMINO DE TRES DIAS SUBSIGUIENTES
AL DEL VENCIMIENTO DEL COMPARENDO
OPONGA EXCEPCIONES LEGÍTIMAS
ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER  LAS
PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ART
6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN LOS
AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
TAJAN ADOLFO LEON – PRESENTACION MUL-
TIPLE FISCAL – EXPTE 1802676/36- Fdo. Dra.
María de los Ángeles Gómez Procuradora Fis-
cal Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba MP 1-28663-

5 días – 3371 - 27/3/2013 - $ 455.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR NESTOR LUIS
ZABALA, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA ANDRE
EMILIANO PARA QUE EN EL TERMINO DE VEINTE
DIAS COMPAREZCA  A ESTAR A DERECHO BAJO
APERCIBIMIENTO  Y  CITA DE REMATE PARA EN
EL TERMINO DE TRES DIAS SUBSIGUIENTES
AL DEL VENCIMIENTO DEL COMPARENDO
OPONGA EXCEPCIONES LEGÍTIMAS
ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER  LAS
PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ART
6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN LOS
AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
TAJAN ADOLFO LEON – PRESENTACION MUL-
TIPLE FISCAL – EXPTE 1820163/36- Fdo. Dra.
María de los Ángeles Gómez Procuradora Fis-
cal Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba MP 1-28663-

5 días – 3372 - 27/3/2013 - $ 455.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR NESTOR LUIS
ZABALA, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA LOZA
LUIS RAFAEL PARA QUE EN EL TERMINO DE
VEINTE DIAS COMPAREZCA  A ESTAR A
DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO  Y  CITA DE
REMATE PARA EN EL TERMINO DE TRES DIAS
SUBSIGUIENTES AL DEL VENCIMIENTO DEL
COMPARENDO OPONGA EXCEPCIONES
LEGÍTIMAS ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER
LAS PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ART
6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN LOS
AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
ARGUELLO NORMA SUSANA – PRESENTACION
MULTIPLE FISCAL – EXPTE 1819934/36- Fdo.
Dra. María de los Ángeles Gómez Procuradora
Fiscal Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba MP 1-28663-

5 días – 3373 - 27/3/2013 - $ 455.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR NESTOR LUIS
ZABALA, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA
CASTILLO JORGE PARA QUE EN EL TERMINO
DE VEINTE DIAS COMPAREZCA  A ESTAR A
DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO  Y  CITA DE
REMATE PARA EN EL TERMINO DE TRES DIAS
SUBSIGUIENTES AL DEL VENCIMIENTO DEL
COMPARENDO OPONGA EXCEPCIONES
LEGÍTIMAS ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER
LAS PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO DE

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ART
6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN LOS
AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
CASTILLO JORGE – PRESENTACION MULTIPLE
FISCAL – EXPTE 1697025/36- Fdo. Dra. María
de los Ángeles Gómez Procuradora Fiscal
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
MP 1-28663-

5 días – 3374 - 27/3/2013 - $ 455.-

EL JUEZ DE 1RA INST. CIV Y COM 25
NOMINACION SECRETARIA DR NESTOR LUIS
ZABALA, CITA Y EMPLAZA AL SR/SRA LIBRA
CONSTRUCTORA SRL PARA QUE EN EL
TERMINO DE VEINTE DIAS COMPAREZCA  A
ESTAR A DERECHO BAJO APERCIBIMIENTO  Y
CITA DE REMATE PARA EN EL TERMINO DE TRES
DIAS SUBSIGUIENTES AL DEL VENCIMIENTO
DEL COMPARENDO OPONGA EXCEPCIONES
LEGÍTIMAS ADMISIBLES DEBIENDO OFRECER
LAS PRUEBAS QUE HACEN A SU DERECHO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ART
6 DE LE LEY PROVINCIAL Nº 9024., EN LOS
AUTOS CARATULADOS “ DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
LIBRA CONSTRUCTORA SRL – PRESENTACION
MULTIPLE FISCAL – EXPTE 1820142/36- Fdo.
Dra. María de los Ángeles Gómez Procuradora
Fiscal Dirección de Rentas de la Provincia de
Córdoba MP 1-28663-

5 días – 3375 - 27/3/2013 - $ 455.-

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 16ª Nom. Civ. y Com.
de la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a la
Sra. Mirtha Fanny Moreira, D.N.I. 17.028.711 para
que en el término de veinte días a contar desde
la Última publicación comparezca a estar a
derecho y hacer las manifestaciones del art.
519 inc. 1° y 2° C.P.C., bajo apercibimiento de
ley (conf. Art. 523 C.P.C.) en los autos
caratulados: “HARON  JACINTA  C/ MOREIRA
MIRTHA  FANNY y OTRO - P.V.E.  ALQUILERES
- EXPDE. N° 2340501/36”. Córdoba, 27 de
setiembre del 2012. Fdo. Gabriel Inés Faraudo.
Juez. Adriana L. Bruno de Favot - Secr.

5 días - 3215 - 22/3/2013 - $ 565

VILLA CARLOS PAZ. El Sr. Juez de 1ª Instancia
y 1ª Nominación en lo Civil, Comercial,
Conciliación y Familia, de Villa Carlos Paz,
Secretaría Fiscal, a cargo de la Dra. Romina
Morello, en los autos caratulados:
“MUNICIPALIDAD  DE  TANTI  C/ PALAMARA
JUAN  SANTIAGO  Y  OTROS - PRESENTACION
MULTIPLE  FISCAL”  EXPTE. 137332, cita y
emplaza a los sucesores de la Sra. Angela
Palamara y Juan Santiago Palamara a los fines
de que en el término de veinte (20) días desde
la última publicación de edictos (art. 165 C.P.C.C.)
comparezcan a estar a derecho y cíteselos de
remate para que en el término de 3 (tres) días
más, vencidos los primeros oponga y pruebe
excepción legítima al progreso de la acción, bajo
apercibimiento. Publíquese edictos en el Boletín
Oficial. Notifíquese. “Villa Carlos Paz, 5 de
Octubre de 2012. Fdo.: Dr. Andrés Olcese -
Juez. Dra. Romina Morello - Prosecretaria
Letrada.

3 días - 3226 - 22/3/2013 - $ 273

VILLA CARLOS PAZ. El Sr. Juez de 1ª Instancia
y 1ª Nominación en lo Civil, Comercial,
Conciliación y Familia, de Villa Carlos Paz,
Secretaría Fiscal, a cargo de la Dra. Romina
Morello, en los autos caratulados:
“MUNICIPALIDAD  DE  TANTI  C/ MAZZEI  DE
CAVAGNA  DINA  M. - EJECUTIVO  FISCAL”
EXPTE. 126242, cita y emplaza a los sucesores
de la Sra. Dina María Mazzei de Cavagna a los
fines de que en el término de veinte (20) días
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desde la última publicación de edictos (art. 165
C.P.C.C.) comparezcan a estar a derecho y
cíteselos de remate para que en el término de 3
(tres) días más, vencidos los primeros oponga
y pruebe excepción legítima al progreso de la
acción, bajo apercibí miento. Publíquese edictos
en el Boletín Oficial. Notifíquese. “Villa Carlos
Paz, 5 de Octubre de 2012. Fdo.: Dr. Andrés
Olcese - Juez. Dra. Romina  Morello -
Prosecretaria Letrada.

3 días - 3227 - 22/3/2013 - $ 273

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada SOLPEMAR S.A. QUE
EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ DONET IVARS
SUSANA ROSA s/ Ejecutivo Fiscal (703681/36)”,
se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba,
veintinueve (29) de octubre de 2012.
Publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial
por el término de ley debiendo ampliarse la
citación para comparecer a estar a derecho al
término de veinte días. Notifíquese”.- FDO
TODJABABIAN SANDRA RUTH, SECRETARIA.
Cítese y emplácese a la parte demandada
SOLPEMAR S.A. para que en el término de
veinte días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3167 - 26/3/2013 - $ 525.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba,
hace saber a la parte demandada GARAY
ANGEL OSVALDO QUE EN AUTOS
“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE CORDOBA C/ GARAY ANGEL OSVALDO
s/ Ejecutivo Fiscal (2066108/36)”, se ha
dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 16
de octubre de 2012. Téngase presente y en
su mérito publíquense edictos (art. 4 ley
9024)”.- FDO FERNANDEZ DE IMAS ELSA
ALEJANDRA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada GARAY
ANGEL OSVALDO para que en el término de
veinte días comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de
remate en la misma diligencia para que en el
término de tres días subsiguientes al del
vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que
hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.
Lucas Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3172 - 26/3/2013 - $ 490.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba,
hace saber a la parte demandada DI
CRISTOFARO DANIEL QUE EN AUTOS
“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE CORDOBA C/ DI CRISTOFARO DANIEL s/
Ejecutivo Fiscal (2210289/36)”, se ha dictado
la siguiente resolución: “Córdoba, 21 de
agosto de 2012. Téngase presente y en su
mérito publíquense edictos (art. 4 ley 9024)”.-
FDO FERNANDEZ DE IMAS ELSA
ALEJANDRA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada DI
CRISTOFARO DANIEL para que en el término
de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes
al del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.
Lucas Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3168 - 26/3/2013 - $ 490.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25
Nom. Civ. Y Com., Secretaria Dr. Zabala, en
los autos caratulados “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
LUCCA Y LAPANYA SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA,
INMOBILIARIA, AGROPECUARIA Y OTROS. –
Ejecutivo Fiscal” Expte Nº 421380/36,
domicilio Tribunal Arturo M. Bas 244 1º piso
… Cba.- CITA a: LUCCA Y LAPANYA
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL, INDUS-
TRIAL, FINANCIERA, INMOBILIARIA,
AGROPECUARIA – DEMARCHI HECTOR JOSE
– PAUTASSO FRANCISCO ALFREDO … En
virtud de lo dispuesto por la ley 9201, CITESE
Y EMPLACESE al demandado para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate para que dentrote los tres
días siguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 3407 - 27/3/2013 - $ 455.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba,
hace saber a la parte demandada
ETCHEBARNE EMILIO QUE EN AUTOS
“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE CORDOBA C/ ETCHABARNE EMILIO s/
Ejecutivo Fiscal (2066590/36)”, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, 06 de diciembre
de 2011. Téngase presente y en su mérito
publíquense edictos (art. 4 ley 9024)”.- FDO
FERNANDEZ DE IMAS ELSA ALEJANDRA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada ETCHEBARNE EMILIO para que en
el término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3169 - 26/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada DIAZ JOSE MODESTO
QUE EN AUTOS “FISCO DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA C/ DIAZ JOSE MODESTO s/ Ejecutivo
Fiscal (955189/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 26 de octubre de 2012.
Atento a lo solicitado y constancias de autos,
publíquense edictos por el término de ley”.- FDO
CHAIN ANDREA MARIANA, PROSECRETARIA.
Cítese y emplácese a la parte demandada DIAZ
JOSE MODESTO para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3170 - 26/3/2013 - $ 455.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada GONZALEZ
GUSTAVO DARIO QUE EN AUTOS “DIRECCION
DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
GONZALEZ GUSTAVO DARIO s/ Ejecutivo Fis-
cal (2209576/36)”, se ha dictado la siguiente

resolución: “Córdoba, 21 de agosto de 2012.
Téngase presente y en su mérito publíquense
edictos (art. 4 ley 9024)”.- FDO FERNANDEZ
DE IMAS ELSA ALEJANDRA, PROSECRETARIA.
Cítese y emplácese a la parte demandada
GONZALEZ GUSTAVO DARIO para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3171 - 26/3/2013 - $ 490.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada HERMIDA SRL QUE
EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ HERMIDA SRL s/
Ejecutivo Fiscal (446000/36)”, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, 06 de diciembre
de 2011. Téngase presente y en su mérito
publíquense edictos (art. 4 ley 9024)”.- FDO
PEREZ VERONICA ZULMA, PROSECRETARIA.
Cítese y emplácese a la parte demandada
HERMIDA SRL para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3174 - 26/3/2013 - $ 455.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada LARE S.A. QUE EN
AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ LARE S.A. s/
Ejecutivo Fiscal (1954944/36)”, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, 06 de
septiembre de 2011. Téngase presente y en su
mérito publíquense edictos (art. 4 ley 9024)”.-
FDO FERNANDEZ DE IMAS ELSA ALEJANDRA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada LARE S.A. para que en el término
de veinte días comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de
remate en la misma diligencia para que en el
término de tres días subsiguientes al del
vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3173 - 26/3/2013 - $ 455.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada LAMPASONA
SANDRA EDITH y CUPPI MIRIAM ADRIANA QUE
EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ LAMPASONA
PABLO s/ Ejecutivo Fiscal (1794553/36)”, se ha
dictado la siguiente resolución: “Córdoba, nueve
(9) de noviembre de 2012. Atento a lo solicitado
y constancias de autos, procédase a la
publicación de edictos, debiendo ser los mismos
suscriptos por el letrado interviniente”.- FDO
PUGA MARIA VERONICA, PROSECRETARIA.
Cítese y emplácese a la parte demandada
LAMPASONA SANDRA EDITH y CUPPI MIRIAM
ADRIANA para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca

las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3175 - 26/3/2013 - $ 525.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada LOPEZ PORTO
MIGUEL QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ LOPEZ
PORTO MIGUEL s/ Ejecutivo Fiscal (1750172/
36)”, se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, primero (1) de octubre de 2012.
Atento a lo solicitado y constancias de autos,
publíquese edictos por el término de ley,
ampliándose el término de comparendo a veinte
días”.- FDO PEREZ VERONICA ZULMA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada LOPEZ PORTO MIGUEL para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3176 - 26/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada LORENZO NICOLAS
HIJO QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ LORENZO
NICOLAS s/ Ejecutivo Fiscal (1794531/36)”, se
ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba,
23 de agosto de 2012. Atento a lo solicitado y
constancias de autos, publíquese edictos por
el término de ley, ampliándose el término de
comparendo a veinte días”.- FDO LOPEZ ANA
LAURA, PROSECRETARIA. Cítese y emplácese
a la parte demandada LORENZO NICOLAS HIJO
para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3177 - 26/3/2013 - $ 525.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada KAWALEZUK OLGA
ISABEL QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
KAWALEZUK OLGA ISABEL s/ Ejecutivo Fiscal
(705859/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, primero (1) de octubre
de 2012. (…) Atento a lo solicitado y constancias
de autos, publíquese edictos por el término de
ley, ampliándose el término de comparendo a
veinte días”.- FDO PEREZ VERONICA ZULMA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada KAWALEZUK OLGA ISABEL para
que en el término de veinte días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía. Cíteselo de remate en la misma
diligencia para que en el término de tres días
subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3178 - 26/3/2013 - $ 525.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada JUSTINIANO
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ALBERTO QUE EN AUTOS “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
JUSTINIANO ALBERTO s/ Ejecutivo Fiscal
(1794545/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 23 de agosto de 2012.
Atento a lo solicitado y constancias de autos,
publíquese edictos por el término de ley,
ampliándose el término de comparendo a veinte
días”.- FDO LOPEZ ANA LAURA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada JUSTINIANO ALBERTO para que en
el término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3179 - 26/3/2013 - $ 525.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada JUNCOS SELVINIA
EVELIA QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ JUNCOS
SELVINIA EVELIA s/ Ejecutivo Fiscal (1217280/
36)”, se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, dos (2) de octubre de 2012. (…)
Atento a lo solicitado y constancias de autos,
publíquese edictos por el término de ley,
ampliándose el término de comparendo a veinte
días”.- FDO LOPEZ ANA LAURA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada JUNCOS SELVINIA EVELIA para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3180 - 26/3/2013 - $ 525.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada MARIN URBANO
DAVID QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ MARIN
URBANO DAVID s/ Ejecutivo Fiscal (1623937/
36)”, se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, 12 de mayo de 2010. Atento lo
solicitado, notifíquese al demandado por edictos
en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C.
y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término
de comparendo, el que será de veinte días”.-
FDO FERREYRA DILLON FELIPE,
PROSECRETARIO. Cítese y emplácese a la parte
demandada MARIN URBANO DAVID para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3181 - 26/3/2013 - $ 525.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada MARTINEZ
FERNANDO ALBERTO QUE EN AUTOS
“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA C/ MARTINEZ FERNANDO ALBERTO
s/ Ejecutivo Fiscal (1623508/36)”, se ha dictado
la siguiente resolución: “Córdoba, 5 de abril de
2010. Notifíquese atento lo solicitado, al
demandado en los términos de los arts. 152,
165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024”.- FDO

PONSELLA MONICA ALEJANDRA,
PROSECRETARIO. Cítese y emplácese a la parte
demandada MARTINEZ FERNANDO ALBERTO
para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3182 - 26/3/2013 - $ 525.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada MONTOYA
EDUARDO CELESTINO QUE EN AUTOS
“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA C/ MONTOYA EDUARDO CELESTINO
s/ Ejecutivo Fiscal (2066577/36)”, se ha dictado
la siguiente resolución: “Córdoba, 10 de
noviembre de 2011. Téngase presente y en su
mérito publíquense edictos (art. 4 ley 9024)”.-
FDO FERNANDEZ DE IMAS ELSA ALEJANDRA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada MONTOYA EDUARDO CELESTINO
para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3183 - 26/3/2013 - $ 490.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada MILLER ADRIANA
ESTELA QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ MILLER
ADRIANA ESTELA s/ Ejecutivo Fiscal (2066551/
36)”, se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, 10 de noviembre de 2011. Téngase
presente y en su mérito publíquense edictos
(art. 4 ley 9024)”.- FDO FERNANDEZ DE IMAS
ELSA ALEJANDRA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada MILLER
ADRIANA ESTELA para que en el término de
veinte días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3184 - 26/3/2013 - $ 490.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada MAISON JULIA
LEONILDE y MAISON EDUARDO ENRIQUE QUE
EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ MAISON JULIA
LEONILDE Y OTRO s/ Ejecutivo Fiscal (1158318/
36)”, se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, 5 de abril de 2010. Notifíquese atento
lo solicitado, al demandado en los términos de
los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley
9024”.- FDO PONSELLA MONICA ALEJANDRA,
PROSECRETARIO. Cítese y emplácese a la parte
demandada MAISON JULIA LEONILDE y
MAISON EDUARDO ENRIQUE para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3185 - 26/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada MELO PEDRO
ALBERTO QUE EN AUTOS “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
MELO PEDRO ALBERTO s/ Ejecutivo Fiscal
(1841613/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 30 de octubre de 2012.
Atento a lo solicitado y constancias de autos,
publíquese edictos por el término de ley,
ampliándose el término de comparendo a veinte
días”.- FDO TODJABABIAN SANDRA RUTH,
SECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada MELO PEDRO ALBERTO para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3186 - 26/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada OLIVERO
SANTIANGO QUE EN AUTOS “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
OLIVERO SANTIAGO s/ Ejecutivo Fiscal
(1757662/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, primero (1) de octubre
de 2012. Atento a lo solicitado y constancias de
autos, publíquese edictos por el término de ley,
ampliándose el término de comparendo a veinte
días”.- FDO PUGA MARIA VERONICA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada OLIVERO SANTIAGO para que en
el término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3187 - 26/3/2013 - $ 525.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada PINTO CORDOBA
RAMON QUE EN AUTOS “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
PINTO CORDOBA RAMON s/ Ejecutivo Fiscal
(2250511/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 26 de septiembre de 2012.
Téngase presente y en su mérito publíquese
edictos (art. 4 ley 9024)”.- FDO FERNANDEZ
DE IMAS ELSA ALEJANDRA, PROSECRETARIO.
Cítese y emplácese a la parte demandada PINTO
CORDOBA RAMON para que en el término de
veinte días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3188 - 26/3/2013 - $ 490.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada QUATROCCHI o
GUATROCCHI o GUATROCHI SALVADOR,
CARMEN TINA o CARMEN BAGATELLO,

MYRIAM CRISTINA CUATROCHI, VICTOR
ALEJANDRO QUATROCHI y SILVANA MARISOL
QUATROCHI QUE EN AUTOS “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
QUATROCCHI o GUATROCCHI o GUATROCHI
SALVADOR Y OTROS s/ Ejecutivo Fiscal
(1158318/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 29 de septiembre de 2010.
Téngase presente lo manifestado y en su mérito
publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial
(art. 4° ley 9024)”.- FDO FERREYRA DILLON
FELIPE, PROSECRETARIO. Cítese y emplácese
a la parte demandada QUATROCCHI o
GUATROCCHI o GUATROCHI SALVADOR,
CARMEN TINA o CARMEN BAGATELLO,
MYRIAM CRISTINA CUATROCHI, VICTOR
ALEJANDRO QUATROCHI y SILVANA MARISOL
QUATROCHI para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3189 - 26/3/2013 - $ 735.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada ROUSELLE DE
ROUSELLE JULIA QUE EN AUTOS “DIRECCION
DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
ROUSELLE DE ROUSELLE JULIA s/ Ejecutivo
Fiscal (1623502/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 12 de abril de 2010. Atento
lo solicitado, notifíquese al demandado por
edictos en los términos de los arts. 152, 165 del
C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse
el término de comparendo, el que será de veinte
días”.- FDO FERREYRA DILLON FELIPE,
PROSECRETARIO. Cítese y emplácese a la parte
demandada ROUSELLE DE ROUSELLE JULIA
para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3190 - 26/3/2013 - $ 560.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada RUCHTEIN SOFIA
EMMA QUE EN AUTOS “FISCO DE LA PROVINCIA
DE CORDOBA C/ RUCHTEIN SOFIA EMMA s/
Ejecutivo Fiscal (587803/36)”, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, 23 de febrero
de 2010. Notifíquese por edictos como se pide”.-
FDO PONSELLA MONICA ALEJANDRA,
PROSECRETARIO. Cítese y emplácese a la parte
demandada RUCHTEIN SOFIA EMMA para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3191 - 26/3/2013 - $ 455.-

El Juzgado de 21 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a TODJABABIAN DE MANOUKIAN, Sandra Ruth,
Sec. Única en autos: Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ ANGEL J ARCANDO E
HIJOS SA  -Pres. Múltiple fiscal Expte, 1232995/
36 cita y emplaza a la parte demandada ANGEL
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J ARCANDO E HIJOS SA para que en el término
de veinte días comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de
remate para que en el término de tres días
subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

5 días – 3239 - 26/3/2013 - $ 350.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada ROMERO PEDRO
ATENOR QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ ROMERO
PEDRO ATENOR s/ Ejecutivo Fiscal (1163500/36)”,
se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba,
21 de octubre de 2009. Téngase presente lo
manifestado. Notifíquese atento lo solicitado, al
demandado en los términos de los arts. 152, 165
del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024”.- FDO
FERNANDEZ DE IMAS ELSA ALEJANDRA,
PROSECRETARIO. Cítese y emplácese a la parte
demandada ROMERO PEDRO ATENOR para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3192 - 26/3/2013 - $ 525.-

El Juzgado de 21 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a TODJABABIAN DE MANOUKIAN, Sandra Ruth,
Sec. Única en autos: Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ ACEROS INOXIDABLES
SAN JUAN  SA  -Pres. Múltiple fiscal Expte,
1232994/36 cita y emplaza a la parte demandada
ACEROS INOXIDABLES SAN JUAN  SA para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítesela de remate para que en el término de tres
días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

5 días – 3238 - 26/3/2013 - $ 350.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada ROMERO SEGUNDO
SOTERO QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ ROMERO
SEGUNDO SOTERO s/ Ejecutivo Fiscal (1750169/
36)”, se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, 23 de agosto de 2012. Atento a lo
solicitado y constancias de autos, publíquese
edictos por el término de ley, ampliándose el
término de comparendo a veinte días”.- FDO
LOPEZ ANA LAURA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada ROMERO
SEGUNDO SOTERO para que en el término de
veinte días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3193 - 26/3/2013 - $ 525.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada R. GARCIA Y CIA QUE EN

AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ R. GARCIA s/
Ejecutivo Fiscal (1361686/36)”, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, 23 de agosto de
2012. Atento a lo solicitado y constancias de
autos, publíquese edictos por el término de ley,
ampliándose el término de comparendo a veinte
días”.- FDO LOPEZ ANA LAURA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada R. GARCIA Y CIA para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo
de remate en la misma diligencia para que en el
término de tres días subsiguientes al del
vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3194 - 26/3/2013 - $ 490.-

El Juzgado de 21 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a TODJABABIAN DE MANOUKIAN, Sandra Ruth,
Sec. Única en autos: Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ COLAZO JERONIMO
JORGE  -Pres. Múltiple fiscal Expte, 1532643/36
cita y emplaza a la parte demandada COLAZO
JERONIMO JORGE para que en el término de
veinte días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate
para que en el término de tres días subsiguientes
al del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento, conforme a lo
dispuesto por la Ley 9201 (modificatoria del
Código Tributario Provincial) Cba, 22 de febrero
de 2013.

 5 días – 3242 - 26/3/2013 - $ 350.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada SILVA RAMON CALIXTO
QUE EN AUTOS “FISCO DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA C/ SILVA RAMON CALIXTO s/
Ejecutivo Fiscal (945737/36)”, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, primero (1) de
octubre de 2012. (…) Atento a lo solicitado y
constancias de autos, publíquese edictos por el
término de ley, ampliándose el término de
comparendo a veinte días”.- FDO PEREZ
VERONICA ZULMA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada SILVA RAMON
CALIXTO para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 3195 - 26/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada SOLIS MIRTA DELFINA QUE
EN AUTOS “FISCO DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA C/ SOLIS MIRTA DELFINA s/ Ejecutivo
Fiscal (214865/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, diecinueve (19) de abril
de 2012. (…) Atento a lo solicitado y constancias
de autos, publíquese edictos por el término de
ley, ampliándose el término de comparendo a
veinte días”.- FDO TODJABABIAN SANDRA
RUTH, SECRETARIA. Cítese y emplácese a la
parte demandada SOLIS MIRTA DELFINA para
que en el término de veinte días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 3196 - 26/3/2013 - $ 490.-

El Juzgado de 25 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a ZABALA, Nestor, Sec. Única en autos:
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
c/ ARZUBIALDE RICARDO JAVIER  -Pres. Múltiple
fiscal Expte, 1741599/36 cita y emplaza a la parte
demandada ARZUBIALDE RICARDO JAVIER para
que en el término de veinte días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítesela de remate para que en el término de tres
días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

 5 días – 3240 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 21 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a TODJABABIAN DE MANOUKIAN, Sandra Ruth,
Sec. Única en autos: Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ BOLLA JULIO CESAR  -
Pres. Múltiple fiscal Expte, 1414271/36 cita y
emplaza a la parte demandada BOLLA JULIO
CESAR para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate
para que en el término de tres días subsiguientes
al del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento, conforme a lo
dispuesto por la Ley 9201 (modificatoria del
Código Tributario Provincial) Cba, 22 de febrero
de 2013.

 5 días – 3241 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 25 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a ZABALA, Nestor, Sec. Única en autos:
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
c/ CORREA JUAN MANUEL  -Pres. Múltiple fiscal
Expte, 1415877/36 cita y emplaza a la parte
demandada CORREA JUAN MANUEL para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítesela de remate para que en el término de tres
días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

 5 días – 3243 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 25 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a ZABALA, Nestor, Sec. Única en autos:
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
c/ CUEVAS ADRIAN EDUARDO  -Pres. Múltiple
fiscal Expte, 1613732/36 cita y emplaza a la parte
demandada CUEVAS ADRIAN EDUARDO para
que en el término de veinte días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítesela de remate para que en el término de tres
días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

 5 días – 3244 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 25 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a ZABALA, Nestor, Sec. Única en autos:
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
c/ ESPOZ JUAN DOMINGO  -Pres. Múltiple fiscal
Expte, 1774512/36 cita y emplaza a la parte
demandada ESPOZ JUAN DOMINGO para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.

Cítesela de remate para que en el término de tres
días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

 5 días – 3245 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 21 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a TODJABABIAN DE MANOUKIAN, Sandra Ruth,
Sec. Única en autos: Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ FUCHS BERNARDO  -
Pres. Múltiple fiscal Expte, 1630961/36 cita y
emplaza a la parte demandada FUCHS
BERNARDO para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate
para que en el término de tres días subsiguientes
al del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento, conforme a lo
dispuesto por la Ley 9201 (modificatoria del
Código Tributario Provincial) Cba, 22 de febrero
de 2013.

 5 días – 3246 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 25 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a ZABALA, Nestor, Sec. Única en autos:
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
c/ GARCIA MARIA ALEJANDRA  -Pres. Múltiple
fiscal Expte, 1523250/36 cita y emplaza a la parte
demandada GARCIA MARIA ALEJANDRA para
que en el término de veinte días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítesela de remate para que en el término de tres
días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

 5 días – 3247 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 21 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a TODJABABIAN DE MANOUKIAN, Sandra Ruth,
Sec. Única en autos: Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ GOMEZ JUAN CARLOS
-Pres. Múltiple fiscal Expte, 1414251/36 cita y
emplaza a la parte demandada GOMEZ JUAN
CARLOS para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate
para que en el término de tres días subsiguientes
al del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento, conforme a lo
dispuesto por la Ley 9201 (modificatoria del
Código Tributario Provincial) Cba, 22 de febrero
de 2013.

5 días – 3248 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 25 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a ZABALA, Nestor, Sec. Única en autos:
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
c/ HEREDIA EDUARDO EMILIO  -Pres. Múltiple fis-
cal Expte, 1813561/36 cita y emplaza a la parte
demandada HEREDIA EDUARDO EMILIO para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítesela de remate para que en el término de tres
días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

 5 días – 3249 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 21 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a TODJABABIAN DE MANOUKIAN, Sandra Ruth,
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Sec. Única en autos: Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ LESCANO  LIDIA
ALEJANDRA  -Pres. Múltiple fiscal Expte,
1173944/36 cita y emplaza a la parte demandada
LESCANO  LIDIA ALEJANDRA para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela
de remate para que en el término de tres días
subsiguientes al del vencimiento del comparendo,
oponga excepciones y ofrezca las pruebas que
hacen a su derecho, bajo apercibimiento,
conforme a lo dispuesto por la Ley 9201
(modificatoria del Código Tributario Provincial)
Cba, 22 de febrero de 2013.

5 días – 3250 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 25 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a ZABALA, Nestor, Sec. Única en autos:
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
c/ MARTINEZ DE M REYNA Y OT  -Pres. Múltiple
fiscal Expte, 1415190/36 cita y emplaza a la parte
demandada MARTINEZ DE M REYNA Y OT para
que en el término de veinte días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítesela de remate para que en el término de tres
días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

 5 días – 3251 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 25 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a ZABALA, Nestor, Sec. Única en autos:
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
c/ MIGUEL OSVALDO HORACIO  -Pres. Múltiple
fiscal Expte, 1613741/36 cita y emplaza a la parte
demandada MIGUEL OSVALDO HORACIO para
que en el término de veinte días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítesela de remate para que en el término de tres
días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

5 días – 3252 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 21 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a ZABALA, Nestor, Sec. Única en autos:
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
c/ PEHUAMAR SA -Pres. Múltiple fiscal Expte,
1613816/36 cita y emplaza a la parte demandada
PEHUAMAR SA para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate
para que en el término de tres días subsiguientes
al del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento, conforme a lo
dispuesto por la Ley 9201 (modificatoria del
Código Tributario Provincial) Cba, 22 de febrero
de 2013.

 5 días – 3253 - 26/3/2013 - $ 350.-

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 20ª Nom. Civ. y Com.
(Palacio de Justicia I, Caseros N° 551, Segundo
Piso sobre Bolívar) de la ciudad de Córdoba,
hace saber, que en los autos caratulados
"COLOMER LUIS - PROTOCOLIZACION DE TES-
TAMENTO" Expte. 2333262/36, se ha dictado la
siguiente resolución: "Córdoba, once (11) de
marzo de 2013. Admítase la solicitud de
declaratoria de herederos de Luis Colomer. Cítese
y emplácese a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a la
sucesión, para que dentro de los veinte días
siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho bajo

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense
edictos por cinco días en el Boletín Oficial (art.
152 del C.P.C. modif. Ley 9135) Notifíquese al
Ministerio Fiscal." FIRMADO Dra. Yacir, Viviana
Siria JUEZ - Dr. Villalba, Aquiles Julio SECRETARIA.

5 días - 3097 - 25/3/2013 - $ 429

El Juzgado de 25 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a ZABALA, Nestor, Sec. Única en autos:
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
c/ QUIROGA EDUARDO HECTOR  -Pres. Múltiple
fiscal Expte, 1246234/36 cita y emplaza a la parte
demandada QUIROGA EDUARDO HECTOR para
que en el término de veinte días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítesela de remate para que en el término de tres
días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

5 días – 3254 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 25 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a ZABALA, Nestor, Sec. Única en autos:
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
c/ REGGI ADOLFO RICARDO  -Pres. Múltiple fis-
cal Expte, 1177826/36 cita y emplaza a la parte
demandada REGGI ADOLFO RICARDO para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítesela de remate para que en el término de tres
días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

 5 días – 3255 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 25 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a ZABALA, Nestor, Sec. Única en autos:
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
c/ VALDIVIENZO DE VILTE A  -Pres. Múltiple fis-
cal Expte, 1415870/36 cita y emplaza a la parte
demandada VALDIVIENZO DE VILTE A para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítesela de remate para que en el término de tres
días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

 5 días – 3256 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juzgado de 25 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a ZABALA, Nestor, Sec. Única en autos:
Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba
c/ VITRIU RICARDO SALVADOR  -Pres. Múltiple
fiscal Expte, 1613720/36 cita y emplaza a la parte
demandada VITRIU RICARDO SALVADOR para
que en el término de veinte días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítesela de remate para que en el término de tres
días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento, conforme a lo dispuesto por la
Ley 9201 (modificatoria del Código Tributario Pro-
vincial) Cba, 22 de febrero de 2013.

 5 días – 3257 - 26/3/2013 - $ 350.-

El Juez de Flía. de 1ª Nominación en autos
"JOFRE, ANTONIO c/ ACOSTA, VICTORIA -
DIVORCIO VINCULAR - CONTENCIOSO" Expte.
N° 246445 ha dictado la siguiente resolución
Córdoba,... cítese a los herederos del Sr. Anto-
nio Jofre para que dentro del plazo de veinte

días comparezcan bajo apercibimiento de
rebeldía, a cuyo fin publíquese edictos cinco
veces en el Boletín Oficial- Firmado: Belitzky Luis
Edgar, Juez - Iturrieta de Scavuzzo Silvia Graciela
- Secretaria Córdoba, 11 de marzo de 2013.

5 días - 3099 - 25/3/2013 - $ 272

El Juzgado de 21 Nom. C. y C. a cargo del Dr./
a TODJABABIAN DE MANOUKIAN, Sandra Ruth,
Sec. Única en autos: Dirección de Rentas de la
Provincia de Córdoba c/ ZAVALA MARCELO
EDUARDO  -Pres. Múltiple fiscal Expte, 1632620/
36 cita y emplaza a la parte demandada ZAVALA
MARCELO EDUARDO para que en el término de
veinte días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cítesela de remate
para que en el término de tres días subsiguientes
al del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento, conforme a lo
dispuesto por la Ley 9201 (modificatoria del
Código Tributario Provincial) Cba, 22 de febrero
de 2013.

5 días – 3258 - 26/3/2013 - $ 350.-

COSQUIN. El Juzg. C.C.C. y Flía. de Cosquín, 1ª
Inst. y Única Nom. Autos; Expte. N° 754472
"MUÑIZ, DAVID ANTONIO Y OTRA C/
VALLERSTEIN, JOSÉ y OTROS - ORDINARIO".-
Se ha dictado la siguiente resolución, 22/10/2012.
Por ampliada la demanda de escrituración, juicio
ordinario, contra el co-vendedor Sr. Víctor Hugo
Pereyra y contra los sucesores de ambos
vendedores. Cítese y emplácese a los herederos
de los demandados por edictos, para que
comparezcan a estar a derecho en el lapso de
veinte días, bajo apercibimiento desde el último
día de su publicación. Fdo: Cristina Coste de
Herrero - Juez. Nora Palladino - Secretaria.

5 días - 3033 - 25/3/2013 - $ 295

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1ª Inst. 2ª Nom. en lo
Civil y Com., Sec. N° 3 a cargo del Dr. Mario A.
Maujo, de la ciudad de Bell Ville, cita y emplaza al
demandado Enrique Oscar LANDA, DNI
23.497.293, para que en el término de VEINTE
(20) días, contados a partir de la última
publicación, comparezca a estar a derecho,
deduzca reconvención, conteste demanda,
oponga excepciones y ofrezca pruebas que
hacen a su derecho en el término de los
apercibimientos de los arts. 508, 509, ss y cc del
CPC, en los autos caratulados Coop. de Empren.
Mult. Sudecor Litoral Ltda. c/ Landa Enrique Os-
car - Abreviado - Expte. N° 748637 - Fdo: Galo E.
Copello Juez - Dra. Graciela Ortiz Hernández -
Prosecretaria.

5 días - 3043 - 25/3/2013 - $ 332

El Sr. Vocal de la Cámara Civil y Comercia de
Octava Nominación, en los autos caratulados
"OMEGA  COOPERATIVA  DE  SEGUROS
LIMITADA  C/ PAREDES  DANIEL  Y  OTROS
ORDINARIO  CONSIGNACION  EXPTE.  N°:
575072/36 cita y emplaza a los herederos del Sr.
Víctor Carlos Rostagno para que en el término
de veinte días comparezcan a estar a derecho y
tomar participación bajo apercibimiento de rebeldía
a cuyo fin publíquense edictos por cinco veces
en el Boletín Oficial Notifíquese. Fdo: Díaz Reyna
José M. Vocal de Cámara - Marcattini de Bulacio
Andrea Julieta, Prosecretario Letrado.- Córdoba,
cinco (5) de septiembre de 2012.

5 días – 2936 – 22/3/2013 - $ 304

RIO TERCERO. El Sr. Juez 1ª Inst. 3ª Nom. C. C.
C. y Fam. de Río Tercero, Sec. 5 a cargo del Dr.
Juan Carlos Vilches hace saber a Fenoglio y
Ortiz Olmedo, que en los autos caratulados
"VEPPO, Miguel Alberto c/ Fenoglio y Ortiz Olmedo
Ordinario" Epte. 501498 se han dictado las

siguientes resoluciones: "Río Tercero, 07/09/
2012. Avocase el suscripto al conocimiento de
las presentes actuaciones, las que proseguirán
según su estado" Fdo. Jorge David Torres: Juez.
Juan Carlos Vilches: Sec. "Río Tercero, 07/11/
2012. Téngase presente lo manifestado. Atento
lo solicitado, constancias de autos y lo dispuesto
por el art. 152 y 165 del CPC, cítese a Fenoglio y
Ortiz Olmedo para que en el término de 20 días
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley. Fdo. Juan Carlos Vilches:
Sec.

5 días – 2974 – 22/3/2013 - $ 385

RIO CUARTO. La Excelentísima Cámara de
Apelaciones en lo Civil, Comercial y Contencioso
Administrativo de 1ª Nominación de la Ciudad de
Río Cuarto, Secretaria a cargo de la Dra. Amanda
WINTER de CORDERO; cita y emplaza a los
herederos del Sr. Javier Bernardo SCOTTA,  DNI
13.794.241, para que en el término de veinte
días comparezcan a estar a derecho o a obrar
como les convenga, en autos caratulados
"SCOTTA Javier Bernardo c/ BERNARDI de
BAROTTO Olga y otros - Ordinario (Expte.
443064)", bajo apercibimiento de rebeldía. Río
Cuarto, 1/3/2013.

5 días – 2926 – 22/3/2013 - $ 280

El Señor Juez de Primera Instancia y 25ª Nom.
Civ. y Com. Secretaría Dr. Zabala Néstor Luis, en
los autos caratulados: “Dirección de Rentas de
la Provincia de Córdoba c/ ARGUELLO
CAYETANO Y OTROS - Presentación Múltiple
Fiscal” Expte. N° 1012505/36, domicilio Tribunal
Caseros 551, PB, Bolívar esq. D. Quirós .Cba,
cita y emplaza a Gomez Jorge Lorenzo en virtud
de lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 y 165
del C. de P.C., para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la
misma diligencia, para que en el término de tres
días subsiguientes al vencimiento del plazo del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento.

5 días – 2866 - 22/3/2013 - $ 350.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada SANCHEZ IRENE DEL
CARMEN PRESENTACION QUE EN AUTOS “FISCO
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SANCHEZ
IRENE DEL CARMEN s/ Presentación Múltiple Fis-
cal (980755/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 12 de abril de 2010. Atento
a lo solicitado, notifíquese al demandado por
edictos en los términos de los arts. 152, 165 del
C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse
el término de comparendo, el que será de veinte
días”.- FDO FERREYRA DILLON FELIPE,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada SANCHEZ IRENE DEL CARMEN para
que en el término de veinte días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía. Cíteselo de remate en la misma
diligencia para que en el término de tres días
subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

           5 días – 2876 - 22/3/2013 - $ 525.-

RIO SEGUNDO. La Sra. Juez de 1ª Instancia y
Única Nominación en lo Civil, Comercial,
Conciliación y Familia de la Ciudad de Río
Segundo, Secretaría N° 1, ubicado en calle
Mendoza N° 976, Planta Alta, en los autos
caratulados "VEGETTI LUIS JUAN BARTOLOME
S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS (SAC N°



Segunda  Sección BOLETÍN OFICIAL - AÑO C - TOMO DLXXVII - Nº 42 CÓRDOBA, 22 de marzo de 201316

356084) - ", ha dictado la siguiente resolución:
"Río II, 04 de Octubre de 2010. (...) Previo oficiarse
al Registro de Juicios Universales: Cítese y
emplácese a los herederos de la Sra. Rosa Imelda
Biondi por edictos en el Boletín Oficial y Diario a
proponerse en la forma establecida por el art.
165 del CPC, para que en el término de veinte
días comparezcan a estar a derecho y a obrar
en la forma que más le convenga bajo
apercibimiento de rebeldía. (...)" Fdo. Dra. María
de los Ángeles Palacio de Arato (Juez) - Dra.
Marcela Florenza (Prosecretaria).

5 días - 3074 - 25/3/2013 - s/c

La señora Juez de Primera Instancia y 25° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada SAAD RICARDO JOSE
QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ SAAD RICARDO
JOSE s/ Presentación Múltiple Fiscal  (713028/
36)”, se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, 12 de abril de 2010. Atento a lo
solicitado, notifíquese al demandado por edictos
en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C.
y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término
de comparendo, el que será de veinte días”.-
FDO FERREYRA DILLON FELIPE,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada SAAD RICARDO JOSE para que en
el término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo
de remate en la misma diligencia para que en el
término de tres días subsiguientes al del
vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

           5 días – 2877 - 22/3/2013 - $ 525.-

 La señora Juez de Primera Instancia y 25° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada TABORDA ANTONIO,
TABORDA JUSTO PASTOR y TABORDA
ANSELMA QUE EN AUTOS “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
TABORDA ANTONIO s/ Presentación Múltiple Fis-
cal (1427871/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 26 de septiembre de 2012.
Téngase presente y en su mérito publíquese
edictos (art. 4 ley 9024)”.- FDO FERNANDEZ DE
IMAS, ELSA ALEJANDRA, PROSECRETARIA.
Cítese y emplácese a la parte demandada
TABORDA ANTONIO, TABORDA JUSTO PASTOR
y TABORDA ANSELMA para que en el término de
veinte días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

           5 días – 2878 - 22/3/2013 - $ 525.-

El Señor Juez de Primera Instancia y 25ª Nom.
Civ. y Com. Secretaría Dr. Zabala Néstor Luis, en
los autos caratulados: “Dirección de Rentas de
la Provincia de Córdoba c/ QUINTEROS LUIS
ANDRES - Presentación Múltiple Fiscal” Expte.
N° 954085/36, domicilio Tribunal Caseros 551,
PB, Bolívar esq. D. Quirós .Cba, cita y emplaza a
Quinteros Luis Andres en virtud de lo dispuesto
por la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C.,
para que en el término de veinte días comparezca
a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y
cíteselo de remate en la misma diligencia, para
que en el término de tres días subsiguientes al
vencimiento del plazo del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento.

5 días – 2865 - 22/3/2013 - $ 350.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada TORRES RUBEN QUE EN
AUTOS “FISCO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
C/ TORRES RUBEN s/ Presentación Múltiple Fis-
cal (945701/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 21 de junio de 2012. Atento
lo solicitado y constancias de autos, publíquense
edictos por el término de ley, ampliándose el
término de comparendo a veinte días”.- FDO
TODJABABIAN, SANDRA RUTH, SECRETARIA.
Cítese y emplácese a la parte demandada
TORRES RUBEN para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

           5 días – 2880 - 22/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada TONELLI JORGE QUE EN
AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ TONELLI JORGE s/
Presentación Múltiple Fiscal  (1949869/36)”, se
ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba,
primero (1) de octubre de 2012. Atento lo
solicitado y constancias de autos, publíquense
edictos por el término de ley, ampliándose el
término de comparendo a veinte días”.- FDO
TODJABABIAN, SANDRA RUTH, SECRETARIA.
Cítese y emplácese a la parte demandada
TONELLI JORGE para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

           5 días – 2881 - 22/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada OVIEDO LUIS OSMAR QUE
EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ OVIEDO LUIS
OSMAR s/ Presentación Múltiple Fiscal (1170511/
36)”, se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, 23 de agosto de 2012. Atento lo
solicitado y constancias de autos, publíquense
edictos por el término de ley, ampliándose el
término de comparendo a veinte días”.- FDO
LOPEZ ANA LAURA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada OVIEDO LUIS
OSMAR para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

           5 días – 2882 - 22/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada VERA PEDRO ALBERTO
QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ VERA PEDRO
ALBERTO s/ Presentación Múltiple Fiscal
(1757926/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, nueve (9) de noviembre
de 2012. Atento lo solicitado y las constancias
de autos, procédase a la publicación de edictos,

debiendo ser los mismos suscriptos por el letrado
interviniente”.- FDO LOPEZ ANA LAURA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada VERA PEDRO ALBERTO para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

           5 días – 2883 - 22/3/2013 - $ 525.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada VITTORE PAUL ALBERTO
QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ VITTORE PAUL
ALBERTO s/ Presentación Múltiple Fiscal
(1841636/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, primero (1) de octubre de
2012. Atento lo solicitado y constancias de au-
tos, publíquense edictos por el término de ley”.-
FDO TODJABABIAN, SANDRA RUTH,
SECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada VITTORE PAUL ALBERTO para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

         5 días – 2884 - 22/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada VIDELA AURORA
ERMENEGUILDA QUE EN AUTOS “FISCO DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ VIDELA AURORA
ERMENEGUILDA s/ Presentación Múltiple Fiscal
(981065/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, diecinueve (19) de abril
de 2012. (…) Atento lo solicitado y constancias
de autos, publíquense edictos por el término de
ley, ampliándose el término de comparendo a
veinte días”.- FDO TODJABABIAN SANDRA
RUTH, SECRETARIA. Cítese y emplácese a la
parte demandada VIDELA AURORA
ERMENEGUILDA para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

           5 días – 2885 - 22/3/2013 - $ 490.-

 La señora Juez de Primera Instancia y 25° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada OLARIAGA RAMON
ELVIO QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ OLARIAGA
RAMON ELVIO s/ Presentación Múltiple Fiscal
(1623482/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 5 de abril de 2010.
Notifíquese atento lo solicitado, al demandado en
los términos de los arts. 152, 165 del CPCC y 4°
de la ley 9024”.- FDO PONSELLA MONICA
ALEJANDRA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada OLARIAGA
RAMON ELVIO para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las

pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

           5 días – 2886 - 22/3/2013 - $ 525.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada ARRIETA SERGIO
ALEJANDRO QUE EN AUTOS “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
ARRIETA SERGIO ALEJANDRO s/ Ejecutivo Fis-
cal (1378790/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, diecinueve (19) de octubre
de 2012. Atento lo solicitado y constancias de
autos, publíquense edictos por el término de ley,
ampliándose el término de comparendo a veinte
días”.- FDO TODJABABIAN SANDRA RUTH,
SECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada ARRIETA SERGIO ALEJANDRO para
que en el término de veinte días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 2948 - 22/3/2013 - $ 525.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada ALDREY JUAN ANTO-
NIO y MARTIN DE BAZAN PRESENTACION QUE
EN AUTOS “FISCO DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA C/ ALDREY JUAN ANTONIO Y OTRO
s/ Ejecutivo Fiscal (445896/36)”, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, 28 de septiembre
de 2011. Téngase presente y en su mérito
publíquese edictos (art. 4 ley 9024)”.- FDO
FERNANDEZ DE IMAS, ELSA ALEJANDRA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada ALDREY JUAN ANTONIO y MARTIN
DE BAZAN PRESENTACION para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo
de remate en la misma diligencia para que en el
término de tres días subsiguientes al del
vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 2949 - 22/3/2013 - $ 525.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada BONVECCHIO DE
UGRIN ADRIANA EDITH QUE EN AUTOS “FISCO
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
BONVECCHIO DE UGRIN ADRIANA EDITH s/
Ejecutivo Fiscal (446004/36)”, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, 03 de octubre
de 2011. Téngase presente y en su mérito
publíquese edictos en el Boletín Oficial (art. 4 ley
9024)”.- FDO FERNANDEZ DE IMAS, ELSA
ALEJANDRA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada BONVECCHIO
DE UGRIN ADRIANA EDITH para que en el término
de veinte días comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 2955 - 22/3/2013 - $ 490.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada ALVAREZ OSVALDO
EDUARDO QUE EN AUTOS “DIRECCION DE
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RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
ALVAREZ OSVALDO EDUARDO s/ Ejecutivo Fis-
cal (2210310/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 21 de agosto de 2012.
Téngase presente y en su mérito publíquese
edictos (art. 4 ley 9024)”.- FDO FERNANDEZ DE
IMAS, ELSA ALEJANDRA, PROSECRETARIA.
Cítese y emplácese a la parte demandada
ALVAREZ OSVALDO EDUARDO para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo
de remate en la misma diligencia para que en el
término de tres días subsiguientes al del
vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 2950 - 22/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada ARVIAL SACIYF QUE EN
AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ ARVIAL SACIYF s/
Ejecutivo Fiscal (1757654/36)”, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, 23 de agosto de
2012. Atento lo solicitado y constancias de au-
tos, publíquense edictos por el término de ley,
ampliándose el término de comparendo a veinte
días”.- FDO LOPEZ ANA LAURA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada ARVIAL SACIYF para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo
de remate en la misma diligencia para que en el
término de tres días subsiguientes al del
vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 2951 - 22/3/2013 - $ 490.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada APOLLO MAYER QUE
EN AUTOS “FISCO DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA C/ APOLLO MAYER s/ Ejecutivo Fis-
cal (446003/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 27 de noviembre de 2009.-
Notifíquese atento lo solicitado, al demandado en
los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y
4° de la ley 9024”. FDO PONSELLA, MONICA
ALEJANDRA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada APOLLO
MAYER para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 2952 - 22/3/2013 - $ 455.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada ALTAMIRANO DE AVILA
ANASTACIA FLORIPA QUE EN AUTOS
“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA C/ ALTAMIRANO ANASTACIA s/
Ejecutivo Fiscal (1721211/36)”, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, 14 de febrero de
2012. Téngase presente y en su mérito publíquese
edictos (art. 4 ley 9024)”.- FDO FERNANDEZ DE
IMAS, ELSA ALEJANDRA, PROSECRETARIA.
Cítese y emplácese a la parte demandada
ALTAMIRANO DE AVILA ANASTACIA FLORIPA
para que en el término de veinte días comparezca
a estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía. Cíteselo de remate en la misma diligencia

para que en el término de tres días subsiguientes
al del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 2953 - 22/3/2013 - $ 525.-

  La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada ALVAREZ ANGEL
CUSTODIO, ALVAREZ CELIA, ALVAREZ
RODOLFA LORENZA y ALVAREZ ANGELA
ETELVINA ó ETELVINA, QUE EN AUTOS
“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA C/ ALVAREZ ANGEL CUSTODIO Y
OTROS s/ Ejecutivo Fiscal (969561/36)”, se ha
dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 07 de
junio de 2010. Téngase presente y en su mérito
publíquese edictos citatorios en el Boletín Oficial
(art. 4 ley 9024)”.- FDO FERNANDEZ DE IMAS,
ELSA ALEJANDRA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada ALVAREZ AN-
GEL CUSTODIO, ALVAREZ CELIA, ALVAREZ
RODOLFA LORENZA y ALVAREZ ANGELA
ETELVINA ó ETELVINA para que en el término de
veinte días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 2954 - 22/3/2013 - $ 595.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada HEREDEROS Y/O
SUCESORES DE BERGERO JOSE FRANCISCO
Y BERGERO ALBERTO QUE EN AUTOS “FISCO
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ BERGERO
JOSE FRANCISCO Y OTRO s/ Ejecutivo Fiscal
(214877/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, doce (12) de mayo de 2011.
Atento constancias de autos, suspéndase el
trámite del presente. Cítese a los herederos y/o
sucesores del/os demandados, Sr/es Bergero
José Francisco y Alberto Bergero a cuyo fin,
publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial
por el término de ley, ampliándose el término de
comparendo a veinte días”.- FDO TODJABABIAN,
SANDRA RUTH, SECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada HEREDEROS
Y/O SUCESORES DE BERGERO JOSE FRAN-
CISCO Y BERGERO ALBERTO para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo
de remate en la misma diligencia para que en el
término de tres días subsiguientes al del
vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 2956 - 22/3/2013 - $ 665.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada ACOSTA JUAN CARLOS
QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ ACOSTA JUAN
CARLOS s/ Ejecutivo Fiscal (206011/36)”, se ha
dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 23 de
agosto de 2012. Atento lo solicitado y
constancias de autos, publíquense edictos por
el término de ley, ampliándose el término de
comparendo a veinte días”.- FDO LOPEZ ANA
LAURA, PROSECRETARIA. Cítese y emplácese
a la parte demandada ACOSTA JUAN CARLOS
para que en el término de veinte días comparezca
a estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía. Cíteselo de remate en la misma diligencia

para que en el término de tres días subsiguientes
al del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 2957 - 22/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada CORAGLIO ADRIAN QUE
EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ CORAGLIO ADRIAN
s/ Ejecutivo Fiscal (741321/36)”, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, 29 de agosto de
2012. Atento lo solicitado y constancias de au-
tos, publíquense edictos por el término de ley,
ampliándose el término de comparendo a veinte
días”.- FDO CHAIN ANDREA MARIANA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada CORAGLIO ADRAIN para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo
de remate en la misma diligencia para que en el
término de tres días subsiguientes al del
vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 2958 - 22/3/2013 - $ 490.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada CASTRO FRANCISCA
QUE EN AUTOS “FISCO DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA C/ CASTRO FRANCISCA s/ Ejecutivo
Fiscal (980759/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 17 de noviembre de 2009.
Notifíquese por edictos conforme lo solicitado”.-
FDO PETRI PAULINA ERICA, PROSECRETARIA.
Cítese y emplácese a la parte demandada
CASTRO FRANCISCA para que en el término de
veinte días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 2959 - 22/3/2013 - $ 420.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada CORTEZ HERNAN DARIO
QUE EN AUTOS “FISCO DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA C/ CORTEZ HERNAN DARIO s/
Ejecutivo Fiscal (670891/36)”, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, diecinueve (19)
de octubre de 2012. (…) Atento a lo solicitado y
constancias de autos, publíquense edictos por
el término de ley, ampliándose el término de
comparendo a veinte días”.- FDO TODJABABIAN
SANDRA RUTH, SECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada CORTEZ
HERNAN DARIO para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 2960 - 22/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada BARRIO JOSE QUE EN
AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE CORDOBA C/ BARRIO JOSE s/
Ejecutivo Fiscal (2066785/36)”, se ha dictado la

siguiente resolución: “Córdoba, 26 de octubre
de 2012. Atento a lo solicitado y constancias de
autos, publíquense edictos por el término de ley,
ampliándose el término de comparendo a veinte
días”.- FDO CHAIN ANDREA MARIANA,
PROSECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada BARRIO JOSE para que en el término
de veinte días comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 2961 - 22/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada CARNELUTTO LIVIO VIC-
TOR QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS DE
LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CONS. MALV.
ARGENTINAS s/ Ejecutivo Fiscal (703689/36)”,
se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba,
26 de octubre de 2012. Atento a lo solicitado y
constancias de autos, publíquense edictos por
el término de ley, ampliándose el término de
comparendo a veinte días”.- FDO CHAIN ANDREA
MARIANA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada CARNELUTTO
LIVIO VICTOR para que en el término de veinte
días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 2963 - 22/3/2013 - $ 525.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada CABRAL DOMINGO
ANGEL QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CABRAL
DOMINGO ANGEL s/ Ejecutivo Fiscal (2216588/
36)”, se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, 11 de octubre de 2012. Téngase
presente y en su mérito publíquense edictos (art.
4 ley 9024)”.- FDO FERNANDEZ DE IMAS ELSA
ALEJANDRA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada CABRAL
DOMINGO ANGEL para que en el término de
veinte días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca
las pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 2965 - 22/3/2013 - $ 490.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25°
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace
saber a la parte demandada COPELLO REMO
MANUEL QUE EN AUTOS “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
COPELLO REMO MANUEL s/ Ejecutivo Fiscal
(1800273/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 31 de octubre de 2012.
Téngase presente y en su mérito publíquense
edictos (art. 4 ley 9024)”.- FDO FERNANDEZ
DE IMAS ELSA ALEJANDRA, PROSECRETARIA.
Cítese y emplácese a la parte demandada
COPELLO REMO MANUEL para que en el término
de veinte días comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de
remate en la misma diligencia para que en el
término de tres días subsiguientes al del
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vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 2964 - 22/3/2013 - $ 490.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada CAMPOS EMILIO AN-
TONIO QUE EN AUTOS “DIRECCION DE RENTAS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CAMPOS
EMILIO ANTONIO s/ Ejecutivo Fiscal (1170496/
36)”, se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, quince (15) de octubre de 2012. Atento
a lo solicitado y constancias de autos, procédase
a la publicación de edictos por el término de ley,
debiendo los mismos ser suscriptos por parte
del letrado interviniente (art. 146 C.P.C.C.)”.- FDO
LOPEZ ANA LAURA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada CAMPOS EMILIO
ANTONIO para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 2966 - 22/3/2013 - $ 525.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada TRANSPORTE 12 DE
OCTUBRE SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL IN-
DUSTRIAL Y FINANCIERA QUE EN AUTOS
“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA C/ TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE
S.A. s/ Presentación Múltiple Fiscal (1606374/
36)”, se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, 23 de agosto de 2012. Atento lo
solicitado y constancias de autos, publíquense
edictos por el término de ley, ampliándose el
término de comparendo a veinte días”.- FDO
LOPEZ ANA LAURA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada TRANSPORTE
12 DE OCTUBRE SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL INDUSTRIAL Y FINANCIERA para
que en el término de veinte días comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

           5 días – 2879 - 22/3/2013 - $ 595.-

El señor Juez de Primera Instancia y 21° Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, hace saber
a la parte demandada CHUECA MARIA EUGENIA
QUE EN AUTOS “FISCO DE LA PROVINCIA DE
CORDOBA C/ CHUECA MARIA EUGENIA Y OTRO
s/ Ejecutivo Fiscal (214698/36)”, se ha dictado la
siguiente resolución: “Córdoba, tres (3) de abril
de 2012. Atento a lo solicitado y constancias de
autos, procédase a la publicación de edictos por
el término de ley, debiendo los mismos ser
suscriptos por parte del letrado interviniente”.-
FDO TODJABABIAN SANDRA RUTH,
SECRETARIA. Cítese y emplácese a la parte
demandada CHUECA MARIA EUGENIA para que
en el término de veinte días comparezca a estar
a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.
Cíteselo de remate en la misma diligencia para
que en el término de tres días subsiguientes al
del vencimiento del comparendo, oponga
excepciones y ofrezca las pruebas que hacen
a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo. Lucas
Albano López- Procurador Fiscal.

5 días – 2967 - 22/3/2013 - $ 525.-

La señora Juez de Primera Instancia y 25° Civil
y Comercial de la ciudad de Córdoba, hace sa-
ber a la parte demandada CAPARROS JOSE
HUMBERTO, CAPARROS DE CEBALLOS
CARMEN MARIA ROSA, CAPARROS DE RAMOS
PURA ENCARNACION y CAPARROS MERCEDES
JOSEFINA QUE EN AUTOS “DIRECCION DE
RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
CAPARROS JOSE HUMBERTO s/ Ejecutivo Fis-
cal (1427764/36)”, se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, 05 de mayo de 2010.
Téngase presente lo manifestado y en su mérito
publíquense edictos citatorios en el Boletín Oficial
(art. 4 ley 9024)”.- FDO PONSELLA MONICA
ALEJANDRA, PROSECRETARIA. Cítese y
emplácese a la parte demandada CAPARROS
JOSE HUMBERTO, CAPARROS DE CEBALLOS
CARMEN MARIA ROSA, CAPARROS DE RAMOS
PURA ENCARNACION y CAPARROS MERCEDES
JOSEFINA para que en el término de veinte días
comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate
en la misma diligencia para que en el término de
tres días subsiguientes al del vencimiento del
comparendo, oponga excepciones y ofrezca las
pruebas que hacen a su derecho, bajo
apercibimiento. Fdo. Lucas Albano López-
Procurador Fiscal.

5 días – 2962 - 22/3/2013 - $ 630.-

CONCURSOS Y
QUIEBRAS

Orden del Sr. Juez 26ª Nom. Civil y Com. - Con-
cursos y Sociedades N° 2 - en autos:
"MERCADO, Claudia Silvia - PEQUEÑO CON-
CURSO PREVENTIVO" (Expte. N° 2300464/36),
SENTENCIA NUMERO: 27. Córdoba, uno de marzo
de dos mil trece. VISTOS: ... Y CONSIDERANDO:
... RESUELVO: 1°) Declarar la quiebra de la Sra.
Claudia Silvia Mercado, DNI N° 23.231.040, con
domicilio real en calle Rosario de Santa Fe N°
342, 1° piso, de esta Ciudad; 6°) Ordenar a la
fallida y a los terceros que posean bienes de
ésta, que dentro del plazo de veinticuatro horas
de interpelados, hagan entrega de los mismos a
la Sindicatura; 7°) Intimar a la fallida para que
dentro del término de cuarenta y ocho horas de
acabado cumplimiento a las disposiciones del
art. 86 de la Ley N° 24.522 y para que dentro del
término de veinticuatro horas ponga a disposición
del Síndico los bienes y documentación
relacionada con su actividad en forma apta para
que dicho funcionario pueda tomar inmediata y
segura posesión de los mismos, bajo
apercibimiento; 8°) Prohibir a la fallida hacer pagos
de cualquier naturaleza, y hacer saber a los
terceros que pudieren percibirlos que ellos serán
ineficaces y, asimismo, prohibir a los terceros
efectuar pagos a la fallida, los que deberán
realizarse por consignación judicial en los
presentes obrados; 13°) Disponer que la Sra.
Sindica actuante en el trámite del concurso
preventivo, Cra. Beatriz Rita Gringruz, continúe
en sus funciones (art. 253 inc. 7 L.C.Q.); 14°)
Abrir un nuevo período informativo para que los
acreedores por causa o título posterior a la
presentación en concurso preventivo presenten
las peticiones de verificación de sus créditos
ante la sindicatura, hasta el día 7 de junio de
2013 inclusive; 15°) Fijar el día 9 de Agosto de
2013 para la presentación de un nuevo Informe
Individual por parte de la sindicatura. Hacer sa-
ber que la resolución prevista por el art. 36 L.C.Q.
se dictará el día 4 de Octubre de 2013; 16°) Fijar
el día 5 de noviembre de 2013 para la presentación
del Informe General; ...Nota: Se hace saber a los
interesados que la sindica designada Cra. Beatriz
Rita Gringruz, constituyó domicilio a los efectos
legales en calle 25 de Mayo N° 1079, 5to piso,
Dpto. "B", B° Gral. Paz, de esta ciudad de córdoba,

horario de atención, de Lunes a Viernes de 9:30
a 17:30 hs.) Teléfonos: 4241845; 152768274.
Oficina, 13/03/2013. Fdo.: Silvina Moreno Espeja
- Prosecretaria.

5 días – 3350 – 27/3/2013 - $ 1015

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 29ª Nom. C. y C. (Con-
cursos y Sociedades N° 5) hace saber que en
autos "GARUTTI, LUIS ADOLFO - QUIEBRA
PROPIA SIMPLE" (EXPTE. N° 2347580/36), por
Sentencia N° 38 del 05/03/13 se resolvió: 1)
Declarar la quiebra del Sr. Luis Adolfo Garutti,
D.N.I. 33.320.334 - CUIL N° 20-33320334-1, con
domicilio en calle Coligue N° 8985 Depto. "C" (de
atrás) de Barrio Villa Cornu de la ciudad de
Córdoba.... IV) Ordenar al fallido y a los terceros
que posean bienes del mismo, para que en el
término de veinticuatro horas de su requerimiento,
pongan a disposición del Sr. Síndico los mismos,
bajo apercibimiento. V) Intimase al fallido para
que cumplimente acabadamente los requisitos a
que refiere el art. 86 2° párrafo de la ley 24.522.
VI) Prohíbese al fallido realizar pagos de cualquier
naturaleza haciéndose saber a los terceros que
los perciban, que los mismos serán ineficaces.
Asimismo, prohíbese a los terceros efectuar
pagos al fallido, los que deberán realizarse por
consignación judicial en los presentes autos.
Asimismo se fijaron las siguientes fechas: hasta
el día 17/05/2013, para que los acreedores
presenten sus pedidos de verificación y títulos
pertinentes ante la Sindicatura (Cr. Daniel Alberto
Di Muzio, con domicilio en calle Río Negro N° 436,
P.B., Barrio Paso de los Andes de esta Ciudad.);
Informe Individual: 16/07/13; Resolución arto 36
L.C.Q. 29/08/13; Informe General: 02/10/13. Of.
15/03/13.

5 días – 3348 – 27/3/2013 - $ 700

Por orden del Sr. Juez 26ª Nom. Civil y Com. -
Concursos y Sociedades N° 2- en autos: "RIOS
NORA ALCIRA - QUIEBRA PROPIA SIMPLE"
(EXPTE. N° 2300296/36), por Sentencia N° 8 de
fecha 15 de febrero de dos mil trece se resolvió:
1°) Declarar la quiebra de Nora Alcira Ríos, D.N.I.
N° 5.294.962, domiciliada en Ruta 55 Barrio del
Sol (Ex Las Bateas), La Calera Provincia de
Córdoba... 6°) Ordenar a la deudora y terceros
que posean bienes de la fallida que dentro del
plazo de veinticuatro horas de interpelados, hagan
entrega de los mismos al síndico. 7°) Intimar a la
fallida para que dentro del término de cuarenta y
ocho horas dé acabado cumplimiento a las
disposiciones del art. 86 de la Ley N° 24.522 y
para que dentro del término de veinticuatro horas-
ponga a disposición del Síndico los bienes y
documentación relacionada con su actividad en
forma apta para que dicho funcionario pueda
tomar inmediata y segura posesión de los mismos,
bajo apercibimiento. 8°) Prohibir a la fallida hacer
pagos de cualquier naturaleza, y hacer saber a
los terceros que los perciban, que los mismos
serán ineficaces y prohibir a los terceros
efectuar pagos a la fallida, los que deberán
realizarse por consignación judicial en los
presentes obrados. Fdo.: Ernesto Abril - JUEZ-
... Nota: Se hace saber a los interesados que
con fecha 8 de marzo de 2013 ha aceptado el
cargo de Síndico el Cr. Oscar Alberto Real,
constituyendo domicilio a los efectos legales en
Misiones 1347 B° Maurizi de esta Ciudad de
Córdoba. Horario de Atención de Lunes a Viernes
de 08:30 a 14:30 hs. T.E. N° 4252532 y 4694998.
Oficina, 13 de marzo de 2013.

5 días – 3347 – 27/3/2013 - $ 770

San Francisco Cba., 11 de marzo de dos mil
trece.- Por disposición del señor Juez de Primera
Instancia y Primera Nominación Civil y Comercial
de la ciudad de San Francisco, Dr. Víctor Hugo
Peiretti, en los autos caratulados: "Baravalle,

Edgardo Antonio - Quiebra indirecta - N° 387204"
que se tramitan por ante el Juzgado a su cargo
Secretaría N° Dos, a cargo de la Dra. Claudia
Giletta, se notifica la siguiente resolución:
"SENTENCIA NUMERO: veintidós.- San Francisco,
diecinueve de febrero de dos mil trece.- Y
VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO:
1°) Declarar en estado de quiebra al Señor
EDGARDO ANTONIO BARAVALLE, CUIT 20-
13003893-0, argentino, DNI 13.003.893, nacido
el quince de agosto de mil novecientos cincuenta
y siete, comerciante, casado, con domicilio en
calle San Martín N° 306, de la localidad de Colonia
Marina, Departamento San Justo, Provincia de
Córdoba.- ... 15°) Disponer que los acreedores
posteriores a la presentación deberán ocurrir
por la vía incidental a los fines de requerir la
verificación de sus créditos (art. 202 L.C.).-
Protocolícese, hágase saber y dése copia para
el legajo." FIRMADO: Dr. Víctor Hugo Peiretti, JUEZ;
SINDICO: Cr. Javier Carlos Curto.- DOMICILIO:
Libertad 1425, ciudad.

5 días – 3351 – 27/3/2013 - $ 595

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Inst.
y 7ª Nom. Civil y Com. Conc. y Soc. N° 4 de esta
Ciudad de Córdoba, en autos "SANCHEZ
BUTELER,  JUAN  MANUEL - PEQUEÑO  CON-
CURSO  PREVENTIVO" (Expte. 2379280/36), ha
resuelto por Sentencia N° 9 de fecha 28/02/13,
abrir el concurso preventivo del Sr. Juan Manuel
Sánchez Buteler, D.N.I. N° 29.254.393, con
domicilio real en calle Rodolfo Martínez N° 6034
(ex Diagonal Italia N° 3462) B° Granja de Funes.
Fijar como plazo para que los acreedores
presenten sus pedidos de verificación y los títulos
pertinentes ante la Sindicatura hasta el día dos
de mayo de dos mil trece (2/05/13). Sindicatura:
Cr. Dante América Bonessi, domicilio: calle Obispo
Treja y Sanabria N° 179, 1er. piso Of. 1, ciudad
de Córdoba. Tel. 0351 – 4217585. Of. 13/3/13.

5 días – 3229 – 26/3/2013 - $ 385

VILLA MARIA. Juzg. de 1ª Inst. y 1ª Nom. C.C.
y de Flía. de Villa María (Cba.) Secret. N° 2 a
cargo de la Dra. María Aurora Rigalt. En los autos
"RUBIANO ROBERTO GUSTAVO - CONCURSO
PREVENTIVO" (Expte. N° 1169282), ha sido
designado Síndico la Cra. Nora Margarita
MALDONADO Mat. Prof. 10.01852.3, quién
aceptó el cargo el 13 de marzo de dos mil trece
(13/03/2013) y constituyó domicilio en calle
México N° 470 de la ciudad de Villa María (Cba),
lugar donde los acreedores deberán presentar
las solicitudes de verificación, hasta el día 14/
05/2013. Of. 14/03/2013.

5 días - 3292 - 25/3/2013 - $ 413

 DECLARATORIAS DE
HEREDEROS

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 14ª Nom. Civ. y Com.,
cita y emplaza a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a la
sucesión de los bienes dejados al fallecimiento
de MANZUR, Graciela Susana en autos:
“DAHBAR, Nicolás - MANZUR, Graciela Susana
- DECLARATORIA  DE  HEREDEROS - Expte.
1434379/36”, para que dentro de los veinte días
siguientes a contar de la última publicación de
edictos, comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba, 8/
2/2013. Juez: Orgaz, Gustavo. Secretaria: Azar,
Nora.

5 días – 3446 – 27/3/2013 - $ 274

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ. y Com.
de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y
acreedores de ACOSTA  ANGELA  ROSA en au-
tos caratulados: ACOSTA  ANGELA  ROSA -
Declaratoria de Herederos - Expediente N°
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2376436/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba, 01
de Febrero de 2013. Sec: Dra. Wermuth de
Montserrat Silvia Inés - Juez: Dr. Germán Almeida.

5 días – 3447 – 27/3/2013 - $ 268

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. en lo Civ. y Com.
de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y
acreedores de ALVAREZ  MARIA  ALBERTANA.
En autos caratulados: ALVAREZ  MARIA
ALBERTANA - Declaratoria de Herederos - Exp.
N° 1918656/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba, 07
de Marzo 2013 Sec: Dr. Monfarrell Ricardo
Guillermo - Juez: Dra. Cordeiro Clara María.

5 días – 3448 – 27/3/2013 - $ 266

El Señor Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de BRESSAN  UBALDO  BAUTISTA.
En autos: BRESSAN  UBALDO  BAUTISTA -
Declaratoria de Herederos - Exp. N° 2315996/36
y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir de
la última fecha de publicación, comparezcan a
estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Cba, 21 de Diciembre de
2012. Sec.: Dra. Alonso de Márquez María
Cristina - Juez: Dr. Lucero Héctor Enrique.

5 días – 3449 – 27/3/2013 - $ 268

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 47ª Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de CARLOS  ERNESTO  BUFFA.
En autos caratulados: BUFFA  CARLOS
ERNESTO – DECLARATORIA  DE  HEREDEROS -
Exp. N° 2376749/36 y a los que se consideren
con derecho a la sucesión por el término de
veinte días a partir de la ultima fecha de
publicación, comparezcan a estar a derecho y
tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Cba., 14/02/2013. Secretaria: Dra. Beatriz
MORAN DE LA VEGA.

5 días – 3450 – 27/3/2013 - $ 246

  Juez de l° lnst. 50° Nom. Civ. y Como cita y
emplaza a herederos, acreedores y a los que se
consideren con derecho a la sucesión de Morte
Luisa del Pilar en autos MORTE LUISA DEL PILAR
- DECLARATORIA DE HEREDEROS ( EXPTE
2325344/36) para que dentro de 20 días
siguientes al de la última publicación comparezcan
a estar a derecho bajo apercibimiento de ley.
Cba,13 de marzo de 2013. Benitez De Baigorri,
Juez; Ovejero Prosec.

5 días – 3520 – 27/3/2013 - $ 245.-

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 46ª Nom. en lo Civil y
Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a
los herederos y acreedores de FAERMAN
DANIEL  ARNOLDO. En autos caratulados
FAERMAN  DANIEL  ARNOLDO - Declaratoria de
Herederos - Exp. N° 2325401/36 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la ultima fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Cba, 28 de Febrero de 2013. Sec: Dr. Arevalo
Jorge Alfredo - Juez: Dra. Olariaga de Masuelli
María Elena.

5 días – 3452 – 27/3/2013 - $ 278

JESUS MARIA. El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ.,
Com., Conc. y Flia. de JESUS MARIA, Sec. N° 2,
cita y emplaza a los herederos y acreedores de

LUNA  PEDRO  SERVANDO. En autos caratulados:
LUNA  PEDRO  SERVANDO - Declaratoria de
Herederos - Expte: N° 748277 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la ultima fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
JESUS MARIA 17 de Diciembre de 2012. Sec.:
Dra. Sea rafia de Chalub María A. - Juez: Sartori
José Antonio.

5 días – 3453 – 27/3/2013 - $ 275

JESUS MARIA. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 36ª Nom.
en lo Civil y Com. de Córdoba, cita y emplaza a
los herederos y acreedores de NATALIA  AN-
DREA  PEDERNERA. En autos caratulados:
PEDERNERA  NATALIA  ANDREA - Declaratoria
de Herederos - Exp. N° 2195813/36 y a los que
se consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Cba., 01 de Marzo de 2013. Sec.: Dra. María
Soledad lnaudi de Fontana - Juez Dra. Lines Sylvia
Elena.

5 días – 3454 – 27/3/2013 - $ 272

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 11ª Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de MARQUEZ  CECILIA  IRMA  Y
ROLDAN   CLARA  DEL  VALLE. En autos
caratulados: MARQUEZ Cecilia Irma -  ROLDAN
Clara del Valle - Declaratoria de Herederos - Exp.
N° 2214125/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba, 02
de Diciembre de 2011. Seco Dra. María A. Miró. -
Juez: Dr. Eduardo B. Bruera.

5 días – 3455 – 27/3/2013 - $ 286

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 31ª Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de RAMONA  ISABEL  ÑÁÑEZ. En
autos caratulados: ÑÁÑEZ  RAMONA  ISABEL -
Declaratoria de Herederos - Exp. N° 2308243/36
y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir de
la última fecha de publicación, comparezcan a
estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Cba, 20 de Julio de 2012.
Secretaria: Dra. Weinhold de Obregon Marta
Laura - Juez: Dr. Aldo R. S. Novak.

5 días – 3456 – 27/3/2013 - $ 268

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de SALAS  JUAN  EMILIO  Y  KUNZ
EVA  LIDIA ó LYDIA. En autos caratulados: SALAS
JUAN  EMILIO – KUNZ  EVA  LIDIA ó LYDIA -
Declaratoria de Herederos - Exp. N° 2348572/36
y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir de
la última fecha de publicación, comparezcan a
estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Cba, 01 de Marzo de 2013.
Sec.: Dra. Corradini de Cervera Leticia - Juez:
Dra. Fontana de Marrone María de las Mercedes.

5 días – 3457 – 27/3/2013 - $ 299

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 18ª Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de RODOLFO  LUIS  PELLEGRIN.
En autos caratulados: PELLEGRIN  RODOLFO
LUIS - Declaratoria de Herederos - Expte. N°
2341969/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba.,

01 de Noviembre de 2012. Sec: Dra. Lemhofer
Lilia Erna - Juez: Dr. Maciel Juan Carlos.

5 días – 3458 – 27/3/2013 - $ 265

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 15ª Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de SCAGLIOTTI  ADRIANA  ELSA.
En autos caratulados: SCAGLIOTTI  ADRIANA
ELSA - Declaratoria de Herederos - Expte. N°
2353531/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba.,
07 de Marzo de 2013. Sec.: Dra. Conti María
Virginia. - Juez: Dra. González Laura Mariela.

5 días – 3460 – 27/3/2013 - $ 267

La Sra. Juez de 1ª Instancia y 24ª Nom. en lo
Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de JAIME
RAFAEL  MOLL  JOVER en autos “MOLL  JOVER
JAIME  RAFAEL - Declaratoria de herederos”
Expediente N° 2364764/36 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión para que
dentro de los veinte días siguientes al de la última
fecha de publicación, comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 28
de noviembre de 2012. Secretaria:  Morresi Mirta
Irene. Juez: Faraudo Gabriela Inés.

5 días – 3466 – 27/3/2013 - $ 265

RIO TERCERO - El Sr. Juez de Primera Instancia
y Tercera Nominación en lo Civil, Comercial,
Conciliación y Familia de la ciudad de Río Tercero,
Secretaria N° cinco (5), en los autos caratulados:
“GONZALEZ JUAN DOMINGO- DECLARATORIA
DE HEREDEROS-EXPTE. N° 809322”, cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a los
que se consideren con derecho a la sucesión
de JUAN DOMINGO GONZALEZ, DNI: 8.008.929,
para que en el término de veinte días
comparezcan a juicio, bajo apercibimiento de ley.
Fdo. Dr. Jorge David Torres, Juez- Dr. Juan  Carlos
Vilches, Secretario.- Oficina, 11 de diciembre de
2012.-

 5 días – 38016 – 27/3/2013 - $ 45.-

RIO TERCERO - El Sr. Juez de Primera Instancia
y Tercera Nominación en lo Civil, Comercial,
Conciliación y Familia de la ciudad de Río Tercero,
Secretaria N° cinco (5), en los autos caratulados:
“EBELING, NORA GLADIS O EBELING DE
VASELLI, NORA GLADIS- DECLARATORIA DE
HEREDEROS EXPTE. N° 809339”, cita y emplaza
a los herederos, acreedores y a los que se
consideren con derecho a la sucesión de NORA
GLADIS EBELING O NORA GLADIS EBELING DE
VASELLI, DNI: 3.536.744, para que en el término
de veinte días comparezcan a  juicio, bajo
apercibimiento de ley. Fdo. Dr. Jorge David Torres,
Juez- Dr. Juan Carlos Vilches, Secretario.-
Oficina, 12 de diciembre de 2012.-

5 días – 38015 – 27/3/2013 - $ 45.-

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 10ª Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de LUIS  MARCELO  GUALLANES
y JUANA  EUSTAQUIA  NIEVAS y/o EUSTAQUIA
JUANA  NIEVAS. En autos caratulados:
GUALLANES  LUIS  MARCELO – NIEVAS  JUANA
EUSTAQU1A -  Declaratoria de Herederos - Exp.
N° 2368090/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba.,
13 de Febrero de 2013. Prosec: Dra. Amilibia
Ruiz Laura Alejandra - Juez: Dr. Garzón Molina
Rafael.

5 días – 3451 – 27/3/2013 - $ 310

El Juez en lo Civil y Comercial de Corral de
Bustos-Ifflinger, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados al fallecimiento de
REMO  JOSE  BENESSIA y ANA LOMBARDELLI,
en autos “BENESSIA, REMO JOSE y OTRA -
Declaratoria de Herederos” (Expte. 796580), para
que en el término de veinte días a partir de la
última fecha de publicación y bajo apercibimiento
de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación.- Oficina: 8 FEBRERO 2013. Fdo:
Dr. DOMINGO E VALGAÑON -JUEZ
SUBROGANTE- DRA. ANA RIZZUTO
PROSECRETARIA-

5 días – 3470 – 27/3/2013 - $ 290.-

El Señor Juez de 1° Instancia y única
Nominación en lo Civil y Comercial de la Ciudad
de Corral de Bustos-Ifflinger, cita a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de
TALLONE, NATALIO y AIMAR FRANCISCA
RAMONA para que comparezcan a juicio dentro
del término de veinte días, bajo apercibimiento de
ley en  autos “TALLONE, NATALIO y AIMAR
FRANCISCA RAMONA DECLARATORIA DE
HEREDEROS - (EXPTE. N° 785626), 08 de febrero
de 2013. Fdo: Dr. DOMINGO E. VALGAÑON JUEZ
SUBROGANTE . DRA. ANA RIZZUTTO
PROSECRETARIA LETRADA.-

5 días – 3469 – 27/3/2013 - $ 263.-

SAN FRANCISCO (Cba.) El Señor Juez de
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo Civil
y Comercial, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a la herencia de NELZO ALDO BELLIS,
en autos caratulados “BELLIS NELSO ALDO -
DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expediente
N° 1185354,  que en el término de veinte (20)
días a partir de la última fecha de publicación y
bajo apercibimientos de ley, comparezcan a estar
a derecho y tomen participación.- San Francisco,
20 de febrero de 2013.- Fdo. Dra. Nora
Carignano.- Secretaria.-

5 días – 3394 – 27/3/2013 - $ 287.-

El juez de 1 ra. Inst C y C de 9a. N, cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a todos
que se consideren con derecho a la herencia
de ANDRES ALFREDO ANDRADA en autos
“ANDRADA  ANDRES  ALFREDO -Declaratoria
de Herederos -Expte. 2387359/36” Cpo. 1, para
que en el término e veinte días a partir última
fecha de publicación y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan estar a derecho y tomen
participación. Of. 5 marzo 2013. Fdo. Dr. FALCO
Guillermo -JUEZ- Dr. VARGAS Maria Virginia -
secretaria.-

5 días – 3416 – 27/3/2013 - $ 245.-

Laboulaye, el Señor Juez de 1° Instancia Única
Nominación en lo Civil y Comercial, Conciliación
y de Familia, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia de Don Constantino
Juan SPERTINO y Don Atilio Esteban SPERTINO
en los autos “SPERTINO CONSTANTINO JUAN
y SPERTINO ATILIO ESTEBAN s/ DECLARATORIA
HEREDEROS/ N° 11013241, para que en el
término de veinte (20) días a partir de la última
fecha de publicación y bajo apercibimientos de
ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Laboulaye, de Marzo de 2013.-
Fdo. Dr. Pablo A. CABRAL - Juez - Dra. Griselda
Inés FARAONE s/ Secretaria

5 días – 3386 – 27/3/2013 - $ 315.-

SAN FRANCISCO (Cba.) El Señor Juez de
Primera Instancia y Tercera Nominación en lo
Civil y Comercial, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
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con derecho a la herencia de FELIPE SEGUNDO
PALMISANO y MARIA ELENA BIANCHI, en au-
tos caratulados “PALMISANO FELIPE SEGUNDO
Y BIANCHI MARIA ELENA - DECLARATORIA DE
HEREDEROS”, Expediente N° 1185286,  para
que en el término de veinte (20) días a partir de
la última fecha de publicación y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación.- San Francisco;
20 de febrero de 2013.- Fdo. Dra. Nora
Carignano.- Secretaria.-

5 días – 3393 – 27/3/2013 - $ 315.-

Laboulaye, el Señor Juez de 1° Instancia Única
Nominación en lo Civil y Comercial, Conciliación
y de Familia, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia de Don Juan Carlos
SCHLEGEL en/ los autos “SCHLEGEL, Juan
Carlos s/ DECLARATORIA HEREDEROS/
1172123 para que en el término de veinte (20)
días a partir de la última fecha de publicación y
bajo apercibimientos de ley, comparezcan a
estar a derecho y tomen participación.
Laboulaye, de Marzo de 2013.-Fdo .. Dr. Pablo
A. CABRAL - Juez - Dra. Maria Eugenia OSORIO
Prosecretaria Letrada.-

5 días – 3384 – 27/3/2013 - $ 280.-

El Sr Juez de 1° Inst y 30° Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de LILA RUIZ. En autos
caratulados: RUIZ LILA. Declaratoria de
Herederos Expediente 2367981/36 y a los que
se consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho.
y tomar participación, bajo apercibimiento de
ley. Cba, 15 de marzo de 2013. Secretaría Arata
de Maymo Maria Gabriela-Juez- Federico
Alejandro Ossola.

5 días – 3478 – 27/3/2013 - $ 255,50.

RÍO SEGUNDO: La Sra. Juez de 1a instancia y
1a Nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación
y Familia de Rio Segundo, en autos “BECCHIO
LETICIA AMALlA - Declaratoria de Herederos” -
Expte N° 1180684 cita y emplaza a todos los
herederos, acreedores y todos quienes se
consideren con derecho a la sucesión dejada
por Leticia Amalia BECCHIO por el término de
veinte días bajo apercibimiento de ley.- Oficina,
11 de Marzo de 2013.- Fdo.: Dr. Marcelo Anto-
nio Gutierrez – Secretario.

 5 días – 3441 – 27/3/2013 - $ 239.

El Señor Juez de 1a Instancia y 9a Nom. en lo
Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de
ANICETO ROQUE ARAMBURU. En autos
caratulados “Aramburu Aniceto Roque -
Declaratoria de Herederos” -Expte. N° 2391753/
36 y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir
de la última fecha de publicación, comparezcan
a estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Cba., 8 de marzo de 2013.
Fdo.: Dra. Maria Soledad - Prosecretaria - Ger-
man Almeida -Juez PAT.-

5 días – 3442 – 27/3/2013 - $ 277.

El Sr. Juez en lo Civ. y Como de 1° Inst. y 8°
Nom., cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la sucesión de PEÑALOZA
JESÚS GUALBERTO y BRANE MARIA, para que
dentro de los veinte días siguientes al de la
ultima publicación de los edictos, comparezcan
a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.
Cba, 28/02/2013. Autos: “PEÑALOZA JESÚS
GUALBERTO • BRANE MARIA - Decl. de Heredo,

Expte 2358433/36”. Fdo: Fernando Rubiolo y
Maria Singer Berrotarán.

5 días – 3444 – 27/3/2013 - $ 248.

COSQUIN - La Sra. Juez de Primera Instancia
y Unica Nominación en lo Civil, Comercial,
Conciliación y Familia de Cosquín, Dra. Cristina
C. Coste de Herrero, Secretaria N°2, a cargo del
Dr. Nelson Ñañez, en autos “GRANADO ROSA -
Declaratoria de Herederos” cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de la
causante doña Rosa Granado, por el término de
veinte apercibimiento de ley.¬Cosquín, 27/02/
2013.-

5 días – 3445 – 27/3/2013 - $ 235.

El Sr. Juez de Juzgado de 1° Instancia en lo
Civil y Comercial 31° Nominación, en los autos
caratulados: “HERMOSA FUENTES, Gustavo
Gabriel - Información Sumaria - Expte. 2396438/
36”, ha dictado la siguiente resolución: ... Por
iniciada la presente sumaria información.
Admítase ... Publíquense edictos en el Boletín
Oficial una vez por mes en el lapso de dos meses
respecto del presente pedido (art. 17 Ley 18.248)
a los fines que se proceda a formular oposición
dentro de los quince días hábiles de la última
publicación. Firmado: Aldo R. S. Novak. (Juez),
Weinhold De Obregon, Marta Laura (Secretaria).
01. 12/03/2013.

5 días – 3481 – 27/3/2013 - $ 128.

El Sr. Juez de 1° Instancia y 11° Nominación en
lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, cita
y emplaza a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a la herencia
de los Sres. CABRAL ELECTRA ROSA y PARDO
CARLOS EDUARDO, en los autos caratulados
“CABRAL ELECTRA ROSA - PARDO CARLOS
EDUARDO - Declaratoria de Herederos” (Expte.
N° 2384310/36), para que en el término de veinte
(20) días a partir de la última fecha de publicación
y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar
a derecho y tomen participación. Córdoba, 4 de
marzo de 2013. Dr. Eduardo Bruera, Juez.-

5 días – 3482 – 27/3/2013 - $ 312.

El Juez de 1° y 37° Nom. Civ Com. cita y emplaza
a los herederos y acreedores de Luis Alberto
Soto en autos SOTO LUIS ALBERTO - DECL. DE
HEREDEROS - 2390825/36 Y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días bajo apercibimiento de ley.
Cba, 07/03/2013. Claudia Zalazar, Juez PAT. -
María Martínez de Zanotti, Sec.

5 días – 3488 – 27/3/2013 - $ 174,50.

El Sr. Juez de 1° Inst. y 51° Nom. en lo Civil y
Como de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de OLMOS, RAIMUNDO
LEONARDO D.N.I N° 8.453.659 y FUNES, MARTA
ARMINDA, D.N.I N° 5.097.071. En autos
caratulados: OLMOS, Raimundo Leonardo -
FUNES, Marta Arminda - Declaratoria de
Herederos - Exp. N° 2320955/36 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Cba, 11 de Marzo de 2013. Sec.: Fournier, Horacio
Armando. Juez Dr.:Zalazar, Claudia Elizabeth.

5 días – 3483 – 27/3/2013 - $ 325.

LABOULAYE - El Sr. Juez de Primera Instancia
y Única Nominación en lo Civil y Comercial de
Laboulaye, Secretaria a cargo Dra. Griselda
Faraone, cita y emplaza a herederos, acreedores
y quienes se consideren con derecho a la
herencia del causante WALTER NEMESIO
GANDINO, para que en el término de veinte días

a contar de la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación en estos autos
caratulados: “GANDINO, Walter Nemesio s/
Declaratoria de Herederos”.- Firmado: Pablo
Cabral: Juez - Griselda Faraone: Secretaria.-
Oficina, 19 de febrero de 2013.-

5 días – 3484 – 27/3/2013 - $ 313,50.

LABOULAYE - El Sr. Juez de Primera Instancia
y Única Nominación en lo Civil y Comercial de
Laboulaye, Secretaría a cargo Dra. Griselda Inés
Faraone, cita y emplaza a herederos, acreedores
y quienes se consideren con derecho a la
herencia de los Sres. DUTTO, FIDEL TIODORO y
GASTALDI, EMILIA JOSEFA, para que en el
término de veinte días a contar de la última fecha
de publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación en estos autos caratulados:
“DUTTO, Fidel Tiodoro y GASTALDI, Emilia Josefa
s/ Declaratoria de Herederos”.- Firmado: Pablo
Actis: Juez - María E. Osorio: Prosecretaria.-
Oficina, 19  de febrero de 2013.-

5 días – 3485 – 27/3/2013 - $ 338.

LABOULAYE - El Sr. Juez de Primera Instancia
y Única Nominación en lo Civil y Comercial de
Laboulaye, Secretaría a cargo Dra. Griselda Inés
Faraone, cita y emplaza a herederos, acreedores
y quienes se consideren con derecho a la
herencia del causante JOSÉ ALBERTO MORETTI,
para que en el término de .veinte días a contar de
la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación en estos autos
caratulados: “MORETTI, José Alberto s/
Declaratoria de Herederos”,- Firmado: Pablo Actis:
Juez - Griselda I. Faraone: Secretaria.¬ Oficina,
18 de febrero de 2013,-

5 días – 3486 – 27/3/2013 - $ 313,50.

LABOULAYE - El Sr. Juez de Primera Instancia
y Única Nominación en lo Civil y Comercial de
Laboulaye, Secretaría a cargo Dra. Griselda Inés
Faraone, cita y emplaza a herederos, acreedores
y quienes se consideren con derecho a la
herencia de JOSÉ LUIS GASTALDI, para que en
el término de veinte días a contar de la última
fecha de publicación y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación en estos autos caratulados:
“GASTALDI, José Luis s/ Declaratoria de
Herederos”.- Firmado: Pablo Actis: Juez - Griselda
Inés Faraone: Secretaria.- Oficina, 25 de febrero
de 2013.-

5 días – 3487 – 27/3/2013 - $ 307.

RIO SEGUNDO - El Sr. Juez de 1° Inst. y 1° Nom
en lo Civil y Com., Conc. y Flía de Río II, cita y
emplaza a los herederos y acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a la herencia
de BALDOMERO ARSENIO ASTRADA y REYNA
TERESA para que comparezcan a estar a
derechos en los autos caratulados “ASTRADA
BALDOMERO ARSENIO y otra - Declaratoria de
Herederos- Expte. N° 727749” por el término de
veinte días y, bajo apercibimiento de ley. 04 de
diciembre de 2012. Fdo. Ma. De los Angeles
Palacio de Arato, Juez; Marcelo Gutiérrez, Sec.

5 días - 3490 - 27/3/2013 - $ 302.

RIO SEGUNDO - El Sr. Juez de 1° Inst. y 1° Nom.
en lo Civil y Com., Conc. y Flía de Río II, cita y
emplaza a los herederos y acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a la herencia
de GUILLERMO AMADEO GOMEZ para que
comparezcan a estar a derechos en los  autos
caratulados “GOMEZ GUILLERMO AMADEO -
Declaratoria de Herederos-Expte. N° 727726” por
el. término de veinte días y bajo apercibimiento

de ley. 4 de diciembre de 2012. Fdo. Ma. De los
Angeles Palacio de Arato, Juez; Marcelo
Gutiérrez, Sec.

5 días - 3491 - 27/3/2013 - $ 267,50.

CRUZ DEL EJE - El Sr. Juez en lo Civ. Com.
Conc. y Flía, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todo aquellos que se consideren
con derecho a los bienes dejados por los
causantes JOSE FEDERICO HERRERA o
FEDERICO HERRERA y FROILANA DEL
CORAZON DE JESUS BARRERA o JESUS
FROILANA BARRERA, a fin de que comparezcan
a estar a derecho en el termino de veinte di as a
partir de la ultima publicación en los autos:
HERRERA JOSE FEDERICO O FEDERICO
HERRERA -  D. H. Expte. N° 7882243, bajo
apercibimiento de ley. Cruz del Eje, 15/03/2013.
Sec.2 - Dr. E. Angulo -Secret.

5 días - 3493 - 27/3/2013 - $ 322.

El Sr. Juez de Primera Instancia, 28° nominación
en lo Civil, Comercial de la Ciudad de Córdoba,
Secretaría a cargo de la Dr. Nicolás Maina. cita y
emplaza a los herederos y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia y bienes
del causante LUNA HECTOR DANIEL y LUNA
ELBA GRACIELA, para que en el plazo de veinte
(20) días comparezcan a estar a . derecho y a
tomar participación en autos caratulados “LUNA
HECTOR DANIEL - LUNA ELBA GRACIELA -
Declaratoria de Herederos” (Expte. N°. 1639975/
36) bajo apercibimiento de ley.- Dr. Guillermo
César Laferriere. Juez. Córdoba, 06 de Marzo
de 2012.-

5 días - 3494 - 27/3/2013 - $ 315.

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 32° Nom. en lo Civ. y
Com., en autos caratulados “RINALDI, LEONOR
ELENA - Declaratoria de Herederos - Expte
2374080/36, Cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a la sucesión, para que dentro de los
veinte días siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley.- Fdo: Dr. Pereyra Esquivel
- Juez - Dr. Fournier G. - Prosecretario.- Cba. 7/
02/2013.-

5 días - 3500 - 27/3/2013 - $ 245.

El Sr. Juez de 1° Instancia y 18° Nominación en
lo Civil y Comercial, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de MARIA ESTHER MORENO, en
los autos caratulados: “MORENO, María Esther -
Declaratoria de Herederos (Expte. N° 2382957/
36)” y a todos los que se consideren con derecho
a la sucesión, para que dentro de los veinte días
siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley. Córdoba, siete (7) de
febrero de 2013. Fdo.: Dr. Juan Carlos Maciel
(Juez) - Dra. María José Páez Molina de Gil
(Secretaria).

5 días - 3496 - 27/3/2013 - $ 326.

El Sr. Juez de 1 ° Instancia y 35° Nominación en
lo Civil y Comercial, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a la sucesión de
AUGELLO, ANA o ANNA y LAURICELLA, JOSE o
JOSÉ - Acta N° 25, a comparecer en autos:
“AUGELLO, ANA o ANNA LAURICELLA, JOSÉ o
JOSE - Declaratoria de Herederos (Expte N°
2315521/36)”, por el término de veinte días, bajo
apercibimiento de ley. Córdoba 18 de Febrero de
2013. Dra. Sammartino De Mercado, Maria C.,
Juez. Dr. Fassetta, Domingo Ignacio- Sec.

5 días - 3497 - 27/3/2013 - $ 271,50.

El Sr. Juez de 1° Instancia y 35° Nominación en
lo Civil y Comercial, cita y emplaza a los
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herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a la sucesión de LL-
ANOS, BENITO M.I 3.068.330 y LARICELLA,
CONCEPCION o CONCETTA - Acta N° 25, a
comparecer en autos: “LLANOS, BENITO -
LAURICELLA, CONCEPCION o CONCETTA -
Declaratoria de Herederos (Expte. N° 2364387/
36)”, por el término de veinte días, bajo
apercibimiento de ley. Córdoba 19 de Febrero de
2013. Dra. Sammartino De Mercado, Maria
Cristina- Juez, Dr. Fassetta, Domingo Ignacio ¬
Secretario.

5 días - 3498 - 27/3/2013 - $ 282,50.

El Sr. Juez de 1° Instancia y 31° Nominación en
lo Civil y Comercial, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a la sucesión de la Sra.
LAURICELLA, VICENTA, DNI 0.419.096, a
comparecer en autos: “LAURICELLA, VICENTE -
Declaratoria de Herederos (Expte N° 2330714/
36/36)”, por el término de veinte días, bajo
apercibimiento de ley. Córdoba 18 de Febrero de
2013 .Dr. Aldo R. S. Novak- Juez- Dra .. Weinhold
de Obregon, Marta Laura-Secretaria.-

5 días - 3499 - 27/3/2013 - $ 244.

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 10° Nom. en lo Civ. y
Com., en autos caratulados “CARIGNANO, ALI-
CIA ELENA - Declaratoria de Herederos - Expte.
N° 2373924/36”, Cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a . todos los que se consideren
con derecho a la sucesión, para que dentro de
los veinte días siguientes al de la última
publicación, comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley.- Fdo: Dr. R. Garzón - Juez
- Dra. Amilibia Ruiz, Laura A. - Prosecretaria.-
Cba. 5/03/2013.-

5 días - 3501 - 27/3/2013 - $ 245.

RIO SEGUNDO. El Sr. Juez de 13° Inst. y Nom.
en lo Civil y Comercial, Conc. y Flia. Sec. 1, Río
Segundo, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se creyeren con
derecho a la herencia de MENDOZA WILLlAM
MAXIMILlANO, en autos caratulados: Mendoza
William Maximiliano - Declaratoria de herederos -
Expte. N° 597474 - Cuerpo 1, para que en el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Río Segundo, 18 de diciembre de 2012. Fdo.
Susana Esther Martínez Gavier, Juez - Verónica
Stuart, Sec.

5 días - 3508 - 27/3/2013 - $ 304,50.

El señor Juez en lo Civil y Comercial de 36a
Nominación de la Ciudad de Córdoba, en los au-
tos “OLMOS, Juan Carlos - DECLARATORIA DE
HEREDEROS - (Expte. 2.389.877 /36)”, cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a la herencia
de JUAN CARLOS OLMOS, por el término de
veinte dias bajo apercibimiento de Ley. Fdo: Dra.
María Soledad Inaudi de Fontana, Secretaria. Of.
15/03/2013.

5 días - 3509 - 27/3/2013 - $ 210.

RIO TERCERO - El sr. juez de 1ª lnst. y 3a Nom
en lo CC.C. y Flia. de la ciudad de Río Tercero,
Secr. N° 5, Dr. Juan Carlos Vilchez, en los autos
“GINDRO OSVALDO DUILlO - Declaratoria de
Herederos” Expte. N° 765200, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a la
sucesión de OSVALDO DUILlO GINDRO, L.E N°
6.578.871 para que comparezcan a tomar
participación dentro del término de veinte días,
bajo apercibimientos de ley Fdo: Jorge David
Torres: Juez; Juan Carlos Vilchez: Secretario.
Rio tercero 15 de febrero de 2013.-

5 días - 3510 - 27/3/2013 - $ 284.

El Sr. Juez de 1a Inst. y 19a Nom. en lo Civil y
Com., cita y emplaza a los herederos y
acreedores de VIVAS, ENEAS ROBERT ó ROBER
ó ROBERTO. En autos caratulados: VIVAS, Eneas
Robert ó Rober ó Roberto - Declaratoria de
Herederos - Exp. N° 2392593/36 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte dias a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
bajo apercibimiento de ley. Cba, 06 Marzo de
2013. Sec.: Dra Pucheta de Tiengo Gabriela M.
Juez: Marcelo A. Villarragut.

5 días - 3459 - 27/3/2013 - $ 263.

El Señor Juez de 1° Instancia y 19° Nom. en lo
Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de
EDUARDO ALFREDO HERRERO. En autos
caratulados: Herrero Eduardo Alfredo -
Declaratoria de Herederos- Exp N° 1695408/36
y a los que se consideren con derecho q la
sucesión por el término de veinte días a partir de
la última fecha ae publicación, comparezcan a
estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Cba.,11 de Octubre 2012
Secretaria Pucheta De Tiengo Gabriela Maria.
Juez: Villarragut Marcelo Adrian.

5 días - 3504 - 27/3/2013 - $ 307,50.

 El Sr Juez de 1° Inst y 28° Nom en lo Civ. y
Com., Córdoba Cap., en autos: “AGUIRRE Anto-
nio Alberto - Declaratoria de Herederos” Expte,
N° 2370815/36, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a la sucesión de Don ANTONIO
ALBERTO AGUIRRE, DNI: 3.249.778, para que
en el término de veinte dias siguientes al de la
última publicación, comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo:
Guillermo Cesar Laferriere - Juez. Nicolás Maina
- Sec. .  Cba 04/02/2013.

5 días - 3503 - 27/3/2013 - $ 255.

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 28° Nominación
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a los
herederos y acreedores de: LOSS TOMAS
ALBERTO, en los autos caratulados “LOSS
TOMAS ALBERTO - Declaratoria de Herederos,
Expte. 2380766/36” y a los que se consideren
con derecho a la sucesión por el término de
veinte días a partir de la última fecha de,
publicación, comparezcan a estar a derecho y
tomar participación bajo, apercibimiento de ley.
Cba. 06 de marzo de 2013. Secretaría: Maina
Nicolás - Juez: Laferriere Guillermo César.

5 días - 3502 - 27/3/2013 - $ 280.

RIO CUARTO - La Sra. Juez de 1° Inst. y 5°
Nom., en lo Civil, Comercial y de Flia., Río IV,. Sec.
9, cita y emplaza a los herederos y acreedores
de RAMON AMERICO GARCIA, D.N.I. N°
6.631.403, en autos caratulados: “Garcia, Ramon
Américo - Declaratoria de Herederos”, Expte. N°
1120417, y a todos los que se consideren con
derecho a la sucesión para que en el término de
veinte (20) días a partir de la última fecha de
publicación comparezcan a estar a derecho y
tomen participación bajo apercibimiento de ley.
Río Cuarto, 21 de febrero de 2013. Juez: Dra.
Rita iviana Fraire de Barbero. Secretaría: Dra.
Carina C. Sangroniz.-

5 días - 3433 - 27/3/2013 - $ 321,50.

VILLA MARIA - El Sr. Juez de 1° Inst. 4° Nom. C.
C.y Flia. de la Ciudad de Villa María, cita y emplaza
a los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la herencia de los
Sres. MARIA ADELlNA ZARATE, LEANDRO
FRANCISCO    GARCÍA  SOLAR o  LEANDRO
FRANCISCO  GARCIA, para que en el término de
veinte días comparezcan a estar a derecho y

tomar la correspondiente participación bajo
apercibimiento de Ley en los autos caratulados:
ZARATE, MARÍA ADELlNA - GARCIA SOLAR,
LEANDRO FRANCISCO o GARCIA, LEANDRO
FRANCISCO - Declaratoria De Herederos - Expte.
N° 666170, iniciado el 7.8.2012. Villa María,
8.3.2013. Fdo: Alberto Ramiro Domenech-Juez,
Viviana Calderón-Prosecretaria Letrada.

5 días – 3443 – 27/3/2013 - $ 343.

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 6° Nom. En lo Civil y
Comercial, cita y emplaza a los herederos y
acreedores del Sr. FEDUCIA, CARLOS VICENTE,
DNI. 7.799.850 en los autos caratulados “Feducia,
Carlos Vicente – Declaratoria de Herederos”
(Expte. N° 2389147/36), y a los que se consideren
con derecho a la sucesión por el término de
veinte días a partir de la última publicación, bajo
apercibimiento de ley. Cba., 14 de Marzo de 2013.
Fdo.: Clara María Cordeiro – Juez. Ricardo
Guillermo Monfarrell – Secretario.

5 días – 3719 – 27/3/2013 - $ 370.-

MARCOS JUAREZ. El señor Juez de 1ª Instancia
y 1ª Nominación Civil, Comercial, Conciliación y
de Familia de Marcos Juárez, cita y emplaza a
los herederos y acreedores de Anita Mercedes
Mattiacci, en Autos “MATTIACCI  ANITA  MERCEDES
- DECLARATORIA  DE  HEREDEROS” (N°
1116439), y a los que se consideren con derecho
a la sucesión por el término de veinte días bajo
apercibimiento de ley. Fdo: Dr. José María Tonelli,
Juez; María José Gutiérrez Bustamante,
Secretario. Marcos Juárez, marzo 6 de 2013.

5 días - 3156 - 26/3/2013 - $ 240,50

El Señor Juez 1ª Inst. 34ª Nom. C y C. de la
Cdad. de Cba. En autos “PALACIOS,  NICOLASA
AURORA - Declarat. de Herederos” Expte.
2361934136 cita y emplaza a, los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a la sucesión de NICOLASA  AURORA
PALACIOS o PALACIO para que dentro de los
veinte días siguientes al de la última publicación
comparezcan a estas a derecho bajo
apercibimiento de ley. Of. 03/12/2012. Ana Mon-
tes, Secret.

5 días - 3208 - 26/3/2013 - $ 215

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 20ª Nom. en lo Civ. y
Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a
los herederos y acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesión de Lilia
Luisa Franchi, para que dentro de los veinte días
de la última publicación, comparezcan a estar a
derecho en los autos caratulados: “FRANCHI,
LILIA  LUISA - DECLARATORIA  DE  HEREDEROS
(Expte. 2375661/36)”, bajo apercibimiento de ley.
Cba., 25/02/2013. Fdo: Yacir, Viviana Siria: Juez;
Dr. Villalba, Aquiles Julio: secretario.

5 días - 3210 - 26/3/2013 - $ 252,50

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 44ª Nom. en lo Civ. y
Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a
los herederos y acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesión de
Gustavo Eduardo Vivas Ussher para que dentro
de los veinte días de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho en los autos
caratulados: “VIVAS  USSHER,  GUSTAVO
EDUARDO - DECLARATORIA  DE  HEREDEROS
(Expte N° 2368002/36)”, bajo apercibimiento de
ley. Cba, 19/12/12. Fdo: Mira, Alicia Del Carmen:
Juez; Dra. López Peña De Roldan, María Inés:
Secretario.

5 días - 3211 - 26/3/2013 - $ 269,50

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 36ª Nom. en lo Civ.
y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza
a los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la sucesión de

FONTANELLA  JOSE  BENITO en los autos
caratulados “FONTANELLA, Jose Benito -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS - Expte.
2336608/36” para que dentro de los veinte días
siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Córdoba 04 de marzo de
2013. Fdo. Sylvia E. Lines - Juez., María Soledad
Inaudi De Fontana - Secretaria.

5 días - 3212 - 26/3/2013 - $ 267

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom. C. y C., cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a la
sucesión de: ELSA  NORMA  PLETICHA  DE
FERNANDEZ, en autos caratulados “Pleticha de
Fernandez Elsa Norma - Declaratoria de
Herederos” (EXPTE. N° 2317678/36), para que
dentro de los veinte días siguientes al de la
última publicación, comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento de ley. Firmado -
Dra. María de las Mercedes Fontana de Marrone
-Juez - Dra. Leticia Corradini de Cervera -
Secretario.

5 días - 3218 - 26/3/2013 - $ 268

HUINCA RENANCO. La Srta. Juez de Primera
Instancia en lo civil, comercial y de conciliación
de la ciudad de Huinca Renanco, en los autos
caratulados “DELFINO, Catalina Rosa s/
Declaratoria de Herederos” Cita y emplaza a
Herederos, y a todos los que se consideren
con derecho a la sucesión, para que en él
termino de Veinte días siguientes al de la última
publicación, comparezcan a estar a derecho,
bajo apercibimiento de ley. Fdo. Secretaria:
NORA G. CRAVERO. Fdo. Juez: NORA G.
LESCANO. Of. Huinca Renancó 5/3/13.

5 días - 3157 - 26/3/2013 - $ 210

BELL VILLE. El Sr. Juez de Primera Instancia y
Primera Nominación en lo Civil, Comercial y
Conciliación de Bell Ville, cita y emplaza a los
herederos y acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de Don
Omar Antonio DASSIE, D.N.I. N° 11.892.516, en
estos autos caratulados “DASSIE, Omar Anto-
nio - Declaratoria de Herederos” (Expte. N°
1099887), por el término de veinte (20) días y
bajo apercibimiento de ley. Oficina, 20 de
diciembre de 2012.- Fdo: Dr. Hernán CARRANZA
- Pro Secretario Letrado.

5 días - 3203 - 26/3/2013 - $ 258,50

RIO CUARTO. La Sra. Juez de 1ª Instancia y
2ª Nominación en lo Civil y Comercial, Dra.
Fernanda Bentancourt, Secretaría Nº 03, de la
Ciudad de Rio Cuarto cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de CESAR
AQUILES MUGNAINI, DNI Nº 06.624.967, en los
autos caratulados “MUGNAINI CESAR AQUILES
– DECLARATORIA DE HEREDEROS”, (EXPTE.
Nº 1164662) para que dentro de los Veinte días
siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Río
Cuarto,    de Febrero de 2.013.

5 dias – 3513 - 26/3/2013 - $ 322.-

RÍO TERCERO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial
de Primera Instancia y Primera Nominación de
Río Tercero, en los autos caratulados: “FARIAS,
DAMIANA ILDA- Declaratoria de Herederos-
Expte. Nº 1192063-”, cita y emplaza a los
herederos,  acreedores y a los que se
consideren con derecho a los bienes dejados
al fallecimiento del causante Sra. FARIAS,
Damiana Ilda D.N.I. Nº 2.488.749, para que
comparezcan a estar a derecho en el término
de veinte días (20) y bajo apercibimientos de



Segunda  Sección BOLETÍN OFICIAL - AÑO C - TOMO DLXXVII - Nº 42 CÓRDOBA, 22 de marzo de 201322

ley. Secretaría Nº 2. Dr. Gustavo A. Massano:
Juez- Dra. Anahí Beretta: Secretaria-

5 dias – 3197 - 26/3/2013 - $ 284.-

RIO CUARTO - El Juzgado en lo Civil, Com. y
Flia. de 1a Inst. y 5a Nom. Sec. N° 9, en autos
“JUAN, ROSA VIUDA DE BARALE- Declaratoria
de Herederos” Expte. 737149, cita y emplaza a
herederos, acreedores y a los que se
consideren con derecho a la herencia de doña
ROSA JUAN, D.N.I. 7.771.670, para que dentro
del término de veinte días comparezcan a estar
a derecho, bajo apercibimiento de ley.-Firmado:
Carina Sangroniz-Secretaria (P.I. T.).

5 días - 3268 - 26/3/2013 - $ 215.

  El Sr. Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de CAGLIERO  DE  BLACQUE
BELAIR  FLORENTINA. En autos caratulados:
CAGLIERO  DE  BLACQUE  BELAIR
FLORENTINA - Declaratoria de Herederos - Exp.
N° 2382992/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba,
04 de Marzo 2013 Sec.: Dr. Monfarrell Ricardo
Guillermo - Juez: Dra. Cordeiro Clara María.

5 días -  2649 – 28/3/2013 - $ 280

RIO CUARTO -  El Juzgado en lo Civil, Com. y
Flia. de 1° Inst. y 5° Nom. Sec. N° 9, en autos
“AIMAR, JUANA ORFILIA y DEFANT JUAN -
Declaratoria de Herederos” Expte. 1130614, cita
y emplaza a herederos, acreedores y a los que
se consideren con derecho a la herencia de
JUANA ORFILIA AIMAR, L.C.7.781.387 y JUAN
DEFANT, D.N.I  2.964.750, para que dentro del
término de veinte días comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimiento de ley.-Firmado:
Carina Sangroniz-Secretaria (P. L. T.)

5 días - 3266 - 26/3/2013 - $ 237,50.

RIO CUARTO - El Juzgado en lo Civil, Como y
Flia. de 1° Inst. y 2° Nom. Sec. N° 3, en autos
“LOPEZ DE DROCCO, María Isabel - Declaratoria
de Herederos” Expte. 1182910, cita y emplaza
a herederos, acreedores y a los que se
consideren con derecho a los bienes quedados
al fallecimiento de MARÍA ISABEL LOPEZ,
L.C.4.752.180, para que dentro del término de
veinte días comparezcan a estar a derecho,
bajo apercibimiento de ley.-Firmado: María
Mundet-Prosecretaria.-

5 días - 3267 - 26/3/2013 - $ 227.

DEAN FUNES -  La Sra. Juez en lo Civil,
Comercial, Conciliación y Familia de la Ciudad
de Deán Funes, Secretaria N° 2 a cargo de la
Dra. María Elvira Casal Sanzano, en los autos
caratulados: “MARQUEZ DE LÓPEZ, MARIA INES
y otros - Declaratoria de Herederos” (Expte. N°
654200 - Fecha de Inicio 25/07/2012), cita y
emplaza a todos los que se consideren con
derecho a la herencia de los causantes, Sr.
CALIXTO VENANCIO, o VENANCIO CALIXTO, o
VENANCIO, o BENANCIO CALIXTO LÓPEZ, Sra.
AMELIA BANEGAS, Sr. HORACIO DULCE
LÓPEZ, y Sra. MARIA INES MARQUEZ DE
LÓPEZ, para que comparezcan a estar a
derecho en el término de veinte días bajo
apercibimiento de ley.- Dean Funes, 21 de
febrero de 2013.

5 días - 3269 - 26/3/2013 - $ 315.

 DEAN FUNES -  La Sra. Juez en lo Civil,
Comercial, Conciliación y Familia de la Ciudad
de Deán Funes, Secretaria N° 1 a cargo de la
Dra. Libertad Violeta Domínguez de Gómez, en
los autos caratulados: “CESAR ISMAEL -

Declaratoria de Herederos” (Expte. N° 715181 -
Fecha de Inicio 18/09/2012), cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a la
herencia de la causante, Sr. ISMAEL CESAR,
para que comparezcan a estar a derecho en el
término de veinte días bajo apercibimiento de
ley.- Deán Funes, 18 de febrero de 2013.

5 días - 3264 - 26/3/2013 - $ 245.

DEAN FUNES - La Sra. Juez de 1". Inst. en lo
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de Deán
Funes, cita y emplaza a los que se consideren
con derechos a la herencia del Sr. GUSTAVO
DANIEL PEDRAZA, en estos autos caratulados:
“PEDRAZA, Gustavo Daniel- Declaratoria de
Herederos” Expediente N° 1183271, para que
en el término de veinte (20) días a partir de la
última fecha de publicación y bajo apercibimiento
de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. “Deán Funes, 05/03/2013. Firmado
Dra. Mercado de Nieto, Emma del Valle-Juez de
1ra. Instancia; Dra. Lopez, Gabriela Andrea del
Valle- Prosecretario Letrado.

5 días - 3343 - 26/3/2013 - $ 331.

  .  DEAN FUNES - La Sra. Juez de 13° Inst. en
lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de Deán
Funes, cita y emplaza a los que se consideren
con derechos a la herencia del Sr. CRESENCIO
WERFIL DÍAZ, en estos autos caratulados:
“DIAZ, Cresencio Werfil - Declaratoria de
Herederos”. Expediente N° 1174062, para que
en el término de veinte (20) días a partir de la
ultima fecha de publicación y bajo apercibimiento
de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Deán Funes, 05/03/2013. Firmado
Dra. Mercado de Nieto, Emma del Valle-Juez de
1ra. Instancia; Dra. Lopez, Gabriela Andrea del
Valle- Prosecretario letrado.

5 días - 3344 - 26/3/2013 - $ 330.

BELL VILLE - El señor juez de 1° Instancia y 2°
Nominación en lo Civil y Comercial, Conc. y Flía.,
de Bell Ville, cita y emplaza a los herederos y
acreedores de DOMINGO FAYE; en autos
caratulados: FAYE DOMINGO - Declaratoria de
Herederos- Expte. N° 754609, y a los que se
consideren con derecho a la Sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo Apercibimiento de
ley. Bell Ville, 13 de febrero de 2013.- Secretaria
3. Fdo.: Dr, Galo E. Copello, Juez. Dra. Ortiz,
Graciela Susana, Pro Secretaria.

5 días - 3305 - 26/3/2013 - $ 280.

ARROYITO -  El Sr. Juez de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, Conc., Flia., Instrucción,
Menores y Faltas de la Ciudad de Arroyito,
Provincia de Córdoba, cita y emplaza a los que
se consideren con derecho a los bienes dejados
al fallecimiento del causante “BOIERO FRAN-
CISCO LUIS”, para que en el término de veinte
días comparezcan a estar a derecho y tomar
participación en los autos caratulados: “BOIERO
FRANCISCO LUIS - Declaratoria de Herederos”
bajo apercibimiento de ley. Ofic., marzo de 2013.

5 días - 3303 - 26/3/2013 - $ 245.

RIO CUARTO -  El Sr. Juez en lo Civil y
Comercial de 5ta. Nom., Secretaria a cargo de
la Dra. Carina Cecilia Sangroniz, en estos autos
caratulados: “CAYON, Hortencia y/o Hortensia
y CASTRO Héctor Oscar. Declaratoria de
Herederos” Expte n° 553214, cítese y
emplácese a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes: CAYON,
HORTENCIA y/o HORTENSIA DNI: F 7.773.191 y
CASTRO, HÉCTOR OSCAR, DNI 2.954.925, para
que en el término de veinte días comparezcan a

estar a derecho, bajo apercibimientos de ley.
Fdo. Dra. Rita Fraire de Barbero, Juez - Dra.
Carina Cecilia Sangroniz -Secretaria.-

5 días - 3302 - 26/3/2013 - $ 315.

El Sr. Juez de 1ª Instancia, Civil y Comercial,
de 1ª Nominación de la ciudad de Córdoba,
secretaría a cargo de la Dra. Alonso de Marquez,
María Cristina, cita y emplaza a los acreedores,
herederos y a todos los que se consideren con
derecho a la sucesión y a los bienes dejados al
fallecimiento de PISTONE,  CECILIA  CATALINA,
para que en el término de veinte días siguientes
a la última publicación, comparezcan a estar a
derecho en los autos “PISTONE, Cecilia Catalina
- DECLARATORIA  DE  HEREDEROS - Expte.
2320469/36”, bajo apercibimiento de ley. Lucero,
Héctor Enrique - Juez y Alonso De Marquez,
María Cristina - SECRETARIA.

5 días - 3217 - 26/3/2013 - $ 315

El Señor Juez de 1ª Instancia y 47ª Nominación
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a los que
se consideren con derecho a los bienes dejados
al fallecimiento de los Sres. Yanini o Gianini
Yolanda Santa DNI N° 1.232.050 y Gigena Dante
DNI N° 2.713.010 para que dentro del término
de veinte días comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, en los autos caratulados
“YANINI, Yolanda Santa - GIGENA, Dante -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS - EXPEDIENTE
N° 2325322/36”. Córdoba, trece (13) de
diciembre de 2012. Fdo.: Dra. Clara María
Cordero. Juez - Dra. Alejandra Fátima Garrido.
Prosecretaria.

5 días - 3236 - 26/3/2013 - $ 315

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 37ª Nom. en lo Civ. y
Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesión del
causante Don Juan Pedro Gregorio LEZCANO
en los autos caratulados: “LEZCANO,  JUAN
PEDRO  GREGORIO - DECLARATORIA  DE
HEREDEROS -EXPTE  N° 2261822/36, a que
comparezcan por el termino de veinte días bajo
apercibimiento de ley - Oficina, 4 de Marzo de
2013 - Dra. María Beatriz Martínez de Zanotti,
sec.

5 días - 3206 - 26/3/2013 - $ 239

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 23ª Nom. en lo Civil y
Comercial de la ciudad de Córdoba, Dr.
Rodríguez Juárez Manuel Esteban; cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a la
sucesión de VICTOR  HUGO  NORIEGA, en los
autos caratulados: “NORIEGA  VICTOR  HUGO -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”, Expte. N°
2291264/36 para que en el término de veinte
(20) días a contar desde el último día de
publicación comparezcan a estar a derecho
bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dr. Rodríguez
Juárez Manuel Esteban, Juez. Dra. Molina de
Mur Mariana Ester. Secretaria. Córdoba, 13 de
octubre de 2012.

5 días - 3214 - 26/3/2013 - $ 310

VILLA CURA BROCHERO - El Sr. Juez de Villa
Cura Brochero, Dr. Juan Carlos Ligorria, en au-
tos: "Gimenez, Josefa María - Declaratoria de
Herederos" Expte. Letra "G" N° 020/2012, cita y
emplaza a todos los que se consideren con
derecho a la herencia de la causante, Sra.
MARIA JOSEFA o JOSEFA GIMENEZ o GIMENEZ
DE OLIVERA, para que en el plazo de veinte
días comparezcan a estar a derecho. Fdo. Dr.
Juan Carlos Ligorria. Juez. Dra. Fanny Mabel
Troncoso. Secretaria. Villa Cura Brechero, 15
de noviembre de 2012.-

5 días – 3318 - 26/3/2013 - $ 245.

VILLA CURA BROCHERO - El Juzgado en lo
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de Villa
Cura Brochero, Dpto. San Alberto, Pcia. de
Córdoba, Secretaria Troncoso, cita y emplaza
por veinte (20) días a los que se que se
consideren con derecho a la herencia del
causante Paulina Faustíno Vega en autos
caratulados: "VEGA PAULINO FAUSTINO -
Declaratoria de Herederos – Expte.: V-007/
2012" para que comparezcan a estar a derecho,
bajo apercibimiento de ley. Villa Cura Brochero,
15 de noviembre de 2012.-

5 días – 3317 - 26/3/2013 - $ 245.

El Sr. Juez de 1a Inst. y 8a Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de LLERNOVOY BERTA. En au-
tos caratulados: LLERNOVOY BERTA -
Declaratoria de Herederos - Exp. N° 2339903/
36 y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir
de la última fecha de publicación, comparezcan
a estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Cba, 7 de Noviembre de
2012. Prosec.: Dra. Saini de Beltran Silvina
Beatriz.

5 días – 3320 - 26/3/2013 - $ 250.

HUINCA RENANCO - La Sra. Juez de 1° Inst. y
Unica Nom., en lo Civil, Comercial. Conciliación
y Familia de la ciudad de Huinca Renancó en
autos “TIZIANI TEOVALDO TULIO - Declaratoria
de Herederos, Extpe. N° 793757” cita y emplaza
a los herederos, acreedores y a los que se
creyeran con derecho a la sucesión de
TEOVALDO TULIO TIZIANI D.N.I.: 6.636.859 para
que en el termino de veinte días comparezcan a
estar a derecho bajo apercibimiento de ley. -
Ofic., 5 de marzo de 2013.

5 días - 3263 - 26/3/2013 - $ 245.

OLIVA - El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ.
Com., Conc. y Flia. de la ciudad de Oliva, en
estos autos caratulados "GHILINO, GUSTAVO
EVARISTO - Declaratoria de Herederos" (Expte.
805549) , cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a la herencia y a los
bienes del causante Sr. GHILINO GUSTAVO
EVARISTO para que en el término de veinte dias
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley. Oliva, 06/02/13. Dr. Vic-
tor A. Navello, Sec.-

5 días – 3319 - 26/3/2013 - $ 225.

El Sr. Juez de 1a Inst. y 38a Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de LOZA JOSE LEONARDO. En
autos caratulados LOZA JOSE LEONARDO -
Declaratoria de Herederos - Exp. N° 2350692/
36 Y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte dias a partir
de la última fecha de publicación, comparezcan
a estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley Cba, 15 de Febrero de
2013. Sec. Dr. Gómez Arturo Rolando - Juez:
Dra. Elbersci Maria del Pilar.

5 días – 3321 - 26/3/2013 - $ 263.

VILLA MARIA - El Sefior Juez de 1° Instancia,
Civil, Comercial y Familia de 4° Nominación,
Secretaria N° 8 de la Ciudad de Villa Maria, en los
autos caratulados: “TETAS ELSA CATALINA -
VIDELA JOSE RODOlFO- Declaratoria de
Herederos”- Expte N° 778587 - Cítese y
emplácese a los herederos y acreedores de los
causantes ELSA CATALINA TETAS, DNI
2.484.319 y JOSE RODOLFO VIDELA, LE.
6.572.147, para que en el termino de veinte (20)
días comparezcan a estar a derecho y tomar la
correspondiente participación bajo
apercibimiento de ley. Publíquense edictos por el
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termino de ley en el Boletín Oficial (art. 152 del
Codo Proc., reformado por ley 9135).-Villa Maria
21/1212012.¬ Dr. Alberto Ramiro Domenech; juez.
Dra. Mirna Conterno de Santa Cruz, secretaria.

5 días - 3474 - 27/3/2013 - $ 490.

El Señor Juez de 1ª Instancia y 30ª Nom. en lo
Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de
Isolina Ester Figueroa. En autos caratulados:
Figueroa Isolina Ester - Declaratoria de
Herederos - Expte. N° 2381444/36 y a los que
se consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de
ley. Cba., 28 de febrero de 2013. Prosecretaria
Sappia María Soledad. Juez: Ossola Federico
Alejandro.

5 días - 3222 - 26/3/2013 - $ 274,50

El Señor Juez de 1ª Instancia y 14ª Nom. en lo
Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de Lujan
Javier Alejandro. En autos caratulados: Lujan
Javier Alejandro - Declaratoria de Herederos -
Expte. N° 2389049/36 y a los que se consideren
con derecho a la sucesión por el término de
veinte días a partir de la última fecha de
publicación, comparezcan a estar a derecho y
tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Cba., 14 de Marzo de 2013. Secretaría Nora
Azar. Juez: Gustavo Orgaz.

5 días - 3223 - 26/3/2013 - $ 260,50

El Señor Juez de 1ª Instancia y 32ª Nom. en lo
Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de
Bilavich Marcos Alejandro. En autos
caratulados: Bilavich Marcos Alejandro -
Declaratoria de Herederos - Expte. N° 2342456/
36 y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir
de la última fecha de publicación, comparezcan
a estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Cba., 6 de Diciembre de
2012. Prosecretaria Fournier Gabriel Mauricio.
Juez: Pereyra Esquivel Osvaldo Eduardo.

5 días - 3224 - 26/3/2013 - $ 283

El Señor Juez de 1ª Instancia y 46ª Nom. en lo
Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de
Cavalleri Norma Elsa. En autos caratulados:
CAVALLERI  NORMA  ELSA - Declaratoria de
Herederos - Ordinario - Expte. N° 2363804/36 y
a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir
de la última fecha de publicación, comparezcan
a estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Cba., 17 de Diciembre de
2012. Secretaría: Arévalo Jorge Alfredo. Juez:
Olariaga de Masuelli María Elena.

5 días - 3225 - 26/3/2013 - $ 281

VILLA DOLORES. Orden Juez 1ª Inst. y 2ª
Nom. C.C.C. Va. Dolores, Secretaria N°: 4, en
autos: "MAGRIS, Ida o Yda - DECLARATORIA
DE  HEREDEROS. (Expte. N°: 1108485) cita y
emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes quedados al fallecimiento
de la causante Sra. Ida o Yda Magris, para que
en el término de veinte días comparezcan a
estar a derecho en autos, bajo apercibimientos
de ley. Va. Dolores, 11 de marzo de 2013.- Fdo.:
Dra. Ma. Victoria Castellano, Secretaria.

5 días - 3232 - 26/3/2013 - $ 245,50

MARCOS JUAREZ: El señor Juez de 1ª
Instancia y 2ª Nominación Civil, Comercial,
Conciliación y Familia de la ciudad de Marcos

Juárez, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia de Ana María
MILEVCIC y Carlos BORNIA en autos caratulados
"MILEVCIC Ana María - BORNIA Carlos -
Declaratoria de herederos" (N° 1169325)
(Cuerpo 1) para que en el término de veinte
días (20) a partir de la última fecha de publicación
y bajo apercibimiento de ley comparezcan a
estar a derecho y tomen participación. Fdo: Dr.
Domingo Enrique VALGAÑON, Juez, Dra. María
de los Angeles RABANAL Secretaria. Oficina,
20 de Febrero de 2013.

5 días - 3230 - 26/3/2013 - $ 315

VILLA MARIA. Juez 1ª Inst. 3ª Nom. CCF, cita
y emplaza a herederos acreedores y los que
se consideren con derecho a la sucesión y
bienes de CARRIZO Blanca Hortencia en autos
CARRIZO Blanca Hortencia - D. de Herederos
739060 para que dentro de 20 días sgtes. a la
última publicación comparezcan a estar a
derecho y tomar participación bajo aperc. de
ley. Cammisa Juez, Sec. 5.- Villa María 5/3/13.

5 días - 3202 - 26/3/2013 - $ 186

SAN FRANCISCO. El señor Juez de 1ª
Instancia y 2ª Nominación Civil Comercial,
Secretaria N° 4, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia de Federico Antonio
PIOVANO y Aurelia Olalia ANGONOA, en autos
caratulados "PIOVANO, Federico Antonio y
Aurelia Olalia ANGONOA - Declaratoria de
Herederos", Expte. N° 1177145, para que en el
término de veinte (20) días a partir de la última
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Oficina, 26/2/2013.

5 días - 3162 - 26/3/2013 - $ 255

VILLA MARIA. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom.
en lo C., C. y de Flía. de la ciudad de Villa María,
Secretaría a cargo de la Dra. Ana M. BONADERO
de BARBERIS, cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a los bienes
fincados del causante GUSTAVO  HERNANDO
BROSSARD - En autos caratulados
"BROSSARD, Gustavo Hernando - Declaratoria
de Herederos" (Expte. N° 1099616), por el
término de veinte (20) días comparezcan a estar
a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley.- Villa María, 26/02/2013.-
Fdo.: Dra. Ana M. BONADERO de BARBERIS;
Juez, Dra. María S. FERNANDEZ; Prosecretaria.-

5 días - 3144 - 26/3/2013 - $ 306,50

RIO CUARTO. El señor Juez en lo Civil y
Comercial de 1ª Instancia 3ª Nominación a cargo
de la Dr. Rolando Oscar Guadagna, Secretaria
a cargo de la Dra. Ana M. Baigorria, en autos
caratulados: "TAVERNA Selvita Malvina y
CENGIA Jerónimo Tomás - Declaratoria de
Herederos" cítese y emplácese a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia o bienes del causante
Sres. Selvina Malvina TAVERNA L.C. 7.781.564
y Jerónimo Tomás CENGIA D.N.I. 2.962.041 para
que en el término de veinte días a partir de la
última fecha de publicación y bajo apercibimiento
de ley comparezcan a estar a derecho.- Fdo:

Dr. Rolando Oscar Guadagna - Juez; Dra. Ma.
Eugenia Frigerio Pro Secretaria".- Río Cuarto 5
de marzo de 2013.

5 días - 3143 - 26/3/2013 - s/c

SAN FRANCISCO. El Juez de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación
de la Quinta Circunscripción Judicial con asiento
en ésta ciudad de San Francisco (Prov. de
Córdoba), llama, cita y emplaza a los herederos

y acreedores de don HUMBERTO  FELIX
MONDINO a comparecer en los autos
caratulados: "MONDINO  HUMBERTO  FELIX -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS", Expte. N°
763724, Año 2012, por el término de veinte días
y bajo los apercibimientos de ley.- San Fran-
cisco, 21 de febrero de 2013. Dra. María Cristina
PIGNATTA - Secretaria.

5 días - 3300 - 26/3/2013 - $ 262

El Sr Juez de l° Inst 8° Nom C.C; en autos
PEREZ, AMALIA ISABEL _ Declaratoria de
Herederos, N° 2298791/36, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesión de la
Sra. AMALIA ISABEL PEREZ, para que dentro
de los veinte días siguientes al de la última
publicación, comparezcan a estar a derecho
bajo apercibimiento de ley. Cba, 19/11/2012. Fdo:
Dr. Guillermo Laferriere - Juez PAT; Dra. Singer
Berrotarán de Martinez - Secretaria .

5 días – 3323 - 26/3/2013 - $ 237.

El Sr. Juez de 1a Inst. y 40a Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de GARCIA DORA PERLA En au-
tos caratulados: GARCIA DORA PERLA -
Declaratoria de Herederos - Exp. N° 2361997/
36 y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir
de la ultima fecha de publicación, comparezcan
a estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Cba, 27 de Febrero de
2013. Sec. Dra. Vidal Claudia Josefa - Juez: Dr.
Mayda Alberto Julio.

5 días – 3325 - 26/3/2013 - $ 260.

LABOULAYE - El Juez de 1° Inst. y Única Nom.
Civ. y Com. cita y emplaza a herederos,
acreedores y quienes se consideren con
derecho a la herencia de ANA CATALINA
GAGGIONI, en autos "GAGGIONI Ana Catalina -
Testamentario- Exp. 1107939", por veinte días
a partir de la última publicación, comparezcan a
estar a derecho bajo apercibimiento de ley.
Laboulaye, 14 de Marzo de 2013.

5 días – 3324 - 26/3/2013 - $ 187.

El Sr. Juez de 1° Inst. y 47° Nom. C. y C. de la
ciudad de Córdoba, en autos: "YBARRA o
IBARRA, EUSEBIA o ADRIANA EUSEBIA -
LESCANO o LEZCANO, EUSTAQUIO -
Declaratoria de Herederos - Expte. N° 2330771/
36", cita y emplaza a los herederos, acreedores
y a todos los que se consideren con derecho a
la sucesión, para que dentro de los veinte días
siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Cba 18/02/13. Dra. Morán
De La Vega, Sec.-

5 días – 3326 - 26/3/2013 - $ 242.

El señor Juez de 1° Instancia y 1° Nominación
en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba,
cita y emplaza a los herederos y acreedores
de DIAZ JOSE ROBERTO en autos "DIAZ, José
Alberto - Declaratoria de Herederos" (Expte. N°
2363101/36) y a los que se consideren con
derecho a la sucesión, por el termino de veinte
días a partir de la ultima fecha de publicación,
para que comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley. Córdoba 26 de febrero
del 2013. Firmado Dr. Lucero, Héctor Enrique,
Juez y Dra. Alonso de Marquez, María Cristina.-
Secretario.-

5 días – 3327 - 26/3/2013 - $ 294.

El Sr. Juez de 1° Inst. 37° Nom. en lo Civil y
Comercial, de la ciudad de Córdoba, cita y
emplaza a los herederos, acreedores de
FRANZI NICOLAS DNI N° 6818209, en autos

caratulados: "Franzi Nicolas - Declaratoria de
Herederos" (Expte. N° 2251373/36) y a los que
se consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de
ley. Córdoba, 4 de Marzo de 2013. Ruarte
Rodolfo Alberto, Juez. Martinez de Zanotti, Maria
Beatriz, Secretario.

5 días – 3328 - 26/3/2013 - $ 300.

El Sr. Juez de 1a Inst. y 35a Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de FRAYRE ATILIO ALFREDO En
autos caratulados: FRAYRE ATILIO ALFREDO -
Declaratoria de Herederos - Exp. N° 2294249/
36 y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir
de la última fecha de publicación, comparezcan
a estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Cba, 12 de Marzo de 2013.
Sec: Dr. Fassetta Domingo Ignacio - Juez: Dra.
Sammartino de Mercado María Cristina.

5 días – 3332 - 26/3/2013 - $ 272.

El Sr. Juez de 1a Inst. y 23a Nom. en lo Civ. y
Com. cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la sucesión de JUANA ROSA
RODRIGUEZ y FRIDOLINO AYALA en los autos
RODRIGUEZ, Juana Rosa - AYALA, Fridolino -
Declaratoria de Herederos Expte. 2338031/36,
por el término de 20 días, bajo apercibimiento
de ley. Córdoba, 27 de Febrero de 2013. Fdo.
Manuel Rodríguez Juárez, Juez.

5 días – 3331 - 26/3/2013 - $ 210.

JESUS MARIA - El Sr. Juez de 1° Inst. en lo
Civ., Com., Conc. y Flia. de Jesús María, Sec. N°
2, Dra. Scarafia de Chalub, en autos: "VISINTINI,
Marcelino Rafael - Declaratoria de Herederos",
cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a la herencia o bienes dejados a la
muerte del causante, Sr. MARCELINO RAFAEL
VISINTINI, para que en el término de veinte días
comparezcan a estar a derecho. Bajo
apercibimiento de Ley. Jesús María, 4/3/13.- Fdo.:
Dr. José A. Sartori, Juez; Dra. María A. Scarafia
de Chalub, Secretaria.-

5 días – 3334 - 26/3/2013 - $ 259.

Dr. Rodolfo A. Ruarte, Juez de l° Inst. y 37°
Nom. en lo Civil y Com. de Cba., en autos "Duretti.
Margarita - Declaratoria de Herederos-, Expte.
2295840/36 ", cita y emplaza a los herederos,
acreedores, y quienes se consideren con
derecho sobre los bienes dejados al fallecimiento
de MARGARITA DURETTI, por el termino de 20
dias, bajo apercibimiento de ley. 2/10/12. Maria
B. Martinez de Zanotti: Secretaria.-

5 días – 3283 - 26/3/2013 - $ 175.

 En autos: "Rivas Dolores y otro - Declaratoria
de Herederos -", que tramitan por ante este
Juzgado de 1° Inst. 2° Nom. en lo Civil, Como y
Conc., Sec 3, de Villa Dolores, se ha resuelto
citar y emplazar a todos los que se consideren
con derecho a los bienes de los causantes:
DOLORES RIVAS y FRANCISCO CEPA, para que
en el término de veinte dias comparezcan a
estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo:
Dr. Rodolfo Mario Álvarez: Juez - Dra. Susana
Gorordo de G. Zugasti: Secretaria.- Villa Dolores,
Córdoba, Oficina, 25 de febrero de 2013.

5 días – 3298 - 26/3/2013 - $ 259.

VILLA MARIA - Juz. 1° Inst. 4° Nom. C.C. Flia.
Sec.8, Villa María, en autos "HERNANDEZ FRAN-
CISCO CESAR - Declaratoria de Herederos"
(Expte. N°778133). Cíta y empláza a los
herederos y acreedores del causante FRAN-
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CISCO CESAR HERNANDEZ, para que en el
término de veinte días comparezcan a estar a
derecho y tomar la correspondiente
participación bajo apercibimiento de ley. - Villa
María, 18/12/2012- Fdo: Alberto Ramiro
Domenech. Juez - Mariela V. Torres.
Prosecretaria letrada.

5 días – 3290 - 26/3/2013 - $ 245.

VILLA MARIA- Juz.1°I. C.C. Flia 3° Nom.Villa
Maria, Sec 5, cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes fincados
al fallecimiento de la causante para que en el
término de veinte dias comparezcan a estar a
derecho y tomar participación bajo
apercibimiento de ley en autos CULASSO AU-
RORA MARGARITA o AURORA M. o AURORA -
Declaratoria de herederos- Expte 648333 -
V.MARIA, 11/03/2013.- Fdo. Augusto Cammisa
– juez. Olga Miskoff De Salcedo, secretaria.-

5 días – 3291 - 26/3/2013 - $ 254.

VILLA MARIA - El Señor Juez de Primera
Instancia y Primera Nominación en lo Civil,
Comercial y Familia de Villa Maria (Cba), Dra.
Ana Maria Bonadero de Barberis, cita y emplaza
a todos los que se consideren con derecho a
los bienes fincados al fallecimiento de los
causantes FRANCISCO LUIS SARTOR y
ROSALlNDA DOMINGA RIBOTTA para que en el
término de veinte (20) días comparezcan a estar
a derecho y tomar participación bajo
apercibimiento de ley,. en. los .autos caratulados
"SARTOR FRANCISCO LUIS Y RIBOTTA
ROLINDA DOMINGA - Declaratoria de Herederos
(Expte.808044). Villa María, 26 de febrero de
2013.- Secretaria N° 2 - Dra. Maria Aurora Rigall.

5 días – 3293 - 26/3/2013 - $ 315.

VILLA DOLORES - El Sr. Juez en lo Civil
Comercial y Conciliación de 2da. Nominación de
Villa Dolores, Córdoba.- Dr. Rodolfo Mario
Álvarez, Secretaria N° 3 en autos: Fernandez
Remigio Gilberto – Declaratoria de Herederos”,
(Expediente. N° 1099834 Cuerpo 1 Letra "F")
cítese y emplazase a todos los que se
consideren con derecho a los bienes quedados
aí fallecimiento de la causante FERNANDEZ
REMIGIO GILBERTO para que en termino de
veinte días comparezcan a estar derecho bajo
apercibimiento de ley; a cuyo fin publíquense
edictos por el plazo legal en el Boletín Oficial
(art. 152 del C.P.C. mod. por Ley 9135). –

5 días – 3288 - 26/3/2013 - $ 280.

VILLA MARIA - Juz.1°I. C.C. Flia 1° Nom. Villa
María, Sec 2, cita y emplaza a los que se
consideren con derecho a los bienes fincados
al. fallecimiento del causante para que en el
término de veinte días comparezcan a estar a
derecho y tomar participación bajo
apercibimíento de ley en autos BANCHIO ALDO
TOMÁS -declaratoria de herederos- Expte
802880 -V. Maria, 1/02/2013.- Fdo. A. M.
Bonadero de Barberis, juez- M. A. Rigalt.,
secretaria.

5 días – 3286 - 26/3/2013 - $ 245.

VILLA MARIA - El Sr. Juez de 1ra Inst. 1ra
Nom. Villa Maria, Seco N° 1 en autos caratulados
"ZAGAGLlA, MARTA ELVA - Declaratoria de
Herederos (Expte. N° 785810)", cita y emplaza
a los herederos y acreedores de la causante
MARTA ELVA ZAGAGLlA, para que en el término
de veinte (20) dfas comparezcan a estar a
derecho y tomen participación, bajo
apercibimiento de ley.-

5 días – 3287 - 26/3/2013 - $ 182,50.

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 17°
Nominacion en lo Civil y Comercial, Dra. Verónica

Carla Beltramone, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de OMAR ANIBAL ELLEMBERGER
para que comparezcan a estar a derecho y
tomar participación en autos caratulados:
ELLEMBERGER, Omar Anibal - Declaratoria de
Herederos - Expte. N° 2376993/36", y a los que
se consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte dias bajo apercibimiento de
ley. Oficina, 1 de Febrero de 2013.

5 días – 3271 - 26/3/2013 - $ 245.

RIO CUARTO - El Juzgado en lo Civil, Com. y
Flia. de 1° Inst. y 2° Nom. Sec.N° 3, en autos
"PIERlUCA, ROSA DORA - NIEVAS, GUILLERMO
- Declaratoria de Herederos", Expte. 1181521,
cita y emplaza a herederos, acreedores y a los
que se consideren con derecho a los bienes
quedados al fallecimiento de ROSA DORA
PIERLUCA L.C. 3.417.632 y GUILLERMO
NIEVAS, L.E. 2.964.119, para que dentro del
término de veinte días comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimiento de ley.-Firmado:
Anabel V. Mercado-Secretaria.-

5 días – 3265 - 26/3/2013 - $ 249.

RIO TERCERO. El Sr. Juez de 1° Inst. y 3° Nom.
en lo Civil y Comercial, Conc. y Flia. de la ciudad
de Rio Tercero, Secretaria 6, Dra. Susana A.
Piñan cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la sucesión de CHIAPPERO OS-
CAR ERNESTO DNI N° 10052256, en autos
"Chiappero Oscar Ernesto - Declaratoria de
Herederos" (Expte. 622064) para que en el
término de veinte (20) días a partir de la última
fecha de publicación y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Rio Tercero, 12 de Junio de 2012.
Ariel A. Macagno (Juez) Silvana del C. Abnal
(Prosecretaria Letrada).

5 días – 3329 - 26/3/2013 - $ 323.

El Sr. Juez de 1a Inst. y 50a Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de DOLORES DELIA RAMIREZ.
En autos caratulados: RAMIREZ DOLORES
DELIA - Declaratoria de Herederos - . Exp. N°
2339164/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
dias a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba, 8
de Febrero de 2013. Prosec. Dra. Ovejero Maria
Victoria - Juez: Dra. Benitez de Baigorri Gabriela
Maria.

5 días – 3322 - 26/3/2013 - $ 275.

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 32ª Nom. en lo Civil y
Com., cita y emplaza a los herederos y
acreedores de Mario Cesarini, en autos
caratulados "CESARINI  MARIO - DECLARA
TORIA  DE  HEREDEROS", N° de Expte. 2372651/
36, y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir
de la última fecha de publicación, bajo
apercibimiento de ley. Córdoba, 22 de febrero
de 2013.- Juez: Osvaldo Pereyra Esquivel.
Prosecretario: Gabriel Fournier.

5 días – 3076 – 25/3/2013 - $ 239,50

CARLOS PAZ. El juez de 1ª Inst. Civ., Com.,
Conc. Flia. 2ª Nom. Sec. 3, Ciudad de Carlos
Paz, sec. a cargo del Dr. Boscatto Mario G, cita
y emplaza a los herederos y acreedores de la
Sra. Ojeda Balvina, en los autos car.: "OJEDA
BALVINA – DECLARATARIA  DE  HEREDEROS"
EXPTE  N° 792405 y a los que consideren con
derecho a la sucesión por el término de 20 días
a partir de la últ. fecha de publicación,
comparezca a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Carlos

Paz, 05/02/13. Fdo: Dra. Rodríguez Viviana.
JUEZ. Dr. Boscatto Mario Gregario.
SECRETARIO.

5 días – 3075 – 25/3/2013 - $ 277

VILLA DOLORES. El Sr. Juez de 1ª Instancia y
1ª Nominación en lo Civil y Comercial, Secretaria
N° 1 a cargo de la Dra. Cecilia M. Heredia de
Olmedo de la ciudad de Villa Dolores, en los
autos caratulados: "HEREDIA,  RAMON y OTRA.
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS", cita y
emplaza a los que se consideren con derechos
a la herencia de Ramón Heredia y Silvana Corina
o Silvana Carina o Corina Silvana Cornejo o
Carina, para que en el plazo de veinte días
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley.- Oficina, Villa Dolores, 25
de febrero de 2013.

5 días – 3049 – 25/3/2013 - $ 245

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1ª Inst. Única Nom.
en lo Civil, Comercial Conciliación y Familia de la
ciudad de Laboulaye, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de
Ernesto Carlos LAZCANO, en autos "Lazcano
Ernesto Carlos - Declaratoria de Herederos -
Expte N° 795976 - Cuerpo 1. Año 2012" para
que en el término de veinte (20) días a partir de
la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Pablo A. Cabral
Juez. Griselda Faraone, Sec. Laboulaye 1°
marzo de 2013.

5 días – 3026 – 25/3/2013 - $ 376,50

SAN FRANCISCO. Sr. Juez en lo Civil y
Comercial de 1ª Inst. y 2ª Nom., Sec. N° 4 de
San Francisco, cita, y emplaza a los herederos
y acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia de RAMOS  DELIA
MARGARITA, en autos caratulados "RAMOS
DELIA  MARGARITA - Declaratoria de
Herederos" Expte. N° 1179543, para que en el
término de veinte (20) .días bajo apercibimiento
de ley comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. San Francisco, marzo de 2013.-
Fdo. Dr. Horacio Enrique Vanzetti, Juez. María
Cristina Pignatta, Sec.

5 días – 3028 – 25/3/2013 - $ 284

SAN FRANCISCO.- El señor Juez subrogante
de 1ª Inst. y 3ª Nom. en lo Civil y Com. de la 5ª
Circ. Jud. de la Pcia. de Córdoba, con asiento
en la ciudad de San Francisco, Dr. Horacio E.
Vanzetti , cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia de José Pablo Ineldo
Pesce y Antonia Teresa ó Tereza Tettamanzi en
los autos caratulados "Pesce José Pablo Ineldo
y Antonia Teresa ó Tereza Tettamanzi -
Declaratoria de Herederos" - Expte. N° 1209445,
para que en el término de veinte (20) días a
partir de la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación.- Fdo: Horacio E.
Vanzetti - Juez subrogante.- Dra. María G.
Bussano de Ravera - Secretaria. San Francisco,
marzo 13 de 2013.

5 días - 3164 - 26/3/2013 - $ 401,50

LABOULAYE. El señor Juez de 1ª Instancia
Única Nominación del Juzgado en lo Civil,
Comercial, de Conciliación y Familia, de la 8ª
Circunscripción Judicial con Sede en la Ciudad
de Laboulaye, Secretaría Única a cargo de la
Dra. Griselda Inés Faraone, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de Luis
Vicente Belloni y Beatriz Ana Garlati o Garlatti,
en los autos: "BELLONI Luis Vicente y GARLATI

o GARLATTI, Beatriz Ana s/ Declaratoria de
Herederos" EXPTE  N° 11640321 para que en el
término de veinte (20) días a partir de la última
fecha publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Laboulaye, Febrero de 2013.-
Fdo. Dr. Actis – Juez - Dra. Griselda Inés Faraone
- Secretaria.

5 días – 3050 – 25/3/2013 - $ 385

La Sra. Juez de Primera Instancia Civil y
Comercial, de 6ª Nominación de la esta Ciudad
de Córdoba, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la sucesión de BURELA,
Jonathan Alejandro, para que dentro de los
veinte días, comparezcan a estar a derecho en
los autos "BURELA, Jonathan Alejandro -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS" Expte. N°
2382335/36 bajo apercibimiento de ley, a cuyo
fin publíquense edictos por cinco días en el
Boletín Oficial. Fdo: Cordeiro, Clara María, Juez.
Córdoba, seis (6) de marzo de 2013.

5 días – 3123 – 25/3/2013 - $ 280

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 28ª Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de ALERCIA  ANA  MARIA
VICTORIA. En autos caratulados: ALERCIA  ANA
MARIA  VICTORIA - Declaratoria de .Herederos
- Exp. N° 2389148/36 y a los que se consideren
con derecho a la sucesión por el término de
veinte días a partir de la última fecha de
publicación, comparezcan a estar a derecho y
tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Cba, 06 de Marzo de 2013. Sec: Dr. Maina Nicolás
- Juez Dr. Laferriere Guillermo César.

5 días - 3089 - 25/3/2013 - $ 267

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 38ª Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de NELI  DOMINGA  GIANNICO. En
autos caratulados: GIANNICO  NELI  DOMINGA -
Declaratoria de Herederos - Exp. N° 2373555/
36 y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir
de la última fecha de publicación, comparezcan
a estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Cba, 19 de Febrero de
2013. Sec. Dr. Gómez Arturo Rolando - Juez:
Dra. Elbersci María del Pilar.

5 días - 3087 - 25/3/2013 - $ 266

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 12ª Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de BUSTOS  RODOLFO
ANSELMO o ANSELMO  RODOLFO En autos
caratulados BUSTOS  RODOLFO  ANSELMO o
ANSELMO  RODOLFO - Declaratoria de
Herederos - Exp. N° 2361677/36 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de
ley. Cba, 12 Diciembre de 2012. Sec. Dra. Bueno
de Rinaldi Irene Carmen - Juez: Dra. González
de Quero Marta Soledad.

5 días - 3088 - 25/3/2013 - $ 305

LA CARLOTA. El Juzgado de 1ª Inst. en lo Civ.
y Com. de la ciudad de La Carlota, cita y emplaza
a herederos y acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de Aníbal
Oscar ROLDAN, en los autos caratulados:
"ROLDAN  ANIBAL  OSCAR – DECLARATORIA
DE  HEREDEROS" (Expte. N° 798624).- para que
en el término de veinte (20) días comparezcan
a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. La
Carlota, 17 Diciembre de 2012.- Arrázola - Juez;
Espinosa - Secretario.

5 días – 3063 – 25/3/2013 - $ 238
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VILLA CARLOS PAZ. El Sr. Juez JUZGADO
CIV. COM. CONC. y FAMILIA 1ª NOM.- SEC. 1 -
CARLOS PAZ (Ex Sec 2), cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesión de ORSO
NORMANDO  JOSE  Y  MALDONADO  MARÍA
ANGÉLICA, en autos caratulados "ORSO
NORMANDO  JOSE - MALDONADO  MARÍA
ANGELICA - DECLARATORIA  DE  HEREDEROS
- Expediente N° 801131", por el término de veinte
días, bajo apercibimiento de ley. Villa Carlos Paz,
27 de Febrero de 2013. Secretario/a: Giordano
de Mayer María Fernanda.

5 días - 3086 - 25/3/2013 - $ 251

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 12ª Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de EDITH  ESTELA  TEDESCHINI.
En autos caratulados: TEDESCHINI  EDITH
ESTELA - Declaratoria de Herederos - Exp. N°
2382502/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba,
22 de Febrero de 2013. Prosec.: Dra. Garriga
de Vidal Adriana Rosa. - Juez: Dra. González
de Quero Marta Soledad.

5 días - 3085 - 25/3/2013 - $ 279

COSQUIN. El Sr. Juez de 1ª Inst. y Nom. en lo
Civ., Com., Conc y Flía. de Cosquín, Secretaria
N° 1, cita y emplaza a los herederos y
acreedores de PICCOLI  ALBA  AIDA. En autos
caratulados: PICCOLI  ALBA  AIDA - Declaratoria
de Herederos - EXP. N° 1128684 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la ultima fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de
ley. Cosquín, 04/02/13 Sec.: Dra. Palladino Nora
Carmela - Juez: Cristina C. Coste de Herrero.

5 días - 3084 - 25/3/2013 - $ 271

COSQUIN. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en
lo Civ., Com., Conc. y Flía. de Cosquín, Secretaria
N° 2, cita y emplaza a los herederos y
acreedores de SANCHEZ  SUSANA  GLORIA.
En autos caratulados: SANCHEZ  SUSANA
GLORIA - Declaratoria de Herederos - EXP. N°
791914 y a los que se consideren con derecho
a la sucesión por el término de veinte días a
partir de la ultima fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cosquín
15 de Febrero de 2013. Sec. 2 Dr. Nelson H.
Ñañez. - Juez: Cristina C. Coste de Herrero.

5 días - 3083 - 25/3/2013 - $ 279

JESUS MARIA. El Sr. Juez de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, Conciliación y Flía. de
Jesús María, cita y emplaza a los herederos y
acreedores de ELIA  AZUCENA  DEL  VALLE
RIOS, en los autos caratulados "RIOS Elia
Azucena del Valle -Declaratoria de Herederos"
- Expte. N° 783538 - Cuerpo 1 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días bajo apercibimiento de
ley.- Dr. José Antonio SARTORI - Juez - Dr. Miguel
A. Pedano - Secretario.- Jesús María, 08 de
Marzo 2013.

5 días - 3082 - 25/3/2013 - $ 247

COSQUIN.- La señora Juez de Primera
Instancia en lo Civ., Com., Conc. y Flía. de la
ciudad de Cosquín, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a la herencia o
bienes de la señora: Florentina Ana SIVORI por
el término de veinte días bajo apercibimiento de
ley, en los autos caratulados: "SIVORI Florentina
Ana - Declaratoria de Herederos" Expte. N°

1175613 - Cosquín, 04 de Marzo de 2013.- Fdo.:
Dra. Coste (Juez de 1ª Instancia) Dra. Vázquez
Martín (Prosecretaria).

5 días - 3080 - 25/3/2013 - $ 227

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 23ª Nominación
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de
TORRES  CLARA  NOEMÍ en los autos
caratulados "TORRES  CLARA  NOEMÍ -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS - EXPTE.  N°
2393265/36" para que dentro de los veinte días
siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Ciudad de Córdoba, 11
de marzo de 2013. Rodríguez Juárez, Manuel
Esteban. Juez de 1ª Instancia. Molina De Mur,
Mariana Ester. Secretario Juzgado 1ª Instancia.

5 días – 3095 – 25/3/2013 - $ 293

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 12ª Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de CARMEN  INES  LUDUEÑA y
ARMANDO  HUGO  PEREZ. En autos
caratulados: LUDUEÑA  CARMEN  INES - PEREZ
ARMANDO  HUGO - Declaratoria de Herederos
- Exp. N° 2391078/36 y a los que se consideren
con derecho a la sucesión por el término de
veinte días a partir de la última fecha de
publicación, comparezcan a estar a derecho y
tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Cba, 06 de Marzo de 2013. Sec.: Dra. Bueno de
Rinaldi Irene Carmen - Juez: Dra. González de
Quera Marta Soledad.

5 días – 3090 – 25/3/2013 - $ 293

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 22ª Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de TOLEDO  OLINDO  ESTEBAN.
En autos caratulados: TOLEDO  OLINDO
ESTEBAN - Declaratoria de Herederos - Exp. N°
2348440/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba.
18 de Febrero de 2013. Sec.: Dra. Monay De
Lattanzi Elba Haidee - Juez Dr. Asrin Patricia
Verónica.

5 días – 3091 – 25/3/2013 - $ 271

Sr. Juez de 1ª Inst. y 43ª Nom. Civ. Com. Dr.
ORTIZ Héctor Gustavo, Sec. a cargo de la Dra.
Romero María Alejandra, de la Ciudad de
Córdoba, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia de NIEVAS
GREGORIO  FELIPE y GONZALEZ  RAMONA
LAURINDA, en los autos caratulados "NIEVAS
GREGORIO  FELIPE - GONZALEZ  RAMONA
LAURINDA – DECLARATORIA  DE  HEREDEROS
- Exp. 2346654/36", para que en el término de
20 días a partir de la última fecha de publicación
y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a
estar a derecho y tomen participación. Cba. 27/
11/2012.

5 días – 3092 – 25/3/2013 - $ 296,50

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 3ª Nom.
en lo C. y C. Sec. N° 5 Dr. M. Lorio de la Ciudad
de Río Cuarto, cítese y emplácese a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia o bienes
del causante POZZOLI Héctor José Sabino LE:
6.624.249, en autos caratulados: POZZOLI,
Héctor José Sabino -Testamentario, Expte. N°
775150/2012, para que en el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación y
bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar
a derecho y tomen participación, mediante

edictos que se publicarán cinco veces en el B.
Oficial - Fdo: Dr. R. Guadagna – Juez.

5 días – 3021 – 25/3/2013 - $ 309

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 43ª Nominación
en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba,
cita y emplaza a los herederos y acreedores
de ERNESTO  CARLOS  RIOS en los autos
caratulados "RIOS,  ERNESTO  CARLOS –
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS (Expte. N°
2390295/36)", y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley.
Córdoba, once (11) de Marzo de 2013. Fdo.
Ortiz Héctor Gustavo (Juez), Fdo. Romero María
Alejandra (Secretaria).

5 días – 3094 – 25/3/2013 - $ 294

Sr. Juez 1ª Inst. y 4ª Nom. C y C de la Ciudad
de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y
acreedores de MARIA  NORA  VILLALBA en los
autos "VILLALBA MARIA  NORA –
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS" Expte.
2374381/36, y a los que se consideren con
derecho a la sucesión, para que dentro de los
veinte días siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Córdoba, 19 de diciembre
de 2012. Juez: Federico Alejandro Ossola.
Secretaria: Leticia Corradini de Cervera,
Secretaria.-

5 días – 3096 – 25/3/2013 - $ 257,50

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 40ª Nom. en lo Civil y
Comercial, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la sucesión de RENE  PRADO en
autos caratulados “Prado, Rene – Declaratoria
de herederos” Expte. 02384085, para que dentro
de los veinte días siguientes al de la última
publicación comparezcan a estar a derecho
bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 13 de marzo
de 2013. Fdo. Alberto J. Mayda, Juez – Claudia
Josefa Vidal, Sec.

5 días – 3467 – 25/3/2013 - $ 370

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de 1ª Inst. 2ª
Nom. C.C. y F. de Marcos Juárez, cita, emplaza
a quienes se consideren con derecho a los
bienes del causante LOSCHI,  AMELIA,  "LOSCHI,
AMELIA - Declaratoria de herederos" (Exp. N°
719345-2012), para que en el término de 20
días comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de Ley. Fdo: Dr. VALGAÑON –
Juez - Dra. RABANAL - Sec. Of. 09/10/2012.

5 días – 3093 – 25/3/2013 - $ 188,50

ALTA GRACIA - El Sr. Juez de Ira. Inst. y 2da
Nominación en lo Civil, Com., Conc. y Flia. de la
ciudad de Alta Gracia, Prov. de Córdoba, en
autos "MONTENEGRO ATILIO s/ Declaratoria de
Herederos" Expte. N° 736977, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesión del señor
Atilio MONTENEGRO (DNI 4.122.741), por el
término de veinte días bajo apercibimiento de
ley. Alta Gracia, 06 de marzo de 2013. Fdo. Dra.
Graciela Isabel Cerini - Juez.- Dra. Laura Inés
De Paul de Chiesa - Secretaria.

5 días – 3037 – 25/3/2013 - $ 268.-

Sr. Juez de Juzg. C. y C. de 50 Nom. Cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideran con derecho a la
sucesión de Gallerano Donato Alberto en autos
caratulados: "GALLERANO, DONATO ALBERTO
- Declaratoria de Herederos Expte:2357053/36",
comparezcan a estar a derecho por el termino
de veinte dias bajo apercibimiento. Cba-27/12/

2012. Fdo. Gabriela Benitez. De Baigorri, Juez.
Gabriela Slort de Orchansky, Prosecret.-

5 días – 3038 – 25/3/2013 - $ 226.

La Sra. Jueza de 1° Inst. y 20° Nom. en lo C. y
Com. cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia del causante MARCO
ANTONIO BRADASCHIA, en autos "Bradaschia
Marco Antonio - DecI. de Hered: Expte. 2362921/
36, para que dentro de los veinte días siguientes
al de la última publicación, comparezcan a estar
a derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba,
18 de febrero de 2013.- Fdo, Yacir-Juez;
Villalba, Secretario. –

5 días – 3040 – 25/3/2013 - $ 231.

RIO TERCERO. El Sr. Juez de 1° Inst. 1° Nom.
Sec. 6, Civil, Com., Conc. y Flia de Río 3°, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de CA-
BALLERO CARLOS EULALIO DNI 6.607.846, y
a todos aquellos que se crean con derecho a la
sucesión, para que comparezcan a tomar
participación dentro del término de veinte días,
bajo apercibimiento de ley en autos "Caballero,
Carlos Eulalio - Declaratoria de Herederos
Expte. 1127529". Río Tercero, 05-03-2013. Fdo.
Jorge David Torres - Juez -Susana APiñan -
Secretaria.

5 días – 3041 – 25/3/2013 - $ 273.

La Sra. Jueza de 1° lnst. y 4° Nom. C.C.,
Córdoba, en "MRAD, Cheha de - Declaratoria
de Herederos - Expte. 2246243/36", cita y
emplaza por el término de veinte (20) días a
todos los herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a la sucesión
del señor CHEHADE o CHEDE MUSE o CHEHADE
MUSE MRAD, 18.879.787, para que
comparezcan a estar a derecho dentro de los
veinte días siguientes al de la última publicación
bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. María
Fontana de Marrone, Juez; Dra. Corradini de
Cervera, sec.

5 días – 3042 – 25/3/2013 - $ 265.

CRUZ DEL EJE - El Señor Juez de 1° Instancia
y1° Nom. en lo Civ. y Com. Conc. y Flia Cruz del
Eje, cita y emplaza a los herederos y acreedores
de OLMOS FRANCISCA y CEFERINO ROQUE
MALDONADO o SEFERINO MALDONADO. En
autos caratulados: Olmos Francisca y otro -
Declaratoria de Herederos -Exp N° 1107804 y a
los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir
de la última fecha de publicación, comparezcan
a estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Cruz Del Eje.,11 de
Diciembre de 2012 Secr- 2 Angulo Esteban R..
Juez: Aguado Fernando.

5 días – 3047 – 25/3/2013 - $ 319,50.

El Señor Juez de 1° Instancia y 9° Nominación
en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba,
cita y emplaza a los que se consideren con
derecho a los bienes dejados al fallecimiento
de la causante Sra. CATALINA OGGERO, en los
autos caratulados "OGGERO, Catalina -
Declaratoria de Herederos - Expte. 2379484/
36", por el término de veinte (20) días, bajo
apercibimiento de ley. Córdoba, 25 de Febrero
de 2013. Dr. Juan Manuel Sueldo - Juez - Dra.
María V. Vargas ¬Secretaria.

5 días – 3046 – 25/3/2013 - $ 240.

ALTA GRACIA - El Sr. Juez de Juz. Civ. Com.
Conc. Fam. 1° Nom.- Sec 2 - A.Gracia cita y
emplaza a los herederos y acreedores de
ROMERO DE SOTOMAYOR CAROLINA y/o
RAMONA. En los Autos caratulados: "ROMERO
DE SOTOMAYOR CAROLINA y/o RAMONA".
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Declaratoria de Herederos - Expediente n°
731567 y a los que se consideren con derecho
a la sucesión por el término de veinte días a
partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley.
Córdoba, 18 de Febrero de 2013. Pro Sec.:
Gonzales Maria. Juez Dra. Graciela Vigilanti.

5 días – 3045 – 25/3/2013 - $ 310.

 RIO CUARTO. El Juzgado en lo Civil, Com. y
Fam. de 1° Inst. y 2° Nom. de Rio Cuarto,
Secretaría N° 4, en autos "LOPEZ, JOSÉ
RICARDO - Declaratoria de Herederos" Expte.
623810, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a los que se consideren con
derecho a la herencia de don José Ricardo
López (D.N.I. 10.483.659) para que en el término
de veinte días comparezcan a estar a derecho
bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Silvana
Ravetti de Irico - Secretaria. Río Cuarto, Marzo
de 2013.

5 días - 3112 - 25/3/2013 - $ 245.

RIO CUARTO - El Juzgado en lo Civil, Com. y
Fam. de 1° Inst. y 1° Nom. de Río Cuarto,
Secretaría N° 1, en autos "LARRARTE ZUBELDIA
JOSE JOAQUIN - Testamentario" Expte. 444825,
cita y emplaza a los herederos, acreedores y a
los que se consideren con derecho a la herencia
de don José Joaquín Larrarte Zubeldía (D.N.I.
93.694.565) para que en el término de veinte
dias comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Mariana An-
drea Pavón - Secretaria. Rio Cuarto, Marzo de
2013.

5 días - 3111 - 25/3/2013 - $ 245.

LA CARLOTA.- El Señor Juez de 1° Inst. en lo
Civ. y Com. de La Carlota, Dr. Raúl Osear
Arrazola, Secr. N° 2, cita y emplaza a los
herederos y acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de
MIGUEL ÁNGEL PEREDO y MARIA DEL CARMEN
VELAZQUEZ, en los autos caratulados:
"PEREDO  MIGUEL ÁNGEL y otra Declaratoria
de Herederos" (Expte. N° 1124227), para que
en el término de veinte (20) días a partir de la
última fecha de publicación y bajo apercibimiento
de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. La Carlota, 28 de febrero de 2013.
Fdo.: Raúl Osear Arrazola - Juez - Ora. Marcela
C. Segovia - Prosecretaria Letrada.

5 días – 3039 – 25/3/2013 - $ 330.

RIO CUARTO - El Juzgado en lo Civil, Comercial
y Familia de 1° Instancia y 5° Nominación de Río
Cuarto, Secretaría N° 10, en autos "BOLLO
Roberto Mario - Declaratoria de Herederos"
Expte. 788294, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a los que se consideren con
derecho a la herencia de don ROBERTO MARIO
BOLLO (LE M 6.645.299) para que en el término
de veinte días comparezcan a estar a derecho
bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto, 04 de
febrero de 2013.

5 días - 3110 - 25/3/2013 - $ 280.

RIO CUARTO.- La Sra Juez de 1° Inst. y 20
Nom. en lo Civil y Comercial de Río Cuarto, cita y
emplaza a herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a la herencia o
bienes de Deorginda o Diorgianda o Diorginda o
Diorcinda ALDUCIN o ALDUNCIN o ALDUNSIN -
DNI N° 0.778.015- Y de Bartolo MEINARDO -LE
N° 02.947.741-; en autos caratulados "ALDUCIN
o ALDUNCIN o ALDUNSIN, DEORGINDA o
DIORGIANDA o DIORGINDA o DIORCINDA y
MEINARDO, BARTOLO - Declaratoria de
Herederos" -Expte. N° 763762, para que en el
término de veinte (20) días y baJo apercibimiento

de ley, comparezcan a estar a derecho.- Fdo.-
Fernanda Bentancourt -Juez; Silvana Ravetti
de Irico - Secretaria.- Ofic., Marzo de 2013.-

5 días - 3109 - 25/3/2013 - $ 350.

La Sra. Juez de 1° Inst. y 5° Nom. en lo Civil y
Com. de Cba., en autos: "PALACIOS, JOSÉ
OSCAR - PALACIO o PALACIOS, FAUSTO
VICTORIANO o FAUTO o FAUSTO - GARCIA,
ELISA - Declaratoria de Herederos" (Expte.
2372198/36), cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a los que se consideren con
derecho a los bienes dejados al fallecimiento
de los causantes José Osear PALACIOS, DNI
MI 6.519.819, Elisa GARCíA, LC 2.463.336 y
Fausto Victoriano o Fausto o Fauto PALACIO o
PALACIOS, DNI MI 2.628.878, para que dentro
del término de veinte días comparezcan a estar
a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento. Córdoba, 27 de febrero de 2013.
Dra. Maria de las Mercedes Villa, Secretaria.
Cba. 01/03/2013.

5 días – 3036 – 25/3/2013 - $ 356.

RÍO CUARTO. El Sr. Juez de 1° Inst. y 3a Nom.
en lo Civ. y Com. Dr Rolando O. Guadagna, cita
y emplaza a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a la
herencia de REYNALDO SOSA, M.I. 2.955.558
e ISABEL PALUMBO ó ISABEL ROSA PALUMBO,
M.1. 0.791.280, en autos caratulados "SOSA
REYNALDO e ISABEL PALUMBO ó ISABEL
ROSA PALUMBO, D.H.- Expte. 1105930", para
que en el término de veinte (20) días a partir de
la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Río Cuarto, 21
de febrero de 2013. Fdo.: Dra. Ana Baigorria,
Secretaria.

5 días - 3107 - 25/3/2013 - $ 315.

El Sr. Juez de 1° Inst. y 45° Nom. Civil y
Comercial de Cordoba cita y emplaza a los
herederos y acreedores de TORRES , JORGE
EDUARDO en autos caratulados : "TORRES
Jorge Eduardo - Declaratoria de Herederos -"
Exp. 2372693/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión para que el termino 'de
veinte días a partir de la ultima fecha de
publicación, comparezcan a estar a derecho ,
bajo apercibimiento de ley . Cordoba, 8 de marzo
de 2013Dr. Rector Daniel Suarez (juez) Dra
Andrea Fabiana Carubini (prosec.).

5 días - 3034 - 25/3/2013 - $ 300.

RIO CUARTO - El señor Juez de Primera
Instancia y Tercera Nominación en lo Civil y
Comercial de la ciudad de Río Cuarto, Dr.
Rolando Oscar Guadagna, secretaría a cargo
de la Dra. Ana Marión Baigorria, en autos
"BARALE, Angela - Declaratoria de Herederos
(Expte. N° 726767)", cita y emplaza por el término
de veinte dias, el que corre desde el último día
de publicación, a herederos y acreedores, y a
todos los que se consideren con derecho a la
herencia o los bienes de ANGELA BARALE, D.N.I.
N° F 7.788.996, para que comparezcan a estar
a derecho bajo apercibimiento de ley.- Río
Cuarto, 4 de Febrero de 2013.-

5 días - 3132 - 25/3/2013 - $ 350.-

RIO CUARTO. El señor Juez de 1era. Inst. y
4ta. Nom. Civil y Comercial, Dra. Tibaldi de Bertea,
en los autos caratulados "PELlSSERO TERESA
SUSANA MARIA - Declaratoria de Herederos"
Expte. 1117066, cita y emplaza a herederos,
acreedores y a todo el que se considere con
derecho a los bienes dejados por la causante,
TERESA SUSANA MARIA PELlSSERO, LC.
7.669.695 para qué en el término de veinte dias
comparezcan a estar a. derecho bajo

apercibimiento de ley.- Fdo.: Elio Pedernera. Sec.
Río Cuarto 6/3/2013.

5 días – 3121 – 25/3/2013 - $ 245.

RIO CUARTO - El Sr. Juez en lo Civil y Comercial
de Ira Instancia y 4ta Nominación de Río Cuarto,
en los autos caratulados "ISAIA NELVI ALICIA -
Declaratoria de Herederos", cita y emplaza a
herederos y acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes quedados
al fallecimiento de doña Isaía Nelvi Alicia, D.N.I
N° 12.092.115, para que dentro del término de
veinte días comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley.- Río Cuarto, Marzo de
2013.- Fdo. Sandra Tibaldi de Bertea, Juez.-
Andrea P. Sola, Secretaria.-

5 días – 3120 – 25/3/2013 - $ 245.

RIO CUARTO.- La Sra. Juez de 1° Inst y 2°
Nom. en lo Civil y Comercial de Río Cuarto, cita y
emplaza a herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a la herencia o
bienes de Alberto Juan de ASTEINZA - DNI N° M
08.439.810-; en autos caratulados "DE
ASTEINZA, ALBERTO JUAN - Declaratoria de
Herederos" -Expte. N° 1099408, para que en el
término de veinte (20) días y bajo apercibimiento
de ley, comparezcan a estar a derecho.- Fdo.
Fernanda Bentancourt -Juez; Silvana Ravetti
de Irico - Secretaria.- Ofic.,  Marzo de 2013.

5 días – 3119 – 25/3/2013 - $ 245.

HUINCA RENANCÓ. La Sra. Jueza de Primer
Instancia, en lo Civil, Comercial y Familia, en los
autos caratulados "IRIGARAY JUAN RAUL y
SCCIOLLA IRENE - Declaratoria de Herederos -
Expte N° 632992" ha dictado la siguiente
resolución: Huinca Renancó, 22 de Noviembre
de 2012. Agréguese. Proveyendo al escrito
inicial: Por presentado, parte y domiciliado. Por
iniciada la Declaratoria de Herederos de JUAN
RAUL IRIGARAY y SCCIOLLA IRENE. Cítese y
emplácese a herederos y acreedores del
causante a estar a derecho dentro del pazo de
'veinte días y bajo apercibimiento de ley, mediante
edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y
diario "Comercio y Justicia" de la ciudad de
Córdoba. Cumpliméntese con lo dispuesto en el
Art. 655 del C.P.C.C. y notifiquese conforme el
Art. 658 el C.P .. C. Désele intervención al Sr.
Representante del Ministerio Público Fiscal.
Notifiquese. Fdo. Julia Daniela Toledo
(Prosecretario Letrado); Nora GiIda Lescano
(Juez).

5 días - 3108 - 25/3/2013 - $ 490.-

RIO CUARTO, El señor Juez de 1° Instancia,
3° Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. Rolando
Oscar Guadagna, Secretaria N°: 6 Ana Baigorria
. en estos autos caratulados "ASCENCIO RAUL
TUNINETTI - Declaratoria de Herederos", Expte:
777511, Cuerpo 1. Cita y emplaza a herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia o bienes del causante
don ASCENCIO RAUL TUNINETTI L.E.N°
6.656.843, para que en el termino de veinte días
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación, bajo apercibimiento de ley.- Río
Cuarto, Febrero de 2013.- Fdo.: Rolando Oscar
Guadagna - Juez- Ma. Eugenia Frigerio - Pro-
Secretaria.-

5 días – 3118 – 25/3/2013 - $ 245.

RIO CUARTO - La Sra. Juez en lo C. y C. de 1°
Inst. y 6ta. Nom. de Rio Cuarto, en los autos
"790514 - RIMUNDA, ATILIO JUAN - Declaratoria
de Herederos", cita y emplaza a herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia de don ATILlO JUAN
RIMUNDA, LE. N° 6.616.069 para que en el
término de veinte días comparezcan a estar a

derecho, bajo apercibimientos de ley mediante
edictos que se publicarán cinco veces el el
Boletín Oficial. Río Cuarto, 26/02/13; Mariana
Martínez de Alonso, Juez; Carla V. M ana,
Secretaría.

5 días – 3117 – 25/3/2013 - $ 245.

RÍO CUARTO - El Señor Juez de 1 ° Instancia,
6° Nominación, en lo Civil y Comercial, cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a la herencia
de Octavio Enrique Acevedo, L.E. 6.636.012,
en autos caratulados "ACEVEDO OCTAVIO
ENRIQUE - Declaratoria de Herederos" Expte.
N° 563654, para que en el término de veinte
(20) días a partir de la última fecha de publicación
y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a
estar a derecho y tomen participación. Río
Cuarto, 29 de mayo de 2012. Fdo. María Gabriela
Aramburu, Secretaria.

5 días – 3115 – 25/3/2013 - $ 280.

RIO SEGUNDO - El Juez de 1° Inst. en lo Civ.
Com. Conc. y Flia. de Río II, Sec. Dr. Gutierrez
Marcelo A., cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia del Sr. Carabajal
Francisco José, en Autos "CARABAJAL FRAN-
CISCO JOSE - Declaratoria de Herederos. Expte.
809216", por el término de veinte días bajo
apercibim. de Ley. Río II, 5/2/13.Fdo: Dra. Susana
Martínez Gavier (Juez) y Dr. Marcelo A.
Gutiérrez Sec.

5 días – 3130 – 25/3/2013 - $ 210.

RIO SEGUNDO -  El Juez de 1° Inst. en lo Civ.
Com. Conc. y Flia. de Río II, Sec. Dra. Stuart
Verónica, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia del Sr. Carabajal
Santiago Martín, en Autos "CARABAJAL
SANTIAGO MARTIN- Declaratoria de
Herederos. Expte. 1102602", por el término de
veinte días bajo apercibimiento de Ley. Río II, 6/
2/13. Fdo: Dra. Susana Martinez Gavier (Juez)
y Dra. Stuart Verónica Sec.

5 días – 3131 – 25/3/2013 - $ 210.

El Señor Juez Civil y Comercial de 41ª
Nominación de la ciudad de Córdoba, en autos
"BUENO  MARIA  O  MARÍA  DE  LOS  DOLORES
BUENO  TARANCO - DECLARATORIA  DE
HEREDEROS", Expte. N° 2384011/36, cita y
emplaza por edictos en el Boletín Oficial a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesión la
causante MARIA  BUENO o MARIA  DE  LOS
DOLORES  BUENO o MARÍA  DE  LOS  DOLORES
BUENO  TARANCO  DNI 93.499.383, para que
en el término de veinte días siguientes al de la
última publicación, comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento. Fdo.: Dr. Roberto
Lautaro CORNET, Juez. Dra. Lucila María HALAC
GORDILLO, Secretaria". Of: 1 de Marzo de 2013.

5 días - 3081 - 25/3/2013 - $ 336

RIO SEGUNDO, 14/02/13. El Sr. Juez de 1°
Inst. Civ. Com. Conc. y Flia. de Río II, cita y
emplaza a todos los que se consideren con
derecho a la herencia y/o bienes de los
causantes Cuassolo Elcar Pascual y Cipolleta
Maria, en los autos caratulados CUASSOLO
ELCAR PASCUAL y CIPOLLETA MARIA -
Declaratoria de Herederos- para que en el
término de 20 dias comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimiento de ley. Secretaría
Verónica Stuart.

5 días – 3077 – 25/3/2013 - $ 217.

El Señor Juez de Primera Instancia y 31a
Nominacion en lo Civil y Comercial de esta ciudad
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de Córdoba, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la sucesión en estos autos
caratulados: "MONTERESINO, VALENTIN
HORACIO - Declaratoria de Herederos – Expte.
N°: 2377702/36.", para que dentro de los veinte
dias siguientes al de la última publicación,
comparezcan a extra a derecho bajo
apercibimiento de ley, a cuyo fin publiquense
edictos por cinco dias en el Boletín Oficial (art.
152 del C.PC. modif. Ley 9135). Córdoba.
veintiuno (21) de diciembre de 2012. Aldo R. S.
Novak- Juez; Marta L. Weinholo de Obregon -
Secretaria.-

5 días – 3078 – 25/3/2013 - $ 333.

RÍO CUARTO - El Sr. Juez en lo Civil y Comercial
de 1ra. Inst. y 3ra Nom. Dr. Oscar R. Guadagna,
Secretaria a cargo de Ana M. Baigorria, en los
autos caratulados "MARIN RUFINA AGUSTINA -
Declaratoria de Herederos - Expte. N° 1105972"
Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a la
herencia de RUFINA AGUSTINA MARIN, L.C. N°
7.797.491, para que en el término de veinte días
(20) a partir de la última fecha de publicación y
bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar
a derecho.- Río Cuarto 26 de febrero de 2013.-
Fdo.: Oscar Ronaldo Guadagna, Juez - Ana M.
Baigorria, Secretario.-

5 días – 3116 – 25/3/2013 - $ 280.

RIO CUARTO. El Juzgado en lo Civil, Com. y
Fam. de 1° Inst. y 5° Nom. de Río Cuarto,
Secretaría N° 10, en autos "FERNANDEZ
Abelardo Federico - Declaratoria de Herederos"
Expte. 785805, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a los que se consideren con
derecho a la herencia de don ABELARDO
FEDERICO FERNÁNDEZ (L.E. 5.528.486) para
que en el término de veinte días comparezcan a
estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo.
Leonardo Miatello, Prosecretario Letrado. Río
Cuarto, Marzo de 2013.

5 días – 3113 – 25/3/2013 - $ 245.

RIO TERCERO. El Señor Juez de Primera
Instancia y Tercera Nominación en lo Civil y
Comercial de Río Tercero, Sec. N° 5, en autos
“VICO  NILDA  LUISA – DECLARATORIA  DE
HEREDEROS”  EXPTE. 809352, cita y emplaza a
todos aquellos que se crean con derecho a la
sucesión de la Sra. NILDA  LUISA  VICO,  D.I.  N°
3.882.767, para que en el término de veinte (20)
días a partir de la última fecha de publicación y
bajo apercibimiento de ley comparezcan a estar
a derecho y tomar participación.- Fdo.: Dr. Jorge
David Torres - Juez; Dr. Juan Carlos Vilches,
Secretario.

5 días – 2932 – 22/3/2013 - $ 272,50

RIO TERCERO. El Señor Juez 1ª Instancia y 3ª
Nominación en lo Civil y Comercial, Laboral y de
Familia, Secretaria N° 6, cita y emplaza a todos
los que creyeren con derecho a la sucesión de
los causantes José Antonio o José Antonio VAI
THOMPSON, L.E. N° 153.373, y doña Natalia o
Quinta Natalia BUFARINI, M.I. N° 2.614.228, en
estos autos caratulados; “VAI THOMPSON, José
Antonio o José Antonio - BUFARINI, Natalia o
Quinta Natalia - Declaratoria de Herederos”,
para que comparezcan a tomar participación
dentro del término de veinte (20) días, bajo
apercibimiento de ley. Río Tercero, 18 de
diciembre de 2012. Fdo. Dr. Jorge David Torres;
Juez, Dra. Susana A. Piñán, Secretaria.

5 días – 2933 – 22/3/2013 - $ 341

RIO TERCERO. El Sr. J. 1ª Inst. C.C. FAM. 3ª -
Río Tercero, SEC. 5, cita y emplaza a todos los
que se creyeren con derecho a la sucesión del

causante Sr. Bentura Francisco FERREYRA L.E.
N° 6.609.128 en autos caratulados “FERREYRA
Bentura Francisco -Declaratoria de Herederos-
” Expte. N° 751395 por el término de veinte días
para que comparezcan a estar a derecho y
tomar participación bajo apercibimiento de ley,
Río Tercero, de marzo de 2013. Jorge D.
TORRES, Juez; J.C. VILCHES. Secretario.

5 días – 2934 – 22/3/2013 - $ 272,50

RIO TERCERO. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 3ª Nom.,
en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familias de
la Ciudad de Río Tercero, Secretaría N° 5, Dr.
Vilches, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la sucesión de JESUS
GONZALEZ,  MI  N° 2884851, Y  BLANCA o
BLANCA  ROSA  RODRIGUEZ,  MI  N°  0616356
autos “GONZALEZ  JESUS y RODRIGUEZ
BLANCA O RODRIGUEZ,  BLANCA  ROSA -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS” Expte. N°
807400 para que en el término de veinte (20
días) a partir de la última fecha de publicación y
bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar
a derecho y tomen participación. Oficina, 27 de
Febrero de 2013.

5 días – 3002 – 22/3/2013 - $ 350

RIO CUARTO - Por orden de la Sra. Juez de 1°
Instancia y 2° Nominación en lo Civil, Comercial,
Dra. Femanda Bentancourt, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia o bienes
del causante ARNALDO ALVAREZ O ARNALDO
JOSÉ ALVAREZ L.E. 7870680 en autos
caratulados "ALVAREZ Amaldo o Amaldo José
- Declaratoria de Herederos", Expte. N° 715454
- Cpo. 1, para que en el término de veinte (20)
dias a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. ot., Dra
Fernanda Bentancourt, Juez - Dra. Anabel
Valdez Mercado, Secretaria. Rio Cuarto, de
marzo de 2013.-

5 días - 3106 - 25/3/2013 - $ 350.

RIO TERCERO. El Señor Juez Civ., Com., de 1ª
Instancia y 3ª Nominación, Civil, Comercial,
Conciliación y Flia. Secretaría N° 5, de la ciudad
de Río Tercero, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de SEGUNDO  OSCAR  AVILA
para que comparezcan a estar a derecho en
autos: “AVILA  SEGUNDO  OSCAR -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS - Expte. N°
714390” en el término de veinte días, bajo
apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Jorge David
Torres (Juez), Dr. Juan Carlos Vilches
(Secretario).

5 días – 3003 – 22/3/2013 - $ 225,50

RIO TERCERO. El Señor Juez de 1ª Instancia y
1ª Nominación en lo Civil, Comercial, Conciliación
y Flia., Secretaría N° 1 de la ciudad de Río Tercero,
cita y emplaza a los herederos y acreedores y
a los que se consideren con derecho a la
sucesión de PEDRO  DOMINGO  GIODA  D.N.I.
N° 6.596.513 para que comparezcan a estar a
derecho en autos: “GIODA  PEDRO  DOMINGO –
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS -  Expte. N°
1166673" en el término de veinte días bajo
apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Gustavo Andrés
Massano (Juez), Dra. Alejandra María López
(Secretaria).

5 días – 3005 – 22/3/2013 - $ 262,50

RIO CUARTO. El Juzgado en lo Civil, Comercial
y Familia de 1ª Instancia y 5ª Nominación de Río
Cuarto, Secretaría N° 10, en autos “AMAYA de
DURAN Gregaria y Teresa Felipa DURAN -
Declaratoria de Herederos” Expte. 731558, cita
y emplaza a los herederos, acreedores y a los

que se consideren con derecho a la herencia
de doña AMAYA de DURAN, Gregaria (LC
3.363.707) y Teresa Felipa DURAN, (D.N.I.
0.779.000) para que en el término de veinte
días comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Río Cuarto, 13 de febrero
de 2013.

5 días – 2918 – 22/3/2013 - $ 280

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civ. y
Com. en los autos "AGULLES,  LIDIA  ESTER  -
DECL.  DE  HERED.  EXPTE. 2362446/36, cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a la
sucesión para que dentro de los veinte días
siguientes al de la última publicación
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Fdo: Beltramone Veróníca
- Juez - Domínguez, Viviana – Secret. Cba. 26/
02/2013.

5 días – 2901 – 22/3/2013 - $ 215

RIO CUARTO. El Sr. Juez en lo Civ. y Comerc.
de 1ª Inst. 3ª Nom. Secretaría:  Dr. MARTIN
LORIO, en los autos; “TRUCCO  IDELFONSO
LUIS y PAGLIERO  TERESA  MARIA - Declaratoria
de Herederos”, (Expte. N° 461551) cita y
emplaza a herederos, acreedores y a toda per-
sona que se considere con derecho sobre los
bienes dejados por los causantes don TRUCCO
IDELFONSO  LUIS  DOC.  N° 6.575.743,  Y
PAGLIERO  TERESA  MARIA  DOC.  N°  3.003.560,
para que en el término de 20 días comparezcan
a estar a derecho bajo apercibimiento de ley.
Río Cuarto, de Marzo 2013. Fdo. Dr. Martín Lorio
- Secretario.

5 días – 2921 – 22/3/2013 - $ 315

RIO CUARTO. El Juez del 1ª Inst. en lo Civ. y
Com. de 5ª Nom., Sec. N° 10, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de Juan
Pablo BERTOLOTTI (DNI 2.893.173) y Dominga
CAPUANO (D.N.I. 0.775.562), en autos
caratulados: “BERTOLOTTI Juan Pablo y
Dominga CAPUANO - Declaratoria de
Herederos”, Expte. N° 735602 para que en el
término de veinte (20) días a partir de la última
fecha de publicación y bajo apercibimiento de
ley, comparezcan a estar a derecho y tomen
participación. Río Cuarto, 7/03/2013.

5 días – 2922 – 22/3/2013 - $ 280

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ. y Com. 17ª Nom, cita
y emplaza a los herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a la
sucesión del causante OVIEDO  DOMINGO en
los autos "Oviedo Domingo - Declaratoria de
Herederos - Expte. N° 2378257/36, para que
dentro de los veinte días siguientes al de la
última publicación, comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra.
Beltramone, Juez; Dra. Domínguez, Secretaria.".

5 días – 2908 – 22/3/2013 - $ 220

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil,
Comercial, Conciliación y Familia, de Jesús María,
Provincia de Córdoba, Secretaría N° 1 en “Pin-
tos Benito Víctor – Declaratoria de Herederos”
(Expte. 1179494), cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a la herencia o
bienes dejados a la muerte de BENITO VICTOR
PINTOS, para que en el término de veinte días
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. José Antonio Sartori –
Juez. Miguel Pedano – Secretario. Jesús María,
07 de Marzo de 2013.

5 días – 3199 – 22/3/2013 - $ 370.-

VILLA MARIA. El Señor Juez de 1° I. y 1° N. en
lo C.C. y Flia. Villa María, Sec. N° 2, cita y emplaza

a los herederos y acreedores de MOJICA  OS-
CAR, o MOJICA  OSCAR  RAIMUNDO en autos
caratulados: "Mojica Oscar o Mojica Oscar
Raimundo - Dec. de Herederos", Expte. N°
1100561 y a los que consideren con derecho a
la sucesión por el término de veinte días a partir
de la última fecha de publicación, comparezcan
a estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Juez: Ana María
BONADERO de BARBERIS. María Soledad
FERNANDEZ - Prosecretaria.

5 días – 2902 – 22/3/2013 - $ 280

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 24ª Nom. en lo Civ. y
Com., cita y emplaza a los herederos y
acreedores de EDMUNDO  OMAR  RICALDE en
autos caratulados: RICALDE,  EDMUNDO  OMAR
- Declaratoria de Herederos - Expte. N°
2339888/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley.
Córdoba, 1 de Marzo de 2013. Prosecretaria:
Morresi, Mirta Irene - Juez: Faraudo, Gabriela
Inés.

5 días – 2909 – 22/3/2013 - $ 245

RIO CUARTO. El Señor Juez de 1ª Instancia y
3ª Nominación, en lo Civil y Comercial de Río
Cuarto, Sec. N° 6, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de José
Alfonso LE: 2.937.160 y María Elena Cuaranta
LC: 2.250.819 en estos autos caratulados
“ALFONSO  JOSE y MARIA  ELENA  CUARANTA
- Declaratoria de Herederos” – Expte. N°
1105958, para que en el término de veinte (20)
días a partir de la última fecha de publicación y
bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar
a derecho y tomen participación. Firmado, Dr.
Rolando O. Guadagna, Juez. Dra. Ana M.
Baigorria, Secretario.- Río Cuarto, 27 de Febrero
de 2013.

5 días – 2919 – 22/3/2013 - $ 350

La Sr. Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesión de
FERMINA  MARIA  PONTE, en los autos
caratulados "PONTE  FERMINA  MARIA -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS"  EXPTE.  N°
2396818/36, por el término de veinte días bajo
apercibimiento de Ley. Cba, 1 de Marzo de 2013.
Dra. Fontana de Marrone, M. de las Mercedes
(Juez) Dra. Corradini de Cervera, Leticia (Sec.).

5 días – 2907 – 22/3/2013 - $ 252,50

VILLA CARLOS PAZ. El Sr. Juez de 1ª Inst. y
1ª Nom. en lo C. C. Conc. y Flia, de Villa Carlos
Paz Dr. Andrés Olcese, Sec a cargo de la Dra.
María F. Giordano de Meyer, en estos autos
caratulados MUÑOZ,  MARTA  -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS (EXPTE. N°
1156407), cita y emplaza a los que se
consideren con derecho a los bienes dejados
al fallecimiento de la causante Sra. MARTA
MUÑOZ, para que el término de veinte días
siguientes al día de la última publicación de
edictos comparezcan a estar a derecho y
constituir domicilio bajo apercibimiento.

5 días – 2906 – 22/3/2013 - $ 285

 COSQUIN. La Sra. Juez de Primera Instancia
y Competencia Múltiple de la ciudad de Cosquín,
Provincia de Córdoba, Secretaría N° l a cargo
de la Dra. Nora C. Palladino, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos aquellos que
se consideren con derecho a la herencia o
bienes dejados por la causante Amelia Villada
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García, para que en el término de veinte (20)
días siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley; la citación se dispuso en
autos "VILLADA  GARCÍA, Amelia -
Testamentario" (Expte. Letra "V" N° 30 - 2011).-
Cosquín, 29 de diciembre de 2011.- Fdo. COSTE
DE  HERRERA - Juez; PALLADINO - Secretaria.

5 días – 2905 – 22/3/2013 - $ 328,50

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 43ª Nom. en lo C. y
C. de esta ciudad, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a la herencia o bienes de los causantes
Sra. ANGELA  CATALINA  SCHOENFELD, en los
autos SCHOENFELD  ANGELA  CATALINA - Decl.
de Hered., Expte. N° 2372809/36, para que dentro
de los 20 días siguientes al de la última
publicación, comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Fdo. Héctor Ortiz – Juez –
María A. Romero – Sec. Cba., 6/3/13.

5 días – 2904 – 22/3/2013 - $ 273

VILLA MARIA. El Señor Juez de 1ª I. y 2ª N. C.
C. y Flia. Villa María, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de ALFREDO  JOSE  SAIRES en
autos caratulados: "Saires, Alfredo Jose -
Declaratoria de Herederos", Expte. N° 1109935 y
a los que consideren con derecho a la sucesión
por el término de veinte días a partir de la última
fecha de publicación, comparezcan a estar a
derecho y tomar participación, bajo apercibimiento
de ley. Fdo.: Fernando FLORES. Juez. Laura
Patricia TOLKACHIER Prosecretaria Letrada.

5 días – 2903 – 22/3/2013 - $ 242,50

+Juzgado de 1º Civil y Comercial 12º
Nominación. Expediente: 1960289/36-SAVA,
María Angélica-DECLARATORIA DE HEREDEROS.
Córdoba, dieciocho (18) de febrero de 2013.
Proveyendo al escrito inicial: Por presentado, por
parte y con el domicilio procesal constituido.
Admítase la solicitud de declaratoria de herederos
de MARÍA ANGÉLICA SAVA. Cítese y emplácese
a los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a la sucesión, para
que dentro de los veinte días siguientes al de la
última publicación, comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin
publíquense edictos por cinco días en el Boletín
Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135).
Cumpliméntese la citación directa a los
coherederos denunciados (art. 658 del C.P.C.).
Dése intervención al Ministerio Fiscal. Fdo.
González de Quero, Marta Soledad-Juez de 1º
Instancia. Bueno de Rinaldi, Irene Carmen-
Secretario.

5 días – 2975 - 22/3/2013 - $ 420.-

RÍO CUARTO - EI Sr. Juez en lo Civ. y  Comerc.
de1°- lnst. y 6° Nom. Secretaria: Dra; Carla
Victoria Mana, en los autos; "OGGERO ENRIQUE
CARLOS - Declaratoria de Herederos" (Expte.
N° 788120) cita y emplaza a herederos,
acreedores y a toda persona que se considere
con derecho sobre los bienes dejados por el
causante don OGGERO ENRIQUE CARLOS, Doc.
N° 6.650.848, para que en el término de 20 días
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Río Cuarto, Marzo 2013.
Fdo; Dra; Mana Carla Victoria, Secretaria.

5 días – 2923 - 22/3/2013 - $ 280.

RIO CUARTO. La Sra Juez de 1° Inst. en lo Civ
y Com. de 4ta. Nom., Sec. N° 8, cita y emplaza a
los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de JUAN
CARLOS JOVER, DNI n° 6.657.374 y ALEJANDRA
MARIA CENTIONI, DNI n° 10.585.229, en autos
caratulados: "JOVER, Juan Carlos y Alejandra
Maria CENTIONI –Dec. de Herederos-", Expte N°

729599, para que en el término de 20 días a
partir de la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación. Río Cuarto, 5/3/
2013.

5 días – 2924 - 22/3/2013 - $ 245.

RIO CUARTO - El Juzgado en lo Civil, Comercial
y Familia de 1° Instancia y 5° Nominación de Río
Cuarto, Secretaría N° 10, en autos "BRESSAN
Norma Teresa - Declaratoria de Herederos" Expte.
1128087, cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a los que se consideren con
derecho a la herencia de doña NORMA TERESA
BRESSAN (LE 3.885.895) para que en el término
de veinte días comparezcan a estar a derecho
bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto, 25 de
febrero de 2013.

5 días – 2925 - 22/3/2013 - $ 245.

El Sr. Juez de 1° Inst. y 16° Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, Secretaría Única, cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a la sucesión
de la Sra. JUSTINIANA MERCEDES LUQUE, L.C.
N° 7.335.831, para que dentro de los veinte días
siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley en autos caratulados:
"Luque, Justiniana Mercedes - Testamentario -
Exp. Nro. 2344251/36".Córdoba, marzo de 2013.

5 días – 2988 - 22/3/2013 - $ 243.

El Sr. Juez de 1° Inst. y 5° Nom. en lo Civil, Com.
de Cba., secretaria a cargo de la Dra. Villa M. de
las Mercedes, Cita y emplaza a los herederos y
acreedores de don MURADAS, Marcos Enrique,
en autos caratulados MURADAS MARCOS
ENRIQUE - Declaratoria de Herederos, Exp N°
2148509/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el termino de veinte
días a partir de la ultima fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra.
Villa M.  de las Mercedes- Secretario. Of. 21/02/
2013.

5 días – 2987 - 22/3/2013 - $ 277.

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª
Nom. C.C.C. y F. Marcos Juárez, Dr. Domingo E.
Valgañón, cita y emplaza a los herederos y
acreedores de los extintos Alfredo VERDINI y
Alejandrina Elisa Ida PIETRANI Expte. N°1193467
por el término de 20 días bajo apercibimientos de
ley.- Dra. María Rabanal - Secretaria.- Oficina, 8
de marzo de 2013.

5 días – 2874 – 22/3/2013 - $ 164

 El señor Juez de 1° Instancia y 14° Nominación
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a los
herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la sucesión de MARTA
ELENA BRANDAN RECALDE, para que
comparezcan a estar a derecho en los autos
"BRANDAN RECALDE, MARTA ELENA -
Declaratoria de Herederos" (Expte. 2390606/36),
dentro del término de veinte días siguientes al de
la última publicación del edicto, bajo
apercibimiento de Ley. Secretaría: Dra. Nora
Cristina Azar. Córdoba, 12 de marzo de 2012.

5 días – 2986 - 22/3/2013 - $ 258.

El Sr. Juez del Juzg. Civil y Com. de 1° Inst. y 6a
Nom. de la ciudad de Córdoba, en autos
caratulados: "SCHORNIG, FERNANDO JUAN -
Declaratoria de Herederos", Exp. N° 2337235/
36, cita y emplaza a los herederos y acreedores
y a todos los que se consideren con derecho a
la herencia del Sr. FERNANDO JUAN SCHORNIG,
D.N.I. 8.254.234, por el término de veinte días, y
bajo apercibimiento de ley. Firmado: Dra. Clara

Maria Cordeiro, Juez; Dr. Ricardo Guillermo
Monfarrell, Secretario".- Cba, 12 de Marzo de
2013.-

5 días – 2985 - 22/3/2013 - $ 261.

El Sr. Juez de 1ª Inst. C.C. de 40ª Nom. Cita y
emplaza a los herederos, acreedores de
ROSENBLUM  PINKAS  SAMUEL  BEIN en autos
caratulados: Rosenblum Pinkas Samuel Bein –
DH - Exp: 2366824/36 y a todos los que se
consideren con derecho a la Sucesión, para
que dentro de los veinte días siguientes al de la
última publicación comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento de ley.- Cba, 27 de
diciembre de 2012. Fdo: Maida Alberto J – Juez
- Vidal Claudia J. – Secretaria.

5 días – 2863 – 22/3/2013 - $ 235

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª
Nom. en lo C. C. C. y F. de Marcos Juárez, en los
autos caratulados "Torres Ruben - Casula
Catalina Anita - Declaratoria de Herederos" -
(Expte.: N° 770795), cítese y emplácese a
quienes se consideren con derecho a los bienes
de los causantes, para que en el término de
veinte días comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley.- Marcos Juárez, 05 de
Febrero de 2.013.- Fdo.: Dr. Domingo Enrique
Valgañón - Juez de 1ª Instancia - Dra. María
Enriqueta Granade - Pro Secretaria letrada.

5 días – 2870 – 22/3/2013 - $ 260

MARCOS JUAREZ. El Señor Juez de 1ª Inst. 1ª
Nom. Civil, Comercial, Conc. y Flia. de Marcos
Juárez, cita y emplaza a los herederos que se
consideren con derecho a la sucesión de: "Olga
Ester FAURO", en los autos caratulados:
"FAURO, Olga Ester - Declaratoria de Herederos"
(Expte. 1102795), para que en el término de
veinte días, comparezcan a juicio, bajo
apercibimiento. Fdo: Domingo E. VALGAÑON,
Juez PAT; Ma. José GUTIERREZ  BUSTAMANTE,
Secretaria. Marcos Juárez. Febrero 2013.

5 días – 2871 – 22/3/2013 - $ 237

MARCOS JUAREZ. El Señor Juez de 1ª
Instancia y 2ª Nom. Civil, Com., Conc. y Flia. de
Marcos Juárez, cita y emplaza a los que se
consideren con derecho a la sucesión de:
"LANCIONI,  ANGEL  TOMAS  O  ANGEL  TOMAS",
en los autos caratulados: "LANCIONI,  ANGEL
TOMAS - DECLARATORIA  DE  HEREDEROS"
(Expte. 805271), para que en el término de veinte
días, comparezcan a juicio, bajo apercibimiento.
Fdo: Domingo VALGAÑON, Juez; Dra. Ma.
Enriqueta GRANADÉ, Prosecretaria Letrada.
Marcos Juárez. Diciembre 2012.

5 días – 2872 – 22/3/2013 - $ 241,50

MARCOS JUAREZ. El Señor Juez de 1ª Inst. 1ª
Nom. Civil, Comercial, Conc. y Flia. de Marcos
Juárez, cita y emplaza a los herederos que se
consideren con derecho a la sucesión de:
"Sebastián LOREFICCI o LOREFICE, Juan Carlos
LOREFICCI, y Ramona URETA", en los autos
caratulados: "LOREFICCI o LOREFICE Sebastián
- LOREFICCI Juan Carlos - URETA Ramona -
Declaratoria de Herederos" (Expte. 750222),
para que en el término de veinte días,
comparezcan a juicio, bajo apercibimiento. Fdo:
Dr. José María TONELLI, Juez; Dra. Ma. José
GUTIERREZ  BUSTAMANTE, Secretaria. Marcos
Juárez. Noviembre 2012.

5 días – 2873 – 22/3/2013 - $ 287

MARCOS JUAREZ. El señor Juez de 1ª Inst. 2ª
Nom. en lo Civil, Comercial, Conc. y Flia. de Marcos
Juárez, cita y emplaza a los herederos y
acreedores y a todos los que se consideren
con derecho a la herencia de MONETTI,
OSVALDO en los autos caratulados: "Monetti,

Osvaldo - Declaratoria de Herederos" (Expte.
"M" N° 782245 Año 2012), para que en el término
de veinte días a partir de la última fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a estar a derecho y tomen
participación.- Fdo. Dr. Domingo Enrique Valgañón,
Juez. Dra. María de los Ángeles Rabanal,
Secretaria.- Marcos Juárez, 26 de febrero de
2013.

5 días – 2875 – 22/3/2013 - $ 309

SAN FRANCISCO. Por disposición Sr. Juez 1ª
Instancia y 3ª Nominación C. C. de San Fran-
cisco, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores, y/o quienes se consideren con
derecho a la herencia de ROBERTO  LEMOS,
para que en el término de veinte días a contar de
la última publicación comparezcan en autos
"LEMOS,  ROBERTO – DECLARATORIA  DE
HEREDEROS", tramitados ante Sec. N° 5, Dra.
Nora Carignano, bajo apercibimiento de ley.- San
Francisco, 4 de marzo de 2013.

5 días – 2860 – 22/3/2013 - $ 221,50

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1ª Instancia y 2ª
Nominación en lo Civil, Comercial y Familia de la
Ciudad de Río Cuarto, Dra. Fernanda
BENTANCOURT, Secretaria N°: 4 a cargo de la
Dra. Silvana RAVETTI de IRICO, en los autos
caratulados: "BUDIN, Eugenia Estella y PALMERO,
Pedro Cayetano – DECLARATORIA  DE
HEREDEROS, Expte. N° 1108608 - Cuerpo 1",
cita y emplaza a herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a la herencia
de: BUDIN, Eugenia Estella, L.C. 7.780.993, y de
PALMERO, Pedro Cayetano, L.E. 2.954.633, para
que en el termino de VEINTE (20) días a partir de
la ultima fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan estar a
derecho. Río Cuarto, 07 de Marzo de 2013.
Firmado: Dra. Fernanda BANTANCOURT: Juez.-
Dra. Silvana RAVETTI de IRICO: Secretaria.

5 días – 2888 – 22/3/2013 - $ 350

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1". Inst. y Unica en
lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia cita y
emplaza a los herederos, acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a la herencia
de Elba Catalina Gollino, en autos caratulados
"GOLLINO, ELBA CATALINA - Declaratoria de
Herederos" Expediente Letra "G"/056, para que
en el término de veinte (20) días a contar desde
la última fecha de publicación y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación.- Laboulaye, 15
de Noviembre de 2012.- Fdo: Dr. Pablo A. Cabral
- Juez - Dra. Karina Giordanino – Prosecretaria.

5 días – 2983 - 22/3/2013 - $ 303.

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ª Instancia y
6ª Nominación en lo Civil, Comercial y Familia de
la ciudad de Río Cuarto, Dra. Mariana MARTINEZ
de ALONSO, Secretaria N°: 11 a cargo de la Dra.
Carla MANA, en los autos caratulados: "ANGELI
de DIAZ, Zulma Ester y DIAZ, Alfredo Carlos -
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS, Expte. N°:
806561 - Cuerpo 1", cita y emplaza a herederos,
acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a la herencia de: DIAZ, Alfredo Carlos,
D.N.I. 10.762.644, para que en el termino de
VEINTE (20) días a partir de la ultima fecha de
publicación y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan estar a derecho. Río Cuarto 07 de
Marzo de 2013. Firmado: Dra. Mariana MARTINEZ
de ALONSO: Juez.- Dra. Carla MANA: Secretaria.

5 días – 2887 – 22/3/2013 - $ 315

SAN FRANCISCO. El señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la 2ª
Nominación de la ciudad de San Francisco,
Provincia de Córdoba, Dr. Horacio Enrique
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Vanzetti, Secretaria N° 4 a cargo de la Dra. María
Cristina Pignatta, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de ELSA  MARÍA  RUI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término de veinte días y bajo los apercibimientos
de ley, en los autos caratulados: "RUI,  ELSA
MARÍA – DECLARATORIA  DE  HEREDEROS"
(Expte. N° 1175652) lo que se publica a sus
efectos legales. San Francisco, 6 de Marzo de
2013.

5 días – 2861 – 22/3/2013 - $ 283

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª
Nom. en lo Civil, Com., Conc. y Flia. de Marcos
Juárez, en autos: "MARASCHIO,  LUIS,  VITTONE,
YOLANDA  DOMINGA  O  YOLANDA D -
MARASCHIO,  JOSÉ  LUIS – DECLARATORIA  DE
HEREDEROS" (Expte.: 1138857) CITA  Y
EMPLAZA a los herederos acreedores y a todos
los que se consideren con derecho a la sucesión
de don Luis MARASCHIO, doña Yolanda Dominga
ó Yolanda D. VITTONE, y don José Luis
MARASCHIO, por el término de veinte días y bajo
apercibimiento de ley. Marcos Juárez, 25/02/2013.
Dr. VALGAÑON, Domingo Enrique - Juez. Dra.
GRANADE, María Enriqueta - Prosecretaria
Letrada.

5 días – 2868 – 22/3/2013 - $ 298,50

El Sr. Juez de 1° Inst. y 48° Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de NESTOR ABEL MOYA. En au-
tos caratulados: MOYA NESTOR ABEL -
Declaratoria de Herederos - Exp. N° 2366768/36
y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir de
la última fecha de publicación, comparezcan a
estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Cba., 8 de Febrero de 2013.
Sec.: Dra. Garcia de Soler Elvira Delia, Juez: Dra.
Villagra de Vidal Raquel.

5 días – 2990 - 22/3/2013 - $ 266.

El Juez de 1° Inst. y 40° Nom. Civ. y Com. de
Córdoba, en autos "CRIADO o CREADO,
ESTEFANIA DOMINGA - Declaratoria de
Herederos – Exp. 2341779/36, cita y emplaza a
los herederos y acreedores y a todos los que se
consideren con derecho la herencia de CRIADO
o CREADO, ESTEFANIA DOMINGA, para que
dentro de lós veinte días siguientes al de la última
publicación, comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley. Cba. 20/11/2012. Dr. Mayda,
Alberto, Juez y Dra. Vidal Claudía, Sec ..

5 días – 2991 - 22/3/2013 - $ 243.

RIO SEGUNDO - La Juez de 1a lnst. Civ. Com.
Conc. y Flia. de Rio Segundo, cita y emplaza a
los herederos y acreedores de MOLlNA HÉCTOR
EDUARDO en autos "MOLlNA HÉCTOR EDUARDO
s/ Declaratoria de Herederos", Exp.762457, y a
los que se consideren con derecho él la sucesión
para que dentro de los 20 días síguientes al de
última publicación, comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento de ley. Rio 2°, 11/03/
2013. Martinez Gavier, Susana E,- Juez;
Gutierrez, Marcelo A. – Seco.

5 días – 2992 - 22/3/2013 - $ 232.

VILLA CARLOS PAZ - El Sr. Juez de 1a lnst. en
lo Civ., Com., Conc. y Flia. 1°  Nom., Secretaria N°
1 Villa Carlos Paz, (ex Sec. N° 2), cita y emplaza
a los herederós y acreedores de JUAN BERETTA
y ONELlA SUSANI. En autos caratulados
SERETTA JUAN - SUSANI ONELlA - Declaratoria
de Herederos - Expte. N° 646594 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte dias , a partir de la ultima fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Villa Carlos Paz, 26 de Febrero de 2013. Sec.

Dra. Giordano de Meyer Maria Fernanda. - Juez:
Dr. Andrés Olcese.

5 días – 2994 - 22/3/2013 - $ 305.

Juez de 1a Inst. y 50a Nom. en lo Civil y Com. de
Córdoba, cita y emplaza a los herederos y
acreedores de CARRANZA DELIA NOEMI
PETRONA. En autos caratulados: CARRANZA
DELIA NOEMI PETRONA - Declaratoria de
Herederos - Exp. N° 1782239/36 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Cba, 5 de Marzo de 2013 Prosec. Dra Salort De
Orchansky Gabriela Judíth - Juez: Dra. Benítez
de Baigorri Gabriela Maria.

5 días – 2995 - 22/3/2013 - $ 287.

El Sr. Juez de 1° Inst. y 10° Nom., en lo Civil y
Comercial de Cba., cita y emplaza a los herederos
y acreedores de CEBALLOS SERAPIO ONIL y
OVIEDO MARGARITA: En autos caratulados:
CEBALLOS SERAPIO ONIL - OVIEDO
MARGARITA - Declaratoria de Herederos - Exp.
N° 2376516/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba., 1°
de Marzo de 2013. Sec.: Dra. Murillo Maria
Eugenia. - Juez: Dr. Rafael Garzon .

5 días – 2996 - 22/3/2013 - $ 279.

El Señor Juez de 1° Inst. y 40a Nom. Civ. y Com.
de Córdoba, en los autos caratulados "DIAZ
EUSEBIA CARMEN - Testamentario (Expediente
N° 2370425/36, cita y emplaza a los herederos y
acreedores, y a los que se crean con derecho a
la herencia o a los bienes de la Señora EUSEBIA
CARMEN DIAZ, por el término de veinte días bajo
apercibimiento de ley.- Córdoba, 1° de Marzo de
2013.- Fdo. Dr. Alberto Julio Mayda, Juez; Dra.
Claudia Josefa Vidal, Sec.

5 días – 2997 - 22/3/2013$$ - $ 228.

El Sr. Juez de 1° Inst. y 1° Nom., en lo Civil y
Comercial de Cba., cita y emplaza a los herederos
y acreedores de JUAN CARLOS DJAMGOSSIAN.
En autos caratulados: DJAMGOSSIAN JUAN
CARLOS - Declaratoria de Herederos - Exp. N°
2209334/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
dias a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley, Cba, 28
de Febrero de 2013. Sec,: Dra. Alonso de Márquez
Maria Cristina - Juez: Dr. Lucero Héctor Enrique.

5 días – 2998 - 22/3/2013 - $ 274.

VILLA CARLOS PAZ - El Sr. Juez de 1ra. Inst.
en lo Civ. Com., Conc. y Flia. de la ciudad de
Carlos Paz, en estos autos caratulados "GALLO,
HECTOR RAMÓN - Declaratoria de Herederos",
(Expte. 699497), cita y emplaza a todos los que
se consideren con derecho a la herencia y a los
bienes del causante Sr. GALLO HECTOR RAMON
para que en el término de veinte dias
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley. Carlos Paz, 21/02/13 Dr.
Boscalto Mario Gregorio-Sec.

5 días – 2999 – 22/3/2013 - $ 225.

El Sr Juez de 1a Inst. y 18a Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de ROXANA PAOLA MARTINEZ y
EDGAR DAVID QUIROGA. En autos caratulados
MARTINEZ ROXANA PAOLA  OUIROGA EDGAR
DAVID - Declaratoria de Herederos - Exp. N°
2363987/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte

días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley Cba., 05
de Febrero de 2013. Sec.: Dra. Lemhofer Lilia
Erna - Juez: Dr. Maciel Juan Carlos.

5 días – 3000 – 22/3/2013 - $ 285.

El Sr. Juez de 1a Inst. y 15a Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba; cita y emplaza a los herederos
y acreedores de TEODOSO - ARMINDO GARCIA
y/o TEODOSIO ARMINDO GARCIA y ANGELA
ELlSENDA GARCIA En autos caratulados GARCIA
TEODOSO ARMINDO - GARCIA ANGELA
ELlSENDA - Declaratoria de Herederos – Exp. N°
2366280/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partír de la última fecha de publicacióri;
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba. 18
de Febrero de 2013. Sec.: Dra. Conti Maria Vir-
ginia. - Juez Dra. González de Robledo Laura
Maríela.

5 días – 3001 – 22/3/2013 - $ 312.

El Sr. Juez de 1° Inst. y 16° Nom. Civil y Comercial
de la ciudad de Córdoba cita y emplaza a los
herederos y acreedores del Sra. ALLENDEZ,
MERCEDES IGNACIA-PORZI, ALBERTO ANTO-
NIO, en los autos caralulados: "ALLENDEZ,
MERCEDES IGNACIA-PORZI, ALBERTO ANTO-
NIO - Declaratoria de Herederos" (Expte,
N°2377721/36) y a todos los que se consideren
con dereclío a 'la sucesión para que dentro de
los 20 dias siguientes al de la última publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley, Córdoba
8 de, marzo de 2013. Secretaria: Bruno de Favot,
Adriana Luisa -, Juez: Tagle, Victoria María.

5 días – 2989 - 22/3/2013 - $ 322.

RIO SEGUNDO. El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civil,
Com., Conc. y Flia., Sec. N° 2 de RIO SEGUNDO,
cita y emplaza a los herederos y acreedores de
SALVADOR  FRANCISCO  MUCHELLI. En autos
caratulados MUCHELLI  SALVADOR FRANCISCO
- Declaratoria de Herederos - Exp. N° 767198 y a
los que se consideren con derecho a la sucesión
por el término de veinte días a partir de la última
fecha de publicación, comparezcan a estar a
derecho y tomar participación, bajo apercibimiento
de ley. Río Segundo, 29/11/2012. Sec.: Dr.
Gutiérrez Marcelo Antonio - Juez Dra. Susana E.
Martínez Gavier.

5 días – 2981 – 22/3/2013 - $ 282

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 11ª Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de PIO  ARTURO  GUTIERREZ y/o
ARTURO  PIO  GUTIERREZ. En autos caratulados:
GUTIERREZ   ARTURO  PIO - Declaratoria de
Herederos - Exp. N° 1950846/36 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Cba., 27 de Noviembre de 2012. Secretaria: Dra.
María A. Miró - Juez Dra. Gabriela M. Benítez de
Baigorri (P.A.T.).

5 días – 2982 – 22/3/2013 - $ 287

El Señor Juez del 1ª Inst. y 24ª Nom. en lo Civil
y Comercial, cítese y emplácese a los Herederos,
Acreedores y todos los que se consideren con
derecho a la sucesión del causante Elvio Mario
PETROCELLI, para que dentro de los veinte (20)
días siguientes al de la última publicación
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de ley en estos autos caratulados
PETROCELLI  ELVIO  MARIO - Declaratoria de
Herederos -Expediente 238793/36. Córdoba,
cinco (5) de marzo de 2013.- Fdo. Faraudo,

Gabriela Inés. Juez - Viartola Duran, María
Soledad - Prosecretario Letrado.

5 días – 2980 – 22/3/2013 - $ 282

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 11ª Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de ANGELA  ROSA  FERRO  Y
LUIS  GABRIEL  SEGURA En autos caratulados
SEGURA  LUIS  GABRIEL - FERRO  ANGELA
ROSA - Declaratoria de Herederos - Exp. N°
2342014/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
días a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba, 17
de Diciembre de 2012. Sec.: Dra. María M. Miró. -
Juez Dr. Eduardo B. Bruera.

5 días – 2979 – 22/3/2013 - $ 279

El Señor Juez de 1ª Instancia y 44ª Nominación,
en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba,
Secretaria Dra. López Peña de Roldán, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de ALDO
ELIAS  SEQUEIROS en los autos caratulados:
"SEQUEIROS  ALDO  ELIAS - Declaratoria de
Heredero - Expte. 2365680/36" y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan estar a derecho y
tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Fdo Dra. Mira, Alicia Del Carmen. Juez; López
Peña de Roldan, María Inés, Secretaria.

5 días – 2978 – 22/3/2013 - $ 293

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 5ª Nom. en lo Civil y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de VILLALBA  SARA  OLGA y
CARPIO  LUCIO. En autos caratulados: VILLALBA
SARA  OLGA – CARPIO  LUCIO - Declaratoria de
Herederos - Exp. N° 2350978/36 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Cba., 18/02/2013. Sec.: Dra. Villa María De Las
Mercedes.

5 días – 2977 – 22/3/2013 - $ 258

El Sr. Juez de 1° Inst. y 37° Nom. C. y Com. cita
y emplaza a los herederos y acreedores, y a
todos los que se consideren con derecho a la
herencia de ELVA HIGINIA IÑIGO, en autos
caratulados: "IÑIGO, ELVA HIGINIA - Declaratoria
de Herederos", Expte. N° 2392466/36, para que
en el término de veinte (20) días a partir de la
última fecha de publicación y bajo apercibimiento
de ley, comparezca a estar a derecho y tome
participación. Córdoba, 13/03/2013. Juez. Dr.
Rodolfo A. Ruarte. Seco Dra. Ma. Beatriz Martinez
de Zanottí.-

5 días – 3012 - 22/3/2013 - $ 265,50.

El Señor Juez de 1° Instancia y 24° Nom en lo
Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de
VALENTIN HUMBERTO MANCILLA o MANSILLA.
En autos caratulados: MANCILLA VALENTIN
HUMBERTO - Declaratoria de Herederos, Exp N°
2337658/36 y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
dias a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo a percibimiento de ley. Cba.,
27/12/2012. Prosecr: Viartola Duran María
Soledad. Juez: Faraudo Gabriela Inés.

5 días – 2917 - 22/3/2013 - $ 278,50.

El Señor Juez de 1° Instancia y 18° Nom. en lo
Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de Jorge
Antonio Bazan. En autos caratulados: BAZAN
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JORGE ANTONIO -Declaratoria de Herederos -
Exp N° 2369373/36 y a los que se consideren
con derecho a la sucesión por el término de
veinte días a partir de la última fecha de
publicación, comparezcan a estar a derecho y
tomar participación, bajo apercibimiento de ley.
Cba., 5 de Marzo de 2013 Secretaría: Lemhofer
Lilia Erna. Juez: Maciel Juan Carlos.

5 días – 2916 - 22/3/2013 - $ 265,50.

El Sr. Juez de 1a Inst. y 15a Nom. en lo Civ. y
Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herederos
y acreedores de CAVALlERI YOLANDA -
TERRERA IRIS DEL VALLE - TERRERA RAED
JORGE VICTORIO y/o TERRERA JORGE
VICTORIO. En autos caratulados: CAVALlERI
YOLANDA - TERRERA IRIS DEL VALLE -
TERRERA RAED JORGE VICTORIO - Declaratoria
de Herederos - Exp. N° 2382958/36 y a los que
se consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días a partir de la última fecha
de publicación, comparezcan a estar a derecho
y tomar participación, bajo apercibimiento de ley
Cba, 4 pe Marzo de 2013. Secretaría: Dra. Conti
Maria Virginia. - Juez: Dra. González de Robledo
Laura Mariela.

5 días – 2993 - 22/3/2013 - $ 338.

El Señor Juez de 1° Instancia y 1° Nom. en lo
Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba, cita y
emplaza a los herederos y acreedores de
MURAD DELIA. En autos caratulados: Murad
Delia-Declaratoria de Herederos - Exp N°
2374969/36; y a los que se consideren con
derecho a la sucesión por el término de veinte
dias a partir de la última fecha de publicación,
comparezcan a estar a derecho y tomar
participación, bajo apercibimiento de ley. Cba.,
21 de Diciembre de 2012 Secretaría: Alonso De
Márquez María Cristina Juez: Lucero Héctor
Enrique.

5 dias – 2915 - 22/3/2013 - $ 267,50.

RIO CUARTO - El Sr. Juez de Prim., Inst. C. y C.
y Familia 2° Nom. Séc. N° 3, de la Ciudad dé Río
Cuarto, Dra. Betancourt Fernanda, en autos
"BELOTTI, Abrahani Remigio s/ Declaratoria de
Herederos - Expte. N° 807298" cita a los que se
consideren con derechos a la herencia del Sr.
BELOTTI ABRAHAM REMIGIO, DNI 16.856.247,
para qué en él término de 20 días a partir dé la
última fecha dé publicación de edictos y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación.- Rio Cuarto, 12
de Marzo del 2013.-

5 días – 2912 - 22/3/2013 - $ 245.

El Sr. Juez de 1º Inst. y 31º Nom. en lo C. y C.,
cita y emplaza a los herederos y acreedores de
EDMUNDA LILIA CORNEJO en éstos autos
caratulados "CORNEJO, Edmunda Lilia -
Declaratoria de Herederos" Expte. N° 2391977/
36 y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir de
la última fecha de publicación, comparezcan a
estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Córdoba, de Marzo de
2013. Secretaria: Marta L. Weinhold de Obregón;
Juez: Aldo R. S. Novak.

5 días – 2911 - 22/3/2013 - $ 292,50.

El Sr Juez de 1° Inst y 12° Nom. en lo C. y C.,
cita y emplaza a los herederos y acreedores de
LUCAS EMILIANO PAREDES, en autos
caratulados: "PAREDES, Lucas Emiliano –
Declaratoria de Herederos”, (Expte. N° 2389796/
36)" y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir de
la última fecha de publicación, comparezcan a
estar a derecho y tomar participación, bajo
apercibimiento de ley. Córdoba, 1/3/2013.  Sec:

Dra. Irene Bueno; Juez: Dra. Marta González de
Quero.

5 días – 2910 - 22/3/2013 - $ 280.

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª
Nom. C.C.C. y F. Marcos Juárez, Dr. Domingo E.
Valgañón, cita y emplaza a los herederos .y
acreedores del extinto Emilio Calvo Expte. N° 1163266
por el término de 20 días bajo apercibimientos de
ley.- Dra. María Rabanal - Secretaria.- Oficina, 8 de
marzo de 2013.

5 días – 2869 – 22/3/2013 - $ 144

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 47ª Nominación
en lo Civ. y Com., cita y emplaza a los heredero
y acreedores de FLORENTIN  AURORA y
ACOSTA  AMARO  DEL  VALLE, en estos autos
caratulados: FLORENTIN  AURORA – ACOSTA
AMARO  DEL  VALLE – DECLARATORIA  DE
HEREDEROS - Expte. 2235192/36 y a los que se
consideren con derecho a la sucesión por el
término de veinte días comparezcan a estar a
derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba 20
de diciembre de 2012. Secretaría: Moran de la
Vega, Beatriz. Juez: Maciel, Manuel José.

5 días – 2900 – 22/3/2013 - $ 274

La Sra. Juez de 1ª Instancia y 6ª Nom. en lo Civ.
y Com., cita y emplaza a los herederos y
acreedores de PIOVANO,  MARIA  LUCIA, en
autos caratulados "PIOVANO,  MARIA  LUCIA -
Declaratoria de Herederos" Expte. N° 2378324/
36, y a los que se consideren con derecho a la
sucesión por el término de veinte días a partir
de la última fecha de publicación, comparezcan
a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.
Córdoba, 22/02/2013. Secretario Ricardo
Monfarrell, Juez: Dra. Clara Cordeiro.

5 días – 2899 – 22/3/2013 - $ 247

RIO CUARTO. El Sr. Juez de Primera Instancia
Civil y Comercial y Familia Cuarta Nominación,
Secretaria N° 8, de la ciudad de Río Cuarto, Dra.
Tibaldi de Bertea, Sandra Eleonora, en autos
"TURLETTI, Oscar Ramon, Ida s/ Declaratoria de
Herederos (Expte. N° 782636)" cita a los que se
consideren con derechos a la herencia de Turletti
Oscar Ramón, para que el término de veinte días a
partir de la última fecha de publicación de edictos y
bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar a
derecho y tomen participación.- Río Cuarto, 8 de
Febrero de 2013.

5 días – 2895 -  22/3/2013 - $ 280

ARROYITO. El Señor Juez de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, Conciliación, Familia, Control,
Menores, y Faltas de la ciudad de Arroyito, en los
autos caratulados "MIRETTI  LIDIO  FIORENTINO –
DECLARATORIA  DE  HEREDEROS - EXPTE.
1132210", ha dictado la siguiente resolución:
"Arroyito, 05 de marzo de 2013. Agréguese el oficio
diligenciado. Por iniciada la presente Declaratoria
de Herederos. Cítese y emplácese a los que se
consideran con derecho a la sucesión para que en
el plazo de veinte días comparezcan a JUICIO, bajo
apercibimiento de ley. Publíquense edictos en el
Boletín Oficial. Dese intervención al Ministerio Público
Fiscal". Firmado: Dr. Alberto LARGHI, Juez; Dr. Mauro
CORDOBA, Prosecretario.

5 días – 3008 – 22/3/2013 - $ 350

El  Sr Juez de la Inst. y 14° Nom. Civil y Com., de
Córdoba, en, autos "GONZALEZ ELBA ROSA -
Declar. de Herederos, (Expte. 2344936/36) cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes quedados por fallecimiento de Elba
Rosa GONZALEZ para que en el término de veinte
dias comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ley. Orgaz, Justavo Ricardo Juez;
Azar, Nora Secretaria 05/03/2013.

5 días – 2914 - 22/3/2013 - $ 196.

CANCELACIONES DE
DOCUMENTOS

RÍO CUARTO.- El Sr. Juez de 1ra. Instancia y
1ra. Nominación en lo Civil, Comercial y de Fa-
milia de la ciudad de Río Cuarto, Dr. José A. Peralta,
Secretaria N° 2 a cargo de la Dra. M. Laura Luque
Videla, en los autos caratulados: "GALARZE
HUGO SILVANO - GOMEZ ANA MARIA -
CANCELACION DE PLAZO FIJO", Expte. N°
1139821, ha dictado la siguiente resolución: Auto
Interlocutorio N° 31.- Rio Cuarto, 18/02/2013.- Y
VISTOS: Estos autos caratulados: " GALARZE
HUGO SILVANO  - GOMEZ ANA MARIA -
CANCELACION DE PLAZO FIJO", Expte. N°
1139821.-Y CONSIDERANDO:...- RESUELVO: I)
Hacer lugar a lo solicitado y, en consecuencia,
ordenar la cancelación del Certificado de Depósito
a Plazo Fijo Nominativo N° 370001667 - Cuenta
N° 2001030/04 emitido el día 16/07/2008 por el
Banco Provincia de Cordoba-Suc. 0370 de la
localidad de San Basilio, y con vencimiento el día
16/09/2008 a nombre de Hugo Silvano Galarze y
Ana María Gómez, por la suma de Dólares
Estadounidenses Seis Mil Setenta (U$S-6.070.-)
con mas sus intereses al día del efectivo pago.-
II) Ordenar la publicación del presente auto por el
termino de quince días, en el Boletín Oficial de la
Provincia de Córdoba y en el diario local Puntal.-
III) Librar oficio al Banco Provincia de Córdoba,
Sucursal San Basilio, a fin de comunicar el
contenido de la presente resolución,
peticionándole que remita copia autenticada del
plazo fijo cuyo extravío se ha denunciado en
autos.- IV) Imponer las costas a los peticionantes,
difiriendo la regulación de honorarios
profesionales del Dr. Gustavo Ignor Berardo para
la oportunidad consignada en los
Considerandos.- Protocolícese, hágase saber y
dese copia.- Fdo. Dr. José Antonio Peralta-Juez.-
Rio Cuarto,  25  de febrero de 2.013.- M. Laura
Luque Videla - Secretaria.

15 días - 2307 - 4/4/2013 - $ 2.520.-

USUCAPION
El señor Juez de 1ª Instancia Civil Comercial de

Cuarenta y Siete Nominación de la ciudad de
Córdoba, secretaría única, en autos “ALBET
NORMA  RITA  Y  OTROS.  USUCAPION -
MEDIDAS  PREPARATORIAS  PARA  USUCA PION
EXPEDIENTE  N°  1754487/36” se ha dictado la
siguiente resolución: Córdoba 07 de noviembre
de 2012. Agréguense. Por iniciada demanda de
usucapión en contra de Gladys o Gladis Elba del
Valle Cabrera, Pura Matilde Luna, Juan Manuel
Cabrera, Marcelo Eduardo Cabrera, Guillermo
Facundo Cabrera y María Ana Cabrera y contra
todas aquellas personas que se consideren con
derecho sobre el inmueble objeto de este juicio,
a la que se le imprimirá el trámite de juicio ordinario.
Cítese y emplácese a los demandados para que
en el término de tres días comparezcan a estar a
derecho y tomar participación bajo apercibimiento
de rebeldía y emplácese a los colindantes del
inmueble denunciados en calidad de terceros
interesados (Art. 784 Inc. 4° del CPC) y a los que
se consideren con derecho sobre el inmueble
objeto del juicio, a cuyo fin: publíquense edictos
por diez veces regulares en un período de treinta
días en el Boletín Oficial y Diario propuesto por el
interesado. Dése intervención al señor
Procurador del Tesoro en representación de la
Provincia, a la Municipalidad, de Córdoba, al
Ministerio Fiscal. Cumplimente. Cumplimente el Art.
785 del CPC a cuyo fin ofíciese. Colóquese a
costa del actor un cartel indicador con las
referencias necesarias: del juicio en el inmueble
denunciado con intervención del señor Oficial
de Justicia. Cumpliméntese oportunamente con
el Art. 8 de la ley 5945 y sus modificatorias.

Oportunamente traslado. Notifíquese. Fdo Juez
Maciel Manuel José y secretaria Moran de la Vega
Beatriz María. INMUEBLE A USUCAPIR, según
título; fracción de terreno con todas sus mejoras,
ubicado a la altura del Km. 4 y medio del Camino
de Córdoba a Argüello, Municipio de ésta capital
en el lugar denominado “La Tablada” suburbios
N-O que es parte integrante del lote 2, y el que
mide 15 mts de frente al N, por 57 mts de fondo,
igual a 855 mts2 y linda al N Manuel Fernández,
al E Bautista Marcuzzi, al S Juan Fernández y al
O Antonio Crespi.- Descripción según Plano.
Inmueble ubicado en  Departamento Capital,
Municipio de la ciudad de Córdoba, barrio Parque
Corema, sito en calle Juan Cruz Varela N° 2634,
lote 55, inscripto en la Matrícula N° 1178309 a
nombre de Bergomi Hermenegilda , superficie
cubierta de 235, 34 m2 y se describe según
plano de mensura aprobado en expediente N°
0033-47173-2009 para Usucapión, de este modo:
lado B-A mide 54,79, metros y linda parte con
parcela 30, PH expediente 30020/ 72 Carpeta
2629 de Carlos Victorio Barrera, Pedro Raúl
Ferreyra, Mat. N° 42640 y parte con Parcela 4 de
Hugo Livio Capdevila Carpeta 2212, expediente
N° 19663/71 Mat. N° 33847, lado A-D mide14,42
metros y limita con calle Adrián Quiroga, lado C-
D mide 54,16 y limita parte con Parcela Ricardo
Goffi Mat. 67528 y parte con Parcela 39 Carpeta
3394, Expediente N° 36179/74, Matrícula N°
79925, y Lado C-B mide 14.72 mts y limita con
calle Juan Cruz Varela, anexo descripción Lado
Noreste, partiendo del esquinero noroeste,
vértice C, con un rumbo de aproximadamente
60°, se mide 14.72 mts. hasta el vértice B, cuyo
ángulo es de 81°08", por donde linda con calle
Juan Cruz Varela, desde B, se miden 54.79 mts
hasta A, vértice Sud-Este del inmueble,
colindando con la parcela 30, Carpeta N° 2629,
Expediente N° 30020/72, Matrícula N° 42640 y
con la parcela 4, Carpeta N° 2212, Expediente N°
19663/71, Matrícula N° 33847, en A el ángulo es
de 96°31 y se miden 14.42 mts hasta el esquinero
Sud-Oeste O, lindando con calle Adrián Quiroga,
finalmente el lado Sudoeste, desde O, con un
ángulo de 83°43', mide 54.16 mts, hasta el vértice
C, colindando con la parcela 39, Carpeta N° 3394,
Expediente N° 36179/74, Matrícula N° 79925 y
con la parcela 41 de Ricardo Goffi, Matrícula N°
67528. El ángulo en C es de 98°38' y el polígono
descrito: encierra una superficie de 786,50 mts2.
Empadronado DGR Cuenta N° 11010258572/1, a
nombre de Hermenegilda Bergomi.

10 días - 3477 - 9/3/2013 - s/c

 VILLA DOLORES.- En los autos caratulados
"PEDERNERA  HORACIO - USUCAPION" que se
tramitan por ante este Juzgado de 1ª Inst. y 2ª
Nom. en lo Civil, Com, Secr. N° 3, a cargo de la
Dra. E. Susana Gorordo de G. Zugasti, se cita y
emplaza a quienes se consideren con derecho
al inmueble que se trata de prescribir, para que
dentro del plazo de treinta días comparezcan a
estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, Cítese
como colindantes y terceros interesados a
Fernando Sánchez, José María Ligorria, Hugo
Ricardo o Ricardo Gallardo, a la Razón Social
Feyma S.R.L, a la Provincia de Córdoba en la
persona del Sr. Procurador del tesoro, y a la
Municipalidad de las Tapias para que dentro del
término precitado comparezcan a estar a derecho
y tomar participación en estos autos, todo bajo
apercibimiento de ley. El inmueble objeto de la
usucapión es el siguiente: una fracción de terreno
con todo lo clavado, plantado, adherido al suelo,
edificado y mejoras que contenga, ubicado sobre
Ruta 14 en la Localidad de Las Tapias, Ped. Rosas,
Dpto. San Javier, Pcia. de Córdoba. Que según
plano confeccionado por el Ing. Carlos E. Villalba,
tiene una superficie de 8573,19 M2 y sus
medidas son: Partiendo del vértice A hacia el
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vértice W mide 369,26m ; de este vértice (W)
con un ángulo de 9°16'06" hacia el vértice J mide
54,47m, desde ese vértice (J) con un ángulo de
177°03'59" hacia el vértice I mide 38,69m ; desde
éste vértice (I) con un ángulo de 178°14'44" hacia
el vértice H mide 38,69m ; desde este vértice (H)
con un ángulo de 182°19'14" hacia el vértice G
mide 138,05m ; desde el vértice (G) con un ángulo
180°37'04" hacia el vértice F mide 19,00m ; desde
éste vértice (F) con un ángulo de 184°12'52"
hacia el vértice E mide 18,83m; desde este vértice
(E) con un ángulo de 176°30'59" hacia el vértice
D mide 18,57m; desde este vértice (D) con un
ángulo de 179°26'54" hacia el vértice C mide
20,97m; desde este vértice (C) con un ángulo
178°45'44" hacia el vértice B mide 37,55m y
desde este vértice (B) con un ángulo de
92°24'27" hacia el vértice A mide 47,12m y en A
se cierra la figura con un ángulo de 81 °07'57".-
Linda: al N con Ruta Provincial N° 14; al Sur con
camino de Villa Dolores a San Javier; al E con
Ricardo Gallardo y al O con Fernando Sánchez.
Fdo: Rodolfo Mario Álvarez - Juez - Dra: E.
Susana Gorordo de G. Zugasti - Secretaria. Villa
Dolores, 12 de octubre de 2012. Aguirre de
Castillo, Prosec..

10 días - 3297 - 8/4/2013 - s/c

VILLA CURA BROCHERO. En los autos
caratulados: "ANCE  RUBEN  JOSE -
USUCAPION", que se tramitan por ante el Juzgado
de Competencia Múltiple de Villa Cura Brochero,
Secretaria a cargo de la Dra. Fanny Mabel
Troncoso, cita y emplaza a los Sres. Hortensia
Yañez de Recalde, María Lucila Castro de Olmedo,
y José Alejandro Olmedo y/o sus sucesores y a
todos los que se consideren con derecho al
inmueble, objeto del presente juicio para que
dentro del termino de veinte días comparezcan a
estar a derecho y tomar participación bajo
apercibimiento de  rebeldía en los términos del
Art. 113 del CPCC a cuyo fin publíquense edictos
en el Boletín Oficial y en diario local "La Voz del
Interior", y en intervalos regulares de tres días
dentro del termino de treinta días y/o por cédula
de ley según corresponda.- Asimismo cítese por
igual plazo y en calidad de terceros interesados
al Sr. Procurador del Tesoro en representación
de la Provincia, a la Municipalidad de Mina
Clavero, y a los colindantes: Alberto Esteban
Vega, Gabriel Enrique Heredia, Normas Beatriz
Oviedo, Jesús Bustamante y José Ángel Moreno
y/o sus sucesores a los fines y bajo los
apercibimientos del Art. 784 del CPCC.
DESCRIPCION  DEL  INMUEBLE: Conforme plano
de mensura para usucapión confeccionado por
el Ing. Mario Alberto Heredia, visado por la
Dirección General de Catastro, con fecha 03/06/
2009, Expediente N° 0033-045591/2009 a sa-
ber: una fracción de terreno con todo lo clavado,
edificado, plantado y adherido al suelo, ubicado
en calle La Piedad S/N° de La Ciudad de Mina
Clavero, Pedanía Tránsito, Departamento San
Alberto de esta Pcia. de Córdoba, designado
como lote treinta y cuatro (34), Mz. uno (01),
conforme al plano para juicios de usucapión
aprobados por la Dirección General de Catastro
bajo el expediente N° 0033-045591-2009 de fecha
03 de junio de 2009 y cuyas medidas teniendo
en cuenta los puntos demarcados en el referido
plano son: partiendo del esquinero Noroeste
designado como vértice A y con rumbo Este,
lado A-B: con longitud de 32.00 mts hacia el vértice
B y con ángulo de 90° partiendo rumbo Sur lado
B-C con longitud de 10,00 mts. hacia el vértice C
y con ángulo de 90° partiendo con rumbo Oeste:
lado C-D con longitud de 32 mts. hacia el vértice
C y con ángulo de 90° partiendo con rumbo Norte
lado D-A: con longitud de 10,00 mts, hacia el
vértice A, y cerrando con ángulo de 90°. Todo lo
cual hace una superficie total de 320 mtrs2, siendo

sus limites al NORTE: siendo sus límites al Norte
con Parcela 5°, Hortensia Yañez de Recalde,
hoy posesión De Alberto Esteban Vega.- al Este
con Calle la Piedad, al Sur con Parcela 9°
Hortensia Yañez de Recalde, hoy posesión de
Bustamante Jesús; al Oeste con Parcela N° 13,
José Ángel Moreno y Parcela N° 17, Posesión de
Gabriel Enrique Heredia y Norma Beatriz Oviedo.
Esta empadronado en la Dirección General de
Rentas en la Cuentas N° 2803-1535691-4 a
nombre de Hortensia Yañez de Recalde.- Fdo.
Dr. Juan Carlos Ligorria (Juez).- Dra. Fanny Mabel
Troncoso. Oficina, 1 de noviembre de 2012.

10 días - 3299 - 8/4/2013 - s/c

VILLA DOLORES. El Juzgado de 1ª Nom. en lo
Civ., Com., y Conc. de Villa Dolores, a cargo de la
Dr. Juan Carlos Ligorria, Secretaría N° 2, a cargo
del Dra. María Leonor Ceballos, en autos: "CELLI,
MARIELA  SILVANA  S/ USUCAPION", mediante
Sentencia N° 116 del 12/10/12; a resuelto: "Villa
Dolores, 12 de Octubre de 2012. Y VISTOS: ... Y
CONSIDERANDO: ... RESUELVO: a) Admitir la
demanda de que se trata y en consecuencia,
declarar que la Sra. Mariela Silvana Celli, DNI N°
22.843.175, CUIT N° 27-22843175-9 nacida el
13/08/72, de estado civil soltera, domiciliada en
Pasaje Formosa 1416, Río Cuarto, departamento
homónimo, Provincia de Córdoba, es titular del
derecho real de dominio, obtenido por prescripción
adquisitiva veinteñal, sobre un inmueble
emplazado en Zona Rural, localidad de Rodeo
de Piedra, Pedanía San Javier, departamento San
Javier, provincia de Cardaba, con todo lo
edificado, clavado, plantado y demás adherido
al suelo y mejoras que contiene, designado como
lote 251-1894, al que le corresponde la siguiente
nomenclatura: Departamento 29, Pedanía 02, Hoja
251 y Parcela 1894. Que dicho inmueble,
conforme plano para juicio de usucapión
aprobado en fecha 12/09/06 por la Dirección
General de Catastro bajo Expte. 0033-16005/06,
se describe de la manera siguiente: A partir del
vértice Noroeste desde él punto C donde
comienza el lado NORTE, con un ángulo interno
de 108°07', mide hasta el punto B, tramo B-C:
72,01 mts; en vértice B, con ángulo interno de
172°42' mide hasta el punto A donde finaliza el
lado NORTE, tramo A-B: 50,06 mts; en vértice A
donde se inicia el lado ESTE, con ángulo interno
de 76°45' mide hasta el punto L, tramo L-A: 31,58
mts; en vértice L, con ángulo interno de 227°59'
mide hasta el punto K, tramo K-L: 13,30 mts; en
vértice K, con ángulo interno de 175°09' mide
hasta el punto J donde finaliza el lado ESTE, tramo
J-K: 44,43 mts; en vértice J donde se inicia el
lado SUR, con ángulo interno de 73°53' mide hasta
el punto I, tramo I-J: 26,93 mts; en vértice I, con
ángulo interno de 190°46' mide hasta el punto H,
tramo H-I: 43,35 mts; en vértice H, con ángulo
interno de 178°30' mide hasta el punto G, tramo
G-H: 30,06 mts; en vértice G, con ángulo interno
de 112°45' mide hasta el punto F, tramo F-G: 31,26
mts; en vértice F, con ángulo interno de 229°24'
mide hasta el punto E donde finaliza el lado SUR,
tramo E-F: 45,35 mts; en vértice E donde se inicia
el lado OESTE, con ángulo interno de 82°14' mide
hasta el punto D, tramo D-E: 21,53 mts; en vértice
D, con ángulo interno de 194°17' mide hasta el
punto C, tramo C-D: 20,22 mts; donde finaliza la
figura, de la que resulta una Superficie Total de
9.837,00 mts.2.- Que resultan sus Colindantes:
En su lado NORTE, con posesión de Henry Alberto
Castañera; al ESTE, con Sucesión de Gabino
Olmedo y Servidumbre de Paso; al SUR y OESTE,
con Henry Alberto Castañera, según datos que
enunciados y que surgen del plano de mensura
para usucapión, confeccionado por el Ingeniero
Civil Alfredo Estrada, Matr. Profesional 2783,
visado por la Dirección General de Catastro, con
fecha 16709/06, en expediente N° 0033-16005/

06, del que surge que no se encontraron dominios
afectados por la presente mensura. Asimismo
del informe del Departamento de Tierras Publicas
de la Dirección General de Catastro surge que
no se afecta dominio... Fdo: Juan Carlos Ligorria,
JUEZ" Villa Dolores, 1 de noviembre de 2012.
OBSERVACIONES: Exento del pago de tasas (art.
790, concd. 783 ter del CPCC, Modif. por ley
8904, arts. 4° y 5°). Maria L. Ceballos, Sec..

10 días - 3285 - 8/4/2013 - s/c

VILLA DOLORES.- En estos autos: "LOPEZ  DE
HEREDIA,  JOSEFINA  INÉS - USUCAPIÓN (Expte.:
1103267)", que se tramitan ante el Juzg. Civil,
Comercial y Conciliación de 1ª Inst. y 1ª Nom. con
asiento en la ciudad de Villa Dolores, Secretaría
a cargo de la autorizante, Dra. María Leonor
Ceballos, y en relación al edicto publicado en
éste Boletín Oficial con fecha 05.10.2011 -que
se publicó por diez días- el cual se modifica de la
siguiente forma en relación a la ubicación del
inmueble a usucapir.- DESCRIPCIÓN  DEL
INMUEBLE: un lote de terreno (parcela urbana,
parcialmente edificada) de forma regular, ubicado
en calle Av. Manuel Cuestas esquina Tucumán,
CUADRANTE  SUD-OESTE, Municipio de Villa
Sarmiento, Pedanía San Pedro, Dpto. San Alberto
de esta provincia de Córdoba...". Oficina, 11 de
diciembre de 2012.- Fdo.: Dra. María Leonor
Ceballos, Secretaria.

10 días - 3233 - 8/4/2013 - s/c

VILLA DOLORES. El Juzgado de 1ª Nom. en lo
Civ., Com., y Conc. de Villa Dolores, a cargo de la
Dr. Juan Carlos Ligorria, Secretaría N° 1, a cargo
del Dra. Cecilia María H. de Olmedo, en autos:
"NELIS  ROBLES,  ALEJANDRO  DAVID S/
USUCAPION", mediante Sentencia N° 101 del 02/
11/12; ha resuelto: "Villa Dolores, 02 de
Noviembre de 2012. Y VISTOS: ... Y
CONSIDERANDO: ... RESUELVO: a) Admitir la
demanda de que se trata y en consecuencia,
declarar que el Sr. ALEJANDRO  DAVID  NELIS
ROBLES, DNI N° 92.367.390, chileno, nacido el
12/07/66, de estado civil casado en primeras
nupcias con María Verónica Vecette, con domicilio
en la calle Italia N° 2641 de San Miguel, Provincia
de Buenos Aires, es titular del derecho real de
dominio obtenido por prescripción adquisitiva
veinteñal, de un inmueble que de acuerdo al plano
de mensura, Expediente N° 0033-05907/05 de la
Dirección de Catastro de la Provincia de Córdoba,
con fecha de visación 05 de Mayo de 2006,
efectuado por el Agrimensor Carlos M.U.
Granada, que se encuentra ubicado dentro del
ejido de la Comuna de Luyaba, Pedanía Luyaba,
Departamento San Javier, Provincia de Córdoba,
constituido por un polígono de forma irregular,
desde el punto A con un ángulo interno de 87°04'
con rumbo SE se mide el lado A-B: 33,03 mts;
desde el punto B, con ángulo interno de 202°42'
con rumbo NE se mide el lado B-Cde 64,82 mts;
desde el punto C, con un ángulo interno de 74°07'
con rumbo SE se mide el lado C-D de 51,70 mts;
desde el punto D con un ángulo de 77°05' con
rumbo NO se mide el lado D-E de 45,20 mts;
desde el punto E con ángulo de 274°28' con rumbo
SO se mide el lado E-F de 10,22 mts; desde el
punto F con un ángulo de 88°32' con rumbo SO
se mide el lado F-G de 52,34 mts; desde el punto
G con un ángulo de 96°02' con rumbo NE se mide
el lado G-A de 28 95 mts; vértice en el cual se
cierra la figura, de la que resulta una SUPERFICIE
TOTAL de 3.432,41 m2; resultan sus colindantes:
Al Norte con María Verónica Becette; en su lado
Este con parcela 08 de José Roberto Lecuona;
al Sur, con parcela 08 de José Roberto Lecuona
y con parcela 09 de Ignacio Cuello y en su lado
OESTE con Ruta Prov. N° 14. El inmueble afecta
de manera parcial a la Matricula N° 311.006 a
nombre de José Roberto Lecuona; al Dominio N°

19.780 F° 23.760 T° 96 A° 1946, convertido de
oficio a Matricula N° 1.061.070 a nombre de
Ignacio Cuello y al Dominio N° 27.785 F° 32.539
T° 131 A° 1950, convertido a Matrícula 1.020.436,
a nombre de Juan Buczkowsky y María Ángela
Cornejo, empadronados ante la Dirección Gen-
eral de Rentas en las cuentas N° 2904-0469709/
7, 2904-0433501/2, 2904-0344484/5-
respectivamente - por lo que se deberá ordenar
la anotaron preventiva en el Registro General de
la Provincia de la presente resolución, en los
citados Dominios, de conformidad a lo dispuesto
en el art. 789 C.P.C.C... Dr. Juan Carlos Ligorria.
JUEZ".-  Villa Dolores, 7 de febrero de 2013.-
OBSERVACIONES: Exento del pago de tasas (art.
790, concd. 783 ter del CPCC, Modif. por ley
8904, arts. 4° y 5°). Cecilia María H. de Olmedo,
Sec..

10 días - 3276 - 8/4/2013 - s/c

VILLA CURA BROCHERO. El Sr. Juez de 1ª
Instancia en lo Civil, Comercial, Conciliación, Fa-
milia, Instrucción, Menores y Faltas de Villa Cura
Brochero, Departamento San Alberto, Provincia
de Córdoba, en los autos caratulados
"FERREYRA,  CARLOS - USUCAPIÓN",
Expediente N° 1168361, ha dictado la siguiente
resolución: SENTENCIA  NÚMERO: Tres. Villa Cura
Brochero, seis de Febrero de dos mil trece. Y
VISTOS: ... Y DE LOS QUE RESULTA: ... Y
CONSIDERANDO: .... RESUELVO: I) Hacer lugar
a la demanda instaurada en todas sus partes y
en consecuencia declarar que el Sr. Carlos
Ferreyra, L.E. N° 4.255.133, argentino, casado,
nacido el 20 de Julio de 1937, con domicilio en
Cañada Larga, Departamento San Alberto,
Provincia de Córdoba, es titular del derecho real
de dominio, obtenido por prescripción adquisitiva
veinteñal de dos inmuebles ubicados en Cañada
Larga, Pedanía Tránsito, Departamento San
Alberto, Provincia de Córdoba, que se describen
de la siguiente forma: 1) Lote 204-003: Una
fracción de terreno de 8 has 5447 m2, que según
plano de mensura para usucapión
confeccionado por el Ingeniero Gerardo
Stevenazzi, que mide en su costado Norte,
compuesto por tres tramos: punto G-H: 69,50
mts.; punto H-I: 253,38 mts. y punto I-J: 86,29
mts.; en su costado Este, compuesto por tres
tramos: punto J-K: 91,53 mts.; punto K-L: 73,71
mts. y punto L-E: 44,59 mts.; en su costado Sur,
compuesto por un tramo: punto E-F: 539,80 mts.;
y punto L-E: 44,59 mts.; en su costado Sur,
compuesto por un tramo: punto E-F: 539,80 mts;
y en su costado Oeste, punto F-G: 198,23 mts.-
Linda al Norte y al Este con Camino de las Altas
Cumbres; al Sud con Paulino Albelo y al Oeste
con parcelas ocupadas por Carlos Ferreyra ,
Armando Quevedo y Paulino Albelo.- 2) Lote 204-
5503: Una fracción de terreno de 6 has 3189 m2,
que según plano de mensura para usucapión
confeccionado por el Ingeniero Gerardo
Stevenazzi, que mide en su costado Norte, punto
D-A: 341,10 mts.; en su costado Este compuesto
por seis tramos: punto A-1: 32,16 mts.; punto 1-
2: 34,71 mts., punto 2-3: 15,59 mts., punto 3-4:
39,65 mts., punto 4-5: 71,40 mts. y punto 5-B:
37,12); en su costado Sur, punto B-C: 355,16
mts.; en su costado Oeste, punto C-D: 217,13
mts.- Linda al Norte con la Sucesión de José
María Andrada, al Sur con Paulino Albelo, al Oeste
con Camino de las Altas Cumbres y al Este con el
Arroyo Cañada Larga.- El inmueble no afecta
dominio alguno según el informe de Tierras
Públicas de fecha 05 de Noviembre de 2008, por
lo que corresponde ordenar la anotación
definitiva de la Sentencia a nombre de los
herederos universales del actor, Sres. Marta
Ofelia Albelo, L.C. N° 4.263.565, argentina, viuda
de Carlos Ferreyra, y José Emeterio Ferreyra,
D.N.I. N° 17.568.165, argentino, casado, ambos
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con domicilio en Paraje Cañada Larga,
Departamento San Alberto, Provincia de Córdoba,
de conformidad a las razones expuestas al punto
VI) de los Considerandos precedentes (art. 789
del C. de P.C.). II) Disponer la publicación de
edictos en el Boletín Oficial y diario "La Voz del
Interior" en el modo dispuesto por el art. 790 del
C. de P.C. III) Oportunamente, inscribir la sentencia
en los Registros Públicos de la Provincia, a cuyo
fin deberá oficiarse.- IV) Costas por su orden.
PROTOCOLICESE, HAGASE SABER y DESE
COPIA.- FIRMADO: LIGORRIA, Juan Carlos; JUEZ
DE 1ª INSTANCIA; TRONCOSO DE GIGENA,
Fanny Mabel, SECRETARIA JUZGADO 1ª
INSTANCIA.

10 días - 3336 - 8/4/2013 - s/c

EXPTE.  NRO.  805583.- AUTOS:  CAVIGLIASSO
MARIO  HUGO  Y  OTRO.-  USUCAPION".-  Villa
Dolores.- El Sr. Juez en lo Civil. Com. y Conc. de
1ª Inst. y 1ª Nom. de la ciudad Villa Dolores,
Secretaria N° Dos, a cargo de la autorizante, cita
y emplaza a los sucesores del SR.  TIMOTEO
URQUIZA para que en el término de veinte (20)
días comparezcan a estar a derecho.- Asimismo
se les corre vista de todo lo actuado en estos
autos caratulados: "CAVIGLIASSO  MARIO
HUGO  Y  OTRO - USUCAPION".- (Expte. 805583),
bajo apercibimiento de ley.- Fdo. Dra. María Leonor
Ceballos (Secretaria). Oficina, 6 de marzo de
2013.

5 días – 3004 – 24/3/2013 - $ 210

VILLA DOLORES. El Juzgado de 1ª Nom. en lo
Civ., Com., y Conc. de Villa Dolores, a cargo de la
Dr. Juan Carlos Ligorria, Secretaria N° 1, a cargo
del Dra. Cecilia María H. de Olmedo, en autos:
"CAMAÑO, Rubén Darío - USUCAPION (Expte.
805802)", mediante Sentencia N° 112 del 21/12/
12; a resuelto: "Villa Dolores, 21/12/12. Y
VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO:
a) Hacer lugar a la demanda instaurada en todas
sus partes y en consecuencia declarar que el
Sr. Rubén Darío Camaño, DNI N° 17.024.006,
argentino, nacido el 24/08/1964, casado con Ana
Gabriela Casais, con domicilio en Ruta Provincial
N° 5 N° 2860 Villa de Merlo, Rincón de Este,
Departamento Junín, provincia de San Luis, es
titular del derecho real de dominio, obtenido por
prescripción adquisitiva veinteñal de una fracción
de terreno emplazado en zona rural, localidad de
Las Chacras "Arriba", Pedanía Tala,
departamento San Javier, provincia de Córdoba,
compuesto por un inmueble de forma irregular,
con acceso por Camino Público de Huella,
designado como lote 2543-0406, al que le
corresponde la siguiente Nomenclatura Catastral:
Departamento 29, Pedanía 05, Hoja 2543 y
Parcela 0406, que se describe de la manera
siguiente: Partiendo desde el punto A y con un
ángulo interno 89°51 '03" y con rumbo SO se
mide el lado A-B de 288.94 m; desde el punto B y
con un ángulo interno de 84°49'04" y con rumbo
NO se mide el lado B-C de 409,23 m; desde el
punto C con un ángulo interno de 162°58'49" y
con rumbo NO se mide el lado C-D de 505,55 m;
desde el punto D con un ángulo interno de
108°15'13" y con rumbo NE se mido el lado D-E
de 55,11 m; desde el punto E con un ángulo interno
de 94°44'06" y con rumbo SE se mide el lado E-F
de 126,46 m; desde el punto F con un ángulo
interno de 256°58'13" y con rumbo NE se mide el
lado F-G de 148,05 m; desde el punto G con un
ángulo interno de 95°21'12" y con rumbo SE se
mide el lado G-H de 175,42 m; desde el lado H
con un ángulo interno de 97°13'06" y con rumbo
SO se mide el lado H-I de 120,81 m; desde el
punto I con un ángulo interno de 269°49'14" y
rumbo SE se mide el lado I-A de 539,13 m,
resultando con una superficie total de 20 Has
7.115 m2. El inmueble linda al Norte con posesión

de Andrés Ezequiel Rodríguez Ruiz (parcela
2543-0505) y con propietario desconocido; en el
Sur con propietario desconocido; al Este con
parcela sin designación de propietarios
desconocidos y al Oeste con Camino Público de
Huella y con propietario desconocidos. Todo
conforme mensura aprobada por la Dirección
General de Catastro de la Provincia en Expediente
N° 0033-10500106 con fecha 21 de junio de
2006. La fracción que se pretende usucapir no
afecta dominio conocido... Fdo: Juan Carlos
Ligorria. JUEZ"  Villa Dolores, 22 de febrero de
2013.- OBSERVACIONES: Exento del pago de
tasas (art. 790, concd. 783 ter del CPCC, Modif.
por ley 8904, arts. 4° y 5°). Laura R. Urizar,
Prosec..

10 días - 3275 - 8/4/2013 - s/c

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 48 Nominación en lo
Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, Dra.
Raquel Villagra de Vidal, Secretaria a cargo de la
Dra. Elvira Delia García de Soler, en los autos
caratulados: "TALLARICO,  SILVINA - USUCAPIÓN
- MEDIDAS  PREPARATORIAS  PARA
USUCAPIÓN", Expte. N° 1320647/36, ha dictado
la siguiente resolución: "Córdoba, diez (10) de
febrero de 2012. Téngase presente lo
manifestado. Estando cumplimentados los
requisitos exigidos por el art. 781 del CPC
imprimase a la presente demanda el trámite de
juicio ordinario. Cítese y emplácese a Ramona
Sayes de Martínez para que en el término de
diez días comparezca a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. Cítese a todos los
que se consideren con derecho sobre el inmueble
de que se trata, por edictos que se publicarán
por diez veces a intervalos regulares dentro de
un período de treinta días en el Boletín Oficial y
diario a sortearse para que en veinte días
comparezcan a estar a derecho, bajo
apercibimiento de rebeldía. El término de
comparendo se computará a partir de la última
publicación. Cítese al Sr. Procurador del Tesoro,
a la Municipalidad de Córdoba y a los colindantes
para que en el término de tres días comparezcan
a estar a derecho y tomar participación en el
carácter de terceros interesados, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el art. 784
última parte del CPC. Colóquese a costa del actor
un cartel indicador con las referencias
necesarias del juicio en lugar visible que deberá
mantenerse durante todo el tiempo de tramitación
del mismo, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de
Justicia. Ofíciese a la Municipalidad de Córdoba
para que durante treinta días exhiba copia de los
edictos (art. 785 del CPC)". Fdo.: Dra. Raquel
Villagra de Vidal, Jueza; Dra. Elvira Delia García
de Soler, Secretaria. El inmueble que se pretende
usucapir se describe de la siguiente manera: el
inmueble se encuentra inscripto en el Registro
General de la Propiedad a nombre de la Sra.
Ramona Sayes de Martínez, bajo el dominio N°
1900, Folio: 2286, Tomo: 9 y 10, Año 1926; y
empadronado en la Dirección General de Rentas
bajo la cuenta N° 110107846387 a nombre de la
titular registral. Conforme plano confeccionado
por el Ingeniero Civil Mario Nieto, Mat. Prof. 1418,
aprobado por la Dirección General de Catastro
mediante Expte. Prov. N° 0033-22006/07
aprobado por dicha repartición con fecha 01 de
Mayo de 2007 se describe de la siguiente manera:
fracción de terreno urbano, con todo lo clavado,
plantado, cercado y adherido al suelo, ubicado
en calle Enrique Tornú N° 2495, esq., Calle
Armengol Tercera, Barrio Alberdi de la Ciudad de
Córdoba, del Departamento Capital, Provincia de
Córdoba, cuenta con una superficie de
trescientos metros Cincuenta y Ocho centímetros
cuadrados (300,58 mts2), contando con un
perímetro total cerrado y con una edificación de
Doscientos Cuarenta y Siete metros Noventa y

Tres centímetros cuadrados (247,93 mts2). El
lote de terreno mide y linda: en su frente norte
20,90 metros, limitando con calle pública Enrique
Tornú; en su frente Oeste mide 14,38 i metros
limitando con calle pública Armengol Tercera; en
su frente Sur mide 20,90 metros limitando con
lote 2 parcela 25 propiedad de la Sra. Juana
María Albarracín de Gómez y el Sr. Telmo Irán
Gómez (D° 30748 – F° 40248 – T° 161 – A° 1967);
y en su frente Este mide 14,38 metros limitando
con Lote 4, Parcela 2 propiedad de la Sra.
Alejandrina Crespo de Soteras (D° 22741 – F°
26794 – T° 108 – A° 1952); haciendo una
superficie total de trescientos metros Cincuenta
y Ocho centímetros cuadrados (300,58 mts2).
Conforme decreto transcripto se cita por este
medio a todas las personas que se consideren
con derecho al inmueble a usucapir. Córdoba,
Marzo de dos mil trece.

10 días – 2893 – 4/4/2013 – s/c

VILLA  MARIA. El Juzgado de 1° I. 2° N. C.C. y
Flia. de Villa María, secretaría a cargo de la Dra.
Daniela M. HOCHSPRUNG en los autos
caratulados "RATTI, HORACIO MARCELO S/
USUCAPION (667697)" cita y emplaza a la Sra.
Filibia Juana Tanus de Masuh para que en el
término de veinte días comparezca a estar a
derecho y tomar participación, bajo apercibimiento
de rebeldía. Cítese y emplácese a los terceros
que se consideren con derecho al inmueble en
cuestión que se identifica como: "Un lote de
terreno designado con el número UNO de la
manzana letra “D”, de un plano particular, ubicado
en el Municipio de la ciudad de Villa María,
Departamento General San Martín, de esta
Provincia de Córdoba, que mide: catorce metros,
cincuenta centímetros de frente al Norte, por
veinticinco metros de fondo y frente al Oeste,
formando esquina, o sea una superficie de
TRESCIENTOS  SESENTA  Y  DOS  METROS,
CINCUENTA  DECIMETROS  CUADRADOS
lindando: al Norte, con calle pública, hoy
Independencia; al Sud, con parte del lote dos; al
Este, con el lote catorce, y al Oeste, con la
prolongación de la calle Salta. Consta inscripto
en el Registro de la Propiedad bajo el Dominio N°
15.507, Folio N° 17.239, Tomo N° 69 del año 1948”
a los fines de que concurran a deducir oposición
dentro de los seis días subsiguientes al
vencimiento de la publicación de edictos.
Asimismo cítese a los colindantes del inmueble
que se intenta usucapir (art. 784 inc. 4 del C.P.C.)
para que en el término de veinte días
comparezcan a tomar participación en autos, en
calidad de terceros, todo bajo apercibimiento de
ley. Villa María, oficina, 21/11/2012. Fdo.:
FERNANDO  MARTIN  FLORES,  JUEZ,  LAURA
PATRICIA  TOLKACHIER,  PROSECRETARIA
LETRADA

10 días – 2892 – 4/4/2013 – s/c

CRUZ DEL EJE. El Señor Juez en lo Civil,
Comercial, Conciliación y Familia de la Ciudad de
Cruz del Eje, Doctor Fernando Aguado, Secretaria
N° 1 a cargo de la Dra. Adriana Sánchez de
Marín en los autos caratulados: “SOSA LUIS
MARCELO y OTRO - PREPARA DEMANDA DE
USUCAPION” - Expte N° 1163595 - Se ha dictado
la siguiente resolución: Cruz del Eje 21 de Octubre
de 2010.- Admítase la presente demanda de
usucapión la que se tramitará conforme el trámite
de juicio ordinario.- Cítese y emplácese a los
demandados señores Cristiano Díaz, Estanislao
Juan Díaz, Zoila Dolores Díaz de Farías, Dominga
Díaz de Silva, Fabriciana Díaz de Silva, Andrea
Avelina Díaz de Agüero, Gervasia Protacia Díaz
de Nieto, Santiago Horacio Díaz, y/o sus
Sucesores quienes son titulares registrales del
Dominio inscriptos bajo el Dominio N° 46.117 -
Folio N° 52.447 - Tomo 210 -del Año 1948- en el

Registro General de la Provincia y a los
colindantes en el carácter de terceros
interesados señores Parcela 101-1844 de Flores
Hnos y Cía - Barracas San Vicente SACIA,
Parcela 101-1037 Posesión de Sosa Félix y
Antonia Carolina Ortega y en parte con Santos
del Carmen Sosa (hoy Ignacio González); Parcela
101-1340- Posesión de Oscar Evangelio Agüero;
y Posesión de Olga Mercado de Luna y/a todos
los que se consideren con derecho al bien a
usucapir y a los colindantes en el carácter de
terceros interesados para que en el término de
tres días de la última publicación de edictos (art.
783 del C. de P.C.C. y sus modificatorias)
comparezcan a estar a derecho y deducir
oposición bajo apercibimiento. Publíquense
edictos en el Boletín Oficial y diario por diez (10)
veces a intervalos regulares dentro de un periodo
de treinta días, sin perjuicio de la citación por
cédula de los que tengan domicilio conocido.-
Requiérase la concurrencia a juicio de la Provincia
de Córdoba y la Municipalidad ó Comuna si
correspondiere.- Cumpliméntese con los arts.785
y 786 del C. de P.C.C., debiendo certificarse en
autos la exhibición de edictos y la colocación del
cartel indicativo.- Oportunamente traslado en el
orden establecido en el art. 788 del C. de P.C.C.-
Notifíquese bajo apercibimiento.- Fdo. Doctor
Fernando Aguado: JUEZ.- Dra. Adriana Sánchez
de Marín: Secretaria."- NOTA: Se trata del
inmueble rural ubicado en el Paraje denominado
“El Duraznal", Pedanía Cruz del Eje, Departamento
Cruz del Eje de esta Provincia de Córdoba, que
conforme el Plano de Mensura confeccionado
por el Ingeniero Civil Jorge O. Rueda - Mat. 3645-
aprobado por la Dirección General de Catastro
mediante expediente N° 0033-06697-2005, se
designa como LOTE 101-1237 - Hoja 101 - Parcela
1237 - el que mide 1979,60 mts. (desde el punto
"1" al punto "2"); 1307,45 mts. (desde el punto
"2" al punto "3"); 1979,60 mts. (desde el punto
"3" al punto "4"); 1298,81 (desde el punto "4" al
punto "1" que cierra la figura); lo que hace una
superficie total de 257 Has. 9.766 mts. y linda: al
Norte con Parcela 101-1844- de Flores Hnos y
Cía- Barracas San Vicente SACIA; al Sur, en
parte con Parcela 101-1037 Posesión de Sosa
Félix y Antonia Carolina Ortega y en parte con
Santos del Carmen Sosa (hoy Ignacio González);
al Este con Parcela 101-1340- Posesión de Os-
car Evangelio Agüero; y al Oeste con Posesión
de Olga Mercado de Luna. El inmueble afecta en
forma parcial a los dominios que se encuentran
inscriptos bajo el Dominio N° 46.117 - Folio N°
52.447 - Tomo 210 del Año 1948- a nombre de
Cristiano Díaz, Estanislao Juan Díaz, Zoila Dolores
Díaz de Farias, Dominga Díaz de Silva, Fabriciana
Díaz de Silva" Andrea Avelina Díaz de Agüero,
Gervasia Protacia Díaz de Nieto, Santiago Horacio
Díaz; Del Protocolo de Dominio del Registro Gen-
eral de la Provincia; Asimismo, afecta en forma
parcial la cuenta N° 14-01-0478612-6
empadronado en la Dirección General de Rentas
de la Provincia a nombre de Estanislao Juan Díaz
y Otros; y se designa con la Nomenclatura
Catastral: Dpto. 14 - Pedanía 01- Lote 101-1237-
Hoja 101 - Parcela 1237 - Expediente Provincial
0033006697 - 2005.- Quedan Uds. debidamente
notificados. Cruz del Eje, Marzo de 2013.

10 días – 2784 – 3/4/2013 – s/c

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Y 14ª
NOMINACION EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA
CIUDAD DE CORDOBA en autos: “DIAZ, Julia -
Usucapión - Medidas Preparatorias para
Usucapión - Expte. N° 665753/36” resuelve
SENTENCIA N° 609. Córdoba, 13/12/2012, Y
VISTOS: ...; Y CONSIDERANDO: ...; RESUELVO:
1) Hacer lugar a la demanda de adquisición de
dominio por prescripción veinteñal promovida por
Julia Díaz y ordenar la inscripción a su nombre
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del inmueble objeto del juicio que se designa como
Lote 4 con una superficie de 1.669,60 mts2.,
ubicado en calle Bv. De Los Rusos N° 5130, Bar-
rio Los Bou1evares de esta ciudad, cuya
Nomenclatura Catastral Provincial es: Dep. 11,
Ped. 01, Pblo: 01, C: 14, S: 19, M: 49, P: 4,
empadronado bajo cuenta N° 1101-00213052,
inscripto en el Registro General de la Propiedad
de la Pcia. bajo el Folio: 954, Tomo: 17, año: 1917,
debiendo cancelarse el dominio anterior. 2)
Ofíciese al Registro General de la Propiedad, a la
Dirección General de Rentas y a la Dirección de
Catastro de la Provincia a fin de la Inscripción del
dominio a nombre de la usucapiente. 3)
Publíquense edictos por el término de ley y de
conformidad a lo prescripto por el Art. 783 del
CPC. 4) Costas por el orden Causado...
PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER y DÉSE
COPIA... - Fdo.: Dr. Gustavo ORGAZ (Juez), Dra.
Nora Cristina AZAR (Secretaria).

10 días - 2603 - 27/3/2013 - s/c

MORTEROS - El Sr. Juez de Primera Instancia
en lo Civil, Comercial, de Conciliación, Familia,
Control, Menores y Faltas de la Ciudad de
Morteros, Sec. N° 1, en los autos caratulados:
"BOSSIO, OMAR ENRIQUE – USUCAPIÓN -
MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN"
(Expte. N° 393509, Cpo. 2, Año 2004), ha dictado
las sgtes. Resoluciones: 1) "SENTENCIA
NUMERO: 125.- Morteros, 02/05/2012.- Y
VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO:
1) Hacer lugar a la demanda de usucapión
entablada, declarar adquirido el dominio mediante
prescripción y en consecuencia reconocer al
Sr. OMAR ENRIQUE BOSSIO, como propietario
del inmueble que según plano se describe como:
FRACCIÓN DE TERRENO ubicada en el Dpto. San
Justo (Prov. D 30), Pedanía libertad (Prov. P. 01),
Municipalidad de Morteros (Prov. P. 41), Lugar
Pueblo Morteros (Prov. C. 01- Munic. 01); Calle
San Lorenzo 473 (Prov. S. 02- Municip. 02);
Manzana 19 (Prov. M 045- Munic. 045); Lote 37)
Prov. P 037- Municip. 037), Pcia. de Córdoba,
empadronado en Dirección de Rentas Córdoba
en la Cuenta N° 3001-0160496/2, Dominio F°
28.800 A° 1954, a nombre de Bossio Pedro, que
mide de los puntos B-A 23,95 m; C-B 10,85 m; C-
D 23,95 m y D-A 10,85 m, lo cual hace una
superficie total de 259,86 m2, edificado
(superficie cubierta: 45,86 m2), que linda: al Norte
con calle San Lorenzo; al Este con Parcela 3 de
Remigio Primo Pairetti; al Oeste con Parcela 1 de
Pedro Bossio; al Sur-Este con Parcela 9 de
Remigio Primo Pairetti y al Sur-Oeste con Parcela
21 de Arístides Aníbal José Rivoira y Eduardo
Lucrecia Gallo.- II) Hágase saber la presente por
edictos a publicarse en el Boletín Oficial de la
Pcia. y diario La Voz de San Justo, por el término
de ley.- III) Líbrese oficio al Registro General de la
Propiedad y a la Dirección General de Rentas a
los fines de su inscripción.- IV) Costas a cargo
de la parte actora.- Diferir la regulación de
honorarios de la Dra. Elvira Colombo para cuando
exista base para ello.- Protocolícese, hágase
saber y dése copia.- Fdo: Dr. José María Herrán,
Juez." 2) "AUTO NUMERO: 707.- Morteros, 13/
11/2012.- y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ...
RESUELVO: 1) Interpretar la Sentencia N° 125 de
fecha 02-05-2012 obrante a fs. 246/249 de au-
tos, en el sentido que la descripción correcta del
inmueble objeto del presente es:"... Lote 37
designado catastralmente como: Dpto. 30- Ped.
01- Pblo. 41- Circ. 01- Secc. 02- Mzna. 045 -
Parc. 037; empadronado en la Dirección General
de Rentas bajo la Cuenta Número 30012853094/
4... ".- 2) Tómese razón de la resolución referente,
en los autos y protocolo respectivo.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.- Fdo:
Dr. José María Herrán, Juez."

10 días – 2736 – 3/4/2013 – s/c

RIO TERCERO. El señor Juez de 1ª Instancia
Civil Comercial y Segunda Nominación de Río
Tercero, secretaría Edgardo Battagliero en au-
tos "MENGO ALDO ARMANDO USUCAPION
MEDIDAS PREPARATORIAS EXPEDIENTE LETRA
M -01- ha dictado la siguiente resolución: Río
Tercero 1 de julio de 2011. Agréguese las
constancias acompañadas. Proveyendo a fs.
143/ 146: Imprímase a la presente demanda el
trámite de juicio ordinario, a cuyo fin cítese y
emplácese a los demandados 1) ANTONIA
ENCARNACION MONTOYA DE PEREZ 2) NORMA
SILVIA PEREZ 3) LIDIA SUSANA PEREZ 4) ALICIA
ANTONIA PEREZ 5) MARIA LUISA PEREZ 6)
AGUSTIN DANIEL PEREZ y A 7) HEREDEROS DE
ANTONIA ENCARNACION MONTOYA DE PEREZ
8) HEREDEROS DE LIDIA SUSANA PEREZ 9)
HEREDEROS DE SANSEVERINO OSCAR A. , para
que en el término de veinte días comparezcan a
estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía.
Cítese a los colindantes actuales en su calidad
de terceros quienes deberán ser citados en los
domicilios denunciados y en los informados por
las reparticiones catastrales, para que
comparezcan a estar a derecho en el plazo de
veinte días y a los que se consideren con derecho
sobre el inmueble que se trata de prescribir para
que en el plazo de veinte días subsiguientes al
vencimiento de la publicación de edictos
comparezcan a estar a derecho, tomar
participación y deducir oposición bajo
apercibimiento a cuyo fin publíquese edictos por
diez veces en treinta días en el Boletín Oficial y
diario a determinarse. Cítese a la Procuración del
Tesoro ( Fiscalía de Estado) y a la Municipalidad
de Corralito, en calidad de tercero, para que en
el Plazo de veinte días comparezcan a estar a
derecho en los términos del Art. 784 del CPCC,
estos deben ser citados en los domicilios
denunciados y en los informados por las
reparticiones catastrales . Colóquese cartel
indicativo con las referencias del inmueble
mencionado a cuyo fin ofíciese. Oportunamente
traslado en los términos del Art. 788 del CPCC.
Hágase saber que deben exhibirse los edictos
respectivos en la Municipalidad del lugar del
inmueble como así también en el juzgado de Paz
del mismo. Notifíquese Fdo Secretario Edgardo
R. Battagliero. El inmueble según Plano y según
título, objeto de la usucapión, es un campo ubicado
al noreste de la localidad de San Agustín a una
distancia aproximada de 11 Km, compuesto de
dos parcelas H. 2613-1484 y 1389, en el lugar
denominado La Dormida, de Pedanía Los Molinos,
del departamento Calamuchita de ésta Provincia
y se describe así. La primera fracción mide
costado AB ciento dieciséis metros con cero dos,
y linda con parcela de Aldo Armando Mengo,
línea DA doscientos cuarenta y un metros con
cuarenta y tres y linda con campo de Aldo
Armando Mengo, línea CB mide doscientos
sesenta metros con noventa y linda con campo
de Aldo Armando Mengo, línea DC mide ciento
setenta y dos metros con cuarenta y seis y linda
con calle pública y luego con la otra parcela que
integra esta demanda, lo que conforma una
superficie de tres hectáreas cinco mil setecientos
veintinueve metros cuadrados. La segunda
fracción se describe así: Línea EH ciento setenta
y cinco metros con cincuenta y dos y linda con
calle pública de por medio con la otra fracción de
la demanda, línea FE mide dos mil doscientos
noventa y dos metros con once y linda parte con
campo de Aldo Armando Mengo y en parte con
Héctor Monchietti, línea FG mide setecientos
dieciséis metros con diez y linda con campo
ocupado por Lydia Susana Pérez y Gustavo Darío
Tobanelli ,hoy posesión de Aldo Armando Mengo-
línea GH mide mil novecientos noventa y cinco
metros con setenta y cuatro y linda parte con
Aldo Armando Mengo y parte Juan Antonio

Campoy con superficie de ochenta y seis
hectárea cuatro mil doscientos setenta y un
metros cuadrados, es decir SUPERFICIE TOTAL
DEL INMUEBLE OBJETO DE DEMANDA ES DE
NOVENTA HECTAREAS. Inscripto en el Registro
General de la propiedad al N° 4718, Folio 6548/
6549 del año 1979. Dominio 35186, Folio 41927,
tomo 168 de 1952.- N° 14.305 – F° 17186 – T° 69
de 1946 y N° 8469 F° 10.206 - tomo 41 de 1946.

10 días – 2716 – 3/4/2013 – s/c

CRUZ DEL EJE - El Señor Juez en lo Civil,
Comercial, Conciliación y Familia de la Ciudad de
Cruz del Eje, Doctor Fernando Aguado, Secretaria
N° 1 a cargo de la Dra. Adriana Sánchez de
Marin en los autos caratulados: "AGUERO OS-
CAR  EVANGELIO - USUCAPION" Expte N°
1163552 - Se ha dictado la siguiente resolución:
"Cruz del Eje 17 de Febrero de 2012.- Por
cumplimentado, agréguese.-Atento a las
constancias de autos imprímase a la presente
demanda el trámites de juicio ordinario a cuyo fin
cítese y emplácese a los demandados señores
Cristiano Díaz, Estanislao Juan Díaz, Zoila Dolores
Díaz de Farías, Dominga Díaz de Silva, Fabriciana
Díaz de Silva, Andrea Avelina Díaz de Agüero,
Gervasia Protacia Díaz de Nieto, Santiago Horacio
Díaz, y/o sus Sucesores quienes son titulares
registrales del Dominio inscriptos bajo el Dominio
N° 46.117 - Folio N° 52.447 - Tomo 210 -del Año
1948- en el Registro General de la Provincia para
que comparezcan a estar a derecho en las
presentes actuaciones en el término de veinte
días bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquese
edictos por cinco días en el Boletín Oficial y diario
a determinarse, debiendo asimismo notificarse
en él ó los domicilios que aparecen en los oficios
dados por las reparticiones públicas.- Cítese a
todos los colindantes actuales en su calidad de
terceros señores - con Parcela 101 -1844 de
Flores Hnos. y Cía.- Barracas San Vicente
SACIA; - con Parcela 101-0949 - Parcela 101-
1050- Heraldo Britos; Ceferino Eustaquio Nieto;
Mateo Tolentino Nieto; Toribia Ramona Agüero; -
con Parcela 101 -1243 de Juan Bias Díaz y con
Parcela 101- 1237 Posesión de Luis Marcelo Sosa
y Víctor Hugo Sosa quienes deben ser citados
en los domicilios denunciados y en los informados
por las reparticiones catastrales para que
comparezcan a estar a derecho en el plazo de
veinte días y a los que se consideren con derecho
sobre el inmueble que se trata de prescribir para
que en el plazo de veinte días subsiguientes al
vencimiento de la publicación de edictos
comparezcan a estar a derecho, tomar
participación y deducir oposición bajo
apercibimiento, a cuyo fin publíquense edictos
por diez veces en treinta días en el Boletín Oficial
y diario a determinarse (art. 783 del C. de P.C.C.)
Colóquese cartel indicativo con las referencias
del inmueble mencionado a cuyo fin ofíciese.-
Dese intervención a la Procuración del Tesoro
(Fiscalía de Estado) a cuyo fin notifíquese.
Oportunamente traslado en los términos del art.
788 del C. de P.C.C.- Hágase saber que deberán
exhibir los edictos respectivos en el Juzgado de
Paz con competencia en el mismo.-Notifíquese.-
Recaratúlese.-" Fdo. Doctor Fernando Aguado:
JUEZ.- Dra. Adriana Sánchez de Marín:
Secretaria."- NOTA: Se trata del inmueble rural
ubicado en el Paraje denominado "El A Duraznal",
Pedanía Cruz del Eje, Departamento Cruz del Eje
de esta Provincia de Córdoba, que conforme el
Plano de Mensura confeccionado por el Ingeniero
Civil Jorge O. Rueda - Mat. 3645- aprobado por la
Dirección General de  Catastro mediante
expediente N° 0033-007219-2005-, se designa
como LOTE 101-1340 - Hoja 101 - Parcela 1340
- el que mide 3903,75 mts. (desde el punto "1" al
punto "2"); 141,00 mts. (desde el punto "2" al
punto "3"); 135,30 mts. (desde el punto "3" al

punto "4"; 212,00 (desde el punto "4" al punto
"5"); 468,05 mts. (desde el punto "5" al punto
"6"); 347,18 mts. (desde el punto "6" al punto
"7"); 1186,10 mts. (desde el punto "7" al punto
"8"); 663,54 mts. (desde el punto "8" al punto
"9"); 2180,20 mts. (desde el punto "9" al punto
"10"); 1307,45 mts. (desde el punto "10" al punto
"1" que cierra la figura) lo que hace una superficie
total de 362 Has. 0145 mts2. y linda al Norte, -
con Parcela 101 -1844 de Flores Hnos. y Cía.-
Barracas San Vicente SACIA; al Sur, con Parcela
101-0949 - Parcela 101-1050 - Heraldo Britos;
Ceferino Eustaquio Nieto; Mateo Tolentino Nieto;
Toribia Ramona Agüero; al Este con Parcela 101
-1243 de Juan Blas Díaz y al Oeste, con Parcela
101- 1237 Posesión de Luis Marcelo Sosa y
Víctor Hugo Sosa.- El inmueble afecta en forma
parcial a los dominios que se encuentran
inscriptos bajo el Dominio N° 46.117 - Folio N°
52.447 - Tomo 210 del Año 1948- a nombre de
Cristiano Díaz, Estanislao Juan Díaz, Zoila. Dolores
Díaz de Farías, Dominga Díaz de Silva, Fabriciana
Díaz de Silva, Andrea Avelina Díaz de Agüero,
Gervasia Protacia Díaz de Nieto, Santiago Horacio
Díaz; Del Protocolo de Dominio del Registro Gen-
eral de la Provincia; Asimismo, afecta en forma
parcial la cuenta N° 14-01-0478612-6
empadronado en la Dirección General de Rentas
de la Provincia a nombre de Estanislao Juan Díaz
y Otros; y se designa con la Nomenclatura
Catastral: Dpto. 14 - Pedanía 01- Lote 101-1237-
Hoja 101 - Parcela 1237 - Expediente Provincial
0033006697 - 2005.- Quedan Uds. debidamente
notificados. Cruz del Eje, Marzo de 2013.

10 días – 2785 – 3/4/2013 – s/c

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 27ª Nominación
Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba,
Secretaría de la Dra. Beatriz Trombetta de
Games, en autos caratulados: ‘’LUDUEÑA,
SANTIAGO JUAN - USUCAPION - MEDIDAS
PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” -
EXPEDIENTE N° 1698082/36, ha dictado la
siguiente resolución: Córdoba,  veintisiete (27)
de febrero de 2013.” ...Proveyendo a la demanda
fs. 161. Por presentado, por parte en el carácter
invocado y con el domicilio procesal constituido.
Admítase. Dése al presente el trámite de juicio
ordinario. Téngase presente la documental,
acompañada. Cítese y emplácese a los
demandados: Sucesores Tomás LUDUEÑA y,
Eleuteria FRAGA; Sucesores Tomás Humberto
LUDUEÑA FRAGA y Evarista Delia CABANILLAS;
sucesores de Natalio Ramón LUDUEÑA FRAGA,
para que en el término de tres días comparezcan
a estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía. Oportunamente traslado por diez días,
con copia de la demanda y la documental
presentada al efecto. Cítese en calidad de
Terceros interesados a la provincia, a la Comuna
y a los colindantes: Francisco Faustino
BARREIRO; Sucesores de Raúl Héctor
METAYER; Hugo METAYER y Antonio PUCCI, para
que comparezcan en un plazo de tres días,
haciendo saber que su incomparencia hará
presumir que la demanda no afecta sus
derechos. Notifíquese a los domicilios que
constan en autos. Para aquellos, que en forma
indeterminada se consideren con derechos
sobre el inmueble, publíquense edictos en el
Boletín Oficial, por diez veces y a intervalos
regulares dentro de un periodo de treinta días.
Exhíbanse los edictos en el Juzgado de Paz
correspondiente, a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al
Señor Oficial de Justicia a los fines de colocar el
cartel indicativo (art. 786 del CPCC). El inmueble
que se pretende usucapir, según plano de
mensura confeccionado: por el Ing. Agrimensor
Héctor S. Sasia, aprobado por la dirección Gral.
de Catastro en Expediente N° 0033-45706/
200009, el 23 de diciembre de 2010, se describe
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según anexo de la mensura como: UN LOTE DE
TERRENO, ubicado en el lugar denominado “Las
Zanjitas”, Pedanía Tala, Departamento o Río Primero
de la Provincia de Córdoba, que se designa como
LOTE 1644-5078, y mide: partiendo del vértice A,
con ángulo de 86°41’00" (línea A-B) 1301 m. 61 cm.,
lindando con Parcela 1644-5178, propiedad de Fran-
cisco Faustino Barreiro, vías del Ferrocarril Gral.
Bartolomé Mitre, de por medio, hasta llegar al vértice
B, luego con ángulo de 91° 44' 00", con dirección
suroeste (línea B-C) 305 m. 78 cm., hasta
encontrar el vértice C; desde acá con un
ángulo de 92° 03' 40" en dirección noroeste
(línea C-D) 367 m. 86 cm. Hasta el vértice D,
luego con ángulo de 269° 26' 00", en dirección
suroeste (línea D-E) 698m. 78 cm., lindando en estos
tres tramos con Parcela 1644-4983, propiedad de
Raúl Héctor Metayer, hasta el vértice E, desde acá
con ángulo de 90°36' 00" en dirección noroeste
(línea E-F) 747 m. 74 cm., lindando con Parcela
1644-4681, propiedad de Raúl Héctor Metayer,
camino de por medio, hasta encontrar el vértice F,
luego con ángulo 88° 12' 20', con -dirección noreste
(línea F-G) 255m. 28 cm; desde acá con ángulo de
105°41' 20" en dirección este (línea G-H) 56 m. 69
cm,; desde acá con ángulo de 251°57’00" en
dirección noreste (línea H-I) 124 m.63 cm., luego
con ángulo de 114° 23' 20"con dirección este (línea
I-J) 19 m. 22 cm., siguiendo con ángulo de 251° 11"
20" con dirección noreste (línea J-K) 44 m; 73 cm.,
luego con ángulo de 269°11' 40", en dirección
noreste (línea K-L) 253 m 92 cm., siguiendo con
ángulo de 149° 11' 40", en dirección, noreste (línea
L-M) 7m. 86 cm., lindando en todos estos tramos
con restos de la Parcela s/designación propiedad
de Suc. Tomás Ludueña; Evarista Delia Cabanillas
de Ludueña; Natalio y Humberto Ludueña Fraga; y
por último con ángulo de 119° 40" 40" con dirección
noreste (línea M-A) 642 m. 63 cm. Lindando con
Parcela s/designación propiedad de Suc. de Tomás
Ludueña en parte, y con Parcela 1642-0168 ,
propiedad de Antonio Pucci, en parte, encerrando
una superficie de 100 Ha.4454 m2. Se encuentran
afectados los siguientes dominios: N° 190 - Folio
144 - Tomo 1 - Año 1922, a nombre de Natalio y
Humberto Ludueña Fraga en proporción de la mitad
1/2; N° 40148 - Folio 47655 - Tomo 191 - Año 1951,
a nombre de Tomás Ludueña; en proporción de 1/4;
N° 5490 Folio 8441 - Tomo 34 - Año 1970, a nombre
de Evarista Delia Cabanillas de Ludueña, en
proporción de 1/4; y afecta otro inmueble en forma
total inscripto en el Dominio N° 29176 - Folio 34151 -
Tomo 137 - Año 1950, a nombre de Tomás Ludueña.

10 días - 2644 - 27/3/2013 - s/c

BELL VILLE. Por disposición del Sr. Juez de 1ª
Inst. 1ª Nom. en lo Civil, Com., Conc. y Fam. de Bell
Ville, Dr. Víctor M. Cemborain, Secretaría N° 1 a
cargo de la Dra. Patricia Eusebio de Guzmán, en los
autos caratulados: "MUÑOZ  JORGE  E. - PREPARA
DEMANDA  USUCAPION" (Expte. 750209)", se cita
y emplaza al demandado Sr. Luis Arese, a los
colindantes actuales en calidad de terceros y/o a
todos los que consideren con derechos sobre el
inmueble que se trata de usucapir: 1) "Una fracción
de terreno con todo lo edificado, clavado, plantado
y adherido al suelo, ubicada en el pueblo de CINTRA,
Ped. Litín, Depto. Unión, de esta Pcia, compuesta
dicha fracción por los lotes "A" y "B" y "C", de la
manzana número UNO del plano del pueblo al Sud
de la línea férrea. La parcela en cuestión tiene una
sup. de 1.608,77 m2, se encuentra edificada y
consta de las siguientes características, el lado nor-
este, línea A-B mide treinta y un metros, setenta
centímetros y colinda con la calle Av. Independencia,
a través de un tejido en muy buenas condiciones
de conservación, ubicado en la línea de edificación
municipal en toda su longitud, siendo el ángulo nor-
oeste de 90°; el lado sud-este, línea B-C mide 50,75
m y colinda con la parcela 09 de José Antonio Muñoz,
inscripto en la matrícula 199.599, a través de un

alambre de hilos en muy buenas condiciones de
conservación, ubicado en la línea medianera, siendo
el ángulo nor-este de 90°; el lado sud-oeste, línea C-
D mide 31,70 m y colinda con la parcela 08 de
Dermin Antonio Torres, inscripta en el dominio D°
23517 F° 29719 T° 119 A" 1965, en parte a través
de alambre de hilos en muy buenas condiciones
de conservación, en parte por un muro de 15
cm de espesor dentro de la propiedad en
posesión y en parte por un muro de 30 cm de
espesor dentro de la propiedad en posesión, siendo
el ángulo sud-este de 90°; y el lado nor-oeste, línea
D-A mide 50,75 m y colinda con la Ruta Provincial N°
3, en parte a través de un muro de 30 cm de espesor
dentro de la propiedad en posesión y en parte por
un tejido en muy buenas condiciones de
conservación, ubicado en la línea de edificación
municipal, siendo el ángulo de 90°. El dominio consta
al N° 1696, Folio 1950, Tomo 8, Año 1949. Número
de Cuenta 36-01-0210502/4. Conforme surge del
Plano de Mensura de Posesión para Juicio de
Usucapión, confeccionado por el Ingeniero Civil
Gastón H. Briner, Mat. 4473, visado por la Dirección
General de Catastro, Departamento Control de
Mensuras, en expediente 0563. 001914.08, de
fecha 06 de noviembre de 2008, por medio de edictos
que Se publicarán por diez (10) días a intervalos
regulares dentro de un período de 30 días, en el
Boletín Oficial y diario más próximo a la ubicación
del inmueble, para que en el término de seis (6) días
de vencida la publicación comparezcan a estar a
derecho, bajo apercibimientos. Bell Ville, 14 de marzo
de 2011. Dr. Galo E. Copello (PAT) Dr. Hernán
C'arranza - Pro Secretario.

10 días – 2394 – 25/3/2013 – s/c

COSQUIN. El Sra. Juez en lo Civ. Com. de Concil. y
Flía. de Cosquín, en autos "CORDOBA OSCAR
HORACIO y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS
PREPARATORIAS PARA USUCA PION" Expte. N°
769350, cita y emplaza a los demandados, Sres.
ANTONIO RAMON ROSARIO PORTER y/o sus
herederos y a los herederos del Sr. CARLOS
VELAZQUEZ para que comparezcan a estar a
derecho en el termino de veinte días bajo
apercibimiento de rebeldía; a los colindantes en su
calidad de terceros Armenia CEOLA de SOTO,
Alfredo PUUHUL O PUCHUL; Ramón Pilar
CASTELLA, Zulema Amanda y Beatriz Alcira
RUGGIA, Manuel José TORRENTE y Marta Susana
HOLMAN, SOCIEDAD DE TIERRAS ADOLFO
DOERING DE CAPILLA DEL MONTE DE RESP. LTDA,
Patricia Adriana POLIDORI, Cesar Iván RECALDE
SANCHEZ y Adela Marta ESPAGNAC de RECALDE,
para que en el plazo de veinte días subsiguientes al
vencimiento de la publicación de edictos,
comparezcan a estar a derecho, tomar participación
y deducir oposición, bajo apercibimiento; con
relación a Una fracción de terreno ubicada en Capilla
del Monte, Pedanía Dolores, Departamento Punilla,
Provincia de Córdoba y que según plano de mensura
confeccionado por el Ing. Civil Gabriel Gustavo
Brassiolo, MP 2185/2 y aprobado por la Dirección
General de Catastro de la Provincia, Distrito Catastral
N° 9 de Cosquín, con fecha 06 de noviembre de
2007 en Expte. Prov. 0033-27452/07 afecta en forma
total a la Parcela 002 (Lote 10) y a la Parcela 19
(resto de los Lotes 8 y 9) de la Manzana Oficial
"62c", con la siguiente nomenclatura catastral: Dep.
23, Ped. 01, Pueblo 006, Circ. 005, Secc. 03, Mz.
020, Parcelas 002 y 019, ubicados sobre la Ruta
Nacional N° 38 y la Cortada Moreno, del Barrio 9 de
Julio de Capilla del Monte, sus límites miden y lindan:
al SO, lado A-B mide 15,22m. sobre la Ruta Nacional
38; al NO en línea quebrada formada por tres tramos,
que partiendo del punto B y con dirección SO a NE,
el lado B-C, el cual mide 28,61 m., luego desde el
vértice C y con rumbo SE NO el lado C-D, que mide
34,19m. y por último el punto D y con dirección SO
a NE el lado D-E el cual mide 12m; colindando el
primer tramo con parte de la Parcela 20 (pte. de los

Lotes 8 y 9), a nombre de CEOLA de SOTO, Arme-
nia, PUUHUL Alfredo, Mat. Folio Real N° 960.276 y
con parte de la Parcela 1 (Lote 9 Pte.), a nombre de
CASTELLA, Ramón Pilar, F° 18.694 del año 1953, y
el segundo tramo, el lado C-D colinda con la Parcela
1 (Lote 9 pte.) a nombre de CASTELLA, Ramón
Pilar, F° 18.694 del Año 1953 y el último tramo, el lado
D-E colinda con la Cortada Moreno; al NE el lado E-
F el cual mide 50,04m. y colinda con la Parcela 3 a
nombre de Zulema Amanda y Beatriz Alcira
RUGGIA, al F° 47.017 del Año 1953. Al SE en línea
quebrada formada por dos tramos, primero el lado
F-G, que partiendo del punto F y con dirección de
NE a SO, mide 10,12m. y desde el punto G y contin-
uando con el mismo rumbo, el lado G-A, el cual mide
38,38m. colindando el primer tramo con la Parcela
24 (Lotes 1 A, 1 B y 1 C), a nombre de Manuel José
TORRENTE y Marta Susana HOLMAN, al F° 13.246
del Año 1986, mientras que el segundo tramo colinda
con parte de la Parcela 16 (Lote 6) a nombre de
SOCIEDAD DE TIERRAS ADOLFO DOERING DE
CAPILLA DEL MONTE DE RESP. LTDA. al F° 13.308
del Año 1940, parte de la Parcela 17 (Lote 7 parte)
a nombre de Patricia Adriana POLIDORI, a la Matricula
Folio Real N° 689.331 y con parte de la Parcela 18
(Lote 7 parte) a nombre de Cesar Ivan RECALDE
SANCHEZ y Adela Marta ESPAGNAC de RECALDE,
Matricula Folio Real N° 1.170.643. Según mensura
tiene una superficie total de 1.156,28 m2 y una
superficie cubierta de 71,51 m2. La Dirección Gen-
eral de Catastro de la Ciudad de Cosquín, le asignó
al Lote mensurado la Parcela N° 25. La Parcela 2
está inscripta en el Registro General de la Provincia
a la Matricula Folio Real N° 982.152 a nombre de
Antonio Ramón Rosario PORTER y empadronada
en la cuenta N° 2301-0.622.382/9 a nombre del
mismo y la Parcela 19 está inscripta a la Matricula
Folio Real N° 1.210.335 a nombre de Carlos
VELAZQUEZ y empadronada en la D.G.R. bajo la
cuenta N° 2301-0.636.367/1 a nombre del mismo.
Fdo. Dra. Cristina Coste De Herrero, Juez.- Cosquín,
04 de Febrero de 2013.- Dra. Nora C. Palladino,
Secretaria.

10 días - 2164 - 22/3/2013 - s/c

RIO CUARTO. La señora Jueza en lo Civil y
Comercial de 1ª Inst. y 2ª Nom. de la ciudad de Río
Cuarto, en los autos caratulados "EUTROPIA S.A. -
USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA
USUCAPION" (Expte. N° 391444), cita y emplaza a
los demandados: Inés Soria, Manuel Carmen Soria,
Carlos Santos Moreno Ocampo, Carlos Federico
Moreno Ocampo, Angélica del Valle Soria e Inés
Soria y a los sucesores de los demandados Zulema
Estela Soria, María Teresa Dominga Soria, Manuel
José Soria, María Eugenia Soria, Sara Aída Soria,
Raquel Elena Soria, Julio Albero Cipriano Soria, Clara
Romana, María Irene Natalia Gorondo y Rafael Saul
Soria; a todas las personas que se consideren con
derecho sobre los inmuebles que se describen como:
a) Lote Uno de la Manzana sesenta y tres A, con
una superficie de 220,651 mts2, lindando al Norte,
calle Pedro Goyena; Sud, lote 2; Oeste, calle Laprida
y Este, lote 6, sito en Pedro Goyena N° 98, de la
localidad de Río Cuarto; inscripto bajo el Dominio N°
3548 Folio 4140 Año 1952; b) Lote Tres de la Manzana
sesenta y Tres A, con una superficie de 198,963
mts2, con las siguientes medidas y colindantes:
Norte, 22,30 mts con lote 2; al Sud, 23,65 mts, con
lote 4; al Oeste, 8,76 mts, con calle Laprida y Este,
8,66 mts, con el lote 6, sito en Laprida N° 521 de la
localidad de Río Cuarto, inscripto bajo el Dominio N°
32443 Folio 39627 Año 1959; c) Lote Uno de la
Manzana sesenta y tres B, con superficie total de
228,364 mts2, con las siguientes medidas y
colindantes: Norte, 8,66 mts, en el lote 4; al Sud,
9,77 mts, con calle Pedro Goyena; Este, 28,63 mts,
con calle Almirante Brown; y al Oeste, 24,11 mts,
con el lote 2, sito en Pedro Goyena N° 95 de la
localidad de Río Cuarto, inscripto bajo el Dominio N°
6301 Folio 9001 Año 1969 y d) Lote Dos de la

Manzana sesenta y tres B, con superficie total de
189,210 mts2, con las siguientes medidas y
colindantes: Norte, 8,66 mts, con el lote 4; Sud, 9,77
mts, con calle Pedro Goyena; Este, 24,11 mts, con
el lote 1 y al Oeste 19,59 mts, con el lote 3, sito en
Pedro Goyena N° 87 de la localidad de Río Cuarto,
inscripto bajo el Dominio N° 14782 Folio 22727 Año
1973; y/o a sus sucesores y/o acreedores, para
que dentro del término de veinte días, comparezcan
a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía,
a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial y
diario local por diez días a intervalos regulares du-
rante treinta días; los que además se exhibirán en el
Tribunal y en la Municipalidad local, lo que deberá
acreditarse con la certificación respectiva (art. 785
del CPC). Fdo.: DRA. FERNANDA BENTANCOURT.
JUEZ. DRA. SILVANA RAVETTI DE IRICO.
SECRETARIA. Of. 26/12/2012.

10 días - 2225 - 22/3/2013 - s/c

COSQUIN. El Sra. Juez en lo Civ. Com. de Concil. y
Flía. de Cosquín, en autos "TRUJILLO MARTA
GLORIA - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA
USUCAPION" Expte. N° 1110804, cita y emplaza a
los demandados, Sres. Francisco GIGLIO y Carlos
Enrique GERBERO GARBER y sus herederos
para que en el término de veinte días
comparezcan a estar a derecho bajo
apercibimiento de rebeldía; a los colindantes
Aurelia María CAPRAROLI, Emilia ANGIONE de
PALADINO, Bice AVOLIO o AVIOLO o ABOLIO
de BIANCO, en carácter de terceros y a todos
los que se consideren con derecho sobre el
inmueble a usucapir, para que en el plazo de
veinte días subsiguientes al vencimiento de la
publicación de edictos, comparezcan a estar a
derecho, tomar participación y deducir oposición,
bajo apercibimiento; con relación al inmueble que
según Plano confeccionado por el Ing. Gabriel G.
Brassiolo, Mat. Prof 218512 y aprobado por la
dirección de catastro en Exp . Prov. N° 0033140914-
2008, aprobado el 10/10/2008 para acompañar juicio
de Usucapión-, afecta en forma total, única y
coincidente al lote oficial "15" de la. Manz. Oficial
"39", con la siguiente nomenclatura catastral: Dep.
23; Ped. 01-; Pueblo 006, Circ. 04, Sec. 03 Manzana
1-20, Parcela 079, (hoy designados como Parcela
y Lote 85), ubicados sobre calle Las Acacias,
del Barrio. Las Gemelas, de. la localidad de. Capilla
del Monte; Pedanía Dolores, Departamento Punilla,
de la Provincia de Córdoba, cuyos límites miden
y lindan al Sur, lado A-B, mide trece metros con
sesenta centímetros sobre calle Las Acacias; al
Oeste, lado B-C, mide sesenta metros y colinda
con la Parcela 80 (Lote 14) a nombre de
CAPRAROLI Aurelia María, Matricula Folio Real
N° 1.049.941; Al Norte, lado C-D mide trece metros
sesenta centímetros y colinda con la Parcela 82
(Lote 1) a nombre de ANGIONE de PALADINO,
Emilia, Matricula Folio Real N° 1.103.859; y al
Este, lado D-A el cual mide sesenta metros y
colinda con la Parcela 78 (Lote 16) a nombre de
AVOLIO o AVIOLO o ABOLIO de BIANCO, Bice,
al F° N° 2636, del Año 1977.- Todos estos límites
están materializados con alambrados de hilos y
postes de madera, los cuales encierran una
superficie total según mensura de Ochocientos
dieciséis metros cuadrados (816 m2).- La
Dirección Provincial de Catastro, le asignó al
lote mensurado la Parcela número ochenta y
cinco (85).- Afecta al Dominio N° 28.534,  Folio
N° 34.944, Tomo N° 140 del Año 1976 a nombre
de Francisco GIGLIO y se encuentra
empadronado en la D.G.R., en la cuenta N° 2301-
1031815/0, a nombre de Carlos Enrique GARBER
al igual que en la Municipalidad de Capilla del
Monte que figura como contribuyente este
último.- Fdo. Dra. Cristina Coste de Herrero,
Juez. Cosquín, 04 de Febrero de 2013. - Dr.
Nelson H. Ñáñez, Secretario.
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